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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 27, 32, 38, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 al 
60 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2; 3; 4; 5; 7; 8; 10; 11; 13, primer párrafo y sus fracciones 
IV y V; 14; 15; 20, fracción II; 21; 23; 24, párrafos primero y segundo, fracción II; 26; 27; 28; 29; 30; 31; 32; 33; 
35; 36; 37; 38; 40; 41; 42; 44; 48; 54; 60 y 65, segundo párrafo; se adicionan un último párrafo al artículo 13; 
el artículo 15 Bis; un último párrafo al artículo 24; el artículo 24 Bis; un último párrafo al artículo 25; y los 
artículos 36 Bis; 36 Ter; 38 Bis y 42 Bis, y se derogan el artículo 12; la fracción I del artículo 13, y los artículos 
34 y 39, así como la Sección Cuarta con su artículo 56 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones contenidas en el 
artículo 5 de la Ley, se entiende por: 

I.  Banco Nacional: Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres; 

II.  Comisión Nacional: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

III.  Diagnóstico Nacional: estudio con Perspectiva de Género sobre los tipos y Modalidades de Violencia 
contra las Mujeres y niñas a nivel nacional, a fin de obtener información objetiva para la elaboración 
de políticas gubernamentales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres; 

IV.  Dignidad: valor, principio y derecho fundamental base y condición de todos los demás. Implica la 
comprensión de la persona como titular y sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o 
arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares; 

V.  Eje de Acción: conjunto de estrategias transversales basados en principios rectores con Perspectiva 
de Género y de Derechos Humanos de las Mujeres que se llevan a cabo para aplicar las políticas 
públicas tendientes a prevenir, atender, sancionar y erradicar los tipos y Modalidades de la Violencia; 

VI.  Estado de Riesgo: cualquier circunstancia que haga previsible una situación de Violencia contra las 
Mujeres; 

VII.  Mecanismos para el adelanto de las mujeres: las instancias de las entidades federativas creadas 
para el diseño, promoción y monitoreo de la aplicación de las políticas públicas en favor de los 
derechos de las mujeres, encaminados a prevenir, atender, sancionar y erradicar la Violencia contra 
las Mujeres; 

VIII.  Modelos: las medidas, programas, directrices, mecanismos y procedimientos que implementen los 
Ejes de Acción para garantizar los Derechos Humanos de las Mujeres y su ejercicio pleno; 

IX.  Política Nacional Integral: las acciones y estrategias con Perspectiva de Género, Derechos Humanos 
de las Mujeres y mecanismos de coordinación que deberán observar la Federación, las entidades 
federativas y los municipios para prevenir, atender, sancionar y erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, y 

X.  Secretaría Ejecutiva: la Secretaría Ejecutiva del Sistema, que estará a cargo del Instituto Nacional de 
las Mujeres, en términos del artículo 36, fracción VIII, de la Ley. 
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ARTÍCULO 3.- Corresponde a la Federación, a través de la Secretaría de Gobernación, formular, conducir 
y vigilar el cumplimiento de la Política Nacional Integral, para lo cual suscribirá los instrumentos de 
coordinación con las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 4.- Para la ejecución de la Ley y la articulación de la Política Nacional Integral, se establecen 
los Ejes de Acción, los cuales se implementarán a través de los Modelos. 

Son Ejes de Acción los siguientes: 

I.  Prevención: Conjunto de estrategias para que los tres órdenes de gobierno con la participación 
social, generen condiciones idóneas a efecto de erradicar la violencia y cualquier forma de 
discriminación hacia la mujer, en los ámbitos público y privado, y modifiquen los patrones 
de comportamientos sociales y culturales basados en estereotipos de hombres y mujeres; 

II.  Atención: Conjunto de estrategias para que los tres órdenes de gobierno brinden acceso a la justicia 
restaurativa a Víctimas y establezcan acciones y medidas reeducativas a los Agresores, con la 
debida diligencia y Perspectiva de Género; 

III.  Sanción: Conjunto de estrategias para que los mecanismos judiciales y administrativos de los tres 
órdenes de gobierno establezcan las consecuencias jurídicas para el Agresor de la Violencia contra 
las Mujeres y asegure a las Víctimas y ofendidos el acceso efectivo a la reparación del daño, 
entendiendo ésta en un sentido restitutivo y transformador, que comprenda la indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, y 

IV.  Erradicación: Conjunto de estrategias para que los tres órdenes de gobierno se coordinen de manera 
efectiva en la ejecución de los Ejes de Acción establecidos en las fracciones anteriores y en 
mecanismos de no repetición, abatimiento a la impunidad y remoción de los obstáculos que por 
acción u omisión del Estado genera Violencia contra las Mujeres, a fin de erradicar las prácticas, 
conductas, normas, costumbres sociales y culturales que menoscaben o anulen los Derechos 
Humanos de las Mujeres. 

Para el diseño, elaboración y ejecución de los Modelos se deberán tomar en cuenta el Diagnóstico 
Nacional y el Programa, de conformidad con el artículo 42, fracciones III y XII, de la Ley, así como la 
diversidad cultural del país. 

ARTÍCULO 5.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que integran el 
Sistema, en el ámbito de sus atribuciones, planificarán, presupuestarán y ejecutarán las acciones necesarias 
para la aplicación de los Modelos. 

La Secretaría de Gobernación podrá coordinarse con las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para planificar, presupuestar y ejecutar los programas estatales y 
municipales para la aplicación de los Modelos. 

ARTÍCULO 7.- La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con los integrantes del Sistema, llevará a cabo la 
evaluación de los Modelos. 

ARTÍCULO 8.- La evaluación de los Modelos se llevará a cabo de manera anual, para lo cual la Secretaría 
Ejecutiva podrá apoyarse en instituciones externas y organizaciones de la sociedad civil con experiencia en la 
materia y reconocido prestigio profesional. Dicha evaluación incluirá: 

I.  Los recursos utilizados en la ejecución de los Modelos; 

II.  El estudio de la factibilidad, la viabilidad y la efectividad del Modelo; 

III.  El cumplimiento de los procesos del Modelo respectivo; 

IV.  La medición del impacto en la población beneficiaria, y 

V.  La aplicación y cumplimiento de la normativa respectiva. 
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ARTÍCULO 10.- El Modelo de Prevención es el conjunto de acciones encaminadas a promover y difundir 
los derechos de las mujeres e identificar factores de riesgo con el fin de evitar actos de violencia. 

Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo se integrará por las siguientes acciones: 

I.  Sensibilizar, concientizar y educar para prevenir la violencia en todos sus tipos y Modalidades 
previstas en la Ley; 

II.  Diseñar campañas de difusión disuasivas y reeducativas integrales y especializadas para disminuir el 
número de Víctimas y Agresores; 

III.  Detectar en forma oportuna los posibles actos o eventos de Violencia contra las Mujeres; 

IV.  Fomentar que los medios de comunicación promuevan el respeto a la dignidad de las mujeres y 
eviten el uso de lenguaje e imágenes que reproduzcan estereotipos y roles de género que refuerzan 
y naturalizan la Violencia contra las Mujeres; 

V.  Generar mecanismos para que la comunicación institucional se realice con un lenguaje incluyente y 
con Perspectiva de Género, y 

VI.  Todas aquellas medidas y acciones que sean necesarias para eliminar los factores de riesgo de 
Violencia contra las Mujeres. 

ARTÍCULO 11.- Para la ejecución del Modelo de Prevención, se tomarán en cuenta los siguientes 
aspectos: 

I.  Niveles del Modelo: 

a)  Nivel primario, consiste en evitar la Violencia contra las Mujeres; 

b)  Nivel secundario, consiste en dar una respuesta inmediata una vez que haya ocurrido la 
Violencia contra las Mujeres, a fin de evitar de manera oportuna actos de violencia posteriores, y 

c)  Nivel terciario, consiste en brindar atención y apoyo a largo plazo a las Víctimas, a fin de 
prevenirlas de nuevos actos de violencia; 

II.  La percepción social de la Violencia contra las Mujeres; 

III.  Los usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas y su concordancia con el respeto a 
los Derechos Humanos de las Mujeres; 

IV.  El grado de pobreza, marginación y analfabetismo, así como la esperanza de vida de la población a 
la que va dirigida; 

V.  La intervención interdisciplinaria en materia de salud, educación, seguridad, justicia, desarrollo social, 
asistencia social y desarrollo humano, y 

VI.  La información desagregada, entre otros, por sexo, edad, lugar de los hechos de violencia, 
antecedentes de violencia, tipos de delitos, nivel educativo, condición socioeconómica, grupos en 
situación de vulnerabilidad y origen étnico. 

ARTÍCULO 12.- Derogado. 

ARTÍCULO 13.- Las acciones correspondientes a la prevención de la violencia en el ámbito familiar, 
laboral, docente, institucional y en la comunidad, que realice la Federación, se regirán además de los 
principios establecidos en el artículo 4 de la Ley, por los siguientes: 

I.  Derogada. 

II. a III. … 

IV.  Participación activa y equitativa de las mujeres en los diferentes sectores, especialmente en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

V.  Fomento de la cultura de la legalidad, así como de la denuncia. 

Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán realizar 
acciones correspondientes a la prevención de la violencia en el ámbito familiar, laboral, docente, institucional y 
en la comunidad. 
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ARTÍCULO 14.- Las acciones de prevención de la violencia institucional, en el ámbito federal, 
consistirán en: 

I.  Sensibilizar, capacitar y profesionalizar de manera permanente a los servidores públicos encargados 
de la seguridad pública, procuración e impartición de justicia, atención y asistencia legal a Víctimas 
de violencia y del delito y a cualquier servidor público que participe directa o indirectamente en la 
prevención, investigación, procesamiento judicial, sanción y reparación del daño causado por la 
Violencia contra las Mujeres. 

 La sensibilización, capacitación y profesionalización a que se refiere el párrafo anterior deberán 
abordar temáticas de Perspectiva de Género, Derechos Humanos de las Mujeres y prevención de la 
Violencia contra las Mujeres para que los servidores públicos realicen una debida diligencia en la 
integración de averiguaciones previas y tramitación de los procesos judiciales iniciados por 
discriminación, homicidio o violencia por razones de género, así como para superar los estereotipos 
sobre el rol social de las mujeres; 

II.  Capacitar y educar a los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, sobre las Modalidades de Violencia; 

III.  Difundir campañas que informen sobre las áreas a las que deberán recurrir las Víctimas para 
presentar una denuncia; 

IV.  Fomentar la prestación de servicios públicos especializados en materia de prevención de la Violencia 
contra las Mujeres; 

V.  Impulsar campañas permanentes de comunicación social que sensibilicen y prevengan la violencia 
de género, roles, estereotipos y cualquier otra conducta que genere discriminación en contra de las 
mujeres, y 

VI.  Asignar presupuestos públicos con Perspectiva de Género. 

La Comisión Nacional y la Secretaría Ejecutiva, en sus respectivos ámbitos de competencia, a solicitud de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal brindarán el apoyo técnico para la 
elaboración y ejecución de las acciones referidas en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 15.- El Modelo de Atención es el conjunto de servicios integrales y especializados 
proporcionados a las Víctimas, sus hijas e hijos, y a los Agresores, con la finalidad de atender el impacto de la 
violencia, los cuales deberán ser prestados de acuerdo con la Política Nacional Integral, los principios 
rectores, los Ejes de Acción y el Programa. 

Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo de Atención tendrá los siguientes componentes: 

I.  De atención en los niveles a que se refiere el artículo 22 de este Reglamento; 

II.  De sensibilización; 

III.  De reeducación, y 

IV.  De rehabilitación y capacitación que permitan a las mujeres participar plenamente en la vida pública, 
privada y social. 

Los componentes del Modelo de Atención deberán diseñarse en atención a las necesidades y los 
derechos humanos en materia de salud, educación, trabajo, vivienda y acceso a la justicia de las mujeres, y 
deberán estar dirigidos a la construcción de conductas no violentas y equitativas de los hombres. 

ARTÍCULO 15 Bis.- El Modelo de Atención contendrá las siguientes acciones: 

I.  Brindar servicios gratuitos de atención y apoyo, amplios e integrados que incluyan la ubicación 
accesible, líneas telefónicas de ayuda, centros de atención en crisis, apoyos al empleo y a la vivienda; 

II.  Apoyar a las hijas e hijos, a efecto de brindarles los servicios establecidos en el artículo 56 de la Ley; 

III.  Favorecer la instalación y el manteamiento de casas de refugio; 

IV.  Prestar asesoría jurídica; 

V.  Proteger los derechos de las mujeres indígenas, migrantes, o en situación de vulnerabilidad, y 

VI.  Asegurar el acceso a la justicia para las mujeres garantizando, como mínimo, personal especializado 
para la atención de las Víctimas y sus casos en todas las etapas procesales. 
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ARTÍCULO 20.- … 

I. … 

II.  Atención psicológica encaminada a disminuir el impacto o desgaste emocional derivado de brindar 
atención en materia de Violencia contra las Mujeres. 

ARTÍCULO 21.- El tratamiento de la violencia sexual tomará en consideración los criterios de construcción 
social de la agresión, de atención, tratamiento integral y los previstos en las normas oficiales mexicanas en la 
materia. 

ARTÍCULO 23.- Los Modelos de Sanción generarán los mecanismos que permitan evaluaciones 
permanentes y sistemáticas sobre el impacto de la aplicación de la Ley y de las diversas normas jurídicas que 
reconocen y regulan los tipos y Modalidades de la Violencia. 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría de Gobernación, a través de instrumentos de coordinación, establecerá 
Modelos de Sanción en los términos del artículo 8 de la Ley. 

… 

I. … 

II.  Las medidas de atención y rehabilitación para los Agresores, mismas que serán reeducativas, 
ausentes de cualquier estereotipo y tendrán como propósito la eliminación de rasgos violentos de los 
Agresores, así como la construcción de conductas no violentas y equitativas de los hombres 
mediante el otorgamiento de servicios integrales y especializados; 

III. a VIII. ... 

Las entidades federativas y sus municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
establecer los Modelos de Sanción a los que se refiere el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 24 Bis.- Para la ejecución de los Modelos de Sanción, deberán considerarse los siguientes 
aspectos: 

I.  Procedimientos judiciales que eviten estereotipos, elementos discriminatorios por razón de género y 
la revictimización; 

II.  Garantizar asistencia legal gratuita, a través de las áreas de atención a víctimas competentes, a fin 
de promover la cultura de denuncia, y 

III.  Ausencia de cualquier estereotipo en las medidas reeducativas, con el propósito de eliminar rasgos 
violentos en los Agresores. 

ARTÍCULO 25.- … 

En lo que respecta a las medidas y acciones reeducativas, la Comisión Nacional, en coordinación con el 
Comisionado Nacional de Seguridad y la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, diseñará e 
implementará los programas de medidas reeducativas dirigidas a los Agresores. 

ARTÍCULO 26.- Sin perjuicio de lo previsto en el Programa, el Modelo de Erradicación tendrá las 
siguientes acciones: 

I.  Definir y ejecutar acciones interinstitucionales tendientes a desalentar prácticas violentas contra las 
mujeres; 

II.  Establecer y homologar mediante convenios de coordinación los registros administrativos sobre 
Violencia contra las Mujeres, que contengan los datos desagregados por sexo, edad, estado civil, 
ubicación geográfica, tipos y Modalidades de Violencia, nivel socioeconómico y grado de educación, 
además de los de desarrollo humano en su componente de violencia, que conforman el Sistema de 
Información estratégico de Violencia contra las Mujeres; 

III.  Recopilar y dar seguimiento a la información estadística para la generación de indicadores de 
evaluación y medición del impacto de la Violencia contra las Mujeres; 
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IV.  Establecer mecanismos para la armonización legislativa con la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos de la Niñez, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y 
demás instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano en materia de Derechos 
Humanos de las Mujeres y sus recomendaciones en la legislación federal, local y municipal, y 

V.  Implementar, vigilar y monitorear el presente Modelo. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaría Ejecutiva, con el apoyo de los Mecanismos para el adelanto de las mujeres, 
sistematizará, en términos del presente artículo, la información que se genere en la implementación del 
Modelo de Erradicación e informará al Sistema para impulsar la instrumentación de acciones en la materia. 

La información que se procesará será la siguiente: 

I.  El avance en la homologación de los registros administrativos sobre Violencia contra las Mujeres; 

II.  El análisis estadístico de los procesos y resoluciones jurisdiccionales tanto federales como locales 
sobre la aplicación y observancia de las disposiciones a favor de las mujeres; 

III.  Los resultados del monitoreo de la incidencia de la Violencia contra las Mujeres que conlleven a 
posibles casos de alerta de violencia de género; 

IV.  La sistematización de políticas públicas, indicadores, y programas para combatir la Violencia contra 
las Mujeres; 

V.  Los avances legislativos federales y locales con Perspectiva de Género, y 

VI.  El impacto en la ejecución del Modelo de Erradicación. 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría de Gobernación, a través del Comisionado Nacional de Seguridad, en 
coordinación con la Comisión Nacional, la Secretaría Ejecutiva y los Mecanismos para el adelanto de las 
mujeres, establecerán y operarán el sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de 
la sociedad contra las mujeres, previsto en la fracción II del artículo 17 de la Ley. 

ARTÍCULO 29.- La operación del sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de 
la sociedad contra las mujeres tendrá como objetivo generar instrumentos que permitan evaluar el avance en 
la erradicación de la Violencia contra las Mujeres y las posibles acciones que puedan implementarse para 
lograr dicha erradicación. 

El sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de la sociedad contra las mujeres 
deberá estar vinculado al monitoreo del avance de la no discriminación hacia las mujeres del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación y con el Banco Nacional, así como con el registro que se implemente 
respecto de las órdenes de protección y las personas sujetas a ellas, siendo responsabilidad de las 
autoridades que generan las acciones precautorias y cautelares, informar a la Secretaría de Gobernación, a 
través del Comisionado Nacional de Seguridad. El Comisionado Nacional de Seguridad, a su vez, informará 
semestralmente sobre el resultado del monitoreo a los demás integrantes del Sistema, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva. 

ARTÍCULO 30.- La declaratoria de alerta de violencia de género tendrá como finalidad detenerla y 
erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de 
Gobernación en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

ARTÍCULO 31.- La declaratoria de alerta de violencia de género por agravio comparado tendrá como 
finalidad eliminar las desigualdades producidas por un ordenamiento jurídico o políticas públicas que impidan 
el reconocimiento o el ejercicio pleno de los Derechos Humanos de las Mujeres protegidos en todos aquellos 
instrumentos internacionales reconocidos y ratificados por el Estado mexicano, a través de acciones 
gubernamentales previstas en el artículo 23 de la Ley. 

El agravio comparado se presenta cuando un ordenamiento jurídico vigente o una política pública 
contenga alguno de los siguientes supuestos y éstos transgredan los Derechos Humanos de las Mujeres: 

I.  Distinciones, restricciones o derechos específicos diversos para una misma problemática o delito, en 
detrimento de las mujeres de esa entidad federativa o municipio; 
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II.  No se proporcione el mismo trato jurídico en igualdad de circunstancias, generando una 
discriminación y consecuente agravio, o 

III.  Se genere una aplicación desigual de la ley, lesionándose los Derechos Humanos de las Mujeres, así 
como los principios de igualdad y no discriminación. 

ARTÍCULO 32.- La solicitud de la declaratoria de alerta de violencia de género podrá ser presentada por 
los organismos de derechos humanos internacionales, nacional o de las entidades federativas, así como las 
organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas. 

La solicitud se presentará por escrito directamente o bien, a través de correo, ante la Secretaría Ejecutiva, 
quien revisará que dicha solicitud contenga los requisitos previstos en el artículo siguiente y lo hará del 
conocimiento de la Comisión Nacional. 

ARTÍCULO 33.- La solicitud de la declaratoria de alerta de violencia de género deberá contener lo 
siguiente: 

I.  Denominación o razón social de quién o quiénes promuevan o, en su caso, nombre de su 
representante legal; 

II.  Domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 
recibirlas; 

III.  Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad con la que promueve, así como 
la legal existencia del organismo o asociación que promueva; 

IV.  Narración de los hechos en que se basa para estimar que existen delitos del orden común contra la 
vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, que perturben la paz social en un 
territorio determinado y la sociedad así lo reclame, o que en dicho territorio existe un agravio 
comparado en términos del artículo 31 de este Reglamento, y 

V.  Tratándose de agravio comparado, señalar las leyes, reglamentos, políticas o disposiciones jurídicas 
que considera, agravian los Derechos Humanos de las Mujeres. 

ARTÍCULO 34.- Derogado. 

ARTÍCULO 35.- Cuando la solicitud no contenga la totalidad de los requisitos citados en el artículo 33 del 
presente Reglamento, la Comisión Nacional por conducto de la Secretaría Ejecutiva, deberá prevenir al 
solicitante por escrito y, por una sola vez, para que subsane la omisión dentro del plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de su notificación. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará 
el trámite. Una vez que la solicitud cumpla con los requisitos previstos en el presente Reglamento, la Comisión 
Nacional, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, resolverá sobre la admisión de la solicitud, en un plazo 
de tres días hábiles. 

ARTÍCULO 36.- Admitida la solicitud, la Secretaría Ejecutiva lo hará del conocimiento del Sistema, y 
coordinará y realizará las acciones necesarias para la conformación de un grupo de trabajo a efecto de 
estudiar y analizar la situación que guarda el territorio sobre el que se señala que existe violación a los 
Derechos Humanos de las Mujeres, ya sea por violencia feminicida o agravio comparado, a fin de determinar 
si los hechos narrados en la solicitud actualizan alguno de los supuestos establecidos en el artículo 24 de la 
Ley. 

Dicho grupo se reunirá en el término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de admitida 
la solicitud. 

El grupo de trabajo se conformará de la siguiente manera: 

I.  Una persona representante del Instituto Nacional de las Mujeres, quien coordinará el grupo; 

II.  Una persona representante de la Comisión Nacional; 

III.  Una persona representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
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IV.  Dos personas representantes de una institución académica o de investigación especializada en 
Violencia contra las Mujeres ubicada en el territorio donde se señala la violencia feminicida o agravio 
comparado; 

V.  Dos personas representantes de una institución académica o de investigación de carácter nacional 
especializada en Violencia contra las Mujeres, y 

VI.  Una persona representante del Mecanismo para el adelanto de las mujeres de la entidad de que se 
trate. 

Para efectos de las fracciones III y VI del párrafo anterior deberá mediar la aceptación por escrito de 
dichos representantes para integrarse al grupo de trabajo. 

Las instituciones académicas o de investigación referidas en las fracciones IV y V de este artículo, podrán 
ser públicas o privadas y deberán estar incorporadas a la Secretaría de Educación Pública o a alguna 
institución de educación superior pública, contar con conocimiento y trabajo relevante sobre el tema de 
Violencia contra las Mujeres, y con experiencia de por lo menos dos años en la atención y prevención de la 
Violencia contra las Mujeres en la entidad federativa de la que se trate. 

El grupo de trabajo podrá invitar al organismo de protección de los derechos humanos de la entidad 
federativa que corresponda, así como a expertos independientes que por su experiencia puedan colaborar 
con el estudio, análisis y conclusiones. 

Por acuerdo del grupo de trabajo se podrán invitar como observadores a organismos internacionales en 
materia de derechos humanos. 

ARTÍCULO 36 Bis.- Para la realización del estudio y análisis a que se refiere el artículo anterior, el grupo 
de trabajo contará con treinta días naturales contados a partir del día en que se reúnan por primera vez para 
integrar y elaborar las conclusiones correspondientes, para lo cual podrá: 

I.  Solicitar, a través de la Comisión Nacional, a las autoridades federales, locales y municipales todo 
tipo de información y documentación que tengan relación con los hechos de Violencia contra las 
Mujeres que se afirman en la solicitud; 

II.  Solicitar la colaboración de las personas físicas o morales, que resulten necesarias, a fin de que 
expongan los hechos o datos que les consten; 

III.  Solicitar a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional, para que en un plazo 
no mayor a tres días naturales analice la posibilidad de implementar, en coordinación con las 
autoridades federales, locales o municipales que corresponda, las medidas provisionales de 
seguridad y justicia necesarias que, en su caso procedan, a fin de evitar que se continúen dando 
actos de Violencia contra las Mujeres en un territorio determinado. Una vez aceptadas las medidas 
provisionales por parte de las autoridades correspondientes, la Comisión Nacional por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva lo informará al solicitante; 

IV.  Realizar visitas en el lugar en donde se señale la existencia de los hechos de violencia, y 

V. Realizar, en su caso, el estudio legislativo para determinar si existe agravio comparado, 
considerando los datos de procuración e impartición de justicia relacionados con la Violencia contra 
las Mujeres. 

ARTÍCULO 36 Ter.- Las decisiones del grupo de trabajo se tomarán por mayoría de voto de sus 
integrantes. En caso de empate, la persona coordinadora del grupo tendrá el voto de calidad. Las posiciones 
minoritarias deberán constar en un apartado del documento para conocimiento del público interesado. 

Cuando el grupo de trabajo no encuentre elementos suficientes que le permitan presumir la existencia o la 
veracidad de los hechos que dieron lugar a la solicitud, lo hará del conocimiento de la Comisión Nacional, así 
como de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta a su vez lo haga del conocimiento de las partes interesadas. 
No podrá presentarse una nueva solicitud por los mismos hechos, sin que hubieran transcurrido, por lo 
menos, tres meses. 

La documentación y demás información que genere el grupo de trabajo observará lo dispuesto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
normativa aplicable. 
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ARTÍCULO 37.- El informe del grupo de trabajo deberá contener: 

I.  El contexto de Violencia contra las Mujeres en el lugar donde se solicita la alerta de violencia de 
género; 

II.  La metodología de análisis; 

III.  El análisis científico de los hechos e interpretación de la información, y 

IV.  Las conclusiones que contendrán las propuestas de acciones preventivas, de seguridad y justicia 
para enfrentar y abatir la violencia feminicida y, en su caso, el agravio comparado. 

ARTÍCULO 38.- La coordinadora del grupo de trabajo remitirá el informe a que se refiere el artículo 
anterior a la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional, para su análisis. 

La Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional, remitirá el informe del grupo de trabajo al 
titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente para su conocimiento. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse en las páginas web del Instituto Nacional 
de las Mujeres y de la Comisión Nacional. 

En caso de que el Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente considere aceptar 
las conclusiones contenidas en el informe del grupo de trabajo, tendrá un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día en que las recibió para informar a la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Comisión Nacional, su aceptación. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la Comisión Nacional reciba dicha 
aceptación, o en su caso, reciba la negativa del Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa 
correspondiente, la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional, en términos del 
artículo 25 de la Ley, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de género, en un plazo no mayor a cinco 
días naturales contados a partir del vencimiento del plazo referido en el párrafo anterior. 

Para efectos del párrafo cuarto de este artículo, la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional, solicitará al Titular del Poder Ejecutivo de la entidad de que se trate, en un plazo de seis meses 
siguientes a la aceptación, la información necesaria sobre las acciones que están llevando a cabo para 
implementar las propuestas contenidas en las conclusiones del informe del grupo de trabajo. Dicha 
información deberá remitirse dentro de los cinco días siguientes de haber recibido la solicitud. 

Una vez recibida la información a que se refiere el párrafo anterior, el grupo de trabajo emitirá un dictamen 
sobre la implementación de las propuestas contenidas en las conclusiones del informe, el cual se remitirá a la 
Secretaría de Gobernación para que a través de la Comisión Nacional, determine si la entidad federativa 
implementó dichas propuestas. 

La Comisión Nacional, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, notificará el dictamen del grupo de 
trabajo a que se refiere el párrafo anterior a la organización solicitante. 

En caso de que el grupo de trabajo considere que no se implementaron las propuestas contenidas en las 
conclusiones del informe, la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional, en términos 
del artículo 25 de la Ley, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de género, en un plazo no mayor a diez 
días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la notificación del dictamen. 

ARTÍCULO 38 BIS.- La declaratoria de alerta de violencia de género deberá contener lo siguiente: 

I.  Las acciones preventivas, de seguridad y justicia para enfrentar y abatir la violencia feminicida y, en 
su caso, el agravio comparado; 

II.  Las asignaciones de recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de 
alerta de violencia de género, por parte de la entidad federativa; 

III.  Las medidas que deberán implementarse para dar cumplimiento a la reparación del daño previsto en 
el artículo 26 de la Ley; 
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IV.  El territorio que abarcará las acciones y medidas a implementar, y 

V.  El motivo de la alerta de violencia de género. 

Una vez emitida la declaratoria de alerta de violencia de género, el grupo de trabajo se constituirá en el 
grupo interinstitucional y multidisciplinario a que se refiere la fracción I del artículo 23 de la Ley. 

No procederá la investigación de hechos relacionados con solicitudes previamente presentadas que ya 
hubieran dado lugar a informes por parte del grupo de trabajo. Las solicitudes que se presenten por los 
mismos hechos se acumularán al expediente inicial para que la Secretaría Ejecutiva lo haga del conocimiento 
del grupo de trabajo. 

ARTÍCULO 39.- Derogado. 

ARTÍCULO 40.- El otorgamiento de las órdenes de protección, emergentes y preventivas, se realizará de 
acuerdo a las siguientes disposiciones: 

I.  Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que conozcan de hechos de 
Violencia contra las Mujeres tendrán la obligación de salvaguardar la vida e integridad de la Víctima, 
informarle sobre la existencia de órdenes de protección, canalizar a la Víctima a la instancia 
competente, dar seguimiento al caso hasta el momento en que se envíe a la instancia 
correspondiente y documentarlo; 

II.  Se podrán expedir nuevas órdenes de protección hasta que cese el riesgo hacia la Víctima; 

III.  La solicitud podrá realizarse en forma verbal o escrita por la Víctima o por cualquier persona que 
tenga conocimiento de un Estado de Riesgo o cualquier otra circunstancia que genere Violencia 
contra las Mujeres. También podrán ser representadas legalmente o cuando así lo requieran por su 
abogado, agente del Ministerio Público de la Federación o cualquier servidor público especialista en 
Perspectiva de Género. La valoración de las órdenes se hará de conformidad con el artículo 31 
de la Ley; 

IV.  Cuando la Víctima la solicite, no será necesaria la presentación de pruebas para acreditar los hechos 
de violencia, y 

V.  La autoridad jurisdiccional competente podrá considerar para otorgar las órdenes de protección, si de 
la declaración o entrevista de la Víctima o solicitante se desprende alguno o algunos de los 
siguientes supuestos: 

a)  Ataques previos con riesgo mortal, amenazas de muerte, o el temor de la Víctima a que el 
Agresor la prive de la vida; 

b)  Que la Víctima esté aislada o retenida por el Agresor contra su voluntad o lo haya estado 
previamente; 

c)  Aumento de la frecuencia o gravedad de la violencia; 

d)  Que la Víctima, como consecuencia de las agresiones sufridas, haya o esté recibiendo atención 
médica; 

e)  Intento o amenazas de suicidio o cualquier otra forma de medida intimidatoria por parte del 
Agresor; 

f)  Que el Agresor tenga una acusación o condena previa por delitos contra la integridad física o 
sexual de personas; que cuente con antecedentes de órdenes de protección dictadas en su 
contra; tenga antecedentes de violencia que impliquen una conducta agresiva o de peligrosidad; 
o que tenga conocimiento en el uso de armas, acceso a ellas o porte alguna; 
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g)  Cuando existan antecedentes de abuso físico o sexual del agresor contra ascendientes, 
descendientes o familiares de cualquier grado de la Víctima, o 

h)  Que exista o haya existido amenaza por parte del Agresor de llevarse a los hijos de la Víctima 
por cualquier circunstancia. 

Para los efectos de este artículo, debe tomarse en cuenta, al momento de evaluar el riesgo, si existe 
recurrencia de violencia y la posibilidad para la Víctima de salir de ésta. 

ARTÍCULO 41.- Las autoridades de seguridad pública federal, ante un hecho de violencia flagrante en 
contra de las mujeres, en observancia al principio de máxima protección estarán obligadas a: 

I.  Intervenir de manera inmediata y eficaz; 

II.  Hacer cesar el ejercicio de la violencia en contra de las Víctimas, y 

III.  Ingresar al domicilio donde se esté perpetrando el acto de violencia ante peligro inmediato e 
inminente de muerte o lesiones a la Víctima. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las autoridades de seguridad pública federal que 
intervengan, deberán prestar el auxilio inmediato que requiera la Víctima y canalizarla a las autoridades 
competentes para su atención integral. 

ARTÍCULO 42.- En ningún supuesto la Víctima será quien lleve a cabo la notificación de órdenes de 
protección al Agresor. 

Las instancias policiales federales deberán brindar el apoyo necesario a las autoridades competentes que 
emitan órdenes de protección. 

Cuando se le notifique a las instancias policiales federales una orden de protección emitida por la 
autoridad competente deberá llevar un registro y prestar auxilio a la Víctima de manera inmediata. 

En caso de que la persona señalada como Agresor tenga más de doce y menos de dieciocho años de 
edad quedará sujeta a las leyes en la materia, y se le hará saber la responsabilidad en que puede incurrir si 
persiste en su conducta. 

En caso de que la Víctima o el Agresor no hablen el idioma español, tendrán derecho a contar en todo 
momento con la asistencia de un perito intérprete o traductor. 

ARTÍCULO 42 Bis.- Los Mecanismos para el adelanto de las mujeres, a través de sus Sistemas estatales 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, podrán articular las acciones 
correspondientes para la coordinación de las autoridades competentes para la emisión, ejecución y 
cumplimiento de las órdenes de protección. 

ARTÍCULO 44.- Corresponde al Sistema, a través de su Presidencia, la emisión de lineamientos 
normativos y metodológicos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
las Modalidades y tipos establecidos en la Ley. Para la emisión de lineamientos metodológicos, la Presidencia 
se coordinará con la Secretaría Ejecutiva. 

ARTÍCULO 48.- El Programa será elaborado de manera sexenal y desarrollará las acciones que señala la 
Ley, observando el Plan Nacional de Desarrollo y las disposiciones de la Ley de Planeación. 

El Diagnóstico Nacional a que se refiere el artículo 42, fracción XII, de la Ley se deberá de llevar a cabo de 
manera sexenal, durante el año en que termina su encargo el Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 54.- La Secretaría de Gobernación tendrá las siguientes atribuciones: 

I.  Celebrar convenios de coordinación para fortalecer la operación del Sistema entre las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal que lo conforman y los Mecanismos para el 
adelanto de las mujeres en las entidades federativas; 

II.  Coordinar las acciones de promoción y defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres que 
señala el Programa; 
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III.  Dar seguimiento al Programa que elabore con el Sistema, independientemente de la evaluación del 
mismo; 

IV.  Supervisar la operación del Sistema, a efecto de informar anualmente al Congreso de la Unión, de 
los avances del Programa; 

V.  Difundir los resultados de la Política Nacional Integral, así como las declaratorias de alerta de 
violencia de género que se hayan emitido; 

VI.  Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradicación de la Violencia contra las Mujeres 
y sancionar a dichos medios que no cumplan con esta obligación en términos de la Ley; 

VII.  Dar seguimiento a los trabajos del grupo interinstitucional y multidisciplinario, así como la 
implementación de la declaratoria de la alerta de violencia de género; 

VIII.  Elaborar y ejecutar políticas y programas para prevenir la comisión de delitos vinculados con la 
Violencia contra las Mujeres, en el ámbito de su competencia; 

IX.  Diseñar y aplicar medidas de readaptación social con Perspectiva de Género que permitan prevenir 
la Violencia contra las Mujeres, en congruencia con el Programa; 

X.  Celebrar instrumentos de coordinación con instituciones de salud para el tratamiento de sentenciados 
por delitos vinculados con Violencia contra las Mujeres; 

XI.  Administrar y operar el Banco Nacional; 

XII.  Emitir los lineamientos necesarios para determinar e integrar la información que contendrá el Banco 
Nacional; 

XIII.  Proporcionar la información del Banco Nacional a los particulares, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

XIV.  Administrar la página web en la que se registren los datos generales de las mujeres y niñas 
reportadas como desaparecidas. 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones anteriores se ejercerán por las áreas competentes de la 
Secretaría de Gobernación. 

Además de las atribuciones mencionadas en las fracciones anteriores, la Secretaría de Gobernación 
representará al Sistema en los juicios de amparo en los que aquél sea parte, para lo cual, podrá solicitar la 
información necesaria y, en general, auxiliarse en todo momento de los integrantes del Sistema. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Derogada 

ARTÍCULO 56.- Derogado. 

ARTÍCULO 60.- El Instituto Nacional de las Mujeres, en su calidad de Secretaría Ejecutiva, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I.  Integrar el grupo de trabajo a que se refiere el artículo 36 del presente Reglamento; 

II.  Integrar las investigaciones promovidas por dependencias de la Administración Pública Federal, 
sobre las causas, características y consecuencias de la violencia de género, así como la evaluación 
de las medidas de prevención, atención y erradicación, y la información derivada a cada una de las 
instituciones encargadas de promover los Derechos Humanos de las Mujeres en las entidades 
federativas o municipios; 

III.  Proponer a los integrantes del Sistema, en coordinación con la Comisión Nacional, los Modelos, 
programas, medidas y estrategias, así como las normas técnicas respectivas en torno a la violencia 
de género y operación de los refugios y centros de atención para víctimas; 
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IV.  Promover la atención especializada y profesional de las diversas Modalidades de Violencia, con base 
en los principios y lineamientos que la Ley y el presente Reglamento determinen; 

V.  Coadyuvar con las instancias respectivas a garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, y difundir los Derechos Humanos de las Mujeres; 

VI.  Realizar un inventario de los Modelos que prevé el presente Reglamento; 

VII.  Impulsar, en coordinación con la Comisión Nacional, la armonización de los programas nacionales e 
integrales sobre violencia de género, igualdad entre mujeres y hombres y el del propio Instituto, a 
efecto de articular la Política Nacional Integral, y 

VIII.  Las demás que establezcan la Ley, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, el presente 
Reglamento y demás disposiciones administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 65.- … 

Los Modelos para el funcionamiento y operación de los refugios, establecerán un marco de referencia para 
la operación, diseño, implementación, seguimiento y evaluación de los refugios para mujeres, sus hijos e hijas 
en situación de violencia familiar, con una Perspectiva de Género que garantice el acceso a un servicio de 
atención integral, en términos de los artículos 8, fracción VI; 48, fracción IV; 50, fracción VII; 51, fracción IV; 
52, fracciones VI y VIII; 54; 55; 56; 57; 58 y 59 de la Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los programas y la implementación de las acciones que se deriven del presente Decreto, se 
llevarán a cabo en los términos del artículo 39 y del sexto transitorio de la Ley. 

TERCERO.- Los Modelos a que se refieren los artículos 4, 10, 15, 23, 25 y demás relativos del presente 
Decreto, se implementarán dentro de los ocho meses siguientes a partir de la entrada en vigor de este 
ordenamiento. 

CUARTO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 8 del presente Decreto entrarán en vigor un año 
posterior a la implementación de los Modelos. 

QUINTO.- Los Lineamientos a los que hace referencia el artículo 54, fracción XII del presente Decreto 
deberán ser revisados y, en su caso, actualizados en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, a partir de la 
entrada en vigor de este ordenamiento. 

SEXTO.- Las acciones que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en cumplimiento del presente Decreto, se sujetarán a los recursos presupuestarios aprobados para 
tales fines. 

SÉPTIMO.- La emisión de lineamientos normativos y metodológicos para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres a que hace referencia el artículo 44 del presente Decreto, deberán ser 
emitidos en un plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

OCTAVO.- Los procedimientos y asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento en que se iniciaron. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós 
de noviembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de 
las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa del 12 al 15 de noviembre de 2013, 
en el Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 

y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” 

(Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el 

numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos 

del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión 

del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 068, de fecha 15 de noviembre de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 

Generales, el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa 

Entidad Federativa, descrito como lluvia severa del 12 al 15 de noviembre de 2013, en el municipio 

de Benito Juárez. 

Que con oficio B00.05.05.-1013, de fecha 15 de noviembre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión 

técnica en atención al oficio 068, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia 

severa del 12 al 15 de noviembre de 2013, para el municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 

Que con fecha 19 de noviembre de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Quintana Roo presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA 

OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 12 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

EN EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana 

Roo, por la ocurrencia de lluvia severa del 12 al 15 de noviembre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, 

Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 52 y 59 de la 
Ley de Migración y 19, 20 y 21 de la Ley de Nacionalidad, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 14 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE NACIONALIDAD 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Nacionalidad, para quedar 
como sigue: 

“ARTÍCULO 14. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la Ley, el interesado deberá 
acreditar la residencia en territorio nacional con cualquiera de los siguientes documentos: 

I. Con la tarjeta expedida por la Secretaría de Gobernación que acredite la condición de estancia de 
residente temporal, o 

II. Con la tarjeta expedida por la Secretaría de Gobernación que acredite la condición de estancia de 
residente permanente.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores reconocerá para efectos del cómputo de la residencia 
a la que se refiere el artículo 14 del presente Reglamento, el tiempo durante el cual, el interesado en 
naturalizarse ha ostentado la calidad migratoria de inmigrante o inmigrado, otorgada antes de la entrada en 
vigor de la Ley de Migración y su Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de 
noviembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se crea con 
carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 8, 21, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 36, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 19 de la Ley de Planeación, y 8o., 16, 32 y 39 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación fue creada con 
carácter permanente mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de 
diciembre de 2008, a partir de la unificación de las comisiones intersecretariales de Gasto Financiamiento y de 
Desincorporación, a fin de aprovechar y consolidar las convergencias y sinergias de ambas en un solo órgano 
colegiado interinstitucional encargado de analizar, atender y conocer diversos asuntos en materia de gasto 
público federal, en particular los de inversión y su financiamiento, así como la coordinación y supervisión de 
los procesos de desincorporación de entidades paraestatales o de sus unidades económicas con fines 
productivos; 

Que la Comisión fue creada como una instancia de coordinación de acciones interinstitucionales en 
políticas públicas y sustentabilidad del desarrollo nacional, que a la vez funge como asesora del Ejecutivo 
Federal para la toma de decisiones en el proceso de planeación, programación, presupuestación, ejecución, 
control y evaluación de la gestión pública, así como en la definición de políticas, criterios, estrategias y 
modalidades de los procesos de desincorporación de entidades paraestatales y de sus unidades económicas 
con fines productivos; 

Que en atención a las funciones de la Comisión, se considera oportuno incluir como integrante de la 
misma a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda vez que su participación coadyuvará a 
fortalecer tanto el análisis de los programas y proyectos de inversión en materia hídrica, que históricamente 
han sido sometidos a la consideración de la referida Comisión Intersecretarial, como a la toma de decisiones 
basada en el seguimiento y evaluación de acciones que inciden en el ámbito de competencia de dicha 
dependencia; 

Que asimismo, la Oficina de la Presidencia de la República es parte integrante de la Administración 
Pública Federal, y tiene a su cargo brindar apoyo directo al Presidente de la República para dar seguimiento 
permanente a las políticas públicas y su evaluación periódica; 

Que en ese sentido, mediante Acuerdo por el que se establece la integración y el funcionamiento de los 
gabinetes, publicado el 1 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se consideró la participación 
de la Oficina de la Presidencia de la República en los gabinetes especializados de México en Paz; México 
Incluyente; México con Educación de Calidad; México Próspero, y México con Responsabilidad Global; 

Que dado lo anterior y toda vez que dentro de las funciones de la Comisión Intersecretarial se encuentra la 
de cuidar que las decisiones que se tomen tengan congruencia en su contenido con las acciones que se 
desarrollen en el marco de los gabinetes especializados y de la planeación nacional, resulta conveniente la 
participación activa de la Oficina de la Presidencia de la República como integrante de la misma; 

Que las enajenaciones de unidades económicas con fines productivos propiedad de las entidades 
paraestatales, en ocasiones pueden afectar de manera directa la planeación y políticas del Gobierno Federal, 
por lo que se estima oportuno establecer la posibilidad de que las dependencias coordinadoras de sector o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, soliciten a la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación que conozca y, en su caso, emita las recomendaciones pertinentes, 
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respecto de dichas enajenaciones, cuando a su juicio se considere que incidirán favorablemente en las 
finanzas públicas; 

Que dada la evolución de los procesos de desincorporación, las dependencias coordinadoras de sector 
han asumido la responsabilidad plena de los mismos, por lo que la figura del comisionado especial ha caído 
en desuso; 

Que es indispensable que los integrantes de la Comisión participen en el seguimiento al cumplimiento de 
los compromisos del gobierno en materia de gasto público federal, especialmente el de inversión y su 
financiamiento, y 

Que es propósito de esta Administración alinear y articular efectivamente los esfuerzos institucionales de 
todas las instancias de la Administración Pública Federal, para ejecutar con mayor alcance y eficacia las 
acciones tendientes a la consecución de los propósitos de importancia nacional, a través de programas y 
políticas públicas que den sustentabilidad al desarrollo nacional, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA CON CARÁCTER PERMANENTE LA COMISIÓN 

INTERSECRETARIAL DE GASTO PÚBLICO, FINANCIAMIENTO Y DESINCORPORACIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos Segundo, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y 
quinto; Cuarto, párrafo primero; Quinto, Apartado A, fracciones VII y VIII, y Apartado B, fracción IX; Sexto; 
Séptimo, párrafo segundo; Octavo, párrafo primero y fracción XI; Décimo Segundo, fracciones VI, VIII a XV y 
párrafo segundo, y Décimo Tercero; se ADICIONAN los artículos Segundo con las fracciones I a IX del 
párrafo primero; Quinto, Apartado A, con la fracción IX, y Apartado C, con la fracción I, pasando las actuales 
fracciones I, II y III a ser fracciones II, III y IV, y Décimo Segundo, con la fracción XVI, y se DEROGAN los 
artículos Tercero; Quinto, Apartado B, fracción VIII, y Décimo Cuarto, del Acuerdo por el que se crea con 
carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, para 
quedar como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La Comisión estará integrada por: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que la presidirá; 

II. La Secretaría de Desarrollo Social; 

III. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IV. La Secretaría de Energía; 

V. La Secretaría de Economía; 

VI. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

VIII. La Secretaría de la Función Pública, y 

IX. La Oficina de la Presidencia de la República. 

Las secretarías estarán representadas por su titular, quien podrá designar a su suplente, el cual deberá 
ser alguno de sus respectivos subsecretarios. Para el caso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
suplente será el Subsecretario de Egresos. 

La Oficina de la Presidencia de la República estará representada por el Jefe de dicha Oficina, quien podrá 
designar a su suplente, el cual deberá tener nivel jerárquico inmediato inferior. 

En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán asistir y participar en las 
sesiones de la Comisión, con voz pero sin voto, representantes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los municipios, de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como de los órganos constitucionales autónomos, los cuales deberán 
tener nivel de Director General o equivalente como mínimo en la Administración Pública Federal. 
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La Comisión podrá invitar a participar en las sesiones, con voz pero sin voto, a personas de reconocido 
prestigio en la materia, para apoyar en lo necesario en los análisis que se lleven a cabo y en las 
recomendaciones que se formulen. 

… 

ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Comisión sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus 
miembros, siempre que se encuentre presente su Presidente o su suplente, y sus resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes, teniendo su Presidente o su suplente voto de calidad en caso 
de empate. 

… 

ARTÍCULO QUINTO.- … 

A. … 

I. a VI. … 

VII. Solicitar a la dependencia, por sí o en su carácter de coordinadora de sector, así como a la entidad 
paraestatal involucrada en el asunto a tratar, la documentación, información, estudios, análisis o 
dictámenes en materia de gasto público federal, inversión y su financiamiento. En los casos en que 
así lo requiera la naturaleza de los asuntos, dicha solicitud podrá formularse a otras dependencias, 
órganos administrativos desconcentrados o entidades paraestatales, para apoyar en lo necesario los 
análisis que se lleven a cabo y las recomendaciones que deba formular la Comisión; 

VIII. Recomendar a las entidades paraestatales que lleven a cabo, en términos de la normativa aplicable, 
la enajenación de unidades económicas con fines productivos, cuando considere que dicha 
enajenación pueda incidir favorablemente en las finanzas públicas, a petición de la coordinadora de 
sector o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

IX. Conocer, a petición de la coordinadora de sector o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de las enajenaciones de unidades económicas con fines productivos que realicen las entidades 
paraestatales, así como emitir las recomendaciones que estime necesarias, incluyendo las 
relacionadas con los esquemas de enajenación y financieros correspondientes, con objeto de que 
dichas enajenaciones incidan favorablemente en las finanzas públicas. 

B. … 

I. a VII. … 

VIII. Se deroga 

IX. Solicitar en cualquier momento a la dependencia coordinadora de sector un informe de avance sobre 
los procesos de desincorporación y verificar que cumpla con los objetivos y reglas establecidas, y 

X. … 

… 

C. … 

I. Dar seguimiento al cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades, de los compromisos del 
gobierno en materia de gasto público federal, especialmente el de inversión y su financiamiento; 

II. Emitir sus Reglas de Operación; 

III. Revisar el marco regulatorio aplicable con relación a sus funciones y, en su caso, realizar las 
propuestas de modificaciones que estime pertinentes, y 

IV. Resolver sobre las circunstancias no previstas en el presente Acuerdo, relacionadas con el 
cumplimiento de su objeto y funciones. 
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ARTÍCULO SEXTO.- La dependencia coordinadora de sector, siguiendo las recomendaciones que emita 
la Comisión, será responsable del proceso de desincorporación correspondiente, con apoyo del agente 
financiero seleccionado en aquellos procesos de desincorporación en los que corresponda. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- … 

Una vez que la Comisión emita su dictamen favorable con respecto a la desincorporación propuesta, la 
dependencia coordinadora de sector podrá someter a su consideración la conveniencia de que el proceso de 
desincorporación sea o no incluido en el Fondo de Desincorporación de Entidades, en atención a las 
características específicas de cada proceso. 

… 

ARTÍCULO OCTAVO.- En los procesos de desincorporación por enajenación de entidades paraestatales 
o de sus unidades económicas con fines productivos, corresponde a la dependencia coordinadora de sector el 
desempeño de las funciones siguientes: 

I. a X. … 

XI. Informar a la Comisión de las acciones desarrolladas en cada etapa del proceso; 

XII. y XIII. … 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- … 

I. a V. … 

VI. Formular los análisis y estudios que le encomiende la Comisión, su Presidente o aquellos que el 
propio Secretario Ejecutivo considere necesarios para apoyar las funciones de la Comisión; 

VII. … 

VIII. Solicitar a las dependencias y entidades la información y documentación necesaria para la 
realización de sus funciones y para apoyar las propias de la Comisión; 

IX. Proponer a la Comisión la creación de subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo; 

X. Coordinar y dar seguimiento a las sesiones y elaboración de las actas de las subcomisiones, comités 
técnicos y grupos de trabajo; 

XI. Informar a la Comisión respecto de las actividades de las subcomisiones, comités técnicos y grupos 
de trabajo; 

XII. Elaborar y firmar para constancia las actas de las sesiones, mismas que incorporarán los acuerdos 
que se adopten; 

XIII. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se sometan a consideración de la Comisión, así 
como de los acuerdos que al efecto se adopten; 

XIV. Expedir certificaciones de los acuerdos o de la documentación que obre en los expedientes de la 
Secretaria Ejecutiva; 

XV. Las que se indiquen en las Reglas de Operación, y 

XVI. Las demás que le encomiende la Comisión o su Presidente. 

El Secretario Ejecutivo podrá auxiliarse del personal técnico-administrativo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público necesario para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Comisión, a propuesta de sus miembros o del Secretario Ejecutivo, 
podrá crear las subcomisiones, comités técnicos y grupos de trabajo que estime convenientes, tanto de 
carácter permanente como transitorio, para realizar tareas específicas relacionadas con su objeto. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se deroga” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las reglas de operación de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación deberán adecuarse a lo dispuesto en el presente Acuerdo, dentro de los noventa días 
hábiles siguientes a su entrada en vigor. 

Las reglas de operación que apruebe la Comisión serán obligatorias para todas las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal por lo que se refiere al seguimiento señalado en el artículo 
quinto, apartado C, fracción I, de este Acuerdo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la 
Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACIÓN a las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(Fondo PyME) para el ejercicio fiscal 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 
y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4 y 5, fracción XVI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, asignó un rubro específico de las erogaciones del Ramo 
Administrativo 10 Economía para el apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como recursos al 
Programa del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
estarán sujetos a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que el 28 de febrero de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación  las Reglas de Operación 
del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PyME) para el ejercicio fiscal 2013, 
modificadas mediante instrumentos diversos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril, 
27 de mayo y 8 de octubre de 2013. 

Que en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias que 
modifiquen sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, deberán sujetarse al mismo procedimiento 
que se establece para su emisión, se expide la siguiente: 

MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO DE APOYO 
PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(FONDO PyME) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Único.- Se reforman los numerales 3 fracción XVIII, 8 y 18 de las Reglas de Operación del Fondo de 
Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PyME) para el ejercicio fiscal 2013, y sus 
modificaciones, para quedar como sigue: 

“DEFINICIONES 

3.  … 

I. a XVII. … 

XVIII. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Iniciativas productivas o de prioridad nacional, presentadas por 
dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, los 
SEDECOS o los presidentes municipales y el presidente del máximo órgano empresarial del 
país, que contribuyen al desarrollo regional o sectorial a través de la creación de empresas y/o 
generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, innovación 
tecnológica, generación de cadenas de valor, infraestructura o aquéllas que determine el 
CONSEJO DIRECTIVO y se cuente con autorización expresa del Secretario de Economía; 

XIX. a XXVI. … 
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CONSEJO DIRECTIVO 

8. El CONSEJO DIRECTIVO, como órgano de decisión, determinará, conforme a las disposiciones de las 

CONVOCATORIAS respectivas y de estas Reglas de Operación, los PROYECTOS que podrán acceder a los 

APOYOS previstos en dichos instrumentos jurídicos. 

El CONSEJO DIRECTIVO, para los casos no previstos en estas Reglas de Operación, podrá determinar el 

mecanismo de distribución de los recursos asignados al FONDO PYME, así como el destino y temporalidad 

de los APOYOS para la población objetivo. 

El CONSEJO DIRECTIVO tendrá la facultad de autorizar el calendario de visitas de supervisión de los 

PROYECTOS aprobados. 

El CONSEJO DIRECTIVO valorará y emitirá una resolución al respecto de cualquier otra situación no 

prevista en las presentes Reglas de Operación. 

ASIGNACIÓN DIRECTA 

18. Se podrán entregar APOYOS sin que medie CONVOCATORIA cuando se trate de PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS para el desarrollo nacional, regional o sectorial del país. Serán las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, los Gobiernos de los Estados o los 

Gobiernos Municipales, y el máximo órgano empresarial del país, quienes podrán fungir como ORGANISMOS 

INTERMEDIOS para presentar las respectivas SOLICITUDES DE APOYO. 

En estos casos, para que sea válida la presentación de tales proyectos se deberá adjuntar una carta de 

los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, los 

SEDECOS o los Presidentes Municipales, y el presidente del máximo órgano empresarial del país, 

manifestando el carácter estratégico del PROYECTO y explicando su importancia y los impactos que éste 

generará de manera detallada, clara y razonable. El Director General competente deberá confirmar, de ser así 

el caso, el carácter estratégico del proyecto para que éste pueda ingresar al Sistema Emprendedor. 

El Presidente del INADEM deberá someter a consideración y en su caso autorización del Secretario de 

Economía el PROYECTO. Dichos PROYECTOS se formalizarán a través de CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Una vez que ha ingresado al SISTEMA EMPRENDEDOR se le asignará el folio correspondiente y se 

sujetará a los procedimientos del SISTEMA NACIONAL DE EVALUADORES los cuales confirmarán, de ser 

así el caso, la viabilidad del PROYECTO, para su posterior consideración del CONSEJO DIRECTIVO del 

FONDO PYME en su conjunto, presentando la autorización expresa del Secretario de Economía.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Modificación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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TÍTULO de asignación minera número 334 del lote Hidalgo Fracción 2.- Exp. Núm. 5/4/00136. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 334.- NOMBRE DEL LOTE.- HIDALGO FRACCIÓN 2.- AGENCIA.- 
PACHUCA, HIDALGO. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 16 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 334 
TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 
TÍTULOS ANTERIORES: 133 (HIDALGO FRACCIÓN 2) 
NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 2 
SUPERFICIE: 1,781.3695 Has. 
MUNICIPIO Y ESTADO: GUERRERO, COAH. 

 

LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

LA ORILLA IZQUIERDA DE LA BRECHA, A UNOS 250 MTS. DE LAS CASAS DE LA RANCHERÍA BRACITOS. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 
A 7,700 Mts. Al SW DE LA RANCHERÍA LAS CUEVAS. 
A 13,200 Mts. Al SE DE LA RANCHERÍA SAN DIEGO. 
A 17,500 Mts. Al SW DE LA RANCHERÍA LA PILA DE PIEDRA. 

 

COORDENADAS U.T.M.: 3,099,643.719 mN 360,822.286 mE 
 

LIGA TOPOGRÁFICA AL P.P. DE LA ASIGNACIÓN MINERA 133 QUE SE SUSTITUYE: 

Rbo Gra Min Seg Mts. 

SE 11° 41’ 33.0400” 891,051.982 

 

LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 

 DORADOS 23 T-229725 SW 41° 06’ 38.0000” 119,217.914
 CUENCA SUR FRACCIÓN I T-216842 NW 11° 30’ 04.0000” 25,467.554
 REDUCCIÓN MILENIO FRACCIÓN I T-224154 SW 33° 14’ 14.0000” 87,264.211

 

PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A W 0° 0’  0” 323.618 DEL PUNTO A AL PUNTO 01 S 0° 0’  0” 108.208 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 E 0° 0' 0" 500.000        
02-03 S 0° 0' 0" 1,000.000        
03-04 E 0° 0' 0" 500.000        
04-05 S 0° 0' 0" 144.569        
05-06 W 0° 0' 0" 4,546.321        
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06-07 N 0° 0' 0" 7,295.014        
07-08 E 0° 0' 0" 546.321        
08-09 S 0° 0' 0" 150.455        
09-10 E 0° 0' 0" 500.000        
10-11 S 0° 0' 0" 1,000.000        
11-12 E 0° 0' 0" 500.000        
12-13 S 0° 0' 0" 1,000.000        
13-14 E 0° 0' 0" 500.000        
14-15 S 0° 0' 0" 1,500.000        
15-16 E 0° 0' 0" 500.000        
16-17 S 0° 0' 0" 1,000.000        
17-18 E 0° 0' 0" 500.000        
18-19 S 0° 0' 0" 1,000.000        
19-20 E 0° 0' 0" 500.000        
20-01 S 0° 0' 0" 500.000        
 

EL PRESENTE TÍTULO DE IDENTIFICACIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA 
AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 133. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA 
ESTA IDENTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 7 de noviembre de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 156, a fojas 129, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 8 de noviembre de 2013.- 
El Registrador Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Identificación de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 133 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205IDE00136 

 

 

TÍTULO de asignación minera número 335 del lote Hidalgo Fracción 3.- Exp. Núm. 5/4/00137. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Regulación Minera. 

TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 335.- NOMBRE DEL LOTE.- HIDALGO FRACCIÓN 3.- AGENCIA.- 
PACHUCA, HIDALGO 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 16 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACIÓN MINERA 

NÚMERO DE TÍTULO: 335 

TITULAR: SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

TÍTULOS ANTERIORES: 134 (HIDALGO FRACCIÓN 3) 

NOMBRE DEL LOTE: HIDALGO FRACCIÓN 3 

SUPERFICIE: 19,538.2315 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: JUÁREZ, COAH. 

 VILLA UNIÓN, COAH. 
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LOCALIZACIÓN DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 

LA ORILLA DERECHA DE LA BRECHA DE PEMEX QUE VA DE SABINAS, COAH. A NUEVO LAREDO, TAMPS. 

Distancia   Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 
A 4,100 Mts. Al SE DE LA RANCHERÍA PRESITA MAGEYOSA. 
A 13,550 Mts. Al SE DE LA RANCHERÍA EL CUERVO. 
A 14,000 Mts. Al NE DE LA RANCHERÍA BORREGOS. 

 
COORDENADAS U.T.M.: 3,070,086.359 mN 329,985.447 mE 

 

 Rbo Gra Min Seg Mts. 

LIGA TOPOGRÁFICA AL P.P. DE LA ASIGNACIÓN MINERA 134 QUE SE SUSTITUYE: SE 14° 11’ 24.4400” 868,728.626 
 
LIGAS TOPOGRÁFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: No. de Título/Expediente/Vértice Rbo Gra Min Seg Mts. 
EL HALCÓN FRACCIÓN 1 T-231747 SW 78° 47’ 46.9874” 23,756.290 
DORADOS 23 T-229725 SW 39° 37’ 13.4222” 78,814.665 

 
PERÍMETRO 

Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. Línea Auxiliar: Rbo Gra Min Seg Mts. 
DEL PP AL PUNTO A E 0° 0’ 0” 790.509 DEL PUNTO A AL PUNTO 01 S 0° 0’ 0” 1,217.060 

 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 
01-02 W 0° 0' 0" 4,339.062        
02-03 N 0° 0' 0" 93.837        
03-04 E 0° 0' 0" 3,552.610        
04-05 N 0° 0' 0" 7,800.000        
05-06 W 0° 0' 0" 11,052.605        
06-07 N 0° 0' 0" 1,051.813        
07-08 W 0° 0' 0" 2,000.000        
08-09 N 0° 0' 0" 4,000.000        
09-10 W 0° 0' 0" 3,000.000        
10-11 N 0° 0' 0" 3,000.000        
11-12 W 0° 0' 0" 3,000.000        
12-13 N 0° 0' 0" 3,554.350        
13-14 E 0° 0' 0" 19,839.057        
14-01 S 0° 0' 0" 19,500.000        
 

EL PRESENTE TÍTULO DE IDENTIFICACIÓN DE SUPERFICIE DE ASIGNACIÓN MINERA SUSTITUYE Y CANCELA 
AL TÍTULO DE ASIGNACIÓN MINERA NÚMERO 134. LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA 
ESTA IDENTIFICACIÓN DE ASIGNACIÓN MINERA OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TÍTULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 7 de noviembre de 2013, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Regulación Minera.- Luis Raúl Rey Jiménez.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 157, a fojas 130, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 8 de noviembre de 2013.- 
El Registrador Público de Minería.- Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Identificación de Superficie de Asignación Minera será de seis años improrrogables, 
contados a partir del 28 de noviembre de 2007, fecha de la publicación del título 134 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sidigem 3.0 ID. 201205IDE00137 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994, para establecer el periodo de veda y cuota de aprovechamiento de 
pepino de mar en las aguas de jurisdicción federal frente a la Península de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley 
de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, IV, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX y 
XL, 10, 29, fracciones I, II y XII; 72 segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción 
I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2o. 
letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 1o., 2o. y 3o. del 
Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado 
Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013 y de 
conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades 
de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las 
operaciones pesqueras; 

Que las poblaciones de pepino de mar localizadas en los fondos marinos de las aguas de jurisdicción 
federal frente al litoral de la Península de Yucatán representan un recurso de notable importancia comercial 
para los pescadores locales, por lo que su aprovechamiento es demandado por el sector; 

Que el pepino de mar es un recurso biológico con importancia ecológica como reciclador de materia en el 
ecosistema, pero cuyas características biológicas lo hacen vulnerable a los cambios ambientales y a los 
efectos de la pesca, al ser de escasa movilidad, con tendencia a formar agregaciones como una estrategia 
para favorecer su éxito reproductivo, y con larga longevidad; 

Que por sus características biológicas se hace necesario establecer medidas de regulación para una 
utilización controlada que contribuya al uso del recurso en el largo plazo, estando entre dichas medidas el 
control de la mortalidad por pesca y la protección de las especies durante su periodo reproductivo; 

Que el 25 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modificó el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 16 de marzo de 1994, para establecer el periodo de veda para el pepino de mar en las aguas de 
jurisdicción federal frente a la Península de Yucatán; 
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Que el Acuerdo citado en el párrafo anterior, modificó la fracción IX del numeral Primero del Aviso por el 
que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la 
fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, para establecer veda permanente para la pesca de todas las 
especies de pepino de mar a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo en las aguas marinas de 
jurisdicción federal localizadas frente a la costa de la Península de Yucatán, a partir del punto ubicado en la 
frontera entre los Estados de Tabasco y Campeche, con las coordenadas 18° 39’ 5’’ Latitud Norte y 92° 28’ 5’’ 
Longitud Oeste, siguiendo de este punto una línea imaginaria hacia el norte hasta el límite exterior de la 
plataforma continental, y siguiendo por este límite hasta la frontera con Belice, exceptuando de esta 
disposición las zonas marinas comprendidas entre el punto ubicado en la frontera entre Campeche y Yucatán 
(coordenadas 20° 50’ 27” Latitud Norte, 90° 24’ 14” Longitud Oeste) y Chuburná (coordenadas 21° 09’ 43” 
Latitud Norte, 90° 03’ 03” Longitud Oeste) y desde San Crisanto (21° 21’ 07” Latitud Norte, 89° 11’ 33” 
Longitud Oeste) hasta el punto de coordenadas 21° 29’ 20” Latitud Norte y 87° 32’ 03” Longitud Oeste, 
ubicado entre la frontera de Yucatán con Quintana Roo, en donde únicamente se podría aprovechar la 
especie Isostichopus badionotus (pepino café) a partir del día 26 de abril de 2013 y hasta el 14 de mayo 
de 2013, reiniciando en estas zonas la veda para todas las especies de pepino de mar a partir del día 15 de 
mayo de 2013; 

Que la veda para las especies aprovechables de pepino de mar tiene como finalidad inducir a la 
permanencia de sus poblaciones en las áreas de pesca y mantener la biomasa capturable de dichas 
poblaciones para que genere beneficios a los pescadores de Campeche y Yucatán en los periodos en que 
técnicamente resulte viable la pesca; 

Que en el Transitorio Segundo del Acuerdo publicado el 25 de abril de 2013 se establece que la 
conclusión del periodo de veda permanente al que hace referencia la fracción IX del numeral Primero de dicho 
instrumento, se determinará con base en las evaluaciones biológico-pesqueras que para el efecto realice el 
Instituto Nacional de Pesca, lo que deberá notificarse mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación; 

Que el Instituto Nacional de Pesca, a través de la opinión técnica de fecha 30 de septiembre de 2013 
recomendó el aprovechamiento de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) en dos de las cuatro zonas 
de pesca en la Península de Yucatán, en donde es posible llevar a cabo la extracción de pepino de mar café 
(Isostichopus badionotus) con un volumen máximo de 1,600 toneladas: 740 toneladas para la zona San 
Felipe-Río Lagartos y 860 toneladas para la zona Dzilam de Bravo, una vez concluido el periodo reproductivo 
de la especie y antes de que inicie nuevamente dicho periodo; 

Que la implementación de cuotas de captura contribuye de forma importante a asegurar un 
aprovechamiento de las especies de pepino de mar de acuerdo a la disponibilidad biológica determinada por 
la biomasa, la densidad y la talla promedio de la fracción poblacional aprovechable y así mismo a mejorar el 
control sobre la captura. También esto beneficia obtener información estadística con la que es posible realizar 
estimaciones que contribuyen a la toma de decisiones encaminadas a la administración efectiva del recurso; 

Que debido a que el pepino de mar café (Isostichopus badionotus) presenta actividad reproductiva 
de mayo a septiembre, el Instituto Nacional de Pesca consideró que dicha especie pudiera ser objeto de 
aprovechamiento entre octubre de 2013 y abril de 2014; 

Que de conformidad con el Artículo 8o. fracciones III, IV y V de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control 
a que debe sujetarse las actividades de pesca de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) en la 
Península de Yucatán, con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable, así como establecer volúmenes 
de captura permisible y vedas; 
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Que tomando en cuenta la opinión de los sectores productivos manifestada en las reuniones de fechas 24 

de octubre y 4 de noviembre de 2013, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca determinó la viabilidad de 

establecer dos periodos de aprovechamiento de pepino de mar café, a efecto de que los pescadores 

autorizados puedan aprovecharlo tanto en este año como en el 2014, y 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES 

DE LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 1994, 

PARA ESTABLECER EL PERÍODO DE VEDA Y CUOTA DE APROVECHAMIENTO DE PEPINO DE MAR 

EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL FRENTE A LA PENÍNSULA DE YUCATÁN 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción IX del numeral Primero del Aviso por el que se da a conocer 

el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 

aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de marzo de 1994, y se adicionan los incisos a) y b) así como los párrafos segundo, tercero y cuarto 

para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- [...] 

I al VIII […] 

IX. Se establece veda permanente para la pesca de todas las especies de pepino de mar, a partir de la 

fecha de publicación del presente Acuerdo, en las aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a la 

costa de la Península de Yucatán, a partir del punto ubicado en la frontera entre los Estados de Tabasco y 

Campeche, con las coordenadas 18° 39’ 5’’ Latitud Norte y 92° 28’ 5’’ Longitud Oeste, siguiendo de este punto 

una línea imaginaria hacia el norte hasta el límite exterior de la plataforma continental, y siguiendo por este 

límite hasta la frontera con Belice, exceptuando de esta disposición la zona marina comprendida entre San 

Crisanto, Yucatán, con coordenadas 21° 21’ 07” Latitud Norte y 89°11’ 33” Longitud Oeste y la frontera entre 

los Estados de Yucatán y Quintana Roo, con coordenadas 21° 29’ 20” Latitud Norte y 87° 32’ 03” Longitud 

Oeste (ver ANEXO), en donde únicamente podrá aprovecharse el pepino de mar café (Isostichopus 

badionotus) debiendo observarse de forma obligatoria las cuotas de aprovechamiento que en cada periodo 

se indican: 

a) A partir de las 00:00 horas del 25 de noviembre de 2013 y hasta las 24:00 horas del 9 de diciembre de 

2013, autorizándose el aprovechamiento de 430 toneladas en la zona de Dzilam de Bravo, que abarca desde 

San Crisanto hasta el Faro Yalkubul y 370 toneladas en la zona de San Felipe-Río Lagartos, que abarca 

desde el Faro Yalkubul hasta la frontera entre Yucatán y Quintana Roo. 

b) A partir de las 00:00 horas del 25 de febrero de 2014 y hasta las 24:00 horas del 11 de marzo de 2014, 

autorizándose el aprovechamiento de 430 toneladas en la zona de Dzilam de Bravo, que abarca desde 

San Crisanto hasta el Faro Yalkubul y 370 toneladas en la zona de San Felipe-Río Lagartos, que abarca 

desde el Faro Yalkubul hasta la frontera entre Yucatán y Quintana Roo. 

Se establece la veda temporal para la pesca de pepino de mar café (Isostichopus badionotus) desde las 

00:00 horas del 10 de diciembre de 2013 hasta las 24:00 horas del 24 de febrero de 2014, en las zonas 

referidas en los incisos a) y b). 
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A partir de las 00:00 horas del día 12 de marzo de 2014, o al concluir los periodos de aprovechamiento 
señalados en los incisos a) y b) o en su defecto al alcanzarse las cuotas establecidas en cada caso continuará 
el periodo de veda permanente. 

La conclusión de los periodos de veda al que hace referencia la fracción IX del numeral Primero del 
presente Acuerdo, se determinará con base en las evaluaciones biológico-pesqueras que para el efecto 
realice el Instituto Nacional de Pesca, lo que en su oportunidad deberá notificarse mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO A QUINTO. […] 

ARTÍCULO 2o. a ARTÍCULO 6o. […]” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

 
Zonas de veda permanente y de aprovechamiento temporal de pepino de mar en 

la Península de Yucatán. 

________________________________ 
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MODIFICACIÓN a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 9 de mayo 
de 1995. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-PESC-1994, PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE 
PESCA DEPORTIVO-RECREATIVA EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EL 9 DE MAYO DE 1995. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el artículo 35 fracciones 
XXI incisos d) y e) y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 8o. 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXIV, XXXVIII y XL, 17 fracciones VIII, IX y X y 
124 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX, 40 fracciones I, X, XIII, XVIII 
y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., inciso B fracción XVII, 3o., 17 fracción XII, 29 
fracciones I y V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, he tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-PESC-1994, PARA REGULAR 
LAS ACTIVIDADES DE PESCA DEPORTIVO-RECREATIVA EN LAS AGUAS DE  

JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE MAYO DE 1995 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Regulaciones para las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos 

5. Grado de concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

6. Bibliografía 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

8. Evaluación de la Conformidad 

0. Introducción 

0.1 La pesca deportivo-recreativa es una categoría de la actividad pesquera productiva que se practica 
con fines de esparcimiento y/o competencia, que vincula al ser humano con la naturaleza, particularmente con 
los recursos pesqueros. 

0.2 La pesca deportivo-recreativa constituye una fuente importante generadora de ingresos, ya que 
contribuye de manera significativa a la economía nacional, entre otros aspectos por su capacidad para captar 
divisas, generar empleo e impulsar el desarrollo regional y cuyos beneficios se propagan a otras actividades 
con un efecto multiplicador en los sectores turístico, pesquero y de servicios. 

0.3 Esta actividad basa su desarrollo en el aprovechamiento sustentable de diversas especies pesqueras 
tanto en embalses de aguas interiores, como en aguas marinas. Dentro de estas últimas, los denominados 
marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, se encuentran destinadas exclusivamente 
para la pesca deportivo-recreativa, dentro de una franja de 50 millas náuticas, contadas a partir de la línea de 
base desde la cual se mide el Mar Territorial, y cuya captura requiere regularse para sustentar sus amplias 
perspectivas de desarrollo. 

En el caso de embalses de aguas interiores, en el seno de los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura 
y de los Comités de Administración Integral de Embalses, se pueden establecer los consensos necesarios 
para orientar el uso de determinadas especies para la exclusividad de la pesca deportivo-recreativa. 
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0.4 También se observa la necesidad de establecer Normas Oficiales Mexicanas y Planes de Manejo por 
Embalses, por Zonas o Regiones que, sin contravenir lo que establece esta Norma Oficial Mexicana, localicen 
tanto las características de las especies, como las especificaciones idóneas de artes y métodos de pesca en 
la actividad, además de responder a problemáticas particulares. 

0.5 Para el fomento de la pesca deportivo-recreativa, es necesario establecer Normas Oficiales Mexicanas 
y medidas que conformen un marco de actuación para quienes la practiquen y para quienes concurran en ella 
como prestadores de algún servicio de apoyo. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana, de conformidad con los objetivos determinados en el artículo 2o., de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, establece los términos y condiciones para el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros de las especies de la fauna acuática en las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en aguas de jurisdicción federal. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes regulaciones y sus modificaciones 
subsecuentes: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 1994. 

2.2 Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994. 

2.3 Acuerdo por el que se establecen épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la 
fauna acuática en aguas continentales de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2010. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1. Captura: Proceso que comprende desde el momento en que el pez "pica" (se apodera de la carnada 
o señuelo) y el pescador tira de la línea y trae a la presa hacia la posición de ser enganchada o capturada, ya 
sea para retenerla o liberarla. 

3.2 Caña o vara de pesca: Pértiga o palanca con carrete, línea y anzuelo y es utilizada para tirar del pez, 
una vez que éste pica. 

3.3 Carnada: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde 
se encuentra el pescador sujetándolo a un anzuelo. 

3.4 Carnada viva: Cualquier organismo o especie que se mantiene activa y que es utilizada para atraer a 
una presa al lugar donde se encuentra el pescador para propiciar su captura. 

3.5 Carrete o molinete: Bobina de enrollado de la línea principal, integrado por un tambor y una manija 
que conforman una unidad que se puede integrar a la caña de pesca. 

3.6 Cebado: Acto de colocar o disponer de cualquier alimento o sustancia en una zona determinada para 
atraer a una presa al lugar donde se encuentra el pescador para facilitar su captura. 

3.7 Comité de Administración Integral de Embalses: Órgano consultivo de representatividad de las 
diversas pesquerías interesadas en la explotación de cada uno de los cuerpos de agua interiores sujetos a 
legislación federal, cuya función es proponer a la autoridad pesquera medidas de administración de los 
recursos en su área de influencia. 

3.8 Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura: Órgano consultivo de representatividad de las diversas 
pesquerías que se desarrollan en las entidades federativas, cuya función es la de proponer a la autoridad 
pesquera medidas de administración de los recursos en su área de influencia. 
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3.9 Filetear: Acción de separar y cortar en porciones delgadas y alargadas la carne de pescado. 

3.10 Línea o sedal de pesca: Filamento que une a la caña, o al pescador (si la línea es "de mano"), con el 
anzuelo. 

3.11 Motor Fuera de Borda: Medio de propulsión para embarcaciones menores, que se instala en la parte 
posterior de la unidad de pesca, que consta de hélices que al girar propician el movimiento de la embarcación 
y que utiliza generalmente gasolina como combustible. 

3.12 Prestador de servicios: persona física o moral que proporciona o contrata con el pescador deportivo 
los servicios relacionados con la práctica de la actividad, incluyendo al personal de tierra, guías, capitán, 
ayudantes y tripulación. 

3.13 Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.14 Señuelo: Cualquier objeto o dispositivo que sirva para atraer o inducir a una presa hacia la zona de 
pesca, para facilitar su captura. 

3.15 Tallas de calidad: se entiende las recomendadas por criterios internacionales, en cuanto a pesca 
deportivo-recreativa, considerando además la talla y edad de la primera reproducción y el reclutamiento de  
las especies. 

4. Regulación para las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos 

4.1 Se considera pesca deportivo-recreativa, a la que se practica con fines de esparcimiento o recreación 
con las artes de pesca previamente autorizadas por la Ley, reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes. 

4.2 La pesca deportivo-recreativa, sólo podrá practicarse sobre peces, quedando prohibida la captura de 
crustáceos, mamíferos acuáticos, reptiles, anfibios y moluscos, a excepción del calamar. 

4.3 La pesca deportivo-recreativa podrá realizarse: 

a) Desde tierra, cuya práctica no requerirá de permiso; 

b) A bordo de una embarcación, cuya práctica requerirá de los permisos contemplados en la Ley 
Federal de Derechos; y 

c) De manera subacuática, cuya práctica requerirá de permiso individual. 

4.4 La práctica de la pesca deportivo-recreativa, en cualquiera de las formas antes señaladas, deberá 
respetar las disposiciones de tallas mínimas, vedas, límites de captura y artes de pesca que determine la 
Secretaría, mismos que serán dados a conocer mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

4.5 La pesca deportivo-recreativa subacuática únicamente podrá practicarse mediante buceo libre por 
apnea y sólo con un arpón de liga, resorte o neumático por pescador deportivo, quedando prohibido el empleo 
de ganchos y fisgas, así como de dispositivos de atracción luminosa; 

4.6 La práctica de la pesca deportivo-recreativa deberá apegarse a las siguientes disposiciones: 

a) Los pescadores deportivos en aguas marinas podrán utilizar todas las cañas y carretes que deseen, 
con anzuelo, con carnada o con señuelo, observándose estrictamente los límites de captura 
señalados en los puntos 4.9.1 y 4.9.3. 

b) En aguas interiores sólo deberá mantenerse una caña en operación por pescador. 

c) Para la captura de peces de profundidad únicamente se podrá utilizar una sola caña o línea de mano 
hasta con 4 anzuelos en línea vertical por pescador deportivo; quedando prohibido el uso de 
"robador", "grampin" o "anzuelo de múltiples muertes". 

d) Además, podrán llevarse consigo a bordo de las embarcaciones cañas, líneas de mano y carretes de 
repuesto, así como señuelos de material sintético, de plumas de ave, anzuelos, destorcedores, 
alambre de acero para empatar, pinzas de corte, cuchillos, mazo para abreviar el sacrificio y carnada 
en las cantidades necesarias. Adicionalmente podrán utilizarse redes de mano de cuchara, ganchos 
y fisgas, exclusivamente como equipos auxiliares para asegurar la retención de los peces y carnada 
capturados. 

e) Los carretes de funcionamiento eléctrico podrán ser utilizados sólo por personas con discapacidad. 
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4.7 El uso de carnada en aguas marinas únicamente podrá ser de origen pesquero. 

a) Para la obtención de carnada viva únicamente se podrá utilizar una sola caña o línea de mano hasta 
con 4 anzuelos en línea vertical por pescador deportivo; quedando prohibido el uso de "robador", 
"grampin" o "anzuelo de múltiples muertes". 

b) El uso de carnada capturada durante el viaje de pesca por el pescador deportivo; deberá ser 
reportada en la bitácora de pesca, independientemente de que se desembarque o no. 

c) En la pesca deportivo-recreativa en aguas interiores queda prohibida la utilización de peces como 
carnada viva. 

4.8 Queda expresamente prohibido el "cebado" en el caso de torneos de pesca deportivo-recreativa y por 
ningún motivo podrán arrojarse al mar ejemplares vivos de cualquier especie de fauna acuática antes y 
durante dichas competencias, como alimento para atraer a las especies objeto de la pesca 
deportivo-recreativa, a manera de "carnada", sin ser prendidos previamente a un anzuelo. 

4.9 La práctica de la pesca deportivo-recreativa queda sujeta a los siguientes límites máximos de captura: 

4.9.1 Para especies marinas, diez ejemplares diarios por pescador, con la siguiente composición: 

a) No más de cinco ejemplares de una misma especie. 

b) Cuando se trate de “PICUDOS “, tiburón, y pescada (Stereolepis gigas) el límite máximo por 
pescador y día será un solo ejemplar, el cual será equivalente a cinco ejemplares de otras especies. 

c) En el caso de sábalo, dorado, pez gallo, y baya (Mycteroperca jordani), el máximo será de dos 
ejemplares por pescador por día, los que también serán equivalentes a cinco organismos de otras 
especies. 

d) En caso de calamar, el límite de captura será de cinco ejemplares por pescador por día. 

4.9.2 Tratándose de especies de agua dulce el límite máximo permisible será de cinco ejemplares por 
pescador por día. La determinación de tallas incluyendo las tallas de calidad, así como la posible reducción 
del límite de ejemplares a retener por pescador por día, será determinada por el Comité de Administración  
del Embalse. 

4.9.3 En aguas marinas las actividades de pesca deportivo-recreativa con embarcaciones cuyos viajes 
tengan una duración de más de tres días, el número máximo acumulable de ejemplares que podrán 
capturarse por pescador deportivo, será el equivalente a tres días de pesca conforme a las cuotas 
establecidas en el punto 4.9.1. 

4.9.4 La pesca subacuática sólo podrá realizarse sobre peces, quedando prohibida la captura de 
crustáceos y moluscos a excepción del calamar, tendrá como límite máximo de captura cinco ejemplares de 
cualquier especie de peces marinos o de agua dulce por pescador por día. 

4.9.5 Las cuotas señaladas en los incisos anteriores determinan el número de especímenes que podrá 
retener cada pescador deportivo, sin perjuicio de que pueda pescar un mayor número de ejemplares a 
condición de que los organismos que excedan a dichas cuotas, sean devueltos a su medio natural en buenas 
condiciones de sobrevivencia ("captura y liberación"). 

4.10 La pesca deportivo-recreativa no podrá realizarse: 

a) En zonas y temporadas de veda. 

b) A menos de 250 metros de embarcaciones dedicadas a la pesca comercial, de artes de pesca fijas o 
flotantes. 

c) A menos de 250 metros de la orilla de playas frecuentadas por bañistas. 

d) En zonas de refugio, de reserva y áreas naturales protegidas; esta actividad sólo se permitirá en los 
términos y condiciones que establezcan los ordenamientos legales aplicables en dicha zona, así 
como la autorización expresa de la Secretaría y de otras autoridades competentes. 

4.11 Los ejemplares retenidos conforme a las cuotas establecidas, serán propiedad del titular del permiso 
de pesca deportivo-recreativa y no podrán comercializarse. 
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4.12 Por ningún motivo podrán desembarcarse organismos fileteados capturados al amparo de permisos 
de pesca deportivo-recreativa. Sólo se permite el fileteo a bordo para el consumo durante el viaje de pesca, 
excepto cuando se trate de especies denominadas “picudos”. 

Los ejemplares de organismos capturados y retenidos podrán ser eviscerados para evitar su 
descomposición. 

4.13 Los prestadores de servicio a la pesca deportivo-recreativa deberán de llevar a bordo las bitácoras de 
pesca durante el viaje de pesca (Anexos I y II),  registrar los datos en ella solicitados, y cerciorarse de que las 
personas a quienes presten sus servicios, cumplan las disposiciones legales de la materia e instruirles 
además sobre la forma en que deben desarrollar su actividad. Así como proporcionar las bitácoras 
debidamente requisitadas a la autoridad dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir de su arribo. 

Los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, que operen embarcaciones con motor fuera 
de borda y las propulsadas a remo, no estarán obligados a llevar las bitácoras a bordo pero deberán registrar 
los datos en ella solicitados  y entregar la bitácora a la autoridad pesquera dentro de los primeros diez días 
hábiles de cada mes. 

4.14 Los pescadores deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están 
obligados a: 

a) Obtener los permisos de pesca deportivo-recreativa individuales cubriendo previamente el pago de 
derechos que establezca la legislación respectiva, a excepción de quienes no lo requieran conforme 
a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y esta Norma Oficial Mexicana. 

b) Llevar consigo durante el desarrollo de sus actividades de pesca deportivo-recreativa, los permisos 
correspondientes y mostrarlos a las autoridades competentes cuantas veces le sea requerido. 

c) Permitir y facilitar al personal acreditado por las autoridades competentes la inspección y vigilancia 
que se realice cumpliendo con las formalidades estipuladas en las leyes aplicables, para comprobar 
el cumplimiento de sus obligaciones. 

d) Admitir a bordo de sus embarcaciones al observador que designe la Secretaría, a quien deberá 
proporcionar alojamiento, alimentación y facilidades sanitarias adecuadas, iguales a las de la 
tripulación; proveerlo de un espacio adecuado para el trabajo de gabinete en el área de gobierno de 
la embarcación o lo más cercanamente posible, y para el trabajo de cubierta; facilitar sus labores 
durante el tiempo que dure el viaje de pesca, apoyando las actividades de captación y registro de 
información, especialmente aquella que resulte de las operaciones de captura y de los instrumentos 
de navegación y comunicación. 

e) Coadyuvar con la Secretaría, en los trabajos que realice para la reproducción, cultivo y repoblación 
de las especies pesqueras propias para la pesca deportivo-recreativa, en la forma y términos que se 
convengan. 

4.14.1 Los prestadores de servicios a la pesca deportivo-recreativa, están obligados a coadyuvar con la 
Secretaría, en la obtención de información referente a: 

a) Registros de Captura y Esfuerzo; 

b) Registros de Torneos; 

c) Verificación y observación de torneos de pesca deportivo-recreativa; 

d) Realización de muestreos biológico-pesqueros de los recursos obtenidos vía la pesca 
deportivo-recreativa; y 

e) Toda la información que se requiera para el desarrollo de las investigaciones. 

4.15 Los torneos de pesca deportivo-recreativa nacionales e internacionales en aguas de jurisdicción 
federal, que promueva y permita la Secretaría en coordinación con los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura estarán sujetos a lo dispuesto en el instrumento legal correspondiente. 
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4.16 Quienes realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, en ningún caso podrán realizar los 
siguientes actos: 

a) Utilizar cimbras o palangres de múltiples anzuelos, redes, explosivos y substancias tóxicas, así como 
transportarlas en las embarcaciones destinadas a la pesca deportivo-recreativa; 

b) Alterar o destruir arrecifes, para ello los responsables o prestadores de servicios deberán anclar o 
fijar sus embarcaciones a una distancia mínima de 15 metros a partir de la línea perimetral de los 
arrecifes coralinos y no fijar o anclar bajo ninguna circunstancia en el mismo. 

c) Transportar a bordo de sus embarcaciones, ejemplares en cantidades superiores a los permitidos por 
esta Norma Oficial Mexicana. 

5. Concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

5.1 No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter interno que existen en otros países no 
reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico particulares a la actividad en este país, que en 
esta Norma Oficial Mexicana se integran. 

5.2 Las regulaciones contenidas en esta modificación de Norma Oficial Mexicana, tienen concordancia con 
las Reglas de la Internacional Game Fish Association (IGFA), que unifican internacionalmente criterios de 
práctica y competencia. 

6. Bibliografía 

6.1 Acuerdo por el que se establece un esquema de regulación para la pesca deportivo-recreativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 1991. 

6.2 Acuerdo por el que se reforma el que establece un Esquema de Regulación para la Pesca Deportivo 
Recreativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 1991. 

6.3 Reglas de la Asociación Internacional de Pesca Deportiva (International Game Fish Association-IGFA). 

7. Observancia de esta Norma Oficial Mexicana 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría, a 
través de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios, 
en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

8. Evaluación de la Conformidad 

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por la Secretaría 
a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

8.2 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana también podrá ser efectuada 
por personas acreditadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En este caso, la lista de las personas acreditadas por la Secretaría, estará disponible en la página de 
internet de la CONAPESCA: www.conapesca.sagarpa.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la CONAPESCA, sita en avenida Camarón Sábalo sin 
número, esquina avenida Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, 
Sinaloa. 

8.3 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, será llevada a cabo a petición 
de parte, en cuyo caso los particulares que así lo deseen podrán solicitarla mediante escrito libre, el cual 
deberá contener los siguientes requisitos de información: 

a) Nombre de la Norma Oficial Mexicana de la que se solicita la evaluación de la conformidad. 

b) Nombre o razón social del concesionario o permisionario. 

c) Número de la concesión o permiso de pesca. 

d) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 
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El escrito deberá ser dirigido al titular de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA mediante el correo electrónico o en los números de fax que se den a conocer para este fin en la 
página electrónica de la CONAPESCA www.conapesca.sagarpa.gob.mx, o bien, mediante el envío por correo 
a las oficinas de esa Dirección General, sita en avenida Camarón Sábalo sin número, esquina avenida 
Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código postal 82100, de Mazatlán, Sinaloa. 

El plazo de respuesta a la solicitud del interesado por parte de las autoridades, no deberá de ser mayor a 
10 días hábiles. 

8.4 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad será el siguiente: 

8.4.1 A fin de determinar el grado de cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana se efectuarán 
verificaciones por parte de los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas en cualquiera de las 
siguientes opciones: 

8.4.1.1 En los sitios de acopio, desembarque o de revisión en torneos de pesca, en las embarcaciones 
dedicadas a la pesca deportivo-recreativa. 

8.4.1.2 Durante las operaciones de pesca o navegación de las embarcaciones. 

8.4.2 En cualquiera de las opciones previstas en el 8.4.1.1 y 8.4.1.2, se llevará a cabo la comprobación de 
la talla de los ejemplares capturados, mediante la revisión de los registros de los prestadores de servicios y/o 
de los jueces de los torneos de pesca deportivo-recreativa y/o verificación directa mediante la medición  
de todos los ejemplares retenidos en vivero, midiéndose la longitud total de las especies mediante uso de 
ictiómetro o reglilla. 

8.4.3 En cualquiera de las opciones previstas en el 8.4.1.1 y 8.4.1.2, se llevará a cabo la constatación 
ocular o comprobación de las características de los equipos de pesca descritos en la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

8.5 Los Oficiales Federales de Pesca y/o personas acreditadas elaborarán por escrito un documento 
denominado “Resultado de la Evaluación de la Conformidad”, que informe los detalles sobre el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana, en escrito libre que contenga los siguientes datos de identificación  
del evaluado: 

a) Nombre o razón social del concesionario o permisionario de pesca. 

b) Número de la concesión o permiso de pesca. 

c) Vigencia de la concesión o permiso de pesca. 

d) Fecha de evaluación. 

e) Elementos verificados. 

f) Resultados de la verificación 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, en caso de ser positivo, comprobará el cumplimiento de 
la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana respectiva, durante un período correspondiente a la vigencia del 
permiso de pesca deportivo-recreativa que ampara la actividad del particular. 

El Resultado de la Evaluación de la Conformidad, será entregado al solicitante para los fines que a éste 
convengan. 

8.6 En caso de que el resultado de la Evaluación de la Conformidad, sea desfavorable para el interesado, 
éste podrá solicitar una nueva Evaluación de la Conformidad, siguiendo el procedimiento a que se refiere el 
numeral 8.3. 

La autoridad correspondiente deberá de asignar a un evaluador distinto al que elaboró la primera 
Evaluación de la Conformidad. 

El resultado de este segundo informe, anulará el resultado obtenido en la primera evaluación de la 
conformidad”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Modificación a la Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los 60 días siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2013.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se da a conocer el Código Internacional de Sistemas de Seguridad contra Incendios 
(Código SSCI) y sus respectivas enmiendas, del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, 1974 (SOLAS/74), Enmendado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA y GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretarios de Relaciones 
Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción I, 12, 14, 26, 28 fracciones I y XII y 36 fracciones I, XIV, XVI, XVII, XXVI y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 y 3 
fracciones III, IV y VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 4 párrafo primero y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio 
SOLAS/74), fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 27 de diciembre de 
1976, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de enero de 1977; 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos depositó su instrumento de adhesión al Convenio 
SOLAS/74, ante el Secretario General de la entonces Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
(ahora Organización Marítima Internacional), el día 28 de marzo de 1977; 

Que el Convenio SOLAS/74 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de mayo de 1977; 

Que el Convenio SOLAS/74 tiene como finalidad normar, al más alto nivel, las condiciones que deben 
cumplir los buques para preservar la seguridad de la vida humana en el mar como son: construcción; 
compartimentado y estabilidad; instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas; prevención, detección y 
extinción de incendios; dispositivos de salvamento; radiocomunicaciones; seguridad de la navegación; 
transporte de carga; transporte de mercancías peligrosas; buques nucleares; gestión de la seguridad 
operacional de los buques; medidas de seguridad aplicables a las naves de gran velocidad; medidas 
especiales para incrementar la seguridad marítima y las medidas de seguridad adicionales aplicables a los 
buques graneleros, que sin lugar a duda contribuyen de manera significativa para que nuestros buques sean 
más seguros, eficientes y competitivos a nivel internacional; 

Que el 5 de diciembre de 2000, mediante Resolución MSC.98(73), el Comité de Seguridad Marítima 
(MSC) adoptó el Código Internacional de Sistemas de Seguridad contra Incendios (Código SSCI) y, en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución MSC.99(73), publicada en el Diario Oficial de la Federación del 22 de marzo 
de 2004, por la que se aprueban enmiendas al capítulo II-2 del Convenio SOLAS/74, a fin de que lo dispuesto 
en el Código SSCI sea obligatorio en atención a dicho Convenio; 

Que el Código SSCI tiene por objeto proporcionar las normas internacionales sobre determinadas 
especificaciones técnicas para los sistemas de seguridad contra incendios de los buques cuya quilla haya sido 
colocada, o cuya construcción se halle en una fase equivalente, al 1o. de julio de 2002 o posteriormente; 

Que el Código SSCI ha tenido varias enmiendas en su contenido adoptándose cada una de ellas mediante 
las siguientes resoluciones del MSC: 

Resolución Fecha de entrada en vigor 

MSC.217(82) 1 de julio de 2008 (Anexo 1) 

1 de julio de 2010 (Anexo 2) 

MSC.206(81) 1 de julio de 2010 

MSC.292(87) 1 de enero de 2012 

 

Que es necesario que el Código SSCI y sus enmiendas, derivados del Convenio SOLAS/74, sean 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, a fin de darlo a conocer a las instancias públicas y privadas 
competentes en cumplimiento de tales disposiciones; 
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Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la responsable de dar seguimiento a los diversos tratados 
internacionales de los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos forma parte, y que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes es la Dependencia encargada de regular, promover y organizar la marina 
mercante, así como de regular las comunicaciones y transportes por agua, y de la inspección de los servicios 
de la marina mercante, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS 
DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS (CÓDIGO SSCI) Y SUS RESPECTIVAS ENMIENDAS, 

DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA 
EN EL MAR, 1974 (SOLAS/74), ENMENDADO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el Código Internacional de 
Sistemas de Seguridad contra Incendios (Código SSCI), del Convenio SOLAS/74, Enmendado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo también tiene por objeto dar a conocer las Enmiendas al 
Código SSCI, mismas que se contienen en las siguientes resoluciones: 

Resolución MSC.217(82) 

Resolución MSC.206(81) 

Resolución MSC.292(87) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Firmado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil trece.- El Secretario 
de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 

 

RESOLUCIÓN MSC.98(73) 

(aprobada el 5 de diciembre de 2000) 

ADOPCIÓN DEL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS 
DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA de la revisión del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar (SOLAS), 1974, (en adelante llamado "el Convenio"), 

RECONOCIENDO la necesidad de que la utilización de los sistemas de seguridad contra incendios 
prescritos en el capítulo II-2 revisado del Convenio siga siendo obligatoria, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.99(73), mediante la cual aprobó, entre otras cosas, enmiendas al 
capítulo II-2 del Convenio con el fin de que las disposiciones del Código internacional de sistemas de 
seguridad contra incendios (Código SSCI) sean de obligado cumplimiento en virtud de dicho Convenio, 

HABIENDO EXAMINADO en su 73o. periodo de sesiones el texto del Código SSCI propuesto, 

1. ADOPTA el Código internacional de sistemas de seguridad contra incendios (Código SSCI), cuyo texto 
figura en el anexo de la presente resolución; 

2. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que el Código SSCI tendrá 
efecto a partir del 1 de julio de 2002, cuando entren en vigor las enmiendas al capítulo II-2 del Convenio; 

3. PIDE al Secretario General que envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto del 
Código SSCI que figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

4. PIDE ADEMÁS al Secretario General que envíe copias de la presente resolución y de su anexo a todos 
los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

CONTRA INCENDIOS 

Índice 

Preámbulo 

CAPÍTULO 1 GENERALIDADES 

1 Ámbito de aplicación 

2 Definiciones 

3 Uso de equivalentes y de tecnologías modernas 

4 Uso de agentes extintores tóxicos 

CAPÍTULO 2 CONEXIONES INTERNACIONALES A TIERRA 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 3 PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 4 EXTINTORES DE INCENDIOS 

1 Ámbito de aplicación 

2 Homologación 

3 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 5 SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR GAS 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 6 SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS A BASE DE ESPUMA 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 7 SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR ASPERSIÓN DE AGUA A 
PRESIÓN Y POR NEBULIZACIÓN 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 8 SISTEMAS AUTOMÁTICOS DE ROCIADORES, DE DETECCIÓN DE INCENDIOS Y 
DE ALARMA CONTRAINCENDIOS 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 9 SISTEMAS FIJOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS Y DE ALARMA CONTRAINCENDIOS 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 10 SISTEMAS DE DETECCIÓN DE HUMO POR EXTRACCIÓN DE MUESTRAS 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 11 SISTEMAS DE ALUMBRADO A BAJA ALTURA 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 
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CAPÍTULO 12 BOMBAS CONTRAINCENDIOS DE EMERGENCIA FIJAS 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 13 DISPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 

1 Ámbito de aplicación 

2 Buques de pasaje 

3 Buques de carga 

CAPÍTULO 14 SISTEMAS FIJOS A BASE DE ESPUMA INSTALADOS EN CUBIERTA 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

CAPÍTULO 15 SISTEMAS DE GAS INERTE 

1 Ámbito de aplicación 

2 Especificaciones técnicas 

 

Código internacional de sistemas de seguridad contra incendios 

(Código SSCI) 

Preámbulo* 

1 El presente Código tiene por objeto proporcionar unas normas internacionales sobre determinadas 
especificaciones técnicas para los sistemas de seguridad contra incendios prescritos en el capítulo II-2 del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado. 

2 A partir del 1 de julio de 2002, el presente Código será obligatorio respecto de los sistemas de seguridad 
contra incendios prescritos en el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, 
enmendado. Toda enmienda futura al Código se aprobará y entrará en vigor de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el artículo VIII del Convenio. 

Capítulo 1 

Generalidades 

1 Ámbito de aplicación 

1.1 El presente Código es aplicable a los sistemas de seguridad contra incendios mencionados en el 
capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, enmendado. 

1.2 Salvo disposición expresa en otro sentido, el presente Código es aplicable a los sistemas de seguridad 
contra incendios de los buques cuya quilla haya sido colocada, o cuya construcción se halle en una fase 
equivalente, el 1 de julio de 2002 o posteriormente. 

2 Definiciones 

2.1 Administración: Gobierno del Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el buque. 

2.2 Convenio: Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado. 

2.3 Código de sistemas de seguridad contra incendios: Código internacional de sistemas de seguridad 
contra incendios, según se define en el capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, enmendado. 

2.4 A los efectos del presente Código, también son aplicables las definiciones del capítulo II-2 
del Convenio. 

                                                 
* El Código internacional de sistemas de seguridad contra incendios comprende el anexo de la resolución MSC.98(73). 
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3 Uso de equivalentes y de tecnologías modernas 

A fin de facilitar la introducción de tecnologías modernas y el desarrollo de los sistemas de seguridad 
contra incendios, las Administraciones podrán aprobar sistemas de seguridad contra incendios no 
especificados en el presente Código si dichos sistemas satisfacen las prescripciones que figuran en la parte F 
del capítulo II-2 del Convenio. 

4 Uso de agentes extintores tóxicos 

No se permitirá el uso de un agente extintor que, a juicio de la Administración, desprenda, por sí mismo o 
en las condiciones previstas de utilización, gases, líquidos u otras sustancias de naturaleza tóxica en 
cantidades tales que puedan poner en peligro a las personas. 

Capítulo 2 

Conexiones internacionales a tierra 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de las conexiones internacionales a tierra prescritas en 
el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Dimensiones normalizadas 

Las dimensiones normalizadas de las bridas de las conexiones internacionales a tierra serán las indicadas 
en el cuadro siguiente: 

Cuadro 2.1 – Dimensiones normalizadas de las conexiones internacionales a tierra 

Descripción Dimensiones 

Diámetro exterior 178mm 

Diámetro interior  64mm 

Diámetro del círculo de pernos 132mm 

Ranuras en las bridas 4 agujeros de 19mm de diámetro espaciados de forma equidistante 
en el círculo de pernos del diámetro citado y prolongados por una 
ranura hasta la periferia de la brida 

Espesor de las bridas 14,5mm como mínimo 

Pernos y tuercas 4 juegos de 16mm de diámetro y 50mm de longitud 

 

2.2 Materiales y accesorios 

La conexión internacional a tierra será de acero u otro material equivalente y estará proyectada para una 
presión de 1N/mm2. La brida será plana por un lado y en el otro llevará permanentemente unido un 
acoplamiento que se adapte a las bocas contraincendios y las mangueras del buque. La conexión se guardará 
a bordo con una junta de cualquier material adecuado para una presión de 1N/mm2, y con cuatro pernos de 
16mm de diámetro y 50mm de longitud, cuatro tuercas de 16mm y ocho arandelas. 

Capítulo 3 

Protección del personal 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones relativas a la protección del personal prescrita en el 
capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Equipo de bombero 

El equipo de bombero comprenderá un equipo individual y un aparato respiratorio. 
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2.1.1 Equipo individual 
El equipo individual constará de: 

.1 indumentaria protectora, de un material que proteja la piel del calor irradiado por el fuego y 
contra las quemaduras y escaldaduras que pueda causar el vapor. Su superficie exterior será 
impermeable; 

.2 botas de goma o de otro material que no sea electroconductor; 

.3 un casco rígido que proteja eficazmente contra los golpes; 

.4 una lámpara eléctrica de seguridad (linterna de mano) de un tipo aprobado, que tenga un 
periodo mínimo de funcionamiento de tres horas. Las lámparas eléctricas de seguridad para los 
buques tanque y las previstas para ser utilizadas en zonas peligrosas serán de tipo 
antideflagrante; y 

.5 un hacha con el mango provisto de aislamiento contra la alta tensión. 

2.1.2 Aparato respiratorio 

El aparato respiratorio será un aparato autónomo accionado por aire comprimido cuyos cilindros tengan 
una capacidad de 1 200 l de aire por lo menos, u otro aparato respiratorio autónomo que pueda funcionar 
durante 30 minutos como mínimo. Todos los cilindros de aire de los aparatos respiratorios serán 
intercambiables. 

2.1.3 Cable de seguridad 

Cada aparato respiratorio estará provisto de un cable de seguridad ignífugo de 30 metros de longitud por 
lo menos. El cable de seguridad se someterá a una prueba de carga estática de 3,5kN durante cinco minutos 
sin que falle, y se podrá sujetar mediante un gancho con muelle al arnés del aparato o a un cinturón separado, 
con objeto de impedir que el aparato se suelte cuando se manipula el cable de seguridad. 

2.2 Aparato respiratorio de evacuación de emergencia (AREE) 

2.2.1 Generalidades 

2.2.1.1 Un AREE es un aparato de suministro de aire u oxígeno que se utilizará únicamente durante la 
evacuación de un compartimiento que contenga una atmósfera peligrosa y deberá ser de un tipo aprobado. 

2.2.1.2 Los AREE no serán utilizados para extinguir incendios, entrar en espacios perdidos o tanques que 
no contengan suficiente oxígeno, ni por los bomberos. En estos casos se utilizará un aparato respiratorio 
autónomo especialmente concebido para tales situaciones. 

2.2.2 Definiciones 

2.2.2.1 Máscara: protección facial proyectada de modo que se ajuste herméticamente alrededor de los 
ojos, la nariz y la boca, y que se sujeta en la posición correcta con medios apropiados. 

2.2.2.2 Capucha: protección que cubre por completo la cabeza y el cuello y que también puede cubrir 
parte de los hombros. 

2.2.2.3 Atmósfera peligrosa: cualquier tipo de atmósfera que presente un peligro inmediato para la vida o 
la salud humanas. 

2.2.3 Especificaciones 

2.2.3.1 Los AREE se podrán utilizar durante 10min como mínimo. 

2.2.3.2 Los AREE tendrán una capucha o una máscara completa, según proceda, que proteja los ojos, la 
nariz y la boca durante la evacuación. Las capuchas y las máscaras estarán fabricadas con materiales 
pirorresistentes y tendrán una abertura despejada para que el usuario pueda ver. 

2.2.3.3 Un AREE desactivado se podrá transportar sin utilizar las manos. 

2.2.3.4 Cuando estén almacenados, los AREE estarán debidamente protegidos del medio ambiente. 

2.2.3.5 Los AREE tendrán impresas unas breves instrucciones o diagramas que expliquen claramente su 
utilización. El procedimiento para ponerse un AREE será rápido y sencillo, en previsión de situaciones en las 
que se disponga de poco tiempo para escapar de una atmósfera peligrosa. 

2.2.4 Marcado 

Todo AREE tendrá impresos los requisitos de mantenimiento, la marca del fabricante y el número de serie, 
su vida útil y la fecha de fabricación, así como el nombre de la autoridad que lo haya aprobado. Todas las 
unidades de AREE destinadas a la formación estarán claramente marcadas. 
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Capítulo 4 

Extintores de incendios 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los extintores de incendios prescritos en el capítulo 
II-2 del Convenio. 

2 Homologación 

Todos los extintores de incendios serán de un tipo y un proyecto aprobados con arreglo a las directrices 
elaboradas por la Organización*. 

3 Especificaciones técnicas 

3.1 Extintores de incendios 

3.1.1 Cantidad de agente extintor 

3.1.1.1 Todo extintor de polvo seco o de anhídrido carbónico tendrá una capacidad mínima de 5kg y todo 
extintor de espuma, una capacidad mínima de 9 l. La masa de todos los extintores portátiles de incendios no 
será superior a 23kg y su capacidad de extinción será al menos equivalente a la de un extintor de carga 
líquida de 9 l. 

3.1.1.2 La Administración determinará las equivalencias entre los extintores. 

3.1.2 Recarga 

Sólo podrán utilizarse cargas aprobadas al efecto para recargar un extintor de incendios. 

3.2 Dispositivos lanzaespuma portátiles 

Un dispositivo lanzaespuma portátil constará de una lanza para espuma de tipo eductor que se pueda 
conectar al colector contraincendios mediante una manguera contraincendios, de un recipiente portátil 
que contenga como mínimo 20 l de líquido espumógeno y de un recipiente de respeto de líquido espumógeno. 
La lanza producirá espuma suficiente para combatir un incendio de hidrocarburos, a razón de 1,5m³/min por 
lo menos. 

Capítulo 5 

Sistemas fijos de extinción de incendios por gas 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas fijos de extinción de incendios por gas 
prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

2.1.1 Agente extintor de incendios 

2.1.1.1 Cuando se necesite que el agente extintor proteja más de un espacio, no hará falta que la cantidad 
del agente extintor disponible sea mayor que la máxima prescrita para cualquiera de los espacios así 
protegidos. 

2.1.1.2 El volumen de los depósitos de aire comprimido para el arranque convertido en volumen de aire 
libre, se agregará al volumen total del espacio de máquinas al calcular la cantidad necesaria de agente 
extintor de incendios. También se podrá instalar una tubería de descarga desde las válvulas de seguridad que 
conduzca directamente al aire libre. 

2.1.1.3 Se proveerán medios para que la tripulación pueda comprobar sin riesgos la cantidad de agente 
extintor de incendios que hay en los recipientes. 

2.1.1.4 Los recipientes de almacenamiento del agente extintor de incendios y los correspondientes 
accesorios sometidos a presión se proyectarán de conformidad con códigos de prácticas sobre recipientes a 
presión que la Administración juzgue aceptables, habida cuenta de su ubicación y de la temperatura ambiente 
máxima que quepa esperar en servicio. 

                                                 
* Véanse las Directrices mejoradas aplicables a los extintores portátiles de incendios para usos marinos, aprobados por la Organización 
mediante la resolución A.951(23). 
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2.1.2 Prescripciones relativas a la instalación 

2.1.2.1 La disposición del sistema de tuberías de distribución del agente extintor de incendios 
y el emplazamiento de las boquillas de descarga serán tales que se logre una distribución uniforme del 
agente extintor. 

2.1.2.2 Salvo cuando la Administración autorice otra cosa, los recipientes a presión prescritos para el 
almacenamiento de un agente extintor de incendios que no sea vapor estarán situados fuera de los espacios 
protegidos, de conformidad con lo dispuesto en la regla II-2/10.4.3 del Convenio. 

2.1.2.3 Las piezas de respeto para el sistema estarán almacenadas a bordo y serán satisfactorias a juicio 
de la Administración. 

2.1.3 Prescripciones relativas al control del sistema 

2.1.3.1 Las tuberías que hayan de conducir el agente extintor de incendios a los espacios protegidos 
llevarán válvulas de control marcadas de modo que quede claramente indicado a qué espacios llegan las 
tuberías. Se tomarán las medidas necesarias para impedir la descarga involuntaria del agente extintor en 
estos espacios. Cuando un espacio de carga provisto de un sistema de extinción de incendios por gas se 
utilice como espacio para pasajeros, la conexión de gas quedará bloqueada mientras se haga tal uso del 
espacio. Las tuberías podrán atravesar espacios de alojamiento a condición de que tengan un espesor 
considerable y se haya verificado su estanquidad mediante una prueba de presión con una carga hidroestática 
no inferior a 5N/mm² después de haber sido instaladas. Además, las tuberías que atraviesen zonas de 
alojamiento estarán unidas únicamente por soldadura y no tendrán desagües u otras aberturas dentro de tales 
espacios. Las tuberías no atravesarán espacios refrigerados. 

2.1.3.2 Se proveerán los medios necesarios para que una señal acústica automática indique la descarga 
del agente extintor de incendios en un espacio de carga rodada o en cualquier otro espacio en el que 
habitualmente haya personal trabajando o al que éste tenga acceso. La alarma previa a la descarga se 
activará automáticamente, (por ejemplo, al abrir la puerta del dispositivo de descarga). La alarma sonará 
durante un tiempo suficiente para evacuar el espacio, y en cualquier caso, 20 segundos por lo menos antes de 
que se produzca la descarga del agente extintor. No obstante, en los espacios de carga tradicionales y en los 
espacios pequeños (tales como cámaras de compresores, pañoles de pinturas, etc.) en que sólo se vaya a 
producir una descarga local, no es necesario contar con tal alarma automática. 

2.1.3.3 Los medios de control de todo sistema fijo de extinción de incendios por gas serán fácilmente 
accesibles y de accionamiento sencillo, y estarán agrupados en el menor número posible de emplazamientos, 
en lugares que no corran el riesgo de quedar aislados por un incendio que se declare en el espacio protegido. 
En cada uno de esos emplazamientos habrá instrucciones claras relativas al funcionamiento del sistema en 
las que se tenga presente la seguridad del personal. 

2.1.3.4 No se permitirá la descarga automática del agente extintor de incendios, salvo que la autorice la 
Administración. 

2.2 Sistemas de anhídrido carbónico 

2.2.1 Cantidad de agente extintor de incendios 

2.2.1.1 En los espacios de carga, la cantidad disponible de anhídrido carbónico será suficiente, salvo que 
se disponga otra cosa, para liberar un volumen mínimo de gas igual al 30% del volumen bruto del mayor de 
los espacios de carga que se deba proteger en el buque. 

2.2.1.2 En los espacios de máquinas, la cantidad disponible de anhídrido carbónico será suficiente para 
liberar un volumen mínimo de gas igual al mayor de los volúmenes siguientes: 

.1 el 40% del volumen bruto del mayor espacio de máquinas así protegido, excluido el volumen de 
la parte del guardacalor situada encima del nivel en que el área horizontal del guardacalor es 
igual o inferior al 40% de la zona horizontal del espacio considerado, medida a la mitad de la 
distancia entre la parte superior del tanque y la parte más baja del guardacalor; o 

.2 el 35% del volumen bruto del mayor espacio de máquinas así protegido, comprendido el 
guardacalor. 
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2.2.1.3 Los porcentajes especificados en el párrafo 2.2.1.2 supra se podrán reducir al 35% y el 30%, 
respectivamente, en los buques de carga de arqueo bruto inferior a 2 000 cuando dos o más espacios 
de máquinas no estén completamente separados entre sí, habrá de considerarse que constituyen un 
solo espacio. 

2.2.1.4 A los efectos del presente párrafo, el volumen de anhídrido carbónico libre se calculará a razón de 
0,56m³/kg. 

2.2.1.5 En los espacios de máquinas, el sistema fijo de tuberías será tal que en un plazo de 2 min pueda 
descargar el 85% del gas dentro del espacio considerado. 

2.2.2 Mandos 

Los sistemas de anhídrido carbónico cumplirán las prescripciones siguientes: 

.1 se instalarán dos mandos separados para la descarga de anhídrido carbónico en un espacio 
protegido y para garantizar la activación de la alarma. Un mando se utilizará para abrir la válvula 
de las tuberías que conducen el gas hacia el espacio protegido y el otro se utilizará para 
descargar el gas de las botellas; y 

.2 los dos mandos estarán situados dentro de una caja de descarga que indique claramente el 
espacio de que se trate. Si la caja que contiene los mandos debe estar cerrada con llave, ésta se 
dejará en un receptáculo con tapa de vidrio que pueda romperse, colocado de manera bien 
visible junto a la caja. 

2.3 Prescripciones relativas a los sistemas de vapor 

La caldera o calderas disponibles para suministrar vapor producirán una evaporación de 1kg de vapor por 
hora, como mínimo, por cada 0,75m³ del volumen total del mayor de los espacios así protegidos. Además de 
cumplir las prescripciones anteriores, los sistemas se ajustarán en todos los aspectos a lo que determine la 
Administración de un modo que ésta juzgue satisfactorio. 

2.4 Sistemas a base de productos gaseosos procedentes del combustible utilizado 

2.4.1 Generalidades 

Si en el buque se produce un gas distinto del anhídrido carbónico o del vapor, según se establece en el 
párrafo 2.3, y si dicho gas se utiliza como agente extintor, el sistema cumplirá lo prescrito en el párrafo 2.4.2. 

2.4.2 Prescripciones relativas a los sistemas 

2.4.2.1 Productos gaseosos 

El gas será un producto gaseoso procedente del combustible utilizado, cuyo contenido de oxígeno, 
monóxido de carbono, elementos corrosivos y elementos combustibles sólidos no exceda de un 
mínimo admisible. 

2.4.2.2 Capacidad de los sistemas de extinción de incendios 

2.4.2.2.1 Cuando se utilice este gas como agente extintor en un sistema fijo de extinción de incendios para 
proteger espacios de máquinas, la protección que proporcione será equivalente a la de un sistema fijo que 
utilice anhídrido carbónico como agente. 

2.4.2.2.2 Cuando se utilice este gas como agente extintor en un sistema fijo de extinción de incendios para 
proteger espacios de carga, la cantidad disponible de gas será suficiente para liberar, cada hora, y durante un 
periodo de 72 h, un volumen igual al 25% como mínimo del volumen bruto del mayor de los espacios 
así protegidos. 

2.5 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes, para los espacios de máquinas y las 
cámaras de bombas de carga 

Los sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes a los especificados en los párrafos 2.2 a 
2.4 serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización*. 

                                                 
* Véanse las Directrices revisadas para la aprobación de sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes a los indicados en el 
Convenio SOLAS 1974 para los espacios de máquinas y las cámaras de bombas de carga (MSC/Circ.848) y las Directrices para 
la aprobación de sistemas fijos de extinción de incendios a base de aerosoles equivalentes a los sistemas fijos de extinción de incendios a 
base de gas indicados en el Convenio SOLAS 1974, para los espacios de máquinas (MSC/Circ.1007). 



Lunes 25 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

Capítulo 6 

Sistemas fijos de extinción de incendios a base de espuma 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas fijos de extinción de incendios a base 
de espuma prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

Los sistemas fijos de extinción de incendios a base de espuma deberán poder producir una espuma 
apropiada para extinguir incendios de hidrocarburos. 

2.2 Sistemas fijos de extinción de incendios a base de espuma de alta expansión 

2.2.1 Cantidad y eficacia de los concentrados de espuma 

2.2.1.1 Los concentrados de espuma de los sistemas de extinción de incendios a base de espuma de alta 
expansión serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización†. 

2.2.1.2 Todo sistema fijo de extinción de incendios a base de espuma de alta expansión prescrito para los 
espacios de máquinas podrá descargar rápidamente, a través de orificios fijos de descarga, una cantidad de 
espuma suficiente para llenar el mayor de los espacios protegidos a razón de 1 metro de espesor por minuto 
como mínimo. La cantidad de líquido espumógeno disponible será suficiente para producir un volumen de 
espuma cinco veces mayor que el volumen del mayor de los espacios protegidos. La relación de expansión 
de la espuma no excederá de 1 000 a 1. 

2.2.1.3 La Administración podrá autorizar instalaciones y regímenes de descarga distintos si estima que 
proporcionan un grado de protección equivalente. 

2.2.2 Prescripciones relativas a la instalación 

2.2.2.1 Los conductos de entrega de espuma, las tomas de aire del generador de espuma y el número de 
unidades productoras de espuma serán tales que, a juicio de la Administración, aseguren una producción y 
distribución eficaces de la espuma. 

2.2.2.2 La disposición de los conductos de entrega de espuma del generador será tal que si se declara un 
incendio en el espacio protegido, no afectará al equipo productor de espuma. Si los generadores de espuma 
están adyacentes al espacio protegido, los conductos de entrega de espuma irán instalados de modo que 
haya una distancia de 450 mm por lo menos entre los generadores y el espacio protegido. Los conductos 
estarán construidos de acero y tendrán un espesor no inferior a 5mm. Además, en las aberturas de los 
mamparos límite o de las cubiertas que se encuentren entre los generadores de espuma y el espacio 
protegido, se instalarán válvulas de mariposa de acero inoxidable (de una o varias secciones) de un espesor 
no inferior a 3 mm. Dichas válvulas de mariposa se activarán automáticamente (por medios eléctricos, 
neumáticos o hidráulicos) mediante el telemando del generador de espuma conexo. 

2.2.2.3 El generador de espuma, sus fuentes de energía, el líquido espumógeno y los medios de control 
del sistema serán fácilmente accesibles y de accionamiento sencillo y estarán agrupados en el menor número 
posible de emplazamientos, en lugares que no corran el riesgo de quedar aislados por un incendio que se 
declare en el espacio protegido. 

2.3 Sistemas fijos de extinción de incendios a base de espuma de baja expansión 

2.3.1 Cantidad y eficacia de los concentrados de espuma 

2.3.1.1 Los concentrados de espuma de los sistemas de extinción de incendios a base de espuma de baja 
expansión serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la 
Organización*. 

                                                 
† Véanse las Directrices para la aplicación de criterios de eficacia y ensayo y para la verificación de los concentrados de espuma de alta 
expansión empleados en los sistemas fijos de extinción de incendios (MSC/Circ.670). 
* Véanse las Directrices para la aplicación de criterios de eficacia y ensayo y para la verificación de los concentrados de espuma de baja 
expansión empleados en los sistemas fijos de extinción de incendios (MSC(Circ.582 y Corr.1) 
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2.3.1.2 El sistema podrá descargar a través de orificios fijos de descarga, en no más de 5min, una 
cantidad de espuma suficiente para cubrir con una capa de 150mm de espesor la mayor de las superficies 
en que haya riesgo de que se derrame combustible líquido. La relación de expansión de la espuma no 
excederá de 12 a 1. 

2.3.2 Prescripciones relativas a la instalación 

2.3.2.1 Se proveerán los medios necesarios para distribuir eficazmente la espuma a través de un sistema 
permanente de tuberías y válvulas o grifos de control a los orificios de descarga apropiados, y para dirigir 
eficazmente la espuma mediante rociadores fijos hacia los puntos en que haya grave riesgo de incendio 
dentro del espacio protegido. Los medios de distribución de la espuma serán aceptables para la 
Administración si se ha demostrado que son eficaces mediante cálculos o ensayos. 

2.3.2.2 Los medios de control de todo sistema de este tipo serán fácilmente accesibles y de accionamiento 
sencillo, y estarán agrupados en el menor número posible de emplazamientos, en lugares que no corran el 
riesgo de quedar aislados por un incendio que se declare en el espacio protegido. 

Capítulo 7 

Sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión y por nebulización 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas fijos de extinción de incendios por 
aspersión de agua a presión y por nebulización, prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión 

2.1.1 Boquillas y bombas 

2.1.1.1 Todo sistema fijo de extinción de incendios por aspersión de agua a presión prescrito para los 
espacios de máquinas estará provisto de boquillas aspersoras de un tipo aprobado. 

2.1.1.2 El número y disposición de las boquillas habrán de ser satisfactorios a juicio de la Administración y 
asegurarán que el promedio de la distribución eficaz de agua sea de 5l/m²/min como mínimo en los espacios 
protegidos. Si se considera necesario utilizar regímenes de aplicación mayores, éstos habrán de ser 
satisfactorios a juicio de la Administración. 

2.1.1.3 Se tomarán precauciones para evitar que las boquillas se obturen con las impurezas del agua o por 
corrosión de las tuberías, toberas, válvulas y bombas. 

2.1.1.4 La bomba alimentará simultáneamente, a la presión necesaria, todas las secciones del sistema en 
cualquier compartimiento protegido. 

2.1.1.5 La bomba podrá estar accionada por un motor independiente de combustión interna, pero si su 
funcionamiento depende de la energía suministrada por el generador de emergencia instalado en 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla II-1/42 o en la regla II-1/43 del Convenio, según proceda, dicho 
generador podrá arrancar automáticamente en caso de que falle la energía principal, de modo que se 
disponga en el acto de la energía necesaria para la bomba prescrita en el párrafo 2.1.1.4. El motor de 
combustión interna independiente para hacer funcionar la bomba estará situado de modo que si se declara 
un incendio en el espacio o los espacios que se desea proteger, el suministro de aire para el motor no se 
vea afectado. 

2.1.2 Prescripciones relativas a la instalación 

2.1.2.1 Se instalarán boquillas que dominen las sentinas, los techos de los tanques y otras zonas en que 
haya riesgo de que se derrame combustible líquido, así como otros puntos de los espacios de máquinas en 
que existan peligros concretos de incendio. 

2.1.2.2 El sistema podrá dividirse en secciones cuyas válvulas de distribución se puedan manejar desde 
puntos de fácil acceso situados fuera de los espacios protegidos, de modo que no esté expuesto a quedar 
aislado por un incendio declarado en el espacio protegido. 
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2.1.2.3 La bomba y sus mandos estarán instalados fuera del espacio o los espacios protegidos. No debe 
existir la posibilidad de que en el espacio o los espacios protegidos por el sistema de aspersión de agua, dicho 
sistema quede inutilizado por un incendio. 

2.1.3 Prescripciones relativas al control del sistema 

El sistema se mantendrá cargado a la presión correcta y la bomba de suministro de agua comenzará a 
funcionar automáticamente cuando se produzca un descenso de presión en el sistema. 

2.2 Sistemas equivalentes de extinción de incendios por nebulización 

Los sistemas de extinción de incendios por nebulización para espacios de máquinas y cámaras de 
bombas de carga serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por 
la Organización*. 

Capítulo 8 

Sistemas automáticos de rociadores, de detección de incendios y de alarma contraincendios 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas automáticos de rociadores, detección 
de incendios y alarma contraincendios prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

2.1.1 Tipos de sistemas de rociadores 

Los sistemas automáticos de rociadores serán del tipo de tuberías llenas, aunque pequeñas secciones no 
protegidas podrán ser del tipo de tuberías vacías si la Administración estima necesaria esta precaución. Las 
saunas se instalarán con un sistema de rociadores de tuberías vacías y la temperatura de funcionamiento de 
los cabezales rociadores podrá llegar a ser de hasta 140ºC. 

2.1.2 Sistemas de rociadores equivalentes a los especificados en los párrafos 2.2 a 2.4 

Los sistemas automáticos de rociadores equivalentes a los especificados en los párrafos 2.2 a 2.4 serán 
aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización*. 

2.2 Fuentes de suministro de energía 

2.2.1 Buques de pasaje 

Habrá por lo menos dos fuentes de suministro de energía para la bomba de agua de mar y el sistema 
automático de alarma y detección. Cuando las fuentes de energía para la bomba sean eléctricas, consistirán 
en un generador principal y una fuente de energía de emergencia. Para abastecer la bomba habrá una 
conexión con el cuadro de distribución principal y otra con el cuadro de distribución de emergencia, 
establecidas mediante alimentadores independientes reservados exclusivamente para este fin. 
Los alimentadores no atravesarán cocinas, espacios de máquinas ni otros espacios cerrados que presenten 
un elevado riesgo de incendio, salvo en la medida en que sea necesario para llegar a los cuadros de 
distribución correspondientes, y terminarán en un conmutador inversor automático situado cerca de la bomba 
de los rociadores. Este conmutador permitirá el suministro de energía desde el cuadro principal mientras se 
disponga de dicha energía, y estará proyectado de modo que, si falla ese suministro, cambie automáticamente 
al procedente del cuadro de emergencia. Los conmutadores de los cuadros principal y de emergencia estarán 
claramente designados por placas indicadoras y estarán normalmente cerrados. No se permitirá ningún otro 
conmutador en estos alimentadores. Una de las fuentes de suministro de energía para el sistema de detección 
y alarma será una fuente de emergencia. Si una de las fuentes de energía para accionar la bomba es un 
motor de combustión interna, éste, además de cumplir lo dispuesto en el párrafo 2.4.3, estará situado de 
modo que un incendio en un espacio protegido no dificulte el suministro de aire. 
                                                 
* Véanse las Alternativas para los sistemas de extinción de incendios a base de halones en los espacios de máquinas y en las cámaras de 
bombas (MSC/Circ.668) y la Revisión de los métodos de prueba de los sistemas equivalentes de extinción de incendios a base de agua para 
los espacios de máquinas de categoría A y las cámaras de bombas de carga que figuran en la circular MSC/Circ.668 (MSC/Circ.728). Estas 
circulares serán válidas hasta el 10 de junio de 2010, fecha en la que entrarán en vigor las Directrices revisadas para la aprobación de 
sistemas equivalentes de extinción de incendios a base de agua para los espacios de máquinas y las cámaras de bombas de carga 
(MSC/Circ. 1165). 
* Véanse las Directrices revisadas para la aprobación de sistemas de rociadores equivalentes a los especificados en la regla II-2/12 del 
Convenio SOLAS, aprobadas por la Organización mediante la resolución A.800(19). 
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2.2.2 Buques de carga 

Habrá por lo menos dos fuentes de suministro de energía para la bomba de agua de mar y el sistema 
automático de detección y de alarma. Si la bomba es de accionamiento eléctrico, estará conectada a la fuente 
de energía eléctrica principal, que podrá estar alimentada, como mínimo, por dos generadores. Los 
alimentadores no atravesarán cocinas, espacios de máquinas ni otros espacios cerrados que presenten un 
elevado riesgo de incendio, salvo en la medida en que sea necesario para llegar a los cuadros de distribución 
correspondientes. Una de las fuentes de suministro de energía para el sistema de detección y alarma será 
una fuente de emergencia. Si una de las fuentes de energía para accionar la bomba es un motor de 
combustión interna, éste, además de cumplir lo dispuesto en el párrafo 2.4.3, estará situado de modo que un 
incendio en un espacio protegido no dificulte el suministro de aire. 

2.3 Prescripciones relativas a los componentes 

2.3.1 Rociadores 

2.3.1.1 Los rociadores serán resistentes a la corrosión del aire marino. En los espacios de alojamiento y de 
servicio los rociadores empezarán a funcionar cuando se alcance una temperatura comprendida entre 68ºC y 
79ºC, pero en los lugares tales como cuartos de secado, en los que cabe esperar una alta temperatura 
ambiente, la temperatura a la cual empezarán a funcionar los rociadores se podrá aumentar hasta 30ºC por 
encima de la máxima prevista para la parte superior del local de que se trate. 

2.3.1.2 Se proveerán cabezales rociadores de respeto para todos los tipos y regímenes que haya 
instalados en el buque, según se indica a continuación: 

Cantidad total de cabezales Número de cabezales de respeto 

<300 6 

de 300 a 1000 12 

>1000 24 

 

El número de cabezales rociadores de respeto de cualquier tipo no excederá del número instalado 
correspondiente a ese tipo. 

2.3.2 Tanques de presión 

2.3.2.1 Se instalará un tanque de presión que tenga como mínimo un volumen igual al doble de la carga 
de agua especificada en el presente párrafo. Dicho tanque contendrá permanentemente una carga de agua 
dulce equivalente a la que descargaría en 1 min la bomba indicada en el párrafo 2.3.3.2, y la instalación será 
tal que en el tanque se mantenga una presión de aire suficiente para asegurar que, cuando se haya utilizado 
el agua dulce almacenada en él, la presión no sea menor en el sistema que la presión de trabajo del rociador 
más la presión ejercida por una columna de agua medida desde el fondo del tanque hasta el rociador más alto 
del sistema. Existirán medios adecuados para reponer el aire a presión y la carga de agua dulce del tanque. 
Se instalará un indicador de nivel, de vidrio, que muestre el nivel correcto del agua en el tanque. 

2.3.2.2 Se proveerán medios que impidan la entrada de agua de mar en el tanque. 

2.3.3 Bombas de los rociadores 

2.3.3.1 Se instalará una bomba motorizada independiente, destinada exclusivamente a mantener 
automáticamente la descarga continua de agua de los rociadores. La bomba comenzará a funcionar 
automáticamente al producirse un descenso de presión en el sistema, antes de que la carga permanente de 
agua dulce del tanque a presión se haya agotado completamente. 

2.3.3.2 La bomba y el sistema de tuberías tendrán la capacidad adecuada para mantener la presión 
necesaria al nivel del rociador más alto, de modo que se asegure un suministro continuo de agua en cantidad 
suficiente para cubrir un área mínima de 280 m² al régimen de aplicación especificado en el párrafo 2.5.2.3. 
Habrá que confirmar la capacidad hidráulica del sistema mediante un examen de los cálculos hidráulicos, 
seguido de una prueba del sistema, si la Administración lo juzga necesario. 



Lunes 25 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

2.3.3.3 La bomba tendrá en el lado de descarga una válvula de prueba con un tubo corto de extremo 
abierto. El área efectiva de la sección de la válvula y del tubo permitirá la descarga del caudal prescrito de la 
bomba, sin que cese la presión del sistema especificada en el párrafo 2.3.2.1. 

2.4 Prescripciones relativas a la instalación 

2.4.1 Generalidades 

Toda parte del sistema que durante el servicio pueda ser sometida a temperaturas de congelación estará 
adecuadamente protegida. 

2.4.2 Disposición de las tuberías 

2.4.2.1 Los rociadores estarán agrupados en secciones separadas, con un máximo de 200 rociadores por 
sección. En los buques de pasaje ninguna sección de rociadores servirá a más de dos cubiertas ni estará 
situada en más de una zona vertical principal. No obstante, la Administración podrá permitir que la misma 
sección de rociadores sirva a más de dos cubiertas o esté situada en más de una zona vertical principal si 
estima que con ello no se reduce la protección contra incendios del buque. 

2.4.2.2 Cada sección de rociadores será susceptible de quedar aislada mediante una sola válvula de 
cierre. La válvula de cierre de cada sección será fácilmente accesible, y estará situada fuera de la sección 
conexa o en taquillas ubicadas en los troncos de escalera, y su ubicación estará indicada de modo claro y 
permanente. Se dispondrán los medios necesarios para impedir el accionamiento de las válvulas de cierre por 
personas no autorizadas. 

2.4.2.3 Se dispondrá de una válvula de prueba para comprobar la alarma automática de cada sección de 
rociadores descargando una cantidad de agua equivalente a la de un rociador en funcionamiento. La válvula 
de prueba de cada sección estará situada cerca de la de cierre de esa sección. 

2.4.2.4 El sistema de rociadores estará conectado al colector contraincendios del buque por medio de una 
válvula de retención con cierre de rosca, colocada en la conexión, que impida el retorno del agua desde el 
sistema hacia el colector. 

2.4.2.5 En la válvula de cierre de cada sección y en un puesto central se instalará un manómetro que 
indique la presión del sistema. 

2.4.2.6 La toma de agua de mar de la bomba estará situada, siempre que sea posible, en el mismo 
espacio que la bomba y dispuesta de modo que cuando el buque esté a flote no sea necesario cortar el 
abastecimiento de agua de mar para la bomba, como no sea a fines de inspección o reparación de ésta. 

2.4.3 Emplazamiento de los sistemas 

La bomba de los rociadores y el tanque correspondiente estarán situados en un lugar suficientemente 
alejado de cualquier espacio de máquinas de categoría A y fuera de todo espacio que haya de estar protegido 
por el sistema de rociadores. 

2.5 Prescripciones relativas al control del sistema 

2.5.1 Disponibilidad 

2.5.1.1 Todo sistema automático de rociadores, detección de incendios y alarma contraincendios prescrito 
podrá entrar en acción en cualquier momento sin necesidad de que la tripulación lo ponga en funcionamiento. 

2.5.1.2 Se mantendrá el sistema automático de rociadores a la presión necesaria y se tomarán las 
medidas que aseguren un suministro continuo de agua, tal como se prescribe en el presente capítulo. 

2.5.2 Alarma e indicadores 

2.5.2.1 Cada sección de rociadores contará con los medios necesarios para dar automáticamente señales 
de alarma visuales y acústicas en uno o más indicadores cuando un rociador entre en acción. Los sistemas de 
alarma serán tales que indiquen cualquier fallo producido en el sistema. Dichos indicadores señalarán en 
qué sección servida por el sistema se ha declarado el incendio, y estarán centralizados en el puente de 
navegación o en el puesto central de control con dotación permanente, y además, se instalará también un 
indicador que dé alarmas visuales y acústicas en un punto que no se encuentre en los espacios antedichos, a 
fin de asegurar que la señal de incendio es recibida inmediatamente por la tripulación. 
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2.5.2.2 En el emplazamiento correspondiente a uno de los indicadores mencionados en el párrafo 2.5.2.1 
habrá interruptores para comprobar la alarma y los indicadores de cada sección de rociadores. 

2.5.2.3 Los rociadores irán colocados en la parte superior y espaciados según una disposición apropiada 
para mantener un régimen medio de aplicación de 5l/m²/min, como mínimo, sobre el área nominal de la zona 
protegida. Sin embargo, la Administración podrá permitir el uso de rociadores cuyo caudal de agua, siendo 
distinto, esté distribuido de modo que a su juicio no sea menos eficaz. 

2.5.2.4 Junto a cada indicador habrá una lista o un plano que muestre los espacios protegidos y la 
posición de la zona con respecto a cada sección. Se dispondrá de instrucciones adecuadas para las pruebas 
y operaciones de mantenimiento. 

2.5.3 Pruebas 

Se proveerán medios para comprobar el funcionamiento automático de la bomba si se produce un 
descenso en la presión del sistema. 

Capítulo 9 

Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas fijos de detección de incendios y de 
alarma contraincendios prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Prescripciones generales 

2.1.1 Cuando se haya prescrito un sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios 
provisto de avisadores de accionamiento manual, dicho sistema estará en condiciones de funcionar 
inmediatamente en cualquier momento. 

2.1.2 El sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios no se utilizará para ningún 
otro fin, pero podrá permitirse el cierre de puertas contraincendios o funciones análogas desde el cuadro 
de control. 

2.1.3 El sistema y el equipo estarán proyectados de modo que resistan las variaciones de tensión y 
corrientes transitorias, los cambios de la temperatura ambiente, las vibraciones, la humedad, los choques, los 
golpes y la corrosión que normalmente se dan a bordo de los buques. 

2.1.4 Dispositivo de localización de zona 

Los sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios dotados de dispositivos de 
localización de zona estarán dispuestos de modo que: 

.1 se provean medios que garanticen que cualquier avería (por ejemplo, un fallo de energía, un 
corto circuito, una puesta a tierra, etc.,) que ocurra en un bucle no deje a todo el bucle fuera 
de servicio; 

.2 dispongan de todos los medios necesarios que permitan restablecer la configuración inicial del 
sistema en caso de fallo (por ejemplo eléctrico, electrónico, informático, etc.); 

.3 la primera alarma contraincendios que se produzca no impida que otro detector inicie nuevas 
alarmas contraincendios; y 

.4 un bucle no atraviese dos veces un mismo espacio. Cuando ello no sea posible (por ejemplo, en 
espacios públicos de grandes dimensiones), la parte del bucle que tenga que atravesar por 
segunda vez un espacio estará instalada a la mayor distancia posible de las demás partes del 
mismo bucle. 

2.2 Fuentes de suministro de energía 

El equipo eléctrico que se utilice para hacer funcionar el sistema de detección de incendios y de alarma 
contraincendios tendrá al menos dos fuentes de suministro de energía, una de las cuales será de emergencia. 
Para el suministro de energía habrá alimentadores distintos, destinados exclusivamente a ese fin. Estos 
alimentadores llegarán hasta un conmutador inversor automático situado en el cuadro de control 
correspondiente al sistema de detección o junto al mismo. 
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2.3 Prescripciones relativas a los componentes 

2.3.1 Detectores 

2.3.1.1 Los detectores entrarán en acción por efecto del calor, el humo u otros productos de la combustión, 
las llamas o cualquier combinación de estos factores. Los detectores accionados por otros factores que 
indiquen un comienzo de incendio podrán ser tomados en consideración por la Administración, a condición de 
que no sean menos sensibles que aquéllos. Los detectores de llamas sólo se utilizarán como complemento 
de los detectores de humo o de calor. 

2.3.1.2 Se certificará que los detectores de humo prescritos para todas las escaleras, corredores y vías de 
evacuación de los espacios de alojamiento comienzan a funcionar antes de que la densidad del humo exceda 
del 12,5% de oscurecimiento por metro, pero no hasta que haya excedido del 2%. Los detectores de humo 
que se instalen en otros espacios funcionarán dentro de unos límites de sensibilidad que sean satisfactorios 
a juicio de la Administración, teniendo en cuenta la necesidad de evitar tanto la insensibilidad como la 
sensibilidad excesiva de los detectores. 

2.3.1.3 Se certificará que los detectores de calor comienzan a funcionar antes de que la temperatura 
exceda de 78ºC, pero no hasta que haya excedido de 54ºC, cuando la temperatura se eleve a esos límites a 
razón de menos de 1ºC por minuto. A regímenes superiores de elevación de la temperatura, el detector de 
calor entrará en acción dentro de los límites de temperatura que sean satisfactorios a juicio de la 
Administración, teniendo en cuenta la necesidad de evitar tanto la insensibilidad como la sensibilidad excesiva 
de los detectores. 

2.3.1.4 En los espacios de secado y análogos cuya temperatura ambiente sea normalmente alta, la 
temperatura de funcionamiento de los detectores de calor podrá ser de hasta 130ºC, y de hasta 140ºC en 
las saunas. 

2.3.1.5 Todos los detectores serán de un tipo tal que se pueda comprobar su correcto funcionamiento y 
dejarlos de nuevo en su estado normal de vigilancia sin cambiar ningún componente. 

2.4 Prescripciones relativas a la instalación 

2.4.1 Secciones 

2.4.1.1 Los detectores y los avisadores de accionamiento manual estarán agrupados por secciones. 

2.4.1.2 Una sección de detectores de incendios que dé servicio a un puesto de control, un espacio de 
servicio o un espacio de alojamiento, no comprenderá un espacio de categoría A para máquinas. En los 
sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios provistos de detectores que puedan ser 
identificados individualmente por telemando, un bucle que abarque secciones de detectores de incendios en 
espacios de alojamiento, de servicio y puestos de control, no contendrá secciones de detectores de incendios 
en los espacios de máquinas de categoría A. 

2.4.1.3 Cuando el sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios no cuente con 
medios de identificación individual por telemando de cada detector, no se autorizará normalmente que 
ninguna sección que dé servicio a más de una cubierta esté instalada en espacios de alojamiento o de 
servicio ni en puestos de control, salvo cuando dicha sección comprenda una escalera cerrada. A fin de evitar 
retrasos en la identificación del foco del incendio, el número de espacios cerrados que comprenda cada 
sección estará limitado según determine la Administración. En ningún caso se autorizará que en una sección 
cualquiera haya más de 50 espacios cerrados. Si el sistema está provisto de detectores de incendios que 
puedan identificarse individualmente por telemando, las secciones pueden abarcar varias cubiertas y dar 
servicio a cualquier número de espacios cerrados. 

2.4.1.4 En los buques de pasaje, cuando no haya un sistema fijo de detección de incendios y de alarma 
contraincendios por telemando que permita identificar individualmente cada detector, ninguna sección de 
detectores dará servicio a espacios situados en ambas bandas ni en más de una cubierta, ni tampoco estará 
instalada en más de una zona vertical principal. No obstante, la misma sección de detectores podrá dar 
servicio a espacios en más de una cubierta si tales espacios están situados en el extremo proel o popel del 
buque o están dispuestos de manera que protejan espacios comunes en distintas cubiertas (por ejemplo, 
cámaras de ventiladores, cocinas, espacios públicos, etc.). En buques de manga inferior a 20 m, la misma 
sección de detectores podrá dar servicio a espacios situados en ambas bandas del buque. En los buques de 
pasaje provistos de detectores de incendios identificables individualmente, una misma sección puede dar 
servicio a espacios situados en ambas bandas y en varias cubiertas, pero no abarcará más de una zona 
vertical principal. 
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2.4.2 Disposición de los detectores 

2.4.2.1 Los detectores estarán situados de modo que funcionen con una eficacia óptima. Se evitará 
colocarlos próximos a baos o conductos de ventilación o en otros puntos en que la circulación del aire pueda 
influir desfavorablemente en su eficacia o donde estén expuestos a recibir golpes o a sufrir daños. Los 
detectores colocados en posiciones elevadas quedarán a una distancia mínima de 0,5 m de los mamparos, 
salvo en pasillos, taquillas y escaleras. 

2.4.2.2 La separación máxima entre los detectores será la indicada en el siguiente cuadro: 

Cuadro 9.1 – Separación entre detectores 

Tipo de 
Detector 

Superficie máxima de piso 
por detector 

Distancia máxima entre 
centros 

Distancia máxima respecto de 
los mamparos 

Calor 37 m² 9 m 4,5 m 

Humo 74 m² 11 m 5,5 m 

 

La Administración podrá prescribir o autorizar separaciones distintas de las especificadas en el cuadro 
anterior si están basadas en datos de pruebas que determinen las características de los detectores. 

2.4.3 Disposición de la instalación eléctrica 

2.4.3.1 Los cables eléctricos que formen parte del sistema estarán tendidos de modo que no atraviesen 
cocinas, espacios de máquinas de categoría A ni otros espacios cerrados que presenten un elevado riesgo de 
incendio, salvo cuando sea necesario disponer en ellos de medios de detección de incendios o de alarma 
contraincendios o efectuar conexiones con la fuente de energía apropiada. 

2.4.3.2 Un bucle de los sistemas de detección de incendios con dispositivo de localización de zona no 
deberá ser dañado por un incendio en más de un punto. 

2.5 Prescripciones relativas al control del sistema 

2.5.1 Señales de incendio visuales y acústicas* 

2.5.1.1 La activación de uno cualquiera de los detectores o avisadores de accionamiento manual iniciará 
una señal de incendio visual y acústica en el cuadro de control y en los indicadores. Si las señales no han sido 
atendidas al cabo de dos minutos, sonará automáticamente una señal de alarma en todos los espacios de 
alojamiento y de servicio de la tripulación, puestos de control y espacios de máquinas de categoría A. No es 
necesario que este sistema de alarma sonora sea parte integrante del sistema de detección. 

2.5.1.2 El cuadro de control estará situado en el puente de navegación o en el puesto principal de control 
con dotación permanente. 

2.5.1.3 Los indicadores señalarán, como mínimo, la sección en la que haya entrado en acción un detector 
o un avisador de accionamiento manual. Al menos un indicador estará situado de modo que sea fácilmente 
accesible en todo momento para los tripulantes responsables. Si el cuadro de control se encuentra en el 
puesto principal de control contraincendios, habrá un indicador situado en el puente de navegación. 

2.5.1.4 En cada indicador, o aproximado del mismo, habrá información clara que indique los espacios 
protegidos y el emplazamiento de las secciones. 

2.5.1.5 Las fuentes de energía y los circuitos eléctricos necesarios para que funcione el sistema estarán 
sometidos a vigilancia a fin de detectar pérdidas de energía o fallas, según proceda. Si se produce una falla, 
en el cuadro de control se iniciará una señal visual y acústica de falla, distinta de la señal de incendio. 

2.5.2 Pruebas 

Se dispondrá de instrucciones adecuadas y de componentes de respeto para las pruebas y operaciones 
de mantenimiento. 

                                                 
* Véase el Código de alarmas e indicadores aprobado por la Organización mediante la resolución A.830(19). 
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Capítulo 10 

Sistemas de detección de humo por extracción de muestras 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas de detección de humo por extracción 
de muestras prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Prescripciones generales 

2.1.1 Por "sistema", siempre que aparezca este término en el texto del presente capítulo, se entenderá 
"sistema de detección de humo por extracción de muestras". 

2.1.2 Todo sistema prescrito podrá funcionar continuamente en todo momento, si bien se podrán aceptar 
sistemas que funcionen conforme al principio de exploración secuencial, a condición de que el intervalo entre 
dos exploraciones de un mismo emplazamiento garantice un tiempo de respuesta total que sea satisfactorio a 
juicio de la Administración. 

2.1.3 El sistema estará proyectado, construido e instalado de modo que impida la filtración de cualquier 
sustancia tóxica o inflamable o de agentes extintores al interior de cualquier espacio de alojamiento o de 
servicio, puesto de control o espacio de máquinas. 

2.1.4 El sistema y el equipo estarán proyectados de modo que resistan las variaciones de tensión y las 
corrientes transitorias, los cambios de la temperatura ambiente, las vibraciones, la humedad, los choques, 
los golpes y la corrosión que se dan normalmente a bordo de los buques, y se evite la posibilidad de ignición 
de una mezcla inflamable de gas y aire. 

2.1.5 El sistema será de un tipo que permita comprobar su correcto funcionamiento y dejarlo de nuevo en 
su estado normal de vigilancia sin cambiar ningún componente. 

2.1.6 Se proveerá una fuente sustitutiva de energía para el equipo eléctrico destinado a hacer funcionar 
el sistema. 

2.2 Prescripciones relativas a los componentes 

2.2.1 El sensor estará homologado para garantizar que entre en acción antes de que la densidad del humo 
dentro de la cámara de detección exceda del 6,65% de oscurecimiento por metro. 

2.2.2 Los ventiladores extractores de muestras se instalarán por duplicado. Su capacidad será suficiente 
para funcionar en condiciones normales de ventilación en la zona protegida y su tiempo total de respuesta 
será satisfactorio a juicio de la Administración. 

2.2.3 En el cuadro de control se podrá observar el humo en la tubería de muestreo de que se trate. 

2.2.4 Se proveerán medios para supervisar el flujo de aire a través de las tuberías de muestreo y para 
garantizar que, en la medida de lo posible, se extraigan cantidades idénticas de cada acumulador 
interconectado. 

2.2.5 Las tuberías de muestreo tendrán como mínimo 12mm de diámetro interior, salvo cuando se utilicen 
en combinación con sistemas fijos de extinción de incendios por gas, en cuyo caso en el que el diámetro 
mínimo de la tubería habrá de ser suficiente para permitir la descarga del gas extintor al régimen apropiado. 

2.2.6 Las tuberías de muestreo irán provistas de un dispositivo para purgarlas periódicamente con 
aire comprimido. 

2.3 Prescripciones relativas a la instalación 

2.3.1 Acumuladores de humo 

2.3.1.1 En todo espacio cerrado para el que se prescriba la detección de humo habrá por lo menos un 
acumulador de humo. No obstante, cuando se trate de espacios proyectados para el transporte de 
hidrocarburos o de carga refrigerada, alternando con cargas para las cuales se requiera un sistema 
de extracción de muestras de humo, se podrán instalar medios para que en tales compartimientos los 
acumuladores de humo queden aislados del sistema. Dichos medios habrán de ser satisfactorios a juicio de 
la Administración. 
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2.3.1.2 Los acumuladores de humo estarán situados de modo que su eficacia sea óptima y espaciados de 
modo que ningún punto de la superficie del techo diste más de 12 m en sentido horizontal de un acumulador. 
Cuando los sistemas se utilicen en espacios que puedan ser ventilados mecánicamente, se estudiará la 
ubicación de los acumuladores de humo teniendo en cuenta los efectos de la ventilación. 

2.3.1.3 Los acumuladores de humo se instalarán en lugares en que sea improbable que reciban golpes o 
sufran daños materiales. 

2.3.1.4 No se conectarán más de cuatro acumuladores a cada punto de muestreo. 

2.3.1.5 No se conectarán al mismo punto de muestreo acumuladores de humo de distintos 
espacios cerrados. 

2.3.2 Tuberías de muestreo 

2.3.2.1 Las tuberías de muestreo estarán dispuestas de modo que se pueda identificar rápidamente el 
lugar del incendio. 

2.3.2.2 Las tuberías de muestreo serán de drenaje automático y estarán adecuadamente protegidas contra 
los golpes y los daños que puedan ocasionar las operaciones relacionadas con la carga. 

2.4 Prescripciones relativas al control del sistema 

2.4.1 Señales de incendio visuales y acústicas 

2.4.1.1 El cuadro de control estará situado en el puente de navegación o en el puesto central de control 
con dotación permanente. 

2.4.1.2 En el cuadro de control, o junto a él, habrá información clara que indique los espacios protegidos. 

2.4.1.3 La detección de humo o de otros productos de la combustión producirá una señal visual y acústica 
en el cuadro de control y en el puente de navegación o en el puesto central de control con dotación 
permanente. 

2.4.1.4 Las fuentes de energía necesarias para que funcione el sistema tendrán dispositivos que indiquen 
la posible pérdida de energía. Toda pérdida de energía producirá en el cuadro de control y en el puente de 
navegación una señal visual y acústica distinta de la señal que indica la presencia de humo. 

2.4.2 Pruebas 

Se facilitarán de instrucciones adecuadas y de componentes de respeto para las pruebas y operaciones 
de mantenimiento del sistema. 

Capítulo 11 

Sistemas de alumbrado a baja altura 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas de alumbrado a baja altura prescritos 
en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Prescripciones generales 

Todo sistema de alumbrado a baja altura prescrito estará aprobado por la Administración teniendo 
en cuenta las directrices elaboradas por la Organización* o una norma internacional aceptable para 
la Organización†. 

                                                 
* Véanse las Directrices para la evaluación, el ensayo y la aplicación del alumbrado a baja altura de los buques de pasaje, aprobadas por la 
Organización mediante la resolución A.752(18) y las Directrices provisionales para la prueba, la aprobación y el mantenimiento de los 
sistemas de orientación para la evacuación utilizados en lugar de los sistemas de alumbrado de baja altura (MSC/(Circ.1168). 
† Véanse las recomendaciones de la Organización Internacional de Normalización, en particular la publicación ISO 15370:2001 sobre 
alumbrado a baja altura de los buques de pasaje. 
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Capítulo 12 

Bombas fijas contraincendios de emergencia 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de las bombas contraincendios prescritas en el capítulo 
II-2 del Convenio. El presente capítulo no es aplicable a los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior 
a 1 000. Para las prescripciones aplicables a dichos buques véase la regla II-2/10.2.2.3.1.1 del Convenio 
aplicables a dichos buques. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

Las bombas contraincendios de emergencia serán fijas y tendrán un suministro eléctrico independiente. 

2.2 Prescripciones relativas a los componentes 

2.2.1 Bombas contraincendios de emergencia 

2.2.1.1 Capacidad de las bombas 

La capacidad de las bombas no será inferior al 40% de la capacidad total de las bombas contraincendios 
prescritas en la regla II-2/10.2.2.4.1 del Convenio ni, en ningún caso, inferior a: 

.1 25m³/h,  para los buques de pasaje de arqueo bruto inferior a 1 000 y para los buques de carga 
de arqueo bruto igual o superior a 2 000; y 

.2 15m³/h,  para los buques de carga de arqueo bruto inferior a 2 000. 

 

2.2.1.2 Presión de las bocas contraincendios 

Cuando la bomba esté descargando la cantidad de agua prescrita en el párrafo 2.2.1.1, la presión en 
cualquiera de las bocas contraincendios no será inferior a la presión mínima prescrita en el capítulo II-2 
del Convenio. 

2.2.1.3 Altura de aspiración 

La altura de aspiración total y la altura de aspiración neta positiva de la bomba se determinarán teniendo 
debidamente en cuenta las prescripciones del Convenio y del presente capítulo respecto de la capacidad de la 
bomba y la presión de las bocas contraincendios, cualesquiera que sean las condiciones de escora, asiento, 
balance y cabeceo que se puedan dar en servicio. No es necesario considerar que la condición en lastre, de 
un buque entre o salga de un dique seco, es una condición de servicio. 

2.2.2 Motores diesel y tanques de combustible 

2.2.2.1 Arranque del motor diesel 

Toda fuente de energía accionada por un motor diesel para el funcionamiento de la bomba podrá arrancar 
fácilmente en frío, a una temperatura de 0ºC, por medio de una manivela (manualmente). Si esto no es 
factible, o si es probable que se den temperaturas más bajas, se considerará la conveniencia de instalar y 
mantener dispositivos calefactores que sean aceptables a juicio de la Administración y aseguren un pronto 
arranque. Cuando no resulte factible utilizar el arranque manual, la Administración podrá autorizar el empleo 
de otros medios de arranque que permitan poner en funcionamiento la fuente de energía accionada por un 
motor diesel seis veces como mínimo durante un periodo de 30min, y al menos dos veces en los primeros 
10min. 

2.2.2.2 Capacidad del tanque de combustible 

Todo tanque de combustible de servicio contendrá una cantidad suficiente de combustible para que la 
bomba pueda funcionar a plena carga durante 3h como mínimo, y fuera del espacio de máquinas de categoría 
A se dispondrá de una reserva suficiente de combustible para que la bomba pueda funcionar a plena carga 
durante otras 15h. 
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Capítulo 13 

Disposición de los medios de evacuación 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los medios de evacuación, prescritos en el capítulo 
II-2 del Convenio. 

2 Buques de pasaje 

2.1 Anchura de las escaleras 

2.1.1 Prescripciones básicas relativas a la anchura de las escaleras 

La anchura libre de las escaleras no será inferior a 900mm. La anchura libre mínima de las escaleras se 
aumentará en 10mm por cada persona que sobrepase las 90. Se supondrá que el número total de personas 
que serán evacuadas por dichas escaleras será igual a dos tercios de la tripulación más el número total de 
pasajeros que haya en las zonas en que se encuentren las escaleras. La anchura de las escaleras no será 
inferior a la establecida en el párrafo 2.1.2. 

2.1.2 Método para calcular la anchura de las escaleras 

2.1.2.1 Principios básicos para el cálculo 

2.1.2.1.1 Este método de cálculo permite establecer la anchura mínima de las escaleras de cada nivel de 
cubierta, teniendo en cuenta las escaleras sucesivas que conducen a la escalera considerada. 

2.1.2.1.2 En el método de cálculo se considerará la evacuación de los espacios cerrados que haya dentro 
de cada zona vertical principal y se tendrán en cuenta todas las personas que utilicen los troncos de escalera 
de cada zona, aun cuando utilicen la escalera a partir de otra zona vertical. 

2.1.2.1.3 Para cada zona vertical principal, se efectuarán los cálculos correspondientes a las horas 
nocturnas (caso 1) y a las diurnas (caso 2), y para determinar la anchura de las escaleras de cada cubierta 
considerada se utilizará la mayor de las dimensiones obtenidas. 

2.1.2.1.4 El cálculo de la anchura de las escaleras se basará en el número de tripulantes y pasajeros de 
cada cubierta. El número de ocupantes será el indicado por el proyectista para los espacios de alojamiento 
de los pasajeros y de la tripulación, los espacios de servicio, de gobierno y de máquinas. A efectos del 
cálculo, la capacidad máxima de un espacio público estará dada por uno de los dos valores siguientes: el 
número de asientos o de plazas análogas, o el número obtenido asignando 2m² de superficie bruta de cubierta 
a cada persona. 

2.1.2.2 Método para calcular el valor mínimo 

2.1.2.2.1 Fórmula básica 

Para determinar en cada caso particular la anchura de escalera, de modo que permita la evacuación en 
tiempo oportuno de las personas que se dirijan hacia los puestos de reunión desde cubiertas adyacentes 
situadas por encima y por debajo, se utilizarán los métodos de cálculo siguientes (véanse las figuras 1 y 2): 

si une dos cubiertas: ;10)( 21 mmNNW ×+=  

si une tres cubiertas: mmNNNW 10)5,0( 321 ×++= ; 

si une cuatro cubiertas: mmNNNNW 10)25,05,0( 4321 ×+++= ; y 

si une cinco o más cubiertas, la anchura de la escalera se determinará aplicando a la cubierta considerada 
y a la cubierta consecutiva la fórmula anterior correspondiente a cuatro cubiertas. 

siendo: 

W = anchura requerida del escalón entre los pasamanos de la escalera. 

El valor calculado de W se podrá reducir cuando se disponga de una zona de rellano S en la escalera, a 
nivel de la cubierta, sustrayendo P de Z, siendo: 

;/0,3 2mpersonasSP ×=  y ZP 25,0max =  

donde: 

Z = número total de personas que está previsto evacuar de la cubierta en cuestión; 
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P = número de personas que se refugian temporalmente en el rellano de la escalera, el cual se 
puede sustraer de Z hasta un valor máximo de P = 0,25Z (se redondeará al número entero 
inferior más próximo); 

S = área (m²) de la superficie del rellano, menos el área de la superficie necesaria para abrir
las puertas, menos el área de la superficie necesaria para unirse al flujo de la escalera
(véase la figura 1); 

N = número total de personas que está previsto que utilicen la escalera procedentes de cada 
cubierta sucesiva considerada; N1 es el valor que corresponde a la cubierta con el mayor 
número de personas que vayan a utilizar dicha escalera; N2 es el valor correspondiente a la 
cubierta con el segundo mayor número de personas que se unen directamente al flujo de
la escalera, de modo que cuando se calcule la anchura de la escalera para cada nivel
de cubierta, N1 > N2 > N3 > N4 (véase la figura 2). Se supone que tales cubiertas se encuentran 
al nivel o por encima (es decir, alejadas de la cubierta de embarco) de la cubierta considerada. 

 

 
P = S x 3 personas/m2 = el número de personas que se refugian en el rellano hasta un valor 

máximo de P =0,25Z 
N = Z - P = el número de personas que entran directamente en la escalera desde una cubierta 

Z = el número de personas que se prevé evacuar de la cubierta en cuestión 

S = área (m2) de la superficie del rellano después de sustraer el área de la superficie necesaria 
para unirse al flujo de la escalera y el área de la superficie necesaria para abrir las puertas. El 
área del rellano es la suma del área de flujo, el área excedente del rellano y el área de la puerta

D = anchura de las puertas de salida al área del rellano de la escalera (mm) 

 

Figura 1 - Cálculo del rellano para la reducción de la anchura de la escalera 
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Z (pers) = número de personas que se prevé evacuar por la escalera 
N (pers) = número de personas que entran directamente en la escalera desde una cubierta 

W(mm) = (N1 + N2 + 0,5 x N3 + 0,25 x N4) x 10 = anchura calculada de la escalera 

D(mm) = anchura de las puertas de salida 

N1>N2>N3>N4 siendo: 

N1 (pers) = la cubierta con el mayor número N de personas que entran directamente en la escalera 

N2 (pers) = la cubierta con el segundo mayor número N de personas que entran directamente en la 
escalera, etc. 

______ 

Nota: Las puertas que dan al puesto de reunión tendrán una anchura total de 11 325mm. 

Figura 2 - Ejemplo de cálculo de la anchura mínima de la escalera (w) 
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Figura 3 - Ejemplo del cálculo de la carga de ocupantes 

2.1.2.2.2 Distribución de las personas 

2.1.2.2.2.1 Las dimensiones de las vías de evacuación se calcularán basándose en el número total de 
personas que esté previsto evacuar por la escalera y a través de puertas, pasillos y rellanos (véase la figura 
3). Se harán cálculos por separado para los dos casos de ocupación de los espacios indicados a continuación. 
La dimensión escogida para cada elemento de la vía de evacuación no será inferior a la mayor de las 
dimensiones calculadas para cada caso: 

Caso 1: Pasajeros en camarotes con todas las literas ocupadas; tripulantes en camarotes ocupando 
3
2  

del número total de literas; y espacios de servicio ocupados por un 
3
1  de la tripulación. 

Caso 2: Pasajeros en espacios públicos ocupando 
4
3  de su capacidad máxima; tripulantes en espacios 

públicos ocupando 
3
1  de su capacidad máxima; espacios de servicio ocupados por 

3
1  de los 

tripulantes; y alojamientos de la tripulación ocupados por 
3
1  de ésta. 
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2.1.2.2.2.2 Por lo que respecta solamente al cálculo de la anchura de las escaleras, no se debe suponer 
que el número máximo de personas que hay en una zona vertical principal, incluidas las personas que lleguen 
a la escalera procedentes de otra zona vertical principal, es superior al número máximo de personas que el 
buque esté autorizado a llevar a bordo. 

2.1.3 Prohibición de reducir la anchura en la dirección que conduce al puesto de reunión* 

La anchura de la escalera no se reducirá en la dirección de evacuación hacia el puesto de reunión. En los 
casos en que haya varios puestos de reunión en una zona vertical principal, la anchura de la escalera no se 
reducirá en la dirección de evacuación hacia el puesto de reunión más alejado. 

2.2 Pormenores de las escaleras 

2.2.1 Pasamanos 

Las escaleras irán provistas de pasamanos a cada lado. La anchura libre máxima entre pasamanos será 
de 1 800mm. 

2.2.2 Alineación de las escaleras 

Todas las escaleras previstas para más de 90 personas irán alineadas en sentido longitudinal. 

2.2.3 Elevación vertical e inclinación 

Las escaleras no tendrán una elevación vertical superior a 3,5m sin disponer de un rellano, y su ángulo de 
inclinación no será superior a 45º. 

2.2.4 Rellanos 

Los rellanos a nivel de cada cubierta no tendrán una superficie inferior a 2m², la cual se aumentará en 1m² 
por cada 10 personas previstas que sobrepasen las 20, aunque no es necesario que excedan de 16m², 
salvo cuando se trate de rellanos utilizados en los espacios públicos que tengan acceso directo al tronco 
de escalera. 

2.3 Puertas y pasillos 

2.3.1 Las puertas, los pasillos y los rellanos intermedios incluidos en los medios de evacuación tendrán 
unas dimensiones análogas a las de las escaleras. 

2.3.2 La anchura total de las puertas de salida de las escaleras que conducen a los puestos de reunión no 
será inferior a la anchura total de las escaleras que conduzcan a esa cubierta. 

2.4 Vías de evacuación hacia la cubierta de embarco 

2.4.1 Puesto de reunión 

Se debe tener presente que las vías de evacuación que conducen a la cubierta de embarco pueden incluir 
un puesto de reunión. En tal caso, habrá que tomar en consideración las prescripciones sobre prevención de 
incendios y las dimensiones de pasillos y puertas que conduzcan del tronco de escalera al puesto de reunión 
y de este último a la cubierta de embarco, habida cuenta de que la evacuación de las personas desde los 
puestos de reunión a los lugares de embarco se efectuará en pequeños grupos supervisados. 

2.4.2 Vías de evacuación entre el puesto de reunión y el lugar de embarco en las embarcaciones de 
supervivencia 

Cuando se reúna a los pasajeros y la tripulación en un puesto de reunión que no sea el lugar de embarco 
en las embarcaciones de supervivencia, la anchura de la escalera y las dimensiones de las puertas que 
conduzcan del puesto de reunión a dicho lugar se calculará en función del número de personas que haya 
en los grupos supervisados. No es necesario que la anchura de dichas escaleras y puertas sea superior a 
1500 mm, a menos que se requieran dimensiones mayores para la evacuación de esos espacios en 
condiciones normales. 

                                                 
* Véase la Indicación de los “puestos de reunión” en los buques de pasaje (MSC/Circ.777) 
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2.5 Planos de los medios de evacuación 

2.5.1 Se proporcionarán planos de los medios de evacuación en los que se indique: 

.1 el número de tripulantes y pasajeros en todos los espacios normalmente ocupados; 

.2 el número de tripulantes y pasajeros que se prevea evacuar por las escaleras, las puertas, los 
pasillos y los rellanos; 

.3 los puestos de reunión y lugares de embarco en las embarcaciones de supervivencia; 

.4 las vías de evacuación principales y secundarias; y 

.5 la anchura de las escaleras, las puertas, los pasillos y las zonas de los rellanos. 

2.5.2 Los planos de los medios de evacuación irán acompañados de cálculos detallados para determinar 
la anchura de las escaleras, las puertas, los pasillos y las zonas de los rellanos que se utilicen para la 
evacuación. 

3 Buques de carga 

Las escaleras y los pasillos que se utilicen como vías de evacuación tendrán una anchura libre mínima de 
700 mm y un pasamanos en uno de los lados. Las escaleras y los pasillos cuya anchura libre sea igual o 
superior a 1800 mm tendrán pasamanos a ambos lados. La "anchura libre" es la distancia entre el pasamanos 
y el mamparo del otro lado o entre los pasamanos. El ángulo de inclinación de las escaleras será, en general, 
de 45º, pero no excederá de 50º, y en los espacios de máquinas y espacios reducidos no será superior a 60º. 
Las puertas que den acceso a una escalera tendrán la misma anchura que la escalera. 

Capítulo 14 

Sistemas fijos a base de espuma instalados en cubierta 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas fijos a base de espuma instalados en 
cubierta prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

2.1.1 Los dispositivos de suministro de espuma podrán lanzar espuma sobre toda la superficie de la 
cubierta correspondiente a los tanques de carga, así como al interior de cualquiera de los tanques de carga 
cuya cubierta haya sufrido daños. 

2.1.2 El sistema de espuma instalado en cubierta podrá utilizarse fácilmente y con rapidez. 

2.1.3 El funcionamiento, al régimen prescrito, del sistema a base de espuma instalado en cubierta, 
permitirá la utilización simultánea del número mínimo requerido de chorros de agua exigido, a la presión 
prescrita, proporcionados por el colector contraincendios. 

2.2 Prescripciones relativas a los componentes 

2.2.1 Soluciones espumosas y concentrados de espuma 

2.2.1.1 El régimen de suministro de solución espumosa no será inferior al mayor de los valores siguientes. 

.1 0,6 l/min por m² de la superficie de cubierta correspondiente a los tanques de carga, 
entendiéndose por superficie de cubierta correspondiente a los tanques de carga la manga 
máxima del buque multiplicada por la extensión longitudinal total de los espacios destinados a 
los tanques de carga; 

.2 6 l/min por m² de la superficie horizontal del tanque que tenga la sección horizontal de mayor 
área; o 

.3 3 l/min por m² de la superficie protegida por el mayor cañón lanzador, encontrándose toda esa 
superficie a proa de dicho cañón, y sin que la descarga pueda ser inferior a 1 250 l/min. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

2.2.1.2 Se suministrará concentrado de espuma en cantidad suficiente para asegurar que, como mínimo, 
se produce espuma durante 20min en los buques tanque provistos de un sistema de gas inerte, o durante 
30min en los buques tanque que no estén provistos de dicho sistema, cuando se utilice el mayor de los 
regímenes estipulados en el párrafo 2.2.1.1. La relación de expansión de la espuma (es decir, la relación entre 
el volumen de la espuma producida y el volumen de la mezcla de agua y concentrado espumógeno 
suministrado) no excederá en general de 12 a 1. Cuando los sistemas produzcan esencialmente espuma de 
baja expansión, pero con una relación de expansión ligeramente superior a la de 12 a 1, la cantidad 
de solución espumosa disponible se calculará como si se fuera a utilizar en sistemas con una relación de 
expansión de 12 a 1*. Si se emplea una relación media de expansión de espuma† (entre 50 a 1 y 150 a 1), el 
régimen de aplicación de la espuma y la capacidad de la instalación de cañones lanzadores serán 
satisfactorios a juicio de la Administración. 

2.2.2 Cañones y lanzaespumas 

2.2.2.1 La espuma procedente del sistema será proyectada por cañones y lanzaespumas. Cada uno de los 
cañones podrá abastecer el 50% como mínimo del caudal correspondiente a los regímenes señalados en los 
párrafos 2.2.1.1.1 y 2.2.1.1.2. En buques tanque de peso muerto inferior a 4 000, la Administración podrá no 
exigir instalaciones de cañones y aceptar lanzaespumas únicamente. Sin embargo, en este caso, cada 
lanzaespuma tendrá una capacidad equivalente al 25% por lo menos de los regímenes de suministro 
señalados en los párrafos 2.2.1.1.1 ó 2.2.1.1.2. 

2.2.2.2 La capacidad de un cañón será, como mínimo, de 3 l/min de solución espumosa por m² de 
superficie de la cubierta protegida por el cañón de que se trate, encontrándose toda esa superficie a proa 
de dicho cañón. Dicha capacidad no será inferior a 1 250 l/min. 

2.2.2.3 La capacidad de un lanzaespuma no será inferior a 400 l/min, y su alcance, con el aire totalmente 
en reposo, no será inferior a 15m. 

2.3 Prescripciones relativas a la instalación 

2.3.1 Puesto principal de control 

El puesto principal de control del sistema estará en una posición convenientemente situada fuera de la 
zona de la carga y adyacente a los espacios de alojamiento, y se podrá acceder a él y hacerlo funcionar 
fácilmente si se declara un incendio en las zonas protegidas. 

2.3.2 Cañones 

2.3.2.1 El número y el emplazamiento de los cañones cumplirán lo dispuesto en el párrafo 2.1.1. 

2.3.2.2 La distancia desde el cañón hasta el extremo más alejado de la zona protegida por delante del 
mismo no será superior al 75% del alcance del cañón con el aire totalmente en reposo. 

2.3.2.3 Se instalarán un cañón y una conexión de manguera para el lanzaespuma a babor y a estribor, en 
la fachada de la toldilla o de los espacios de alojamiento encarados a la cubierta correspondiente a los 
tanques de carga. En los buques tanque de peso muerto inferior a 4 000 se instalará una conexión de 
manguera para el lanzaespuma a babor y a estribor de la fachada de la toldilla o de los espacios 
de alojamiento que den a la cubierta correspondiente a los tanques de carga. 

2.3.3 Lanzaespumas 

2.3.3.1 Se proveerán como mínimo cuatro lanzaespumas. El número y el emplazamiento de los orificios de 
descarga del colector de espuma serán tales que al menos con dos de los lanzaespumas se pueda dirigir la 
espuma hacia cualquier parte de la superficie de la cubierta correspondiente a los tanques de carga. 

2.3.3.2 Los lanzaespumas estarán dispuestos de modo que aseguren flexibilidad de las operaciones de 
lucha contra incendios y cubran las zonas que no pueden alcanzar los cañones. 

2.3.4 Válvulas de aislamiento 

Se instalarán válvulas en el colector de espuma, así como en el colector contraincendios cuando éste sea 
parte integrante del sistema a base de espuma instalado en cubierta, inmediatamente delante de cada cañón, 
a fin de poder aislar cualquier sección averiada de dichos colectores. 

                                                 
* Véanse las Directrices para la aplicación de criterios de eficacia y ensayo y para la verificación de los concentrados de espuma de baja 
expansión empleados en los sistemas fijos de extinción de incendios (MSC/Circ. 582 y Corr.1). 
† Véanse las Directrices para la aplicación de criterios de comportamiento y ensayo y para la verificación de los concentrados de espuma de 
media expansión utilizados en los sistemas fijos de extinción de incendios (MSC/Circ.798). 
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Capítulo 15 

Sistemas de gas inerte 

1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas de gas inerte, prescritos en el capítulo 
II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

2.1.1 En el presente capítulo, la expresión tanques de carga incluye también los tanques de decantación. 

2.1.2 El sistema de gas inerte a que se hace referencia en el capítulo II-2 del Convenio se proyectará, 
construirá y someterá a prueba de un modo que la Administración juzgue satisfactorio. Dicho sistema estará 
proyectado* y será utilizado de tal manera que la atmósfera de los tanques de carga no sea ininflamable en 
ningún momento, salvo cuando sea necesario que tales tanques estén desgasificados. Cuando el sistema de 
gas inerte no pueda satisfacer la prescripción operacional anterior y se haya considerado impracticable 
efectuar una reparación, no se reanudará la descarga, el deslastrado o la limpieza necesaria de los tanques 
hasta que se hayan cumplido las "condiciones de emergencia" estipuladas en las Directrices sobre sistemas 
de gas inerte†. 

2.1.3 Funciones exigidas 

El sistema podrá: 

.1 inertizar tanques de carga vacíos por reducción del contenido de oxígeno de la atmósfera de 
cada tanque a un nivel en que la combustión no sea posible; 

.2 mantener la atmósfera en cualquier parte de cualquier tanque de carga con un contenido de 
oxígeno que no exceda del 8% del volumen total y a una presión positiva en todo momento, 
tanto en el puerto como en la mar, salvo cuando sea necesario que el tanque esté desgasificado; 

.3 eliminar la necesidad de introducir aire en un tanque durante las operaciones normales, salvo 
cuando sea necesario que el tanque esté desgasificado; y 

.4 purgar de gases hidrocarbúricos los tanques de carga vacíos de modo que las ulteriores 
operaciones de desgasificación no creen en ningún momento una atmósfera inflamable dentro 
del tanque. 

2.2 Prescripciones relativas a los componentes 

2.2.1 Suministro de gas inerte 

2.2.1.1 El gas inerte suministrado podrá ser gas de combustión tratado, procedente de las calderas 
principales o auxiliares. La Administración podrá aceptar sistemas que utilicen gas de combustión de uno o 
más generadores de gas distintos o de otras fuentes, o de una combinación de ambas posibilidades, siempre 
que se obtenga un grado de seguridad equivalente. Dichos sistemas cumplirán en la medida de lo posible lo 
prescrito en el presente capítulo. No se admitirán sistemas que utilicen anhídrido carbónico almacenado a 
menos que, a juicio de la Administración, el riesgo de ignición debido a la electricidad estática que pueda 
generar el sistema, sea mínimo. 

2.2.1.2 El sistema podrá suministrar gas inerte a los tanques de carga a razón de un 125%, por lo menos, 
del régimen máximo de la capacidad de descarga del buque, expresado en términos volumétricos. 

2.2.1.3 El sistema podrá suministrar gas inerte con un contenido de oxígeno que no exceda del 5% en 
volumen en el colector de gas inerte conectado a los tanques de carga, sea cual fuere el régimen de flujo 
requerido. 

                                                 
* Véanse las Normas revisadas para el proyecto, la prueba y el emplazamiento de los dispositivos destinados a impedir el paso de alas 
llamas a los tanques de carga de los buques tanque (MSC/Circ.677 enmendada por la circular MSC/Circ.1009) y los Factores revisados que 
procede tener en cuenta al proyectar los medios de respiración y desgasificación de los tanques de carga (MSC/Circ.731). 
† Véanse la Aclaración de las prescripciones sobre sistemas de gas inerte del SOLAS 1974, enmendado (MSC/Circ.485) y las Directrices 
revisadas sobre sistemas de gas inerte (MSC/Circ.353), enmendada por la circular MSC/Circ.387. 
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2.2.1.4 En el generador de gas inerte se instalarán dos bombas para combustible líquido. 
La Administración podrá autorizar la instalación de una sola bomba a condición de que se lleven a bordo 
piezas de respeto suficientes para la bomba y su motor primario, de modo que la tripulación del buque pueda 
corregir los fallos de ambos. 

2.2.2 Lavadores 

2.2.2.1 Se instalará un lavador de gases de combustión que enfríe eficazmente el volumen de gas 
indicado en los párrafos 2.2.1.2 y 2.2.1.3 y elimine sólidos y productos de la combustión del azufre. La 
instalación abastecedora del agua de enfriamiento será tal que siempre proporcione el agua suficiente, sin 
perturbar ningún servicio esencial del buque. Se dispondrá, además, de otra fuente de agua de enfriamiento. 

2.2.2.2 Se instalarán filtros o dispositivos equivalentes para reducir al mínimo la cantidad de agua que 
pueda llegar a los ventiladores impelentes del gas inerte. 

2.2.2.3 El lavador estará situado a popa de todos los tanques de carga, las cámaras de bombas de carga y 
los coferdanes que separen estos espacios de los espacios de máquinas de categoría A. 

2.2.3 Ventiladores impelentes 

2.2.3.1 Habrá por lo menos dos ventiladores impelentes que puedan suministrar a los tanques de carga, 
como mínimo, el volumen de gas prescrito en los párrafos 2.2.1.2 y 2.2.1.3. En los sistemas provistos de 
generadores de gas, la Administración podrá autorizar que haya un sólo ventilador impelente si dicho sistema 
puede suministrar a los tanques de carga protegidos el volumen total de gas prescrito en los párrafos 2.2.1.2 y 
2.2.1.3, a condición de que se lleven a bordo piezas de respeto suficientes para el ventilador y su motor 
primario, de modo que la tripulación del buque pueda corregir los fallos de ambos. 

2.2.3.2 El sistema de gas inerte estará proyectado de manera que la presión máxima que pueda ejercer en 
cualquier tanque de carga no exceda de la presión de prueba de ese tanque. Habrá dispositivos de cierre 
adecuados en las conexiones de aspiración y descarga de cada ventilador impelente. Se instalarán 
medios que permitan estabilizar el funcionamiento de la instalación del gas inerte antes de comenzar el 
desembarque de la carga. Si se han de utilizar los citados ventiladores para desgasificar, sus tomas de aire 
irán provistas de obturadores. 

2.2.3.3 Los ventiladores impelentes estarán situados a popa de todos los tanques de carga, las cámaras 
de bombas de carga y de los coferdanes que separen estos espacios de los espacios de máquinas de 
categoría A. 

2.2.4 Cierres hidráulicos 

2.2.4.1 El cierre hidráulico indicado en el párrafo 2.3.1.4.1 podrá ser alimentado por dos bombas 
independientes, cada una de las cuales tendrá capacidad para mantener el suministro adecuado en 
todo momento. 

2.2.4.2 La disposición del cierre hidráulico y de sus accesorios será tal que impida todo contraflujo de los 
vapores hidrocarbúricos y asegure el debido funcionamiento del cierre en las condiciones de servicio. 

2.2.4.3 Se dispondrá lo necesario para asegurar que el cierre hidráulico esté protegido contra el 
congelamiento, pero de manera que su integridad no se vea reducida por recalentamiento. 

2.2.4.4 Se instalará también un sifón u otro dispositivo aprobado en cada tubería conexa de llegada y 
salida de agua y en cada tubería de ventilación o de medición de presión que conduzca a espacios libres de 
gas. Se proveerán medios que impidan que dichos sifones queden agotados porque en ellos se haga el vacío. 

2.2.4.5 El cierre hidráulico de cubierta y todos los sifones deberán poder impedir el retorno de vapores 
hidrocarbúricos a una presión igual a la presión de prueba de los tanques de carga. 

2.2.4.6 Respecto del párrafo 2.4.3.1.7, la Administración se cerciorará de que se mantiene una reserva 
adecuada de agua en todo momento y de que se dispone lo necesario para hacer posible la formación 
automática del cierre hidráulico cuando cese el flujo de gas. La alarma acústica y visual que indique un nivel 
de agua insuficiente en el cierre hidráulico se activará cuando deje de suministrarse gas inerte. 
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2.3 Prescripciones relativas a la instalación 

2.3.1 Medidas de seguridad en el sistema 

2.3.1.1 Válvulas de aislamiento de los gases de combustión 

En los colectores de suministro del gas inerte se instalarán válvulas de aislamiento de los gases de 
combustión entre los conductos de humo de las calderas y el lavador de gases. Dichas válvulas estarán 
provistas de indicadores que señalen si están abiertas o cerradas y se tomarán precauciones para 
mantenerlas herméticas y evitar depósitos de hollín en sus asientos. Se dispondrá lo necesario para que no se 
puedan accionar los soplahollines de las calderas cuando la válvula de los gases de combustión 
correspondiente esté abierta. 

2.3.1.2 Prevención de fugas de los gases de combustión 

2.3.1.2.1 Se estudiarán especialmente el proyecto y la ubicación del lavador y de los ventiladores 
impelentes, con las tuberías y accesorios correspondientes, a fin de impedir las fugas de gases de combustión 
en espacios cerrados. 

2.3.1.2.2 Para hacer posible el mantenimiento sin riesgos, habrá un cierre hidráulico adicional u otro medio 
eficaz que impida las fugas de los gases de combustión, instalado entre las válvulas de aislamiento de los 
gases y el lavador, o incorporado en la entrada de los gases al lavador. 

2.3.1.3 Válvulas reguladoras del gas 

2.3.1.3.1 En el colector de suministro del gas inerte se instalará una válvula reguladora del gas. El cierre 
de esta válvula será automático, según se estipula en el párrafo 2.3.1.5. también podrá regularse 
automáticamente el flujo del gas inerte hacia los tanques de carga, a menos que se provean medios 
para regular automáticamente la velocidad de los ventiladores impelentes del gas inerte prescritos en 
el párrafo 2.2.3. 

2.3.1.3.2 La válvula mencionada en el párrafo 2.3.1.3.1 estará situada en el mamparo proel del espacio a 
salvo del gas* más próximo a proa por el que pase el colector de suministro del gas inerte. 

2.3.1.4 Dispositivos de retención de los gases de combustión 

2.3.1.4.1 En el colector de suministro del gas inerte se instalarán por lo menos dos dispositivos de 
retención, uno de los cuales será un cierre hidráulico, se impida el retorno de vapores hidrocarbúricos a los 
conductos de humos del espacio de máquinas o a cualquier espacio a salvo del gas, en todas las condiciones 
normales de asiento, escora y movimiento del buque. Dichos dispositivos estarán situados entre la válvula 
automática prescrita en el párrafo 2.3.1.3.1 y la conexión más a popa de todo tanque o tubería de carga. 

2.3.1.4.2 Los dispositivos citados en el párrafo 2.3.1.4.1 estarán situados en la zona de la carga 
de cubierta. 

2.3.1.4.3 El segundo dispositivo será una válvula de retención o un dispositivo equivalente que pueda 
impedir el retorno de vapores o líquidos, e irá instalado adelante del cierre hidráulico de cubierta prescrito en 
el párrafo 2.3.1.4.1. Llevará un medio positivo de cierre. Otra posibilidad en cuanto al medio positivo de cierre 
será instalar delante de la válvula de retención, una válvula adicional que cuente con dicho medio de cierre 
para aislar el cierre hidráulico de cubierta del colector de suministro del gas inerte de los tanques de carga. 

2.3.1.4.4 Como protección adicional contra las fugas de líquidos o vapores hidrocarbúricos que retornen 
desde el colector de cubierta, se proveerán medios que permitan ventilar de un modo seguro el tramo de 
conducto comprendido entre la válvula provista del medio positivo de cierre indicada en el párrafo 2.3.1.4.3 y 
la válvula mencionada en el párrafo 2.3.1.3, cuando la primera de dichas válvulas esté cerrada. 

2.3.1.5 Parada automática 

2.3.1.5.1 Se dispondrán medios de parada automática de los ventiladores impelentes del gas inerte y de 
la válvula reguladora del gas, que actuarán cuando se alcancen límites predeterminados con arreglo a lo 
indicado en los párrafos 2.4.3.1.1, 2.4.3.1.2 y 2.4.3.1.3. 

2.3.1.5.2 El medio de parada automática de la válvula reguladora del gas estará dispuesto de modo que 
actúe en relación con lo indicado en el párrafo 2.4.3.1.4. 

                                                 
* Espacio a salvo del gas es un espacio en el que la entrada de gases hidrocarbúricos produciría riesgos de inflamabilidad o de toxicidad. 
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2.3.1.6 Cantidad de oxígeno en el gas 

Respecto del párrafo 2.4.3.1.5, cuando el contenido de oxígeno del gas inerte exceda del 8% en volumen 
se tomarán medidas inmediatas para mejorar la calidad del gas. Si la calidad del gas no mejora, se 
suspenderán todas las operaciones relacionadas con los tanques de carga a fin de evitar que penetre aire en 
los tanques, y se cerrará la válvula de aislamiento indicada en el párrafo 2.3.1.4.3. 

2.3.2 Tuberías de gas inerte 

2.3.2.1 El colector del gas inerte se podrá dividir en dos o más ramales hacia adelante de los dispositivos 
de retención prescritos en los párrafos 2.2.4 y 2.3.1.4. 

2.3.2.2 Los colectores de suministro del gas inerte estarán provistos de ramales de tubería conducentes a 
cada tanque de carga. Los ramales del gas inerte llevarán válvulas de cierre o medios reguladores 
equivalentes para aislar cada tanque. Cuando se instalen válvulas de cierre, éstas irán provistas de medios de 
bloqueo cuyo control estará a cargo de un oficial del buque. El sistema de control proporcionará información 
precisa sobre la posición, abierta o cerrada, de dichas válvulas. 

2.3.2.3 En los buques de carga combinados, los medios utilizados para aislar los tanques de decantación 
que contengan hidrocarburos o residuos de hidrocarburos de otros tanques consistirán en bridas ciegas que 
permanezcan colocadas en posición en todo momento cuando se transporten cargas que no sean 
hidrocarburos, salvo por lo que respecta a lo dispuesto en la sección pertinente de las Directrices sobre 
sistemas de gas inerte*. 

2.3.2.4 Se proveerán medios para proteger los tanques de carga contra el efecto de sobrepresión 
o de vacío debido a variaciones térmicas cuando los tanques de carga estén aislados de los colectores de 
gas inerte. 

2.3.2.5 Los sistemas de tuberías estarán proyectados de modo que en todas las condiciones normales 
impidan que se acumule carga o agua en los conductos. 

2.3.2.6 Se proveerán medios para poder conectar el colector del gas inerte a una fuente exterior de 
abastecimiento de gas inerte. Dichos medios consistirán en una brida empernada para tubería de 250 mm 
de diámetro nominal, aislada del colector de gas inerte por medio de una válvula e instalada hacia adelante de 
la válvula de retención a que se hace referencia en el párrafo 2.3.1.4.3. La brida debe estar proyectada 
de modo que se ajuste a la clase correspondiente de las normas adoptadas para el proyecto de otras 
conexiones externas en el sistema de tuberías de carga del buque. 

2.3.2.7 Si se instala una conexión entre el colector de suministro de gas inerte y el sistema de tuberías 
de carga, se dispondrán medios que aseguren un aislamiento eficaz, habida cuenta de la gran diferencia de 
presión que puede existir entre los sistemas. Dichos medios consistirán en dos válvulas de cierre con un 
dispositivo para airear sin riesgos el espacio comprendido entre las válvulas, o de un dispositivo constituido 
por un carrete pasamamparos con las correspondientes bridas ciegas. 

2.3.2.8 La válvula que separe el colector de suministro de gas inerte del colector de carga y que esté 
situada en el lado del colector de carga será una válvula de retención provista de un medio positivo de cierre. 

2.4 Prescripciones relativas al funcionamiento y control 

2.4.1 Dispositivos indicadores 

Se proveerán medios que indiquen continuamente la temperatura y la presión del gas inerte en el lado de 
descarga de los ventiladores impelentes, siempre que éstos estén funcionando. 

2.4.2 Dispositivos indicadores y de registro 

2.4.2.1 Se instalarán instrumentos que, cuando se esté suministrando gas inerte, indiquen y registren 
continuamente: 

.1 la presión existente en los colectores de suministro del gas inerte situados hacia adelante de los 
dispositivos de retención prescritos en el párrafo 2.3.1.4.1; y 

.2 el contenido de oxígeno del gas inerte en los colectores de suministro de dicho gas, en el lado 
de descarga de los ventiladores impelentes. 

2.4.2.2 Los dispositivos a que se hace referencia en el párrafo 2.4.2.1 estarán situados en la cámara de 
control de la carga. Si no existe cámara de control de la carga, se emplazarán en un lugar fácilmente 
accesible para el oficial encargado de las operaciones relativas a la carga. 

                                                 
* Véanse las Directrices revisadas sobre sistemas de gas inerte (MSC/Circ.353), enmendadas por la circular MSC/Circ.387. 
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2.4.2.3 Además, se instalarán aparatos de medición: 

.1  en el puente de navegación, destinados a indicar en todo momento la presión a que se hace 
referencia en el párrafo 2.4.2.1.1 y la presión existente en los tanques de decantación de los 
buques de carga combinados, cuando dichos tanques estén aislados del colector del suministro 
del gas inerte; y 

.2 en la cámara de mando de las máquinas o en el espacio de máquinas, destinados a indicar el 
contenido de oxígeno a que se hace referencia en el párrafo 2.4.2.1.2. 

2.4.2.4 Se proveerán instrumentos portátiles para medir la concentración de oxígeno y de vapores 
inflamables. Además, en cada tanque de carga se dispondrá lo necesario para poder determinar el estado de 
la atmósfera del tanque utilizando dichos instrumentos portátiles. 

2.4.2.5 Se proveerán medios adecuados para la calibración del cero y de toda la escala de los 
instrumentos fijos y portátiles de medición de la concentración de gas a que se hace referencia en los párrafos 
2.4.2.1 a 1.4.2.4. 

2.4.3 Alarmas acústicas y visuales 

2.4.3.1 En los sistemas de gas inerte, tanto a base de gas de combustión como del tipo de generador de 
gas inerte, habrá alarmas acústicas y visuales que se accionarán en caso de: 

.1 presión o caudal insuficientes del agua de entrada en el lavador de los gases de combustión a 
que según se señala en el párrafo 2.2.2.1; 

.2 nivel de agua excesivo en el lavador de los gases de combustión a que según se señala en el 
párrafo 2.2.2.1; 

.3 temperatura excesiva del gas a que según se señala en el párrafo 2.4.1; 

.4 fallo de los ventiladores impelentes del gas inerte a que según se señala en el párrafo 2.2.3; 

.5 contenido de oxígeno a que según se señala en el párrafo 2.4.2.1.2 superior al 8% en 
el volumen; 

.6 fallos en el suministro de energía al sistema de control automático de la válvula reguladora del 
gas y a los dispositivos indicadores a que según se señala en los párrafos 2.3.1.3 y 2.4.2.1; 

.7 nivel de agua insuficiente en el cierre hidráulico a que según se señala en el párrafo 2.3.1.4.1; 

.8 presión de gas a que según se señala en el párrafo 2.4.2.1.1 inferior a una columna de agua de 
100 mm. El dispositivo de alarma será tal que la presión en los tanques de decantación de los 
buques de carga combinados se pueda supervisar en todo momento; y 

.9 presión de gas elevada, según se señala en el párrafo 2.4.2.1.1. 

2.4.3.2 En los sistemas de gas inerte de tipo generador de gas inerte habrá alarmas acústicas y visuales 
adicionales que se accionarán en caso de: 

.1 insuficiencia en el suministro de combustible líquido; 

.2 fallos en el suministro de energía al generador; y 

.3 fallos en el suministro de energía al sistema de control automático del generador. 

2.4.3.3 Las alarmas prescritas en los párrafos 2.4.3.1.5, 2.4.3.1.6 y 2.4.3.1.8 irán instaladas en el espacio 
de máquinas y, si la hay, en la cámara de control de la carga, pero siempre en un emplazamiento tal que la 
alarma pueda ser recibida inmediatamente por los tripulantes responsables. 

2.4.3.4 Se proveerá un sistema de alarma acústica independiente del prescrito en el párrafo 2.4.3.1.8, o un 
dispositivo de parada automática de las bombas de carga, que funcione cuando se alcancen límites 
predeterminados de presión insuficiente en el colector del gas inerte. 

2.4.4 Manuales de instrucciones 

A bordo del buque se dispondrá de manuales de instrucciones pormenorizadas que abarquen los aspectos 
de funcionamiento, seguridad, mantenimiento y riesgos para la salud de la tripulación relacionados con el 
sistema de gas inerte y su aplicación al sistema de tanques de carga*. Dichos manuales incluirán 
orientaciones sobre los procedimientos que se han de seguir en caso de avería o fallo del sistema de 
gas inerte. 
                                                 
* Véanse las Directrices revisadas sobre sistemas de gas inerte (MSC/Circ.353), enmendadas por la circular MSC/Circ.387. 
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RESOLUCIÓN MSC.206(81) 

(Adoptada el18 de mayo de 2006) 

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIOS (CÓDIGO SSCI) 

 EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.98(73), mediante la cual adoptó el Código internacional de 
sistemas de seguridad contra incendios (en adelante denominado "el Código SSCI"), que ha adquirido 
carácter obligatorio en virtud del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar, 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y de la regla II-2/3.22 del Convenio, relativos a los 
procedimientos de enmienda del Código SSCI, 

HABIENDO EXAMINADO en su 81° periodo de sesiones enmiendas al Código SSCI, propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Código SSCI cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que dichas 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2010, a menos que, con anterioridad a esa fecha, 
más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas 
flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante 
mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 
2010, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
(CÓDIGO SSCI) 

CAPÍTULO 5 

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR GAS 

El texto actual del capítulo 5 se sustituye por el siguiente: 

"1 Ámbito de aplicación 

El presente capítulo establece las especificaciones de los sistemas fijos de extinción de incendios por gas 
prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. 

2 Especificaciones técnicas 

2.1 Generalidades 

2.1.1 Agente extintor de incendios 

2.1.1.1 Cuando se necesite que el agente extintor proteja más de un espacio, no hará falta que la cantidad 
del agente extintor disponible sea mayor que la máxima prescrita para cualquiera de los espacios así 
protegidos. El sistema estará provisto de válvulas de control que normalmente permanezcan cerradas, 
dispuestas para dirigir el agente al espacio apropiado. 
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2.1.1.2 El volumen de los depósitos de aire comprimido para el arranque, convertido en volumen de aire 
libre, se agregará al volumen total del espacio de máquinas al calcular la cantidad necesaria de agente 
extintor de incendios. También se podrá instalar una tubería de descarga desde las válvulas de seguridad que 
conduzca directamente al aire libre. 

2.1.1.3 Se proveerán medios para que la tripulación pueda comprobar sin riesgos la cantidad de agente 
extintor de incendios que hay en los recipientes. 

2.1.1.4 Los recipientes de almacenamiento del agente extintor de incendios, las tuberías y los 
correspondientes accesorios sometidos a presión se proyectarán de conformidad con códigos de prácticas 
sobre recipientes a presión que la Administración juzgue aceptables, habida cuenta de su ubicación y de la 
temperatura ambiente máxima que quepa esperar en servicio*. 

2.1.2 Prescripciones relativas a la instalación 

2.1.2.1 La disposición del sistema de tuberías de distribución del agente extintor de incendios y el 
emplazamiento de las boquillas de descarga serán tales que se logre una distribución uniforme del agente 
extintor. Se realizarán cálculos de flujo del sistema siguiendo un método de cálculo que sea aceptable para la 
Administración. 

2.1.2.2 Salvo cuando la Administración autorice otra cosa, los recipientes a presión prescritos para el 
almacenamiento de un agente extintor de incendios que no sea vapor estarán situados fuera de los espacios 
protegidos, de conformidad con lo dispuesto en la regla II-2/10.4.3 del Convenio. 

2.1.2.3 Las piezas de respeto para el sistema estarán almacenadas a bordo y serán satisfactorias a juicio 
de la Administración. 

2.1.2.4 En las tuberías en los que la disposición de las válvulas introduzca secciones de tuberías cerradas, 
dichas secciones tendrán una válvula de desahogo y la salida de la válvula terminará en la cubierta expuesta. 

2.1.2.5 Todas las tuberías, accesorios y boquillas de descarga instaladas en los espacios protegidos se 
fabricarán con materiales cuya temperatura de fusión sea superior a 925°C. Las tuberías y el equipo conexo 
deberán tener un soporte adecuado. 

2.1.2.6 Se instalará un accesorio en las tuberías de descarga para permitir la realización de la prueba de la 
libre circulación del aire estipulada en el párrafo 2.2.3.1. 

2.1.3 Prescripciones relativas al control del sistema 

2.1.3.1 Las tuberías de distribución del agente extintor de incendios a los espacios protegidos llevarán 
válvulas de control marcadas de modo que quede claramente indicado a qué espacios llegan las tuberías. Se 
tomarán las medidas necesarias para impedir la descarga involuntaria del agente extintor en estos espacios. 
Cuando un espacio de carga provisto de un sistema de extinción de incendios por gas se utilice como espacio 
para pasajeros, la conexión de gas quedará bloqueada mientras se haga tal uso del espacio. Las tuberías 
podrán atravesar espacios de alojamiento a condición de que tengan un espesor considerable y se haya 
verificado su estanquidad mediante una prueba de presión con una carga hidrostática no inferior a 5 N/mm2 
después de haber sido instaladas. Además, todas las tuberías que atraviesen zonas de alojamiento estarán 
unidas únicamente por soldadura y no tendrán desagües u otras aberturas dentro de tales espacios. 
Las tuberías no atravesarán espacios refrigerados. 

                                                 
*

  Publicación ISO - 9809/1: Refillable seamless steel gas cylinders (design, construction and testing); 
ISO - 3500: Seamless steel CO2 cylinders. For fixed fire-fighting installations on ships, specifying the principal external dimensions, 
accessories, filling ratio and marking for seamless steel CO2 cylinders used in fixed fire-fighting installations on ships, in order to facilitate 
their interchange ability; 
ISO - 5923: Fire protection - Fire-extinguishing media - Carbon dioxide; 
ISO - 13769: Gas cylinders - Stamp marking; 
ISO - 6406: Periodic inspection and testing of seamless steel gas cylinders; 
ISO - 9329, part 1: Seamless steel tubes for pressure purposes - Technical delivery conditions -Part 1: Unalloyed steels with specified 
room temperature properties; 
ISO - 9329, part 2: Seamless steel tubes for pressure purposes - Technical delivery conditions -Part 2: Unalloyed and alloyed steels with 
specified elevated temperature properties; 
ISO - 9330, part 1: Welded steel tubes for pressure purposes - Technical delivery conditions - Part 1: Unalloyed steel tubes with specified 
room temperature properties; 
ISO - 9330, part 2: Welded steel tubes for pressure purposes - Technical delivery conditions - Part 2: Electric resistance and induction 
welded unalloyed and alloyed steel tubes with specified elevated temperature properties. 
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2.1.3.2 Se proveerán los medios necesarios para que una señal audible y visual automática indique la 
descarga del agente extintor de incendios en los espacios de carga rodada y otros espacios en los que 
habitualmente haya personal trabajando o a los que éste tenga acceso. Las alarmas audibles estarán situadas 
de forma que puedan oírse en todo el espacio protegido cuando estén todas las máquinas funcionando y 
deberán distinguirse de otras alarmas audibles ajustando la presión acústica o el ritmo. La alarma previa a la 
descarga se activará automáticamente (por ejemplo, al abrir la puerta del dispositivo de descarga). La alarma 
sonará durante un tiempo suficiente para evacuar el espacio y, en cualquier caso, 20 segundos por lo menos 
antes de que se produzca la descarga del agente extintor. No obstante, en los espacios de carga tradicionales 
y en los espacios pequeños (tales como cámaras de compresores, pañoles de pinturas, etc.) en que sólo se 
vaya a producir una descarga local, no es necesario contar con tal alarma automática. 

2.1.3.3 Los medios de control de todo sistema fijo de extinción de incendios por gas serán fácilmente 
accesibles y de accionamiento sencillo, y estarán agrupados en el menor número posible de puntos y en 
emplazamientos no expuestos a quedar aislados por un incendio que se declare en el espacio protegido. 
En cada uno de estos puntos habrá instrucciones claras relativas al funcionamiento del sistema, en las que se 
tenga presente la seguridad del personal. 

2.1.3.4 No se permitirá la descarga automática del agente extintor de incendios, salvo que la autorice la 
Administración. 

2.2 Sistemas de anhídrido carbónico 

2.2.1 Cantidad de agente extintor de incendios 

2.2.1.1 En los espacios de carga, la cantidad disponible de anhídrido carbónico será suficiente, salvo que 
se disponga otra cosa, para liberar un volumen mínimo de gas igual al 30% del volumen bruto del mayor de 
los espacios de carga que se deba proteger en el buque. 

2.2.1.2 En los espacios de máquinas, la cantidad disponible de anhídrido carbónico será suficiente para 
liberar un volumen mínimo de gas igual al mayor de los volúmenes siguientes: 

.1 el 40% del volumen bruto del mayor espacio de máquinas así protegido, excluido el volumen de 
la parte del guardacalor situada encima del nivel en que el área horizontal del guardacalor es 
igual o inferior al 40% de la zona horizontal del espacio considerado, medida a la mitad de la 
distancia entre la parte superior del tanque y la parte más baja del guardacalor; o 

.2  el 35% del volumen bruto del mayor espacio de máquinas así protegido, comprendido el 
guardacalor. 

2.2.1.3 Los porcentajes especificados en el párrafo 2.2.1.2 supra se podrán reducir al 35% y al 30%, 
respectivamente, en los buques de carga de arqueo bruto inferior a 2000 cuando se considere que dos o más 
espacios de máquinas que no estén completamente separados entre sí constituyen un solo espacio. 

2.2.1.4 A los efectos del presente párrafo, el volumen de anhídrido carbónico libre se calculará a razón de 
0,56 m3/kg. 

2.2.1.5 En los espacios de máquinas, el sistema fijo de tuberías será tal que en un plazo de dos minutos 
pueda descargar el 85% del gas dentro del espacio considerado. 

2.2.2 Mandos 

Los sistemas de anhídrido carbónico cumplirán las prescripciones siguientes: 

.1  se instalarán dos mandos separados para la descarga de anhídrido carbónico en un espacio 
protegido y para garantizar la activación de la alarma. Un mando se utilizará para abrir la válvula 
de las tuberías que conducen el gas hacia el espacio protegido y el otro se utilizará para 
descargar el gas de las botellas. Se proporcionarán medios positivos, de manera que sólo 
puedan accionarse en el orden descrito; y 

.2  los dos mandos estarán situados dentro de una caja de descarga en la que se indique 
claramente el espacio al que corresponda. Si la caja que contiene los mandos debe estar 
cerrada con llave, ésta se dejará en un receptáculo con tapa de vidrio que pueda romperse, 
colocado de manera bien visible junto a la caja. 
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2.2.3 Prueba de la instalación 

Tras instalar el sistema, comprobar su funcionamiento a presión e inspeccionado, se le someterá a: 

.1  una prueba de libre circulación de aire por todas las tuberías y boquillas; y 

.2  una prueba de funcionamiento del equipo de alarma. 

2.2.4 Sistemas de CO2 de baja presión 

Cuando se instale un sistema de CO2 de baja presión para cumplir lo dispuesto en la presente regla, 
deberán aplicarse las siguientes disposiciones: 

2.2.4.1 Los dispositivos de mando del sistema y la instalación de refrigeración se colocarán en la misma 
sala en la que se almacenen los recipientes a presión. 

2.2.4.2 La cantidad nominal de anhídrido carbónico líquido se almacenará en un recipiente o recipientes a 
una presión de trabajo comprendida [en la gama de] [entre] 1,8 a 2,2 N/mm2. La carga líquida normal del 
contenedor se limitará de forma que quede suficiente espacio para el vapor a fin de permitir la expansión 
del líquido con las temperaturas de almacenamiento máximas que puedan obtenerse según el tarado de las 
válvulas de desahogo de presión, y no excederá del 95% de la capacidad volumétrica del recipiente. 

2.2.4.3 Se proveerán los siguientes medios: 

.1  manómetro; 

.2  alarma de alta presión: con un valor no superior al del tarado de la válvula de desahogo; 

.3 alarma de baja presión: con un valor no inferior a 1,8 N/mm2; 

.4  tuberías ramificadas con válvulas de cierre para el llenado del recipiente 

.5  tuberías de descarga; 

.6  indicador del nivel de CO2 líquido, instalado en el recipiente o recipientes; y 

.7  dos válvulas de seguridad. 

2.2.4.4 Las dos válvulas de desahogo de seguridad se instalarán de forma que pueda cerrarse una de 
ellas mientras la otra se conecta al recipiente. El tarado de las válvulas de desahogo no será inferior al, 1,1 
veces la presión de trabajo. La capacidad de cada válvula será tal que los vapores que se generen en caso de 
incendio puedan descargarse con un incremento de la presión que no sobrepase el 20% de la presión de 
tarado. La descarga procedente de las válvulas de seguridad debe dirigirse a un espacio abierto. 

2.2.4.5 El recipiente o recipientes y las tuberías de salida permanentemente llenas de anhídrido carbónico 
estarán provistos de un aislamiento térmico que impida el funcionamiento de la válvula de seguridad antes 
de que hayan transcurrido 24 horas desde la desactivación de la instalación, a una temperatura ambiente de 
45°C y una presión inicial igual a la presión a la que entre en funcionamiento la instalación de refrigeración. 

2.2.4.6 El recipiente o recipientes dispondrán de dos instalaciones de refrigeración automatizadas, 
totalmente independientes y de uso exclusivo para tal fin, compuesta cada una de un compresor y el motor 
primario, evaporador y condensador pertinentes. 

2.2.4.7 La capacidad de refrigeración y el control automático de cada instalación serán tales que permitan 
mantener la temperatura necesaria en condiciones de funcionamiento continuo durante 24 horas, con 
temperaturas de hasta 32°C en el mar y 45°C en el aire ambiente. 

2.2.4.8 Cada instalación eléctrica de refrigeración estará alimentada por las barras colectoras del cuadro 
de distribución principal mediante un cable de alimentación separado. 

2.2.4.9 El abastecimiento de agua de enfriamiento a la instalación de refrigeración (cuando sea necesario) 
se efectuará mediante dos bombas de circulación, como mínimo, utilizándose una de ellas como bomba de 
reserva. Esta última puede ser una bomba que se utilice para otros fines, siempre que su empleo para la 
función de enfriamiento no interfiera con ningún otro servicio esencial del buque. El agua de enfriamiento se 
obtendrá mediante, como mínimo, dos tomas de mar preferentemente situadas una a babor y otra a estribor. 
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2.2.4.10 Como medida de seguridad, se instalarán dispositivos de desahogo en cada sección de la tubería 
que pueda aislarse con válvulas de cierre y en las que la presión de cualquiera de sus elementos pueda 
sobrepasar la presión de proyecto. 

2.2.4.11 Las alarmas audibles y visuales se activarán en un puesto de mando central, o en los lugares 
indicados en la regla II-1/51 del Convenio si no hay puesto de mando central, cuando: 

.1  la presión en el recipiente o recipientes llegue a sus valores inferior o superior, según lo indicado 
en el párrafo 2.2.4.2; 

.2  no funcione alguna de las instalaciones de refrigeración; o 

.3  el líquido de los recipientes llegue al nivel más bajo permitido. 

2.2.4.12 Si el sistema abastece a más de un espacio se proveerán los medios necesarios para controlar 
las cantidades de CO2 que se descarguen; por ejemplo, temporizador automático o indicadores de niveles 
precisos, situados en el puesto o puestos de mando. 

2.2.4.13 Si se instala un dispositivo que regule automáticamente la descarga de la cantidad nominal de 
anhídrido carbónico en los espacios protegidos, también será posible regular la descarga manualmente. 

2.3 Prescripciones relativas a los sistemas de vapor 

La caldera o calderas disponibles para suministrar vapor producirán una evaporación de 1 kg de vapor por 
hora como mínimo por cada 0,75 m3 del volumen total del mayor de los espacios así protegidos. Además de 
cumplir las prescripciones anteriores, los sistemas se ajustarán en todos los aspectos a lo que determine la 
Administración y del modo que ésta juzgue satisfactorio. 

2.4 Sistemas a base de productos gaseosos procedentes del combustible utilizado 

2.4.1 Generalidades 

Si en el buque se produce un gas distinto del anhídrido carbónico o del vapor, según se establece en el 
párrafo 2.3, y si dicho gas se utiliza como agente extintor, el sistema cumplirá lo dispuesto en el párrafo 2.4.2. 

2.4.2 Prescripciones relativas a los sistemas 

2.4.2.1 Productos gaseosos 

El gas será un producto gaseoso procedente del combustible utilizado cuyo contenido de oxígeno, 
monóxido de carbono, elementos corrosivos y elementos combustibles sólidos no exceda del límite admisible. 

2.4.2.2 Capacidad de los sistemas de extinción de incendios 

2.4.2.2.1 Cuando se utilice este gas como agente extintor en un sistema fijo de extinción de incendios para 
proteger espacios de máquinas, la protección que proporcione será equivalente a la de un sistema fijo que 
utilice anhídrido carbónico como agente. 

2.4.2.2.2 Cuando se utilice este gas como agente extintor en un sistema fijo de extinción de incendios para 
proteger espacios de carga, la cantidad disponible de dicho gas será suficiente para liberar, cada hora, y 
durante un periodo de 72 horas, un volumen igual al 25%, como mínimo del volumen bruto del mayor de los 
espacios así protegidos. 

2.5 Sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes, para los espacios de máquinas y las 
cámaras de bombas de carga 

Los sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes a los especificados en los párrafos 2.2 a 
2.4 serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por la Organización.*" 

                                                 
* Véanse las Directrices revisadas para la aprobación de sistemas fijos de extinción de incendios por gas equivalentes a los indicados en el 
Convenio SOLAS 1974 para los espacios de máquinas y las cámaras de bombas de carga (circular MSC/Circ.848) y las Directrices para la 
aprobación de sistemas fijos de extinción de incendios a base de aerosoles equivalentes a los sistemas fijos de extinción de incendios a base 
de gas indicados en el Convenio SOLAS 1974, para los espacios de máquinas (circular MSC/Circ.1007). 
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RESOLUCIÓN MSC.217(82) 

(Adoptada el 8 de diciembre de 2006) 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
(CÓDIGO SSCI). 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.98(73), mediante la cual adoptó el Código internacional de 
sistemas de seguridad contra incendios (en adelante denominado "el Código SSCI"), que ha adquirido 
carácter obligatorio en virtud del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y la regla II-2/3.22 del Convenio relativos a los 
procedimientos de enmienda del Código SSCI, 

HABIENDO EXAMINADO, en su 82° periodo de sesiones, las enmiendas al Código SSCI propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Código SSCI, cuyo texto figura en los anexos 1 y 2 de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que: 

a)  las enmiendas que figuran en el anexo 1 se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2008; y 

b)  las enmiendas que figuran en el anexo 2 se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2010, 

a menos que, antes de esas fechas, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 

3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio: 

a) las enmiendas que figuran en el anexo 1 entrarán en vigor el 1 de julio de 2008; y 

b) las enmiendas que figuran en el anexo 2 entrarán en vigor el 1 de julio de 2010, 

una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en los anexos a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de sus anexos 1 y 2 
a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 1 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

CAPÍTULO 4 

EXTINTORES DE INCENDIOS 

Sección 3 - Especificaciones técnicas 

1 Se sustituye el texto actual del párrafo 3.2 por el siguiente: 

 "3.2 Dispositivos lanzaespuma portátiles 

 3.2.1 Un dispositivo lanzaespuma portátil constará de una lanza para espuma/ramal de tubería, ya 
sea de tipo autoeductor o en combinación con un eductor separado, que se pueda conectar al 
colector contraincendios mediante una manguera contraincendios, de un recipiente portátil que 
contenga como mínimo 20 l de concentrado de espuma y de por lo menos un recipiente de respeto 
de concentrado de espuma de la misma capacidad. 
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 3.2.2 Prestaciones del sistema 

 3.2.2.1 La lanza/ramal de tubería y el eductor producirán espuma suficiente de tipo adecuado para 
combatir un incendio de hidrocarburos, con un caudal de solución de espuma de 200 l /min como 
mínimo a presión nominal en el colector contraincendios. 

 3.2.2.2 Los concentrados de espuma serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las 
directrices elaboradas por la Organización*. 

 3.2.2.3 Los valores de la expansión de la espuma y el tiempo de desecación de la espuma producida 
por el dispositivo lanzaespuma portátil no se desviarán en más de +10% de lo prescrito en 3.2.2.2. 

 3.2.2.4 El dispositivo lanzaespuma portátil deberá estar debidamente proyectado, de modo que 
resista los efectos de la obstrucción, los cambios de temperatura, las vibraciones, la humedad, los 
choques, los golpes y la corrosión que se producen normalmente en los buques.” 

CAPÍTULO 6 

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS A BASE DE ESPUMA 

Sección 2 - Especificaciones técnicas 

2 Se sustituye el texto actual del párrafo 2.3.1.2 por el siguiente: 

"2.3.1.2 El sistema podrá descargar a través de orificios fijos de descarga, en no más de cinco 
minutos, una cantidad de espuma suficiente para cubrir de manera eficaz la mayor de las superficies 
en que haya riesgo de que se derrame combustible líquido." 

CAPÍTULO 7 

SISTEMAS FIJOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR ASPERSIÓN 

DE AGUA A PRESIÓN Y POR NEBULIZACIÓN 

Sección 2 - Especificaciones técnicas 

3 Se sustituye la actual sección 2 por el texto siguiente: 

"2.1 Sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión 

 Los sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión para los espacios de 
máquinas y las cámaras de bombas de carga serán aprobados por la Administración teniendo en 
cuenta las directrices elaboradas por la Organización". 

2.2 Sistemas equivalentes de extinción de incendios por nebulización 

 Los sistemas de extinción de incendios por nebulización para los espacios de máquinas y cámaras 
de bombas de carga serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices 
elaboradas por la Organización*." 

4 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.3 después del actual párrafo 2.2: 

"2.3 Sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión para los balcones de 
los camarotes 

 Los sistemas fijos de extinción de incendios por aspersión de agua a presión para los balcones de los 
camarotes serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por 
la Organización†," 

                                                 
* Véanse las Directrices para la aplicación de criterios de eficacia y ensayo y para la verificación de los concentrados de espuma de baja 
expansión empleados en los sistemas fijos de extinción de incendios (MSC/Circ.582/Corr.1). 
* Véanse las directrices que elaborará la Organización. 
†

 Véanse las Directrices revisadas para la aprobación de sistemas equivalentes de extinción de incendios a base de agua para los espacios 
de máquinas y las cámaras de las bombas de carga (MSC/Circ.1165). 
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CAPÍTULO 9 

SISTEMAS FIJOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS Y DE ALARMA CONTRAINCENDIOS 

5 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.6 después del actual párrafo 2.5.2: 

"2.6  Sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios para los balcones de 
los camarotes 

 Los sistemas fijos de detección de incendios y de alarma contraincendios para los balcones de los 
camarotes serán aprobados por la Administración teniendo en cuenta las directrices elaboradas por 
la Organización*." 

ANEXO 2 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE 
SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

CAPÍTULO 9 

SISTEMAS FIJOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS Y DE ALARMA CONTRAINCENDIOS 

1 Se añade el siguiente nuevo párrafo 2.1.5 después del actual párrafo 2.1.4: 

 "2.1.5 En los buques de pasaje, el sistema fijo de detección de incendios y de alarma contraincendios 
permitirá identificar individualmente y a distancia cada detector y cada avisador de accionamiento 
manual." 

2 Se sustituye el párrafo 2.4.1.4 por el texto siguiente: 

 "2.4.1.4 Ninguna sección de detectores y de avisadores de accionamiento manual estará situada en 
más de una zona vertical principal." 

 

RESOLUCIÓN MSC.292(87) 

(Adoptada el 21 de mayo de 2010) 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS 
DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS (CÓDIGO SSCI). 

EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.98(73), mediante la cual adoptó el Código internacional de 
sistemas de seguridad contra incendios (en adelante denominado "el Código SSCI"), que ha adquirido 
carácter obligatorio en virtud del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana 
en el mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y la regla II-2/3.22 del Convenio, relativos a los 
procedimientos de enmienda del Código SSCI, 

HABIENDO EXAMINADO, en su 87° periodo de sesiones, enmiendas al Código SSCI propuestas y 
distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las enmiendas al 
Código SSCI cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, que dichas 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2011, a menos que, antes de esa fecha, más de un 
tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio o un número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, 
hayan notificado que recusan las enmiendas; 

                                                 
*

 Véanse las directrices que elaborará la Organización. 
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3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS a que tomen nota de que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de enero de 
2012, una vez aceptadas con arreglo a lo establecido en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figuran en el anexo a 
todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 
(CÓDIGO SSCI) 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 1 - Ámbito de aplicación 

1 Se añade la nueva frase siguiente al final del párrafo 1.2: 

 "No obstante, las enmiendas al Código adoptadas con posterioridad al 1 de julio de 2002 se aplicarán 
solamente a los buques cuya quilla se coloque, o cuya construcción se halle en una fase equivalente, 
en la fecha en que las enmiendas entren en vigor o posteriormente, salvo disposición expresa en 
otro sentido." 

CAPÍTULO 10 

SISTEMAS DE DETECCIÓN DE HUMO POR EXTRACCIÓN DE MUESTRAS 

2 El capítulo 10 existente se sustituye por el siguiente: 

 "1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 El presente capítulo contiene las especificaciones de los sistemas de detección de humo por 
extracción de muestras prescritos en el capítulo II-2 del Convenio. Salvo disposición expresa en otro 
sentido, las prescripciones del presente capítulo se aplicarán a los buques construidos el 1 de enero 
de 2012 o posteriormente.  

2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.1 Prescripciones generales 

 2.1.1 Por "sistema", siempre que aparezca este término en el texto del presente capítulo, se 
entenderá "sistema de detección de humo por extracción de muestras". 

 2.1.1.1 Los sistemas de detección de humo por extracción de muestras constan de los siguientes 
componentes principales: 

.1 acumuladores de humo: dispositivos colectores de aire instalados en las extremidades abiertas 
de las tuberías de muestreo de cada bodega de carga que desempeñan la función física de 
recoger muestras de aire para transmitirlas al cuadro de control a través de las tuberías 
de muestreo, y que pueden servir también de lanzas de descarga para el sistema fijo de 
extinción de incendios por gas, si éste está instalado; 

.2 tuberías de muestreo: red de tuberías que conecta los acumuladores de humo al cuadro de 
control, dispuesta en secciones para poder identificar rápidamente el lugar del incendio; 

.3 válvulas de tres vías: si el sistema está conectado a un sistema fijo de extinción de incendios por 
gas, las válvulas de tres vías se utilizan normalmente para alinear las tuberías de muestreo al 
cuadro de control, y si se detecta un incendio, las válvulas de tres vías se vuelven a alinear para 
conectar las tuberías de muestreo con el colector de descarga del sistema de extinción y aislar el 
cuadro de control; y 
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.4 cuadro de control: el elemento principal del sistema que permite la vigilancia continua de los 
espacios protegidos para determinar los indicios de humo. Suele incluir una cámara de 
observación o sensores de humo. El aire extraído de los espacios protegidos pasa por los 
acumuladores de humo y las tuberías de muestreo hasta la cámara de observación y de allí a la 
cámara de detección, donde la corriente de aire se vigila mediante detectores de humo 
eléctricos. Si se detecta humo, el panel repetidor (normalmente situado en el puente) hace sonar 
automáticamente una alarma (no localizada). La tripulación puede entonces determinar, por el 
sensor de humo, en qué bodega de carga se encuentra el incendio y hacer funcionar la válvula 
de tres vías pertinente para descargar el agente extintor. 

2.1.2 Todo sistema prescrito podrá funcionar continuamente en todo momento, si bien se podrán aceptar 
sistemas que funcionen conforme al principio de exploración secuencial, a condición de que el intervalo entre 
dos exploraciones de un mismo emplazamiento garantice un intervalo máximo permisible, determinado tal 
como se indica a continuación: 

El intervalo (l) dependerá del número de puntos de exploración (N) y del tiempo de respuesta de los 
ventiladores (T), con un margen del 20 %: 

NTl ××= 2,1  

Sin embargo, el intervalo máximo permisible no debería exceder de 120 s (lmáx= 120 s). 

2.1.3 El sistema estará proyectado, construido e instalado de modo que impida la filtración de cualquier 
sustancia tóxica o inflamable o de agentes extintores al interior de cualquier espacio de alojamiento o de 
servicio, puesto de control o espacio de máquinas. 

2.1.4 El sistema y el equipo estarán proyectados de modo que resistan las variaciones de tensión y las 
corrientes transitorias, los cambios de la temperatura ambiente, las vibraciones, la humedad, los choques, 
los golpes y la corrosión que se dan normalmente a bordo de los buques, y se evite la posibilidad de ignición 
de una mezcla inflamable de gas y aire. 

2.1.5 El sistema será de un tipo que permita comprobar su correcto funcionamiento y dejarlo de nuevo en 
su estado normal de vigilancia sin renovar ningún componente. 

2.1.6 Se proveerá una fuente eléctrica sustitutiva para el equipo eléctrico destinado a hacer funcionar 
el sistema. 

2.2 Prescripciones relativas a los componentes 

2.2.1 El sensor estará garantizado para que funcione antes de que la densidad del humo dentro de la 
cámara de detección exceda del 6,65 % de oscurecimiento por metro. 

2.2.2 Los ventiladores extractores de muestras se instalarán por duplicado. Su capacidad será suficiente 
para funcionar en condiciones normales de ventilación en la zona protegida y el tamaño de la tubería 
conectada se determinará teniendo en cuenta la capacidad de aspiración del ventilador y la disposición de las 
tuberías a fin de satisfacer lo dispuesto en el párrafo 2.4.2.2. Las tuberías de muestreo tendrán un diámetro 
interior de 12 mm, como mínimo. La capacidad de aspiración del ventilador será adecuada para obtener la 
respuesta de la zona más remota dentro de los plazos de tiempo establecidos en el párrafo 2.4.2.2. Se 
proveerán medios para vigilar la corriente de aire en cada tubería de muestreo. 

2.2.3 El cuadro de control permitirá observar el humo en la tubería de muestreo de que se trate. 

2.2.4 Las tuberías de muestreo se proyectarán para garantizar que, en la medida de lo posible, se 
extraigan cantidades idénticas de aire de cada acumulador interconectado. 

2.2.5 Las tuberías de muestreo estarán provistas de un dispositivo que permita purgarlas periódicamente 
con aire comprimido. 

2.2.6 El cuadro de control del sistema de detección de humo se someterá a ensayo de conformidad con 
las normas EN 54-2 (1997), EN 54-4 (1997) e IEC-60092-504 (2001). Podrán utilizarse otras normas que 
determine la Administración. 
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2.3 Prescripciones relativas a la instalación 

2.3.1 Acumuladores de humo 

2.3.1.1 En todo espacio cerrado para el que se prescriba la detección de humo habrá por lo menos un 
acumulador de humo. No obstante, cuando se trate de espacios proyectados para el transporte de 
hidrocarburos o de carga refrigerada, alternando con cargas para las cuales se requiera un sistema 
de extracción de muestras de humo, se podrán instalar medios para que en tales compartimientos los 
acumuladores de humo queden aislados del sistema. Dichos medios habrán de ser satisfactorios a juicio de 
la Administración. 

2.3.1.2 Los acumuladores de humo estarán situados en el techo del espacio protegido o a la mayor altura 
posible y espaciados de modo que ningún punto de la superficie del techo diste más de 12 m en sentido 
horizontal de un acumulador. Cuando los sistemas se utilicen en espacios que puedan ser ventilados 
mecánicamente, se estudiará la ubicación de los acumuladores de humo teniendo en cuenta los efectos de la 
ventilación. Se facilitará como mínimo un acumulador de humo adicional en la parte superior de cada 
conducto de extracción de aire del sistema de ventilación. Se instalará un sistema de filtrado adecuado en el 
acumulador adicional para evitar la contaminación de polvo. 

2.3.1.3 Los acumuladores de humo se instalarán en lugares en que sea improbable que reciban golpes o 
sufran daños. 

2.3.1.4 Las redes de tuberías de muestreo se equilibrarán para garantizar el cumplimiento de lo prescrito 
en el párrafo 2.2.4 anterior. El número de acumuladores conectados a cada tubería de muestreo garantizará el 
cumplimiento de lo prescrito en el párrafo 2.4.2.2. 

2.3.1.5 No se conectarán a la misma tubería de muestreo los acumuladores de humo de más de un 
espacio cerrado. 

2.3.1.6 En las bodegas de carga provistas de "paneles de entrepuente" no herméticos (plataformas de 
estiba móviles), los acumuladores de humo se situarán tanto en la parte superior como en la parte inferior 
de las bodegas. 

2.3.2 Tuberías de muestreo 

2.3.2.1 Las tuberías de muestreo estarán dispuestas de modo que pueda identificarse rápidamente el 
lugar del incendio. 

2.3.2.2 Las tuberías de muestreo serán de drenaje automático y estarán adecuadamente protegidas contra 
los golpes y los daños que puedan ocasionar las operaciones relacionadas con la carga. 

2.4 Prescripciones relativas al control del sistema 

2.4.1 Señales de incendio visuales y acústicas 

2.4.1.1 La detección de humo o de otros productos de la combustión activará una señal visual y acústica 
en el cuadro de control y en los indicadores. 

2.4.1.2 El cuadro de control estará situado en el puente de navegación o en el puesto de control de 
incendios. Si el cuadro de control se encuentra en el puesto de control de incendios, habrá un indicador en el 
puente de navegación. 

2.4.1.3 En el cuadro de control y en los indicadores, o junto a ellos, habrá información clara que indique los 
espacios protegidos. 

2.4.1.4 Las fuentes de energía necesarias para que funcione el sistema tendrán dispositivos que indiquen 
la posible pérdida de energía. Toda pérdida de energía activará en el cuadro de control y en el puente de 
navegación una señal visual y acústica distinta de la señal que indique la presencia de humo. 

2.4.1.5 El cuadro de control dispondrá de medios para aceptar manualmente todas las señales de avería y 
de alarma. El resonador de la alarma acústica en el cuadro de control y en los indicadores podrá silenciarse 
manualmente. En el cuadro de control se distinguirá claramente entre las condiciones normales, de alarma, de 
alarma aceptada, de avería y de alarma silenciada. 

2.4.1.6 El sistema estará dispuesto de modo que vuelva automáticamente a su estado de funcionamiento 
normal una vez que se haya superado la situación de avería o alarma. 
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2.4.2 Pruebas 

2.4.2.1 Se dispondrá de instrucciones adecuadas y de componentes de respeto para las pruebas y el 
mantenimiento del sistema. 

2.4.2.2 Tras la instalación, el funcionamiento del sistema se someterá a prueba utilizando como fuente de 
humo máquinas generadoras de humo o dispositivos equivalentes. Se recibirá una alarma en la unidad 
de control en un intervalo no superior a 180 segundos en el caso de las cubiertas para vehículos y no superior 
a 300 segundos en el caso de las bodegas de contenedores y de carga general después de que se introduzca 
humo en el acumulador más lejano." 

3 Se añade el nuevo capítulo 16 siguiente a continuación del capítulo 15 existente: 

"CAPÍTULO 16 

SISTEMAS FIJOS DE DETECCIÓN DE GASES DE HIDROCARBUROS 

1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1 El presente capítulo contiene las especificaciones de los sistemas fijos de detección de gases de 
hidrocarburos prescritos por el capítulo II-2 del Convenio. 

1.2 El sistema combinado de detección de gases prescrito por las reglas II-2/4.5.7.3 y II-2/4.5.10 podrá 
aceptarse en los casos en que el sistema cumpla plenamente lo prescrito en la regla II-2/2 del Convenio. 

2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.1 Aspectos generales 

2.1.1 El sistema fijo de detección de gases de hidrocarburos mencionados en el capítulo II-2 del Convenio 
se proyectará, construirá y someterá a prueba de modo satisfactorio a juicio de la Administración basándose 
en las normas de funcionamiento elaboradas por la Organización*. 

2.1.2 El sistema constará de una unidad central para la medición y el análisis de los gases y tuberías para 
el muestreo de gas en todos los tanques de lastre y espacios vacíos de los espacios del doble casco y del 
doble fondo adyacentes a los tanques de carga, incluido el tanque del pique de proa y cualesquiera otros 
tanques y espacios por debajo de la cubierta de cierre adyacentes a los tanques de carga. 

2.1.3 El sistema podrá estar integrado con el sistema de detección de gases de la cámara de bombas de 
carga, siempre y cuando en los espacios mencionados en el párrafo 2.1.2 se tomen muestras con la 
periodicidad prescrita en el párrafo 2.2.3.1. También se podrá considerar la posibilidad de efectuar un 
muestreo continuo de otros puntos a condición de que se cumpla la prescripción de los intervalos 
de muestreo. 

2.2 Prescripciones relativas a los componentes 

2.2.1 Tuberías de muestreo de gas 

2.2.1.1 No se instalarán tuberías comunes de muestreo para el equipo de detección, con la excepción de 
las tuberías utilizadas para cada par de puntos de muestreo, como se prescribe en el párrafo 2.2.1.3. 

2.2.1.2 Las tuberías de muestreo de gas serán de materiales y dimensiones que permitan evitar las 
obstrucciones. Cuando se utilicen materiales no metálicos, éstos deberán ser conductores de electricidad. 
Las tuberías de muestreo de gas no deberán ser de aluminio. 

2.2.1.3 La configuración de las tuberías de muestreo de gas estará adaptada al proyecto y al tamaño de 
cada espacio. Salvo por lo dispuesto en los párrafos 2.2.1.4 y 2.2.1.5, el sistema de muestreo deberá disponer 
como mínimo de dos puntos de muestreo de gases de hidrocarburos, uno situado en la parte inferior y otro en 
la parte superior del espacio en el que se requiera el muestreo. Cuando se requiera, el punto superior de 
muestreo no deberá estar situado más de un metro por debajo de la parte superior del tanque. El punto 
inferior de muestreo de gases estará situado a una altura superior a la de la vagra de las planchas del fondo, 
pero al menos a 0,5 metros del fondo del tanque, y deberá estar provisto de medios de cierre en caso de 
obstrucción. Para la colocación de los puntos fijos de muestreo debería tenerse también en cuenta la 
densidad de los vapores de los productos de hidrocarburos que vayan a transportarse y la dilución tras 
la purga o la ventilación del espacio. 

                                                 
* Véanse las Directrices para el proyecto, construcción y pruebas de los sistemas fijos de detección de gases de hidrocarburos (circular 

MSC.1/Circ.1370). 
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2.2.1.4 En el caso de los buques de menos de 50 000 toneladas de peso muerto, la Administración podrá 
permitir que se instale un solo lugar de muestreo en cada tanque, por razones prácticas y/o de funcionamiento. 

2.2.1.5 En el caso de los tanques de lastre de doble fondo, los tanques de lastre que no esté previsto 
llenar parcialmente y los espacios vacíos, no es necesario el punto superior de muestreo. 

2.2.1.6 Se deberán disponer medios para evitar que se obstruyan las tuberías de muestreo de gas 
al cargar lastre en los tanques utilizando aire comprimido para limpiar las tuberías después de pasar de la 
modalidad de lastre a la modalidad de carga. El sistema contará con una alarma que indique si las tuberías 
de muestreo de gas están obstruidas. 

2.2.2 Unidad de análisis de gas 

2.2.2.1 La unidad de análisis de gas deberá ubicarse en un espacio seguro y podrá instalarse en zonas 
que estén fuera de la zona de la carga del buque, por ejemplo en la cámara de control de la carga y/o en el 
puente de navegación, además de en la cámara de mandos hidráulicos cuando esté montada en el mamparo 
de proa, siempre que se respeten las siguientes prescripciones: 

.1 las tuberías de muestreo no atravesarán espacios a salvo del gas, excepto cuando esté 
permitido en virtud del apartado .5; 

.2 las tuberías de muestreo de los gases de hidrocarburos deberán estar equipadas con 
parallamas. Las muestras de los gases de hidrocarburos saldrán hacia el exterior y las salidas 
deberán estar dispuestas en un lugar seguro, alejado de fuentes de ignición y de las tomas de 
aire de las zonas de alojamiento; 

.3 en cada una de las tuberías de muestreo se instalarán válvulas de aislamiento manuales en el 
mamparo situado del lado a salvo del gas, las cuales deberán ser fácilmente accesibles para su 
activación y mantenimiento; 

.4 el equipo de detección de los gases de hidrocarburos, incluidas las tuberías y bombas de 
muestreo, los solenoides, las unidades de análisis, etc., se instalará en una caja que sea 
razonablemente estanca a los gases (por ejemplo una caja de acero totalmente cerrada con 
puerta y juntas), que se vigilará mediante un punto de muestreo propio. Toda la unidad de 
análisis de gas deberá desactivarse automáticamente cuando dentro de la caja de acero la 
concentración de gases supere el 30 % del límite de inflamación inferior; y 

.5 en los casos en los que la caja no pueda instalarse directamente en el mamparo, las tuberías de 
muestreo serán de acero u otro material equivalente y no dispondrán de conexiones 
desconectables, con la excepción de los puntos de conexión para las válvulas de aislamiento 
instaladas en el mamparo y la unidad de análisis, y deberán tenderse siguiendo las menores 
distancias posibles. 

2.2.3 Equipo de detección de gas 

2.2.3.1 El equipo de detección de gas estará proyectado para tomar muestras y realizar análisis de cada 
tubería de muestreo de cada espacio protegido, en secuencia, a intervalos que no superen los 30 minutos. 

2.2.3.2 Se dispondrán los medios necesarios para permitir las mediciones con instrumentos portátiles en 
los casos en que el sistema fijo se averíe o para calibrar el sistema. Para los casos en que el sistema está 
averiado, deberán existir procedimientos que permitan continuar vigilando el aire ambiente con instrumentos 
portátiles y registrar los resultados de las mediciones. 

2.2.3.3 Las alarmas visuales y acústicas deberán dispararse en la cámara de control de la carga, el puente 
de navegación y en la unidad de análisis cuando la concentración de vapor en un espacio dado alcance un 
valor predeterminado que no será superior al equivalente del 30 % del límite de inflamación inferior. 

2.2.3.4 El equipo de detección de gas estará proyectado de modo tal que pueda someterse a prueba y 
calibrarse fácilmente." 

______________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer la suspensión de labores del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
en el año 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN EL AÑO 2014. 

Con fundamento en los artículos 59, fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4o. y 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 16, fracción XIV, del Decreto por el que se reforma el 
diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado el 23 de agosto de 
2012 y numeral 76, fracción IV, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia y 

CONSIDERANDO 
Que el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el decreto del 
Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981; 

Que con fecha 23 de agosto de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el 
que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, publicado 
el 31 de agosto de 1981”, y determina como objeto del Instituto el promover y realizar acciones para organizar 
e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación 
primaria, secundaria, la formación para el trabajo y los demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social; 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de octubre de 1996 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 
siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, en su numeral 76, fracción 
IV, determina que la suspensión de labores de las instituciones se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, con el fin de no afectar la prestación de servicios al público; 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, en forma reiterada durante años anteriores. 

Que en adición a lo establecido por el Calendario Oficial vigente y atendiendo a los principios generales de 
justicia social que derivan del artículo 123 Constitucional, toda vez que el 28 de agosto se conmemora el Día 
del Trabajador de la Educación para Adultos, ese día se suspenderán labores en el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN EL AÑO 2014 
PRIMERO.- El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos suspenderá sus labores en el año 2014, 

los días:  
01 de enero; 05 de mayo; 
03 de febrero; 28 de agosto; 
17 de marzo; 16 de septiembre; 
17 y 18 de abril; 17 de noviembre; 
01 de mayo; 25 de diciembre. 
Lo anterior en la inteligencia de que en esas fechas se suspenderán los términos o plazos para los efectos 

de cualquier procedimiento de carácter administrativo que se tramite en el INEA, incluyendo los de 
Responsabilidades. 

SEGUNDO.- En el transcurso del año 2014 el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos podrá 
emitir, con fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, avisos adicionales mediante 
los cuales dé a conocer la suspensión de sus labores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2013.- El Director General, Alfredo Llorente Martínez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la oficina de la Delegación de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) en el Estado de Campeche. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA OFICINA DE LA DELEGACIÓN 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (CDI) EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

Con fundamento en los artículos 1, 14 y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 1 y 14, de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y 24 fracciones I y IV del Estatuto 
Orgánico de esta Comisión, se refiere: 

PRIMERO.- Para todos los efectos legales a los que haya lugar se informa a las dependencias, entidades, 
autoridades, organismos autónomos y público en general, que a partir del 1 de octubre de 2013 el nuevo 
domicilio de la Delegación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Estado 
de Campeche es el ubicado en Calle Luis Álvarez Buela, Número 35, Colonia Nuevo San Román, Código 
Postal 24000, Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

SEGUNDO.- El horario de atención al público y de recepción de documentos será de 9:00 a 16:00 horas, 
de lunes a viernes. 

TERCERO.- Los números telefónicos que ponen a disposición del público en general son  
01 (981) 81-134-63, 01 (981) 81-109-27 y 01 (981) 81-103-12. 

Atentamente, 
México, D.F., a 16 de octubre de 2013.- La Coordinadora General de Delegaciones, Yolanda Eugenia 

González Hernández.- Rúbrica. 
(R.- 379891) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Edwin Noé García Baeza, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en 
general, que mediante acuerdo de once de noviembre del año en curso, dictado por el señor Ministro Juan N. 
Silva Meza, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal de los licenciados: 

MAGISTRADO DE CIRCUITO 

1. FERNANDO RODRÍGUEZ ESCÁRCEGA 

JUECES DE DISTRITO 

2. DAVID GUSTAVO LEÓN HERNÁNDEZ 

3. RUBÉN DARÍO NOGUERA GREGOIRE 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 
procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de noviembre de 2013.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Edwin Noé García Baeza.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0223 M.N. 

(trece pesos con doscientos veintitrés diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.8065 y 3.8030 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 

García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.74 (dos puntos y setenta 
y cuatro centésimas) para el mes de noviembre de 2013. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 
en por ciento anual, ha sido estimado en 4.25 (cuatro puntos y veinticinco centésimas) para el mes de 
noviembre de 2013. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 3.53 (tres puntos y cincuenta y tres centésimas) para el mes de noviembre de 2013. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

(R.- 380133) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de noviembre a 10 de 
diciembre de 2013. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

26-noviembre-2013 5.010111 
27-noviembre-2013 5.012941 
28-noviembre-2013 5.015773 
29-noviembre-2013 5.018606 
30-noviembre-2013 5.021440 
1-diciembre-2013 5.024277 
2-diciembre-2013 5.027114 
3-diciembre-2013 5.029954 
4-diciembre-2013 5.032795 
5-diciembre-2013 5.035637 
6-diciembre-2013 5.038482 
7-diciembre-2013 5.041328 
8-diciembre-2013 5.044175 
9-diciembre-2013 5.047024 

10-diciembre-2013 5.049875 
 
México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de noviembre de 2013, es de 110.858 puntos. Esta cifra 
representa una variación de 0.85 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de octubre 
de 2013, que fue de 109.923 puntos. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Betsy Esmeralda Cadena Alvarez. 
En el juicio de amparo 536/2013-VI, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por 

Fernando Urbano Castillo Pacheco, contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y 
otras, consistente en la orden de aprehensión derivada del proceso 216/2008, del índice del Juzgado Tercero 
de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, por el delito de ataques peligrosos, se tuvo a Betsy Esmeralda 
Cadena Alvarez, como tercera perjudicada en el presente juicio y en términos del artículo 17 constitucional, 
30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código federal de procedimientos civiles, se decreta el 
emplazamiento de dicha tercera perjudicada por edictos, para que se apersone a este juicio, en este juzgado; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado ese plazo 
no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Quedando a su disposición en este juzgado copia de la 
demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Pue., a 15 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Aida Mireya Soto Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 378375)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCEROS INTERESADOS 
ARMANDO MENDOZA MENDOZA Y YOLANDA GARCIA LOPEZ. 
Cítese al Amparo Directo 729/2013, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra acto del Juez 
Cuarto de lo Mercantil del primer partido judicial del Estado, del que reclama: La sentencia de diecisiete de 
septiembre de dos mil trece, emitida en el expediente 502/2011, actora Banco Mercantil del Norte, sociedad 
anónima institución de banca múltiple, grupo financiero Banorte, demandados Armando Mendoza Mendoza, 
Yolanda García López y Carmen Lucía Maldonado Negrete. Quedan a su disposición copias de la demanda 
de garantías en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer 
valer sus derechos en el juicio de amparo, artículos 178 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jal., a 23 de octubre de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 378493) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Oscar Salvador Fabila Contreras, Fernando Landa Galicia, Fidel García Gutiérrez, Felipe Francisco 

Mercado Figueroa, Gabriela Giovar Estrada Avilés, y Alberto Rojas Tovar. 
En el incidente número 916/2012-VI, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por 

Fernando Urbano Castillo Pacheco, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y 
otras, consistente en la orden de aprehensión derivada del proceso 57/2011, del índice del Juzgado Segundo 
de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, por el delito de falsificación de documentos, se tuvo a Oscar 
Salvador Fabila Contreras, Fernando Landa Galicia, Fidel García Gutiérrez, Felipe Francisco Mercado 
Figueroa, Gabriela Giovar Estrada Avilés, y Alberto Rojas Tovar, como autoridades señaladas como 
responsables de la violación a la suspensión en el presente juicio y en términos del artículo 17 constitucional, 
30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código federal de procedimientos civiles, se decreta el 
emplazamiento de dichas autoridades responsables por edictos, para que se apersone a este juicio, en este 
juzgado; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado 
ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Quedando a su disposición en este juzgado 
copia de la demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Pue., a 4 de octubre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Aida Mireya Soto Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 378871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

Elizabeth Huicochea Nájera; Juana Regino Hernández y Karent Valeria Flores García. 
En el juicio de amparo número 452/2013-II, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

Puebla, promovido por Alejandro Amaro Neri, contra actos del Juez Penal de Izúcar de Matamoros, Puebla y 
otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de dieciocho de enero de dos mil trece, del índice del 
Juzgado de lo Penal de Izucar de Matamoros, Puebla, por los delitos de Lenocinio y Trata de Personas, el 
primero previsto y sancionado en los artículos 226 fracción II y 227 y el segundo, previsto y sancionado en el 
artículo 228 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla, se tuvo a Elizabeth Huicochea Nájera; 
Juana Regino Hernández y Karent Valeria Flores García, como terceras perjudicadas en el presente juicio y 
en términos del artículo 17 constitucional, 30, fracción II, de la ley de amparo abrogada y 315 del código 
federal de procedimientos civiles, se decreta el emplazamiento de dichas terceras perjudicadas por edictos, 
para que se apersonen a este juicio, en este juzgado; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por 
lista. Quedando a su disposición en este juzgado copia de la demanda y auto admisorio. 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de octubre de 2013. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Iván Armando Moreno García  
Rúbrica. 

(R.- 378928)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

EURIPIDES ORTIZ MEDINA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 647/2013-VII, promovido por ISRAEL HERNANDEZ ALBARRAN, contra 

actos del Juez Penal de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, el cual se 
radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, 
edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
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Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta 
de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 378005)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUAN MARTINEZ REYES. En los autos del juicio de amparo 407/2013-V, promovido por Javier Ezra 
González Gómez, contra actos del Agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación D-4, de 
la Agencia de Investigación “D”, de la Fiscalía para la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores 
Públicos, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Andrés Didier Linares Acevedo 

Rúbrica. 
(R.- 379464)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 678/2013-III, promovido por LUIS ALBERTO DELGADO DE 

LUNA, por su propio derecho, contra la resolución de catorce de febrero de dos mil ocho, dictada por la 
Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud 
de que no se ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado el menor Jorge Iván Chávez Peña, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, por conducto de persona con facultades para representarlo apercibido que de no comparecer en 
este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 379470) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
de Circulación Nacional; hágase saber a MARIA HERNANDEZ ESPARZA y ROBERTO HERNANDEZ 
LOPEZ, en su carácter de terceros interesados, que en esta sala se presentó demanda de amparo promovida 
por J. Refugio Sandoval Bravo y Graciela Ramírez Méndez, apoderada de Pedro Hernández Hernández, 
contra actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 7 de octubre de 2013, dictada en el toca 
número 318/2012, con motivo de las apelaciones inerpuestas por ambas partes, en contra de la sentencia de 
fecha 25 de noviembre de 2011, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Roberto Lavalley Alamilla y 
Héctor Magdaleno Rodríguez Ensastiga, apoderados legales de Luis Oscar Gallardo Carreto, sobre acción 
reivindicaoria y otras prestaciones, para que comparezcan en el término de treinta días al Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la 
demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 7 de noviembre de 2013. 
La Secretaria de la Cuarta Sala Civil 

Lic. Olga Yadira Palomares Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 379519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1251/2013, promovido 
por Sergio Sánchez Sánchez en su calidad de albacea provisional del señor José Sánchez o José Sánchez 
Verdejo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla y otros, se ha señalado como tercera 
a María del Pilar Gutiérrez de Quevedo y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, así como en el 
Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente 
se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON UN MINUTO DEL VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 5 de noviembre de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 379545)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: MARISELA DIEGO OLIVARES. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 2271/2010/2, deducido del juicio Especial 

Hipotecario seguido por Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte contra Marisela Diego Olivares, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Marisela Diego Olivares, haciéndole saber que 
cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para 
comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Banco 
Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su 
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apoderado Eduardo Aguirre Calderón, contra la sentencia dictada por esta Sala el doce de febrero de dos mil 
trece, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de 
Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 378190)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

INMOBILIARIA MILIAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente 417/2013-IV-9, promovido por Antonio Salmerón Mauro, contra actos de la Junta Especial 
Número seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del valle de Cuautitlán Texcoco, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndola 
a dicha persona moral que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 6 de noviembre de 2013. 

Juez Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México 

José Manuel Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 379717)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: JUAN MANUEL CELIO VALTIERRA. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintinueve de octubre de dos mil trece. 
En los autos del juicio de amparo 733/2013-V, promovido Rubén Ledesma Ramírez, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, se hace del conocimiento del tercero interesado  
Juan Manuel Celio Valtierra, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Guadalupe Rocío Neri Reynaga 
Rúbrica. 

(R.- 379732) 



Lunes 25 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado José Roberto Flores Bautista. Presente. En los autos del juicio de 

amparo número 1305/2013, promovido por ROBERTO CARLOS GARCIA CHACON, contra el Juez Tercero 
de lo Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades, a quien reclama la orden de busca, aprehensión y 
detención, dictada en el proceso 385/2012 del índice del juez responsable, al ser señalado entre otros 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, el cuatro de noviembre de dos mil trece, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 6 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 379840)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 
ARTURO BELTRAN CHAVARRIA 
OSWALDO LOPEZ PACHECO 
Se notifica la radicación del juicio de amparo 740/2013, promovido por Teodoro Saúl Valverde Rosas por 

su propio derecho, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, en el cual con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Federal, les recae el carácter de terceros interesados, 
emplazándoseles por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, comparezcan al citado juicio de garantías, y de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias 
simples de traslado de la demanda. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 24 de octubre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Azucena Lazalde Iñiguez 

Rúbrica. 
(R.- 379887)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

Terceros interesados: Identificados como “E” y “G”, “M”, y los menores a), b) y c). 
Sentenciado: Francisco Gutiérrez Estrada. 
Toca: 339/2012, del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Juicio de amparo directo: 392/2013, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
Proceso: 36/2010, del Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 
Delito: Homicidio (en hipótesis de comisión por omisión, con calidad de garante). 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de octubre de dos mil trece, dictado en el toca penal 

339/2012, del índice del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, se ordenó notificar a los 
terceros interesados identificados como “E” y “G”, “M”, y a los menores a), b) y c), en términos del artículo 5, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, por tal motivo se hace de su conocimiento que se tuvo por recibida 
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el diez de septiembre de dos mil trece, la demanda de amparo directo promovida por Francisco Gutiérrez 
Estrada, contra la resolución de veintiséis de marzo de dos mil trece, dictada por este tribunal en el toca 
339/2012, y por actos de ejecución del Juzgado Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal y Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Ejecución de Penas con residencia en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, escrito al que recayó el auto de la misma fecha; asimismo, se ordenó 
su emplazamiento a fin de que comparezcan en el plazo de treinta días, para hacer valer sus derechos ante el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, quien radicó esa demanda con el número 
392/2013; motivo por el cual queda a su disposición en este tribunal, copia simple de la demanda de amparo 
directo promovida. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Angélica Rodríguez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 378314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado 

Tijuana, B.C. 
Secretaría Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento Terceros Interesados. 
Luis Alberto Silverio Molina y José Vivar Gallardo. 
En el juicio de amparo 298/2013, promovido por América Mendoza Liberato, por su propio derecho, contra 

actos del juez Primero de lo Penal, en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión de 
doce de junio del 2013, dictado en la causa penal 197/2012 por el juez Primero de lo Penal, de esta ciudad, 
así como la ficha signalética, se ordenó emplazar a Luis Alberto Silverio Molina y José Vivar Gallardo, por 
EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas con diez minutos del siete de 
noviembre de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello 
implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 31 de octubre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Georgina Suárez Corona 

Rúbrica. 
(R.- 379896)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Avenida Patricio Trueba y de Regil número 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Actuaciones 

EDICTO 

A José del Carmen Pérez Gallegos. 
En la causa penal 7/2011 instruida al procesado Rigoberto Guillén Mendoza, por un delito contra la salud, 

en la modalidad de posesión agravada de cocaína y marihuana con fines de comercio (venta), portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, portación de arma de fuego sin licencia 
y posesión de cartuchos del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se ordenó notificar por edicto 
al testigo José del Carmen Pérez Gallegos que el nueve de diciembre de dos mil trece a las once horas, 
deberá comparecer para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y 
hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en 
Avenida Patricio Trueba y Regil, Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael, en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 4 de noviembre de 2013. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 379897) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS 
Jaime López Hernández y María Guadalupe Badillo Martínez o Guadalupe Badillo Martínez. 
Juicio amparo 534/2013, Quejoso Víctor Manuel Pérez Ibarra. Terceros interesados: Jaime López Hernández, 

María Guadalupe Badillo Martínez o Guadalupe Badillo Martínez. Autoridades responsables Fiscal Central de 
Investigación para Delitos Cometidos por Servidores Públicos del D.F. y otros. Acto Reclamado: no ejercicio 
de la acción penal. El catorce de junio del año en curso, se admitió demanda y no se logró el emplazamiento de los 
terceros interesado; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersonen a juicio; audiencia, diez 
horas con cinco minutos del diecisiete de febrero de dos mil catorce; se les requiere por tres días para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Alejandra Juárez Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 379911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Puebla. 

En los autos del juicio de amparo 604/2012, promovido por María del Carmen Jalife Hernández, 
contra actos del Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla y Diligenciario adscrito, en el que se 
reclama todo lo actuado dentro del expediente 86/2011 de su índice; se ha señalado a Maquiladora 
Nuevo Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable, como tercero perjudicada y como se desconoce 
su domicilio, se ordena emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que deberá presentarse su representante legal, debidamente identificado y 
con la documentación que acredite esa representación, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación y se le hace saber que se han señalado las diez horas 
con cincuenta minutos del cuatro de noviembre de dos mil trece, para la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de octubre de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Ana Laura Gutiérrez Sauza 
Rúbrica. 

(R.- 379939)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
“Unión de Comunidades Indígenas de Transporte Terrestre” 
En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 640/2013, promovido por 
Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada “Yeikame”, por conducto de Mario de la Cruz 
Cosio, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y Actos de Administración, contra actos 
de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nayarit, con sede en 
esta ciudad y otra autoridad, derivado del expediente 114/2004, en cuyo capítulo de acto reclamado de la 
demanda de garantías, señaló lo siguiente: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS.- La desposesión que la autoridad ejecutora hiciera del vehículo camión 
marca Internacional, año 2009, modelo 3300 CE 210, serie 3HVBFAAN79N142206, color blanco, carrocería 
AYCO MAGNO 1030, el cual es propiedad de mi representada, como lo acreditaré en el apartado 
correspondiente.” 

Se hace del conocimiento de la tercera interesada Unión de Comunidades Indígenas de Transporte 
Terrestre, que quedan en la Secretaría de este Juzgado, las copias de traslado, requiriéndosele para que 
señalen domicilio en esta capital para recibir notificaciones, dentro de los treinta días siguientes contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publicará en 
los estrados de este Juzgado, de conformidad con el arábigo 27, fracción II, de la Ley de la materia actual; 
además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las 
NUEVE HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, sin 
que sea obstáculo a lo anterior, que la audiencia en comento se difiera en su oportunidad por falta de 
emplazamiento de la parte tercera interesada. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 9 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Nayarit 
Lic. Jesús Amador Casas 

 Rúbrica. (R.- 378102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 

y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
Sandra González Pérez. 
En cumplimiento al auto de diecisiete de octubre de dos mil trece, dictado por Edgar Genaro Cedillo 

Velázquez Juez Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el 
Juicio de Amparo 1452/2012-I, promovido por Silvia Palatchi Iglesias, contra actos del Juez Noveno de lo 
Civil del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México (ahora Juez Séptimo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México con residencia en Metepec) y otra autoridad, se le tuvo como 
tercero perjudicada y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 2°, se le mandó emplazar por medio 
de los presentes edictos, para que si a su interés conviniere se apersone, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México, ubicado en Calle Sor Juana Inés de la Cruz número 302, Colonia Centro, 
Toluca, Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas del veintinueve 
de octubre de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diecisiete de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

José Mauricio Neira Villarreal 
Rúbrica. 

(R.- 378866) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
MARISELA DE LA TORRE. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Olivia Guadalupe Acuña Esquivel, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Junta Especial Número Cincuenta y Nueve de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en Tijuana, Baja California, consistente en el laudo dictado en el juicio 
laboral 146/2001; por auto de diecisiete de abril de dos mil trece, se radicó la demanda de amparo directo bajo 
el número 356/2013 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, este 
Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a Marisela de la Torre, le asiste el carácter 
de tercera perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o 
rechazo de la demanda en cuestión, en virtud de que la autoridad responsable ya había ordenado la 
búsqueda de Marisela de la Torre, este Tribunal Colegiado agotó todos los medios de investigación para su 
localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de nueve de octubre de dos mil 
trece, este tribunal ordenó la notificación a Marisela de la Torre, por medio de edictos, en términos del 
normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada Marisela de la Torre, se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III 
de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de amparo interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal. 

Mexicali, B.C., a 9 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Aline Ixchel Millán González 
Rúbrica. 

(R.- 378951)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Unico Civil de Partido 
Secretaría 

Comonfort, Gto. 
EDICTO 

Publíquese, el remate en primera Almoneda del bien inmueble, por tres veces dentro de 9 nueve días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de Mayor Circulación en esta Localidad, así como 
en el Tablero de Avisos de este Juzgado y en el tablero de avisos del Juzgado de Primera Instancia Civil de la 
ciudad de Querétaro, Querétaro, debiéndose realizar las publicaciones de edictos la primera 
precisamente el primer día y la última el noveno día de los nueve hábiles y la segunda en un día 
intermedio entre ellos, y en caso contrario no se tendrán por debidamente efectuadas; siendo postura 
legal aquella que cubra las dos terceras partes de $900,000.00 NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL, VALOR PERICIAL MAS ALTO FIJADO en autos y que servirá como base a la 
Almoneda que se anuncia en autos del expediente número M19/2010 del Juicio ejecutivo Mercantil promovido 
por el Licenciado GILBERTO ZARATE NIEVES Endosatario en Procuración del ciudadano MANUEL LAGUNA 
RUIZ en contra de los ciudadanos JOSE LUIS MARTINEZ LAGUNA Y JOSE MARTINEZ HERNANDEZ, a 
dicho bien inmueble ubicado en el Lote 31 treinta y uno, manzana 250 doscientos cincuenta, andador 1 uno 
número 1632 mil seiscientos treinta y dos, de la Colonia Lomas de Casa Blanca en la ciudad de Querétaro, 
Querétaro, con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 7.20 metros, lindando con lote No. 16; 
AL NORESTE: 15.00 metros lindando con lote No. 32; AL SUROESTE: 15.00 metros lindando con lote No. 
30; AL SURESTE: 7.20 metros lindando con Andador 1 uno, según constancia en folio número 154164; y se 
señalan las 14:00 catorce horas con cero minutos del día 3 tres del mes de Diciembre del año 2013 dos 
mil trece, citándose a postores y acreedores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Comonfort, Gto., a 4 de noviembre de 2013. 
La. C. Secretaria Interina del Juzgado Unico Civil de Partido 

Lic. Adriana Villegas Villagómez 
Rúbrica. 

(R.- 379121) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 

“Domo Logistics”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 40/2012-III- B, promovido por Efraín Tapia Córdova, apoderado 

de la parte actora “Comercializadora de Lácteos  y Derivados”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en contra de la persona moral “ Domo Logistics”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que se 
reclama como suerte principal, entre otras prestaciones, la cantidad de $1,718,295.06 (un millón setecientos 
dieciocho mil doscientos noventa y cinco pesos 06/100 m.n.), asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazar a la mencionada empresa demandada por medio de edictos, a 
la que se  hace saber que deberá presentarse en este Juzgado de Distrito en el término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación, ya sea por apoderado o por gestor que 
pueda representarla; publicación que deberá realizarse por tres veces de siete, en siete días, tanto en el 
“Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; apercibida 
que de no comparecer dentro del citado término, se seguirá el juicio en rebeldía. 

Asimismo, bajo el mencionado plazo, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán 
por rotulón que se fijará en los estrados que publican en este Juzgado de Distrito; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Monterrey, N.L., a 4 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Lorena León Velueta 

Rúbrica. 
(R.- 379161)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 116/2013, promovido por KATHIA ELIBETH CABRERA 
MAGALLANES, contra actos que reclama del Ayuntamiento Constitucional de Poza Rica, Veracruz y/o quien 
resulte ser su Representante y/o Apoderado Legal, radicado en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, y como acto reclamado: “El cobro de 
impuesto predial y la recaudación por concepto de cobro por el derecho de expedición de cedula catastral con 
calve catastral 01-073-023.” Le reviste el carácter de tercero perjudicada a MARIA DEL PILAR ROSALES 
MORENO. Toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y 
en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, como lo es el “EXCELSIOR”, que se editan en 
la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente; quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir 
sus derechos, señalar domicilio en esta ciudad, apercibida que para el caso de no comparecer, se harán las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado; se les hace saber 
que se han señalado las nueve horas con diez minutos del veintitrés de diciembre de dos mil trece, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 16 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Lic. José Alberto Blanco Palmeros 

Rúbrica. 
(R.- 379215) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en el Estado de Veracruz 
Juicio de Amparo 576/2013-III-B 

Poza Rica, Ver. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
CARLOS GERARDO CASTELLANOS HERNANDEZ 
En el juicio de amparo 576/2013-III-B, promovido por  Eulalia Cerón Utine, contra actos del Juez Cuarto 

de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otras autoridades, por auto dictado el once de los corrientes, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, 
a partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se 
le formulará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

La quejosa Eulalia Cerón Utine, reclama: “El indebido e ilegal embargo llevado a cabo con fecha catorce 
de julio del año dos mil seis, por la C. Secretaria de acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, sobre la totalidad del único bien inmueble y casa habitación en el construida ubicada en 
calle Netzahualcóyotl, número veintisiete, colonia Anáhuac de esta localidad.” 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 11 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
José Roberto Vásquez de Jesús 

Rúbrica. 
(R.- 379228)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio a la tercera perjudicada sucesión testamentaria a bienes de Zenaida Hernández 
Martínez, por conducto de su albacea Javier Quintero González. 

Amparo 1201/2012-1, promovido por LEONOR CUEVAS VELAZQUEZ DE QUINTANAR, contra actos de 
la TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, DEL JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR, 
ADSCRITOS AL JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, DEL 
JUEZ Y SECRETARIO EJECUTOR, ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE CHAPALA Y 
DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL DE IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS, 
TODOS DEL ESTADO DE JALISCO, que consisten en emplazamiento juicio civil sumario hipotecario 
1212/2004, así como todo lo actuado con posterioridad. Por acuerdo de 12 de noviembre de 2013, se ordenó 
emplazar a juicio a sucesión testamentaria a bienes de Zenaida Hernández Martínez, por conducto de su 
albacea Javier Quintero González. Se señalaron las 09:10 del 21 de noviembre de 2013, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 15 de 
noviembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Luis Horacio González Mares 

Rúbrica. 
(R.- 379878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Avenida Patricio Trueba y de Regil número 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Actuaciones 

Sección I 
Mesa Penal 
C.P. 11/2010 

EDICTO 
A Roger Alejandro May Gómez. 
En la causa penal 11/2010 instruida al procesada Abigail Rodríguez Sánchez, como probable 

responsable en la comisión del delito contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo en la variante de 
posesión agravada con fines de comercio (subtipo venta) de clorhidrato de cocaína, previsto y 
sancionado por el artículo 473, fracciones I, V y VI, así como el diverso 476 de la Ley General de Salud; por el 
ilícito contra la salud en su figura de narcomenudeo en la variante de comercio de clorhidrato de 
cocaína (subtipo venta), previsto y sancionado por los artículos 473, fracción I y 475, párrafo primero de la 
Ley General de Salud; así como el diverso contra la salud en su modalidad de producir (preparar y 
acondicionar) clorhidrato de cocaína para su venta, previsto y sancionado por el artículo 194, fracción I, 
del Código Penal Federal y, por el delito de posesión de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado por el artículo 83 TER, en relación con el 11, inciso 
b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación con el numeral 13, fracción II y III, del 
Código Penal Federal, se ordenó notificar por edicto al testigo Roger Alejandro May Rodríguez que el 
veintiocho de noviembre de dos mil trece, a las diez horas con cuarenta minutos, deberá comparecer 
para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y Regil, Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael, en San Francisco de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 11 de octubre de 2013. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 379898)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 143/2013, promovido por Leopoldo Ojeda Arellano, por propio derecho, 

contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la resolución dictada el veinte 
de septiembre de dos mil seis, en el toca de apelación 164/2006, se dictó un acuerdo el cuatro de noviembre de dos 
mil trece, en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada María del Pilar Prieto Morales, en virtud  
de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de 
garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le 
hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en 
los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 4 de noviembre de 2013. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
José Valle Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 379903) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ACTOR: JOSE ANDRES PEREZ MOSQUEDA. 
EXPEDIENTE: JUICIO ORDINARIO CIVIL 365/2012-I 
En el juicio ordinario civil 365/2012-I, promovido por JOSE ANDRES PEREZ MOSQUEDA; se ordenó el 

emplazamiento de los demandados Angel Gómez García, Ignacio Gómez García, Miguel Cardoso Gómez, 
y Carlos Cardoso Gómez, por medio de edictos a costa del CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y de conformidad con los 
lineamientos del Acuerdo celebrado en sesión ordinaria llevada a cabo el dieciséis de mayo de dos mil siete, 
remitidos junto a la circular 19/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; para darles a conocer el 
presente procedimiento y comparezcan si lo desean, concediéndoles para ello el término de treinta días que 
correrá a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo o no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de rotulón, que se fije en la puerta de 
este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 379909)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

PROYECTOS ANALISIS Y DIRECCION SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLOS VIDEX SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1004/2013-IV, promovido por Alfonso Garza Yáñez, contra actos de la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando:  
“Lo constituye la omisión de justicia por parte de la autoridad responsable, al no tramitar dentro de los plazos y 
términos establecidos por la ley federal del trabajo en el expediente laboral al rubro citado, así como, 
substanciar y resolver el incidente de sustitución patronal planteado en el juicio natural, dentro de los términos 
y plazos establecidos en el artículo 838 de la Ley Federal del Trabajo.” juicio de garantías que se radicó en 
este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se les ha señalado con el carácter de terceros interesados y al desconocerse su domicilio 
actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
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de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal 
Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 24 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 378945)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Sexto de Distrito 
Mesa IV 

Sección Amparos 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 
Tercero Perjudicado: 
Guillermo Quevedo González. 
En virtud de la demanda de amparo indirecto promovida por Guillermo Michel Guzmán y Edgar Omar 

Michel González, en su carácter de apoderados legales de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra el acto reclamado a la autoridad 
responsable Gobernador Constitucional, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, y otras autoridades, 
consistente en el proceso legislativo de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, 
en especial los artículos 108, 109. y su decreto de reforma que entró en vigor el veintisiete de junio de dos mil 
diez, asimismo, se reclamó la cancelación de las inscripciones impuestas con motivo de las hipotecas 
otorgadas por el tercero perjudicado en su momento a favor de Banca Serfín, Sociedad Anónima, sobre el 
inmueble inscrito bajo el número 352 a folio 145 de Libro 650 de la sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial Bravos, mediante el procedimiento administrativo ejecutado por la misma, 
dentro del expediente MCC/036/2012, emitido el dieciséis de abril de dos mil doce, enumeradas de la 
siguiente manera: 

Inscripción 1089 a folios 56 del Libro 464. 
Inscripción 1090 a folios 56 del Libro 465. 
Inscripción 1240 a folios 65 del Libro 495. 
Inscripción 1239 a folio 65 del Libro 494. 
Inscripción 1902 a folios 105 del Libro 477. 
Inscripción 143 a folios 11 del Libro 498. 
Todas ellas de la Sección Segunda del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos. 
Luego, por auto de doce de diciembre de dos mil doce, se registró la demanda de amparo indirecto bajo el 

número 670/2012-IV, reconociéndose a Guillermo Quevedo González, el carácter de tercero perjudicado en  
el presente juicio de amparo, sin poder lograrse su emplazamiento, pese a haberse agotado el procedimiento 
de investigación respectivo; en tal virtud, por proveído de veintiséis de septiembre de dos mil trece, se 
ordenó el emplazamiento de Guillermo Quevedo González, por medio de edictos, en términos del 
numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley reglamentaria. 

Se le informa a Guillermo Quevedo González, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de 
Distrito del Décimo Séptimo Circuito, con domicilio en avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta (1670), 
fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Organo Judicial; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, 
que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa IV de la Sección 
de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chih., a 2 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. José Armando Zozaya Solórzano 
Rúbrica. 

(R.- 379737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
José Eduardo Gayoso Pérez, en razón de ignorar su domicilio por este medio se le comunica que en el 

proceso 23/2010 que se instruye a Ignacio David Alcántara Ortega por el delito presunción de 
contrabando, deberá presentarse a las DOCE HORAS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, con identificación oficial vigente en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en 
Avenida Osa Menor, ochenta y dos, octavo piso, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San 
Andrés Cholula, Puebla, para el desahogo de la testimonial de hechos a su cargo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 30 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ariadne Rosas López 

Rúbrica. 
(R.- 379540) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

ESTRATEGIA EQUILIBRIO EVOLUCION, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley General de Sociedades Mercantiles se informa 
que por acuerdo de los accionistas de ESTRATEGIA EQUILIBRIO EVOLUCION, S.A. DE C.V., se resolvió 
reducir el capital social en su parte variable por reembolso de la participación total de Mónica Albarrán Torres, 
cancelándose sus 815 acciones y con lo que el capital social quedará en $2’445,000.00 (dos millones 
cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 MN), de los que $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 MN) 
corresponden al capital mínimo fijo y $2’370,000.00 (dos millones trescientos setenta mil pesos 00/100 MN) 
corresponde al capital variable. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Administrador Unico 

Luis Albarrán Torres 
Rúbrica. 

(R.- 379300)   
CUMBRE FILMS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 25 DE OCTUBRE DE 2013 

pesos mexicanos 
ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE: 
Caja y Bancos 0
Total activo 0
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
PASIVO: 0
CAPITAL CONTABLE: 
Capital Social Fijo 1,000
Capital Social Variable 120,000
Resultado de ejercicios anteriores 3,576,608
Cuenta Liquidadora de Resultados -3,697,608
Total capital contable 0
Total pasivo y capital 0

El presente Balance Final de Liquidación se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 25 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P. Gerardo Martín Casillas Villela 
Rúbrica. 

(R.- 378417) 
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Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/A/10/2013/R/09/026 

Oficio: DGR/A/A2/2814/2013 
Asunto: Citatorio para audiencia 
NOTIFICACION POR EDICTO 

A la persona física C. MARTHA AURORA DE LA CRUZ ARVIZU.- En el procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGR/A/10/2013/R/09/026, iniciado por acuerdo del 15 de 
octubre de 2013, derivado de la auditoría 687, de tipo “Forense”, denominada “Fondo para Infraestructura 
Social Municipal”, es señalada la citada persona física como presunta responsable en su carácter Subtesorera 
de Egresos del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, ya que se le atribuye durante el periodo 
que estuvo en el cargo referido, haber requerido conjuntamente con el Tesorero del H. Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a la institución bancaria BBVA Bancomer, realizara la transferencia 
de recursos remanentes de las cuentas del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a 
las cuentas bancarias municipales identificadas con los números 65-50055259-7 del Banco Santander 
(México), S.A. 0159793763 de BBVA Bancomer, S.A. y 0529933322 del Banco Mercantil del Norte 
(BANORTE), a través de los oficios números CR33/402/2008 de fecha 16 de diciembre de 2008, 
CR33/090/2009, CR33/091/2009 y CR33/092/2009 de fecha 20 de abril de 2009, TM/674/2009 de fecha 12 de 
julio de 2009, CR33/240/2009, CR33/241/2009, CR33/242/2009 y CR33/243/2009 de fecha 12 de agosto de 
2009, así como el CR33/268/2009 de fecha 17 de agosto de 2009, para cubrir gasto corriente de dicho 
Municipio, que incluyeron el pago de aguinaldo de 2008 y nóminas de 2009, por lo que incumplió las 
disposiciones que regulan el destino y ejercicio del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en 
virtud de que al citado fondo se le dio un uso distinto a su objetivo el cual se hace consistir en realizar obras y 
acciones sociales básicas que beneficien directamente a sectores de la población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema, lo que ocasionó un presunto daño al Estado en su Hacienda 
Pública Federal por un monto de $50,300,000.00 (CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizar a la citada persona en los domicilios que obran en 
el expediente, mediante acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2013, se determinó procedente citarla a través 
de edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
“La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el 
territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del 
artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las 
oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, 
Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:00 horas, 
del 10 de diciembre de 2013, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular 
alegatos, apercibida de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 2º, 16 fracción LV y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 379677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Secretaría Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección 

Sala Superior-Primera Sección 
Expediente: 2815/10-01-02-3/1218/12-S1-01-04 

EDICTO 
ACTOR: LAS OLAS MAR Y SOL, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo citado al rubro, con esta misma fecha se dictó un 

acuerdo que en su parte conducente señala: 
"Vistos los autos del juicio contencioso administrativo en que se actúa, se advierte que por auto de 25 de 

septiembre de 2013, se dio vista a la actora para que dentro del término de TRES DIAS proporcionara un 
domicilio diferente en donde pudiera ser notificado el tercero, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se efectuaría la notificación a dicho tercero por medio de edictos, acuerdo que le fue notificado 
personalmente el 4 de octubre de 2013, como consta en autos, surtiendo sus efectos dicha notificación al día 
hábil siguiente conforme al artículo 70 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
empezando el cómputo del citado término el 8 de octubre de 2013 y concluyendo el 10 siguiente; sin que a la 
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fecha obre en autos constancia alguna por la cual la actora haya desahogado la vista otorgada; en 
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; SE ACUERDA: Se tiene por no desahogada la vista concedida a la 
parte actora; por lo que se hace efectivo el apercibimiento decretado en el auto de fecha 25 de septiembre de 
2013; y con apoyo en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, toda vez que se desconoce el domicilio actual del tercero CARLOS ALBERTO 
CASILLAS SANCHEZ REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES DE LAS OLAS MAR Y SOL, S.A. DE 
C.V., SE ORDENA NOTIFICARLE POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el país, haciendo de su 
conocimiento que en esta Secretaría de Acuerdos de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
interpuesta por la actora en contra de la sentencia de 26 de abril de 2013, así como del acuerdo de 
interposición de 21 de junio de 2013. Asimismo, se deja a disposición de la actora el edicto correspondiente 
para que en un término de DIEZ DIAS lo recoja, y en el plazo de VEINTE DIAS acredite ante esta Primera 
Sección de la Sala Superior haber entregado para su publicación dicho edicto, mismo que será a su costa, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se informará al Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito para los efectos del artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo.- 
Finalmente, mediante atento oficio que se gire al Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito infórmesele sobres las gestiones realizadas por esta Primera Sección de la Sala 
Superior a efecto de remitirle debidamente los autos del juicio contencioso administrativo 2815/10-01-
02-3/1218/12-S1-01-04.- NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma el MAGISTRADO RAFAEL ANZURES 
URIBE, Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ante la LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO HERNANDEZ MARQUEZ, Secretaria Adjunta 
de Acuerdos, quien da fe.” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2013. 
La Secretaria Adjunta de Acuerdos de la Primera Sección 

Lic. María del Consuelo Hernández Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 379920)   
MAYORAL VICTORIA, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El que suscribe LUCIO DEL TORO REYES, en mi carácter de Liquidador de la sociedad mercantil 
denominada MAYORAL VICTORIA, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en los Artículos 180, 
181, 183, 186, 187, 242 y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, convoco a los accionistas de la 
sociedad a Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 18 de Diciembre de 2013, a las 9:00 horas en 
el domicilio social de la sociedad, sito en Avenida Familia Rotaría No. 690, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 
87020, Cd. Victoria, Tamaulipas; a efecto de desahogarse los puntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. INFORME A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD POR PARTE DE SU LIQUIDADOR, CON 
RESPECTO DE LAS FUNCIONES REALIZADAS DURANTE EL PROCESO DE LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES I, II, Y III, DEL ARTICULO 
242 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

II. PROPUESTA, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD, Y ADOPCION DE LOS ACUERDOS TENDIENTES A SU PUBLICACION, EN CASO DE 
SER APROBADO. 

III. NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS ENCARGADOS DE FORMALIZAR LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA PRESENTE ASAMBLEA ANTE NOTARIO PUBLICO, EN CASO DE RESULTAR 
NECESARIO. 

Se advierte a los accionistas de la sociedad, que con fundamento en lo establecido por los artículo 128 y 
129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad reconocerá como Accionistas con derecho a 
voz y voto en la asamblea a la cual se convoca, a las personas que aparezcan inscritos como tales en el Libro 
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de Registro de Accionistas de la sociedad a la fecha de celebración de la asamblea, razón por la cual dicho 
libro permanecerá cerrado desde el tercer día hábil anterior a su celebración. Así mismo se les recuerda a los 
accionistas que en términos de lo dispuesto por el Artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
podrán comparecer a la celebración de la asamblea a través de apoderado debidamente facultado, de 
conformidad con el Artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

CONSTE 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2013. 
MAYORAL VICTORIA, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Lucio del Toro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 379865)   

ABASTECEDORA COALCO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El que suscribe LUCIO DEL TORO REYES, en mi carácter de Liquidador de la sociedad mercantil 
denominada ABASTECEDORA COALCO, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en los Artículos 
180, 181, 183, 186, 187, 242 y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, convoco a los accionistas 
de la sociedad a Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 17 de Diciembre de 2013, a las 9:00 
horas en el domicilio social de la sociedad, sito en Calle Justo Sierra No. 2507, entre Juventino Rosas y Lázaro 
Cárdenas, Colonia Playa Sol, C.P. 96518, Coatzacoalcos, Veracruz; a efecto de desahogarse los puntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. INFORME A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD POR PARTE DE SU LIQUIDADOR, CON 

RESPECTO DE LAS FUNCIONES REALIZADAS DURANTE EL PROCESO DE LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES I, II, Y III, DEL ARTICULO 
242 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

II. PROPUESTA, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
DE LA SOCIEDAD, Y ADOPCION DE LOS ACUERDOS TENDIENTES A SU PUBLICACION, EN CASO DE 
SER APROBADO. 

III. NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS ENCARGADOS DE FORMALIZAR LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA PRESENTE ASAMBLEA ANTE NOTARIO PUBLICO, EN CASO DE RESULTAR 
NECESARIO. 

Se advierte a los accionistas de la sociedad, que con fundamento en lo establecido por los artículos 128 y 
129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad reconocerá como Accionistas con derecho a 
voz y voto en la asamblea a la cual se convoca, a las personas que aparezcan inscritos como tales en el Libro 
de Registro de Accionistas de la sociedad a la fecha de celebración de la asamblea, razón por la cual dicho 
libro permanecerá cerrado desde el tercer día hábil anterior a su celebración. Así mismo se les recuerda a los 
accionistas que en términos de lo dispuesto por el Artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
podrán comparecer a la celebración de la asamblea a través de apoderado debidamente facultado, de 
conformidad con el Artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

CONSTE 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. 

Abastecedora Coalco, S.A. de C.V. 
Liquidador 

Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379867) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Politécnico Nacional 
Secretaría de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO IPN DRMyS LPN 01 2013 

PARA LA VENTA DE 120 VEHICULOS TERRESTRES EN 6 LOTES, 
NO UTILES PARA EL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como a lo dispuesto en las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada, el Instituto Politécnico Nacional, a través de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número IPN DRMyS LPN 
01 2013, para la venta de 120 vehículos terrestres en 6 lotes, de conformidad con lo siguiente: 

Costo de las bases Tres mil quinientos pesos Fecha límite para obtener las bases 05 12 2013 a las 
13:00 hrs Acto de apertura de ofertas 09 12 2013 a las 10:00 hrs. 

Acto de fallo 09 12 2013 a las 13:00 hrs Subasta 09 12 2013 al término del Acto de fallo Cantidad 
vehículos 120 Unidad 6 Lotes de 20 vehículos cada uno. 

Descripción Diversas marcas, tipos, y modelos de vehículos terrestres automotores 
Valor mínimo para venta 1,021,821.67 por los 6 lotes, Según listado que se incluye en las bases 

de la licitación 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a partir de la fecha de publicación de 

la Convocatoria en la página: drmys.ipn.mx (servicios institucionales) o bien para consulta y adquisición hasta 
inclusive el 05 12 2013 a las 13:00 horas en la División de Infraestructura Física (DIF), ubicada en la Cerrada 
Manuel L Stampa sin número, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07700, 
México, Distrito Federal. Las bases tendrán un costo de 3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00.100 M.N.) y 
podrán ser adquiridas en el domicilio de la DIF citado, mediante un cheque certificado o de caja expedido por 
una institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, en horario de 10:00 a 13:00 hrs. de lunes a 
viernes, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta inclusive el día 05 12 2013. 

2. El acto de apertura de ofertas, el acto de fallo y, en caso de que no se logre la venta a través de la 
licitación pública, la subasta, se celebrarán en el domicilio de la DIF citado. La subasta se iniciará en Primera 
Almoneda con una postura legal que cubra las dos terceras partes del valor para venta del lote o lotes en los 
que participe, y de un 10 por ciento menos de estos últimos valores en la Segunda Almoneda. 

3. Los participantes garantizarán la seriedad de sus propuestas y, en caso de resultar ganadores, el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, mediante un cheque certificado o cheque de caja expedido por 
una institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, por un monto equivalente al 10 porciento 
(diez por ciento) del valor mínimo de venta del lote o lote de vehículos en los que participe. 

4. 101 de los 120 vehículos a licitar estarán a su disposición para revisión en el domicilio de la DIF citado y 
19 en 6 sedes del IPN en el interior de la República, cuyos domicilios se señalan en las Bases de la Licitación, 
desde el siguiente día hábil de la publicación de la Convocatoria y hasta el 04 12 2013 a las 14:00 horas, 
previo pase de autorización que podrán obtener en el domicilio de la DIF citado. El participante que resulte 
adjudicado, tendrá de plazo hasta el 12 12 2013 para pagar y hasta 06 días hábiles, posteriores al pago del 
valor del lote o lotes de vehículo adjudicados, para retirar los bienes de los domicilios que se especifican en 
este punto; en ninguno de los caso se concederá prórroga. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013. 
Director de Recursos Materiales y Servicios del IPN 

M. en E. Luis Martín Santacruz Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 379895) 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
Vs. 

PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
M. 1330811 PG PRODUCCION Y DISEÑO 

Exped. P.C. 1271/2013 (N-339) 12750 
Folio 32538 

NOTIFICACION POR EDICTO 

PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
Mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de junio de 2013, al cual 

recayó el folio de entrada 012750; Javier Eduardo Lizardi Calderón apoderado de THE PROCTER & GAMBLE 
COMPANY.., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1330811 PG PRODUCCION 
Y DISEÑO, propiedad de PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C., derivada del artículo 151 fracción IV de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, PG PRODUCCION 
Y LOGISTICA S.C., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1°, 3° 
fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, Títulos 
Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
publicados los días 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 
2004, 16 de junio del 2005, 25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 
27 de enero y 9 de abril de 2012, en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 
fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante decretos de 1° de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 
28 del mismo mes y año, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V, inciso c), 
subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V 
a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 
4 de agosto del 2004, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1°, 3° y 7° primer párrafo, incisos j), k), 
n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto del 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
2 de octubre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 379886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

THE PROCTER & GAMBLE COMPANY 
Vs. 

PG PRODUCCION Y LOGISTICA, S.C. 
M. 1330812 PG PRODUCCION Y DISEÑO 

Exped. P.C. 1272/2013 (N-340) 12751 
Folio 32551 

NOTIFICACION POR EDICTO 

PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C. 
Mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de junio de 2013, al cual 

recayó el folio de entrada 012751; Javier Eduardo Lizardi Calderón apoderado de THE PROCTER & GAMBLE 
COMPANY, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario 1330812 PG PRODUCCION 
Y DISEÑO, propiedad de PG PRODUCCION Y LOGISTICA S.C., derivada del artículo 151 fracción IV de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, PG PRODUCCION 
Y LOGISTICA S.C., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1°, 3° 
fracción IX, 6° y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, Títulos 
Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos 
publicados los días 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo 
guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a 
III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, 
mediante decretos de 1° de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo 
mes y año, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1°, 3°,4°, 5° fracción V, inciso c), subinciso ii), 
segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y 
XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo 
y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1°, 3° y 7° primer párrafo, incisos j), k), n), o), p), q), r) 
y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, 
según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 
2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
2 de octubre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 379888) 
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FLUCEL, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

El que suscribe LUCIO DEL TORO REYES, en mi carácter de Liquidador de la sociedad mercantil 
denominada FLUCEL, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en los Artículos 180, 181, 183, 186, 
187, 242 y 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, convoco a los accionistas de la sociedad a 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 19 de Diciembre de 2013, a las 9:00 horas en el domicilio 
social de la sociedad, sito en Celaya, Guanajuato; a efecto de desahogarse los puntos contenidos en 
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. INFORME A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD POR PARTE DE SU LIQUIDADOR, CON 

RESPECTO DE LAS FUNCIONES REALIZADAS DURANTE EL PROCESO DE LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES I, II, Y III, DEL ARTICULO 
242 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

II. PROPUESTA, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD, Y ADOPCION DE LOS ACUERDOS TENDIENTES A SU PUBLICACION, 
EN CASO DE SER APROBADO. 

III. NOMBRAMIENTO DE DELEGADOS ENCARGADOS DE FORMALIZAR LOS ACUERDOS 
ADOPTADOS POR LA PRESENTE ASAMBLEA ANTE NOTARIO PUBLICO, EN CASO DE RESULTAR 
NECESARIO. 

Se advierte a los accionistas de la sociedad, que con fundamento en lo establecido por los artículo 128 y 
129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad reconocerá como Accionistas con derecho a 
voz y voto en la asamblea a la cual se convoca, a las personas que aparezcan inscritos como tales en el Libro 
de Registro de Accionistas de la sociedad a la fecha de celebración de la asamblea, razón por la cual dicho 
libro permanecerá cerrado desde el tercer día hábil anterior a su celebración. Así mismo se les recuerda a los 
accionistas que en términos de lo dispuesto por el Artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
podrán comparecer a la celebración de la asamblea a través de apoderado debidamente facultado, de 
conformidad con el Artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

CONSTE 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2013. 
FLUCEL, S.A. de C.V. 

Liquidador 
Lucio del Toro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 379866)   

OPERADORA DE RESTAURANTES  
LINDA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 12 DE JULIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 15 de julio de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 378537) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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VISACOM, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 2013 
cifras en pesos 

Activo 
Activo Circulante 
Bancos $43,144,618.26
Suma del Activo   $43,144,618.26
Pasivo 
Suma del Pasivo  $0.00
Capital 
Capital Social  $75,454,706.99
Prima en Venta de Acciones 417,167.00
Reservas de Capital 1,830,664.32
Resultado de Ejercicios Anteriores  (34,753,309.99)
Resultado del Ejercicio   195,389.94
Suma Capital Contable  $43,144,618.26
Suma Pasivo y Capital $43,144,618.26

“EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION CUMPLE CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION 
II DEL ARTICULO 247 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

SE DETERMINO QUE EL PRECIO DE LAS ACCIONES CON VALOR NOMINAL DE $1.00 M.N. CADA 
UNA, QUEDE EN LA CANTIDAD DE $0.80887328356 M.N POR CADA ACCION. 

DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE BALANCE FINAL DE LIQUIDACION, SE DETERMINA QUE EL 
ACCIONISTA MAYORITARIO RECIBA POR SUS ACCIONES EL IMPORTE TOTAL DE $43,144,608.55 M.N. 
Y EL ACCIONISTA MINORITARIO EL IMPORTE TOTAL DE $9.71 M.N.” 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Visacom, S.A. de C.V. (en liquidación) 

Liquidador 
C.P. Roberto Méndez Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 378626)   

SKANSKA MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
(pesos mexicanos) 

Activo  
Activo Circulante  0.00 
No Circulante 0.00 
Total Activo 0.00 
Pasivo  
Pasivo a Corto Plazo  0.00 
Pasivo Circulante 0.00 
Total Pasivo 0.00 
Capital   
Capital Contribuido  50,000.00 
Utilidades Acumuladas 59,921,683.00 
Pérdidas Acumuladas  -62,762,948.94 
Pérdida del Ejercicio  -308,889.06 
Actualización del Capital Contable 3,100,155.00 
Total Capital ganado -50,000.00 
Total Capital 0.00 
Total Pasivo más Capital 0.00 

El presente balance se presenta en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y los libros de la Sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 
Liquidador 

C.P. Fernando Alejandro Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 379773) 
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FAI DE SABINAS, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
Cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Acreedores Diversos $218
Total Pasivo $218
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $1,348,119
Resultado de Ejercicios Anteriores $-1,398,337
Total Capital Contable $-218
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación”
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Sergio Díaz Torres $0.00

CONSTE 
México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 

Liquidador 
C.P.C. Lucio del Toro Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 379868)   

HERMOTOR, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
Cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $196,720
Resultado de Ejercicios Anteriores $-246,720
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Sergio Díaz Torres $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379869) 
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LUBRICUAUTLA, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $625,566
Resultado de Ejercicios Anteriores $-675,566
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 

Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Sergio Díaz Torres $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379870)   
ACEITES Y LUBRICANTES DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $83,591
Resultado de Ejercicios Anteriores $-133,591
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Alfonso González De Cossio Brun $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379871) 
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MAZATRAL DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
Cifras en pesos 

Activo $0
Anticipos de ISR $6,083
Total Activo $6,083
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $81,780
Resultado de Ejercicios Anteriores $-125,697
Total Capital Contable $6,083
Pasivo Más Capital $6,083

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Alfonso González De Cossio Brun $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379873)   
PAMAL DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $2,267,165
Resultado de Ejercicios Anteriores $-2,317,165
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Gerardo Díaz Gómez $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379874) 
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QUIMICAL DE OBREGON, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
Cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $3,756,500
Resultado de Ejercicios Anteriores $-3,806,500
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Sergio Díaz Torres $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379875)   
REYNOSA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
Cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $5,472
Resultado de Ejercicios Anteriores $-55,472
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Sergio Díaz Torres $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379876) 
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ASESORIA EN SERVICIOS POCHTECA, S.A. DE C.V. 
(SOCIEDAD FUSIONANTE) 

Y 
SERVICIOS CORPORATIVOS GUIBERT, S.A. DE C.V. 

(SOCIEDAD FUSIONADA) 

Para efectos y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican los acuerdos relativos a la fusión de ASESORIA EN SERVICIOS POCHTECA, S.A. 
DE C.V., con SERVICIOS CORPORATIVOS GUIBERT, S.A. DE C.V. 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por las Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de ASESORIA EN SERVICIOS POCHTECA, S.A. DE C.V., y SERVICIOS CORPORATIVOS 
GUIBERT, S.A. DE C.V., celebradas el 22 de noviembre de 2013, se resolvió fusionar a dichas Sociedades, 
subsistiendo la primera como sociedad FUSIONANTE y despareciendo la segunda como Sociedad 
FUSIONADA. 

La Sociedad FUSIONANTE y la sociedad FUSIONADA aprobaron que las cifras que sirvan como base 
para realizar la fusión serán las que arroja el balance general incluido en los estados financieros con cifras al 
31 de octubre de 2013, debiéndose por lo tanto, en la fecha que surta efectos la fusión, consolidar en la 
sociedad FUSIONANTE, las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la sociedad FUSIONADA, con las 
actualizaciones correspondientes. 

Las partes convinieron que sujeto a la condición suspensiva consistente en que se cumplan los requisitos 
del artículo 224 o 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá plenos efectos entre las 
partes, así como para efectos fiscales a partir del 22 de noviembre de 2013. 

Asimismo, convinieron en que al surtimiento de efectos de las fusiones, la sociedad FUSIONANTE 
asumirá a título universal el patrimonio de la sociedad FUSIONADA, incluyendo todos los bienes y derechos, 
así como todas las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza de las mismas, al valor que tengan en libros 
al momento en que surta efectos la fusión, por lo que la sociedad FUSIONANTE asumirá sin reserva ni 
limitación alguna el capital contable, activo, pasivo y cuentas de orden de la sociedad FUSIONADA, 
existentes a dicha fecha. En consecuencia, la sociedad FUSIONANTE quedará obligada a cumplir en su 
oportunidad con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales, administrativas y de cualquier 
otra índoles existentes a cargo de la sociedad FUSIONADA, sustituyendo a éstas en todas las garantías 
otorgadas por ella, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y 
operaciones realizada por la sociedad FUSIONADA. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013. 
Asesoría en Servicios Pochteca, S.A. de C.V. 

Apoderado General 
Armando Santacruz González 

Rúbrica. 
Servicios Corporativos Guibert, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jorge Cristian Franco Ramírez 

Rúbrica. 
 
 Asesoría en 

Servicios Pochteca, 
S.A. de C.V. 

(antes de fusión) 

Servicios 
Corporativos 

Gibert, 
S.A. de C.V. 

Asesoría en 
Servicios Pochteca, 

S.A. de C.V. 
(después de fusión) 

Activo 
Activo circulante: 
Efectivo e inversiones 1,374,274 1,428,050 2,802,324 
Cuentas por cobrar - neto 311,873  - 311,873 
Cuentas por cobrar a 
partes relacionadas 6,924,006 17,495,139 24,419,145 
Pagos anticipados 509,691 404,707 914,398 
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Otros activos 10,860,479      - 10,860,479 
Total del activo circulante 19,980,323 19,327,896 39,308,219 
Activo Fijo - neto  - 1,230,487 1,230,487 
Impuestos a la utilidad diferidos      - 832,211 832,211 
Total del activo a largo plazo      - 2,062,698 2,062,698 
Total Activo 19,980,323 21,390,594 41,370,917 
Pasivo 
Pasivo circulante: 
Impuestos por pagar 5,185,753 4,866,589 10,052,342 
Otros pasivos 11,813,275 20,360,472 32,173,747 
Total del pasivo circulante 16,999,028 25,227,061 42,226,089 
Impuestos a la utilidad diferidos 152,907  - 152,907 
Beneficios a los empleados 1,914,574      - 1,914,574 
Total del pasivo a largo plazo 2,067,481      - 2,067,481 
Total Pasivo 19,066,509 25,227,061 44,293,570 
Capital Contable 
Capital social 50,000 50,000 100,000 
Utilidad (pérdidas) 
de ejercicio anteriores (795,457) 2,907,628 2,112,171 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 1,659,271 (6,794,095) (5,134,824) 
Total Capital Contable 913,814 (3,836,467) (2,922,653) 

15 de noviembre de 2013. 
Asesoría en Servicios Pochteca, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jorge Cristian Franco Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 379890)   

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ARGOSTAL, S.A. DE C.V. 
(SOCIEDAD FUSIONANTE) 

Y 
SERVICIOS CORPORATIVOS MARDUPOL, S.A. DE C.V. 

(SOCIEDAD FUSIONADA) 

Para efectos y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican los acuerdos relativos a la fusión de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ARGOSTAL, 
S.A. DE C.V. con SERVICIOS CORPORATIVOS MARDUPOL, S.A. DE C.V. 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por las Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ARGOSTAL, S.A. DE C.V., y SERVICIOS CORPORATIVOS 
MARDUPOL, S.A. DE C.V., celebradas el 22 de noviembre de 2013, se resolvió fusionar a dichas 
Sociedades, subsistiendo la primera como sociedad FUSIONANTE y despareciendo la segunda como 
Sociedad FUSIONADA. 

La Sociedad FUSIONANTE y la sociedad FUSIONADA aprobaron que las cifras que sirvan como base 
para realizar la fusión serán las que arroja el balance general incluido en los estados financieros con cifras al 
31 de octubre de 2013, debiéndose por lo tanto, en la fecha que surta efectos la fusión, consolidar en la 
sociedad FUSIONANTE, las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la sociedad FUSIONADA, con las 
actualizaciones correspondientes. 

Las partes convinieron que sujeto a la condición suspensiva consistente en que se cumplan los requisitos 
del artículo 224 o 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá plenos efectos entre las 
partes, así como para efectos fiscales a partir del 22 de noviembre de 2013. 

Asimismo, convinieron en que al surtimiento de efectos de las fusiones, la sociedad FUSIONANTE 
asumirá a título universal el patrimonio de la sociedad FUSIONADA, incluyendo todos los bienes y derechos, 
así como todas las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza de las mismas, al valor que tengan en libros 
al momento en que surta efectos la fusión, por lo que la sociedad FUSIONANTE asumirá sin reserva ni 
limitación alguna el capital contable, activo, pasivo y cuentas de orden de la sociedad FUSIONADA, 
existentes a dicha fecha. En consecuencia, la sociedad FUSIONANTE quedará obligada a cumplir en su 
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oportunidad con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales, administrativas y de cualquier 
otra índoles existentes a cargo de la sociedad FUSIONADA, sustituyendo a éstas en todas las garantías 
otorgadas por ella, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y 
operaciones realizada por la sociedad FUSIONADA. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013. 
Servicios Administrativos Argostal, S.A. de C.V. 

Apoderado General 
Armando Santacruz González 

Rúbrica. 
Servicios Corporativos Mardupol, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jorge Cristian Franco Ramírez 

Rúbrica. 
 
 

Servicios 
Administrativos 

Argostal, S.A. de C.V. 
(antes de fusión) 

Servicios 
Corporativos 

Mardupol, 
S.A. de C.V. 

Servicios 
Administrativos 

Argostal, S.A. de 
C.V. (después 

de fusión) 
Activo    
Activo circulante:    
Efectivo e inversiones 1,314,550 241,485 1,556,035 
Cuentas por cobrar - neto 7,561  -  7,561 
Pagos anticipados 583,046  -  583,046 
Otros activos 184,395      -  184,395 
Total del activo circulante 2,089,552 241,485 2,331,037 
Impuestos por recuperar 2,425,990  -  2,425,990 
Impuestos a la utilidad diferidos 876,872      -  876,872 
Total del activo a largo plazo 3,302,862      -  3,302,862 
Total Activo 5,392,414 241,485 5,633,899 
Pasivo    
Pasivo circulante:    
Cuentas por pagar a partes 
relacionadas 2,430,384 157,464 2,587,848 
Impuestos por pagar  - 51,011 51,011 
Otros pasivos 4,538,728 641,107 5,179,835 
Total del pasivo circulante 6,969,112 849,582 7,818,694 
Beneficios a los empleados 1,452,993      -  1,452,993 
Total del pasivo a largo plazo 1,452,993      -  1,452,993 
Total Pasivo 8,422,105 849,582 9,271,687 
Capital Contable    
Capital social 2,388,276 50,000 2,438,276 
Utilidad (pérdidas) 
de ejercicio anteriores (5,847,813) 93,423 (5,754,390) 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 429,846 (751,520) (321,674) 
Total Capital Contable (3,029,691) (608,097) (3,637,788) 

15 de noviembre de 2013. 
Representante Legal 

Servicios Administrativos Argostal, S.A. de C.V. 
Jorge Cristian Franco Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 379892) 
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POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V.  
(SOCIEDAD FUSIONANTE) 

Y 
PRODUCTOS QUIMICOS MARDUPOL, S.A. DE C.V. 

(SOCIEDAD FUSIONADA) 
Para efectos y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publican los acuerdos relativos a la fusión de POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V. 
con PRODUCTOS QUIMICOS MARDUPOL, S.A. DE C.V. 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por las Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V., y PRODUCTOS QUIMICOS MARDUPOL, 
S.A. DE C.V., celebradas el 22 de noviembre de 2013, se resolvió fusionar a dichas Sociedades, subsistiendo 
la primera como sociedad FUSIONANTE y despareciendo la segunda como Sociedad FUSIONADA. 

La Sociedad FUSIONANTE y la sociedad FUSIONADA aprobaron que las cifras que sirvan como base 
para realizar la fusión serán las que arroja el balance general incluido en los estados financieros con cifras al 
31 de octubre de 2013, debiéndose por lo tanto, en la fecha que surta efectos la fusión, consolidar en la 
sociedad FUSIONANTE, las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la sociedad FUSIONADA, con las 
actualizaciones correspondientes. 

Las partes convinieron que sujeto a la condición suspensiva consistente en que se cumplan los requisitos 
del artículo 224 o 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá plenos efectos entre las 
partes, así como para efectos fiscales a partir del 22 de noviembre de 2013. 

Asimismo, convinieron en que al surtimiento de efectos de las fusiones, la sociedad FUSIONANTE 
asumirá a título universal el patrimonio de la sociedad FUSIONADA, incluyendo todos los bienes y derechos, 
así como todas las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza de las mismas, al valor que tengan en libros 
al momento en que surta efectos la fusión, por lo que la sociedad FUSIONANTE asumirá sin reserva ni 
limitación alguna el capital contable, activo, pasivo y cuentas de orden de la sociedad FUSIONADA, 
existentes a dicha fecha. En consecuencia, la sociedad FUSIONANTE quedará obligada a cumplir en su 
oportunidad con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales, administrativas y de cualquier 
otra índoles existentes a cargo de la sociedad FUSIONADA, sustituyendo a éstas en todas las garantías 
otorgadas por ella, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y 
operaciones realizada por la sociedad FUSIONADA. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2013. 
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. 

Apoderado General 
Armando Santacruz González 

Rúbrica. 
Productos Químicos Mardupol, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jorge Cristian Franco Ramírez 

Rúbrica. 
 

Pochteca Materias 
Primas, S.A. de C.V. 

(antes de fusión)

Productos Químicos 
Mardupol,

S.A. de C.V.

Pochteca Materias 
Primas, S.A. de C.V. 
(después de fusión)

Activo 
Activo circulante: 
Efectivo e inversiones 23,898,855 1,222,227 25,121,082
Cuentas por cobrar - neto 602,622,241 4,244,657 606,866,898
Cuentas por cobrar 
a partes relacionadas  - 1,756,195  - 
Inventarios - neto 581,265,231 179,616 581,444,847
Pagos anticipados 10,466,701 1,252,934 11,719,635
Total del activo circulante 1,218,253,028 8,655,629 1,225,152,462
Activo Fijo - neto 520,773,591 17,851,811 538,625,402
Inversiones en acciones 343,620,006  - 343,620,006
Otros activos 14,125,415 385,329 14,510,744
Impuestos por recuperar 105,079,014  - 98,281,637
Impuestos a la utilidad diferidos 14,556,134 5,944,538 20,500,672
Crédito mercantil   -   -   - 
Total del activo a largo plazo 998,154,160 24,181,678 1,015,538,461
Total Activo 2,216,407,188 32,837,307 2,240,690,923
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Pasivo 
Pasivo circulante: 
Proveedores 859,032,735 724,479 859,757,214
Préstamos bancarios 51,524,451  - 51,524,451
Cuentas por pagar 
a partes relacionadas 317,353,365  - 315,597,170
Impuestos por pagar  - 6,797,377  - 
Otros pasivos 85,631,863 26,048,807 111,680,670
Total del pasivo circulante 1,313,542,414 33,570,663 1,338,559,505
Préstamos bancarios 
a largo plazo 355,890,060  - 355,890,060
Otros pasivos a largo plazo 21,213,703   - 21,213,703
Total del pasivo a largo plazo 377,103,763   - 377,103,763
Total Pasivo 1,690,646,177 33,570,663 1,715,663,268
Capital Contable 
Capital social 922,846,166 32,129,976 954,976,142
Aportaciones para 
futuros aumentos de capital 290,848,050  - 290,848,050
Prima en emisión de acciones 98,516,864  - 98,516,864
Utilidad (pérdidas) 
de ejercicio anteriores (814,423,748) 68,349,095 (746,074,653)
Utilidad (pérdida) del ejercicio 27,973,679 (101,212,427) (73,238,748)
Total Capital Contable 525,761,011 (733,356) 525,027,655

15 de noviembre de 2013. 
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Jorge Cristian Franco Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 379893)   

TOP LUB DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 247 de la L.G.S.M. y en cumplimiento a los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, se procede a realizar 
la Primera Publicación de su balance final de liquidación, quedando a disposición de los accionistas la 
información relativa a la integración del presente balance por el plazo que establece la fracción II del Artículo 
247 de la L.G.S.M.: 

Balance Final de Liquidación 
cifras en pesos 

Activo $0
Total Activo $0
Pasivo $0
Total Pasivo $0
Capital Contable $0
Capital Social Fijo $50,000
Capital Social Variable $809,930
Resultado de Ejercicios Anteriores $-859,930
Total Capital Contable $0
Pasivo Más Capital $0

Repartición de Haber Social entre los Accionistas (“Cuota de Liquidación”) 
Accionista “Cuota de Liquidación” 
1. Desarrolladora de Empresas, S.A. de C.V. $0.00
2. Sergio Díaz Torres $0.00

CONSTE 

México, D.F., a 31 de octubre de 2013. 
Liquidador 

C.P.C. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 379877) 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección Regional Occidente 

CONVOCATORIA NUM. No. INEGI-EN-DROc-01-2013 
 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de Dirección de Administración de la Dirección Regional Occidente, en cumplimiento a las 
disposiciones que establecen las Normas para la administración, el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la venta de 49 (cuarenta y nueve) partidas, repartidas en 4 (cuatro) 
ubicaciones, correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la descripción y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria de la Licitación Pública 
Núm. No. INEGI-EN-DROc-01-2013, los cuales se refieren de manera concisa en el siguiente cuadro: 
 

Partidas Ubicación Ciudad Tipos Marcas Modelos Valores mínimos y máximos 
de venta en cada ubicación 

Total de vehículos 
en cada ubicación 

1-22 1 Colima, Colima Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $15,820.00 - $22,129.00 22 
23-27 2 Guadalajara, 

Jalisco 
Sedán y  
Pick up 

Nissan, Dodge, 
Chevrolet 

2002 $6,091.00 - $33,600.00 5 

28-44 3 Morelia, 
Michoacán 

Pick up Chevrolet, Dodge 2002 $11,963.00 - $20,475.00 16 

45-50 4 Tepic, Nayarit Pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $18,413.00 - $24,653.00 6 
 

Las bases de la licitación no tendrán costo, por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas deberán acudir a la Dirección de 
Administración de la Dirección Regional Occidente ubicada en Av. 16 de Septiembre No. 670, Col. Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44180, entre calle 
Epigmenio González, calle Mexicaltzingo y calle Manzano, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs., del 25 de noviembre al 05 de diciembre de 2013, o a través de la 
página de Internet del INEGI: (http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/transp/licita/com_e22.asp); el interesado podrá participar por una o más partidas. 

 
Ubicación Física de los vehículos: 

Ubicaciones Unidad Administrativa Ciudad Domicilio de Area Administrativa 
1 Dirección Regional Occidente Colima, Colima Av. 20 de Noviembre No. 83 Col. Centro, C.P. 28000, entre Calle Medellín,  

calle J. Jesús Carranza y calle José Antonio Torres. 
2 Dirección Regional Occidente Guadalajara, 

Jalisco 
Av. 16 de Septiembre No. 670 Col. Mexicaltzingo, C.P. 44180, entre calle Epigmenio 

González, calle Mexicaltzingo y calle Manzano. 
3 Dirección Regional Occidente Morelia, Michoacán Av. Héroes de Nocupetaro No. 888 Col. Industrial C.P. 58130, entre calle León Guzmán, 

calle Valentín Gómez Farías y calle Uranio. 
4 Dirección Regional Occidente Tepic, Nayarit Av. Insurgentes No. 77 Poniente Col. Centro C.P. 63000, entre calle Puebla,  

calle Veracruz Sur y calle Eulogio Parra poniente. 
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La fecha, lugar y hora de los eventos de la presente Licitación Pública, será como sigue: 
Verificación Física Lugar de Verificación Física  

de los bienes 
Aclaración de las bases Lugar del Acto de Aclaración  

a las bases 
Del 25 de noviembre al 05 

de diciembre de 2013 
11:00-14:00 hrs. 

Previa autorización del Responsable 
Administrativo en los domicilios 

señalados en el cuadro de ubicaciones 
contenidos en el “Anexo 4”. 

05 de diciembre de 2013 
10:00 hrs. 

Sala de Usos Múltiples, sito Av. 16 
de Septiembre No. 670 Col. 
Mexicaltzingo, Guadalajara,  

Jalisco, C.P. 44180. 
 

Fecha y Lugar de Registro Fecha y Lugar de la 
Presentación y Apertura de Ofertas 

Fecha y Lugar del Acto de Fallo Fecha y Lugar de la Subasta 

09 de diciembre de 2013, de 9:00-
10:30 hrs., en la Dirección Regional 

Occidente ubicada en Av. 16 de 
septiembre No. 670 Col. Mexicaltzingo, 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44180. 

09 de diciembre de 2013, a las 11:00 
hrs., en la Dirección Regional 

Occidente ubicada en Av. 16 de 
septiembre No. 670 Col. Mexicaltzingo, 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44180.  

11 de diciembre de 2013,  
a las 14:00 hrs., 

en la Dirección Regional Occidente 
ubicada en Av. 16 de septiembre 

No. 670 Col. Mexicaltzingo, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44180. 

11 de diciembre de 2013, al término 
del Acto de Fallo, en la Dirección 
Regional Occidente ubicada en 
Av. 16 de septiembre No. 670 

Col. Mexicaltzingo, Guadalajara,  
Jalisco, C.P. 44180. 

 
• Cada interesado deberá presentar una garantía de sostenimiento de oferta del 10% del valor de venta por cada partida ofertada, o en su caso, por la totalidad 

de las partidas ofertadas, mediante cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por institución de banca y crédito, a elección de los interesados, a 
favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

• Los interesados en el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada 
en bases, en un sobre cerrado. 

• Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor de venta 
considerado para cada partida de la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

• El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar durante los 3 días hábiles posteriores al Acto de Fallo de adjudicación de los bienes. 
• El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador en el domicilio señalado en la verificación física de los bienes, de 09:00 a 15:00 

horas, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha del pago total de los mismos. 
• Los datos indicados en la columna “Valores mínimos y máximos de venta por ubicación”, NO incluyen I.V.A. Los valores de los vehículos se detallan en el 

Anexo 1 de las bases de la convocatoria. 
 

Guadalajara, Jal., a 25 de noviembre de 2013. 
Director de Administración 

C.P. Roberto Valtierra Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 379862) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se dan a conocer las Enmiendas a los anexos I, II y V del Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, Enmendado (Convenio MARPOL 73/78). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA y GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretarios de Relaciones 
Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción I, 12, 14, 26, 28 fracciones I y XII y 36 fracciones I, XIV, XVI, XVII, XXVI y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 y 3 
fracciones III, IV y VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 4 párrafo primero y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 (Convenio MARPOL, 
1973) y el Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques 
(Protocolo de 1978), fueron aprobados por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el día 20 de 
diciembre de 1991, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1992; 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos depositó su instrumento de adhesión al Convenio 
MARPOL, 1973 y ratificación del Protocolo de 1978, ante el Secretario de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), el 23 de abril de 1992; 

Que el Convenio MARPOL, 1973 y su Protocolo de 1978 fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del 7 y 8 de julio de 1992; 

Que el Convenio MARPOL, 1973 enmendado por su Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL 73/78) cuenta 
con seis anexos, de los cuales los Estados Unidos Mexicanos es Parte de los Anexos I, II y V; 

Que el Convenio MARPOL 73/78 tiene como finalidad reglamentar las descargas y derrames procedentes 
de un buque por cualquier causa, de todas aquellas sustancias perjudiciales que pueden ocasionar riesgos 
para la salud humana, dañar la flora, fauna y los recursos vivos del medio marino, así como establecer reglas 
para prevenir la contaminación por hidrocarburos, sustancias nocivas líquidas transportadas a granel, 
sustancias perjudiciales transportadas por mar en bultos, aguas sucias de los buques, basuras de los buques 
y reglas para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques; 

Que las Enmiendas al Convenio MARPOL 73/78, adoptadas por el Comité de Protección del Medio Marino 
(MEPC), son las siguientes: 

Resolución Fecha de entrada en vigor 

MEPC.116(51) 1 de agosto de 2005 

MEPC.117(52) 1 de enero de 2007 

MEPC.118(52) 1 de enero de 2007 

MEPC.141(54) 1 de agosto de 2007 

MEPC.154(55) 1 de marzo de 2008 

 

Que es necesario que las Enmiendas al Convenio MARPOL 73/78 sean publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de darlas a conocer a las instancias públicas y privadas competentes en el cumplimiento 
de tales disposiciones; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la dependencia responsable de dar seguimiento a los 
diversos tratados de los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos forma parte, y que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes es la dependencia encargada de regular, promover y organizar la marina 
mercante; regular las comunicaciones y transportes por agua, e inspeccionar los servicios de la marina 
mercante, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS ENMIENDAS A LOS ANEXOS I, II Y V  
DEL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN  

POR LOS BUQUES, 1973, ENMENDADO 

(CONVENIO MARPOL 73/78) 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer las Enmiendas a los Anexos I, 

II y V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, Enmendado 
(CONVENIO MARPOL 73/78). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Enmiendas a que se refiere el artículo anterior son las siguientes: 
MEPC.116(51) 
MEPC.117(52) 
MEPC.118(52) 
MEPC.141(54) 
MEPC.154(55) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Firmado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil trece.- El Secretario 
de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 

 

RESOLUCIÓN MEPC.116(51) 

Adoptada el 1 de abril de 2004 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  

PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 
(Enmiendas al apéndice del Anexo V del MARPOL 73/78) 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional que 
trata de las funciones del Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) conferidas por los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973") y el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
"Protocolo de 1978"), que juntos especifican el procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y confieren 
al órgano correspondiente de la Organización la función de considerar y adoptar enmiendas al Convenio de 
1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda al Apéndice del Anexo V del MARPOL 73/78, 

1. ADOPTA, de conformidad con el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al apéndice del 
Anexo V del MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DETERMINA, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmiendas se 
considerarán aceptadas el 1 de febrero de 2005, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando 
menos de las Partes en el MARPOL 73/78, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que 
rechazan las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes en el MARPOL 73/78 a que observen que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) 
del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de agosto de 2005 una vez aceptadas, de 
acuerdo con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, transmita 
a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y el texto de las 
enmiendas que figuran en el anexo; 

5. PIDE TAMBIÉN al Secretario General que transmita copias de la presente resolución y de su anexo a 
los Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 
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ANEXO 

ENMIENDAS AL APÉNDICE DEL ANEXO V 
DEL MARPOL 73/78 

1 En la sección 3 del Modelo de Libro registro de basuras, la categoría "4" de basuras se enmienda 
como sigue: 

"4 residuos de la carga, productos de papel, trapos, vidrio, metales, botellas, loza, etc." 

2 En la sección 4 del Modelo de Libro registro de basuras, el párrafo 4.1 a) ii) se enmienda como sigue: 

"ii) situación del buque (latitud y longitud). Tómese nota de que para las descargas de residuos de la 
carga habrá que incluir la situación respecto del inicio y fin de la descarga." 

3 La NOTA que figura en el Registro de descargas de basuras se enmienda añadiendo el texto siguiente: 

"SE DEBE REGISTRAR LA SITUACIÓN AL INICIAR Y FINALIZAR LAS DESCARGAS DE 
RESIDUOS DE LA CARGA." 

 

RESOLUCIÓN MEPC.117 (52) 

Adoptada el 15 de octubre de 2004 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 

(Anexo I revisado del MARPOL 73/78) 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, que 
trata de las funciones del Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) conferidas por los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973 ") y el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
"Protocolo de 1978"), que juntos especifican el procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y confieren 
al órgano correspondiente de la Organización la función de considerar y adoptar enmiendas al Convenio de 
1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

HABIENDO EXAMINADO el texto de Anexo I revisado del MARPOL 73/78, 

1. ADOPTA, de conformidad con el artículo 16 2) b), c) y d) del Convenio de 1973, el Anexo I revisado del 
MARRPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución estando cada regla sujeta a un 
examen independiente por las Partes de conformidad con lo prescrito en el artículo 16) 2) f) ii) del Convenio 
de 1973; 

2. DETERMINA, de conformidad con en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que el Anexo I 
revisado del MARPOL 73/78 se considerará aceptado el 1 de julio de 2006, salvo que, con anterioridad a esa 
fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la 
Organización que rechazan las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que observen que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 
1973, el Anexo I revisado del MARPOL 73/78 entrará en vigor el 1 de enero de 2007, una vez aceptado, de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, transmita 
a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y el texto del Anexo I 
revisado que figura en el anexo; y 

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que transmita copias de la presente resolución y de su anexo a 
los Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 
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ANEXO 

CAPÍTULO 1 - GENERALIDADES 

Regla 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 

1 Por hidrocarburos se entiende el petróleo en todas sus manifestaciones, incluidos los crudos de petróleo, 
el fueloil, los fangos, los residuos petrolíferos y los productos de refinación (distintos de los de tipo 
petroquímico que están sujetos a las disposiciones del Anexo II del presente Convenio) y, sin que ello limite 
la generalidad de la enumeración precedente, las sustancias que figuran en la lista del apéndice I del 
presente Anexo. 

2 Por crudo se entiende toda mezcla líquida de hidrocarburos que se encuentra en estado natural en la 
tierra, haya sido o no tratada para hacer posible su transporte; el término incluye: 

.1 crudos de los que se hayan extraído algunas fracciones de destilados; y 

.2 crudos a los que se hayan agregado algunas fracciones de destilados. 

3 Por mezcla oleosa se entiende cualquier mezcla que contenga hidrocarburos. 

4 Por combustible líquido se entiende todo hidrocarburo utilizado como combustible para la maquinaria 
propulsora y auxiliar del buque que transporta dicho combustible. 

5 Por petrolero se entiende todo buque construido o adaptado para transportar principalmente 
hidrocarburos a granel en sus espacios de carga; este término comprende los buques de carga combinados, 
los "buques tanque para el transporte de sustancias nocivas líquidas", tal como se definen en el Anexo II del 
presente Convenio, y los buques gaseros, tal como se definen en la regla 3.20 del capítulo II-1 del Convenio 
SOLAS 1974 (enmendado), cuando transportan cargamento total o parcial de hidrocarburos a granel. 

6 Por petrolero para crudos se entiende un petrolero destinado al transporte de crudos. 

7 Por petrolero para productos petrolíferos se entiende un petrolero destinado a operar en el transporte de 
hidrocarburos que no sean crudos. 

8 Por buque de carga combinado se entiende todo petrolero proyectado para transportar indistintamente 
hidrocarburos o cargas sólidas a granel. 

9 Por transformación importante: 

.1 se entiende toda transformación de un buque: 

.1 que altere considerablemente las dimensiones o la capacidad de transporte del buque; o 

.2 que altere el tipo del buque; o 

.3 que se efectúe, a juicio de la Administración, con el propósito de prolongar considerablemente 
la vida del buque; o 

.4 que de algún otro modo modifique el buque hasta el punto de que, si fuera un buque nuevo, 
quedaría sujeto a las disposiciones pertinentes del presente Convenio que no le son aplicables 
como buque existente. 

.2 No obstante lo dispuesto en esta definición: 

.1 la transformación de un petrolero de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas 
entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se define éste en la regla 1.28.3, 
efectuada para satisfacer lo prescrito en la regla 18 del presente Anexo, no se considerará una 
transformación importante a los efectos del presente Anexo; y 

.2 la transformación de un petrolero entregado antes del 6 de julio de 1996, tal como se define 
éste en la regla 1.28.5, efectuada para satisfacer lo prescrito en las reglas 19 ó 20 del presente 
Anexo, no se considerará una transformación importante a los efectos del presente Anexo. 
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10 Tierra más próxima. La expresión de la tierra más próxima significa desde la línea de base a partir de la 
cual queda establecido el mar territorial del territorio de que se trate, de conformidad con el derecho 
internacional, con la salvedad de que, a los efectos del presente Convenio, "de la tierra más próxima", a lo 
largo de la costa nordeste de Australia significará desde una línea trazada a partir de un punto de la costa 
australiana situado en: 

latitud 11°00'S, longitud 142°08'E, 

hasta un punto de latitud 10°35'S, longitud 141°55'E, 

desde allí a un punto en latitud 10°00'S, longitud 142°00'E, 

y luego sucesivamente a latitud 9°10'S, longitud 143°52'E, 

latitud 9°00'S, longitud 144°30'E, 

latitud 10°41 'S, longitud 145°00'E, 

latitud 13°00'S, longitud 145°00'E, 

latitud 15°00'S, longitud 146°00'E, 

latitud 17°30'S, longitud 147°00'E, 

latitud 21°00'S, longitud 152°55'E, 

latitud 24°30'S, longitud 154°00'E, 

y finalmente, desde esta posición hasta un punto de la costa de Australia situado en: latitud 24°42'S, 
longitud 153°15'E. 

11 Por zona especial se entiende cualquier extensión de mar en la que, por razones técnicas reconocidas 
en relación con sus condiciones oceanográficas y ecológicas y el carácter particular de su tráfico marítimo se 
hace necesario adoptar procedimientos especiales obligatorios para prevenir la contaminación del mar 
por hidrocarburos. 

A los efectos del presente Anexo, las zonas especiales son las que se definen a continuación: 

.1 por zona del mar Mediterráneo se entiende este mar propiamente dicho, con sus golfos y mares 
interiores, situándose la divisoria con el mar Negro en el paralelo 41° "N, y el límite occidental en el 
meridiano 005°36'W, que pasa por el estrecho de Gibraltar; 

.2 por zona del mar Báltico se entiende este mar propiamente dicho, con los golfos de Botnia y de 
Finlandia y la entrada al Báltico hasta el paralelo que pasa por Skagen, en el Skagerrak, a 57°44,8'N; 

.3 por zona del mar Negro se entiende este mar propiamente dicho, separado del Mediterráneo por la 
divisoria establecida en el paralelo 41°N; 

.4 por zona del mar Rojo se entiende este mar propiamente dicho, con los golfos de Suez y Aqaba, 
limitado al sur por la línea loxodrómica entre Ras si Ane (12°28,5'N, 043°19,6'E) y Husn Murad 
(12°40,4'N, 043°30,2'E); 

.5 por zona de los Golfos se entiende la extensión de mar situada al noroeste de la línea loxodrómica 
entre Ras al Hadd (22°30'N, 059°48'E) y Ras al Fasteh (25°04'N, 061°25'E); 

.6 por "zona del golfo de Adén" se entiende la parte del golfo de Adén que se encuentra entre el mar 
Rojo y el mar de Arabia, limitada al oeste por la línea loxodrómica entre Ras si Ane (12°28,5'N, 
043°19,6'E) y Husn Murad (12°40,4'N, 043°30,2'E), y al este por la línea loxodrómica entre Ras Asir 
(11 °50'N, 051 °16,9'E) y Ras Fartak (I5°35'N, 052°13,8'E); 

.7 por zona del Antártico se entiende la extensión de mar situada al sur del paralelo 60°S; y 

.8 las aguas noroccidentales de Europa incluyen el Mar del Norte y sus accesos, el mar de Irlanda y 
sus accesos, el mar Celta, el canal de la Mancha y sus accesos, y la parte del Atlántico nororiental 
que se encuentra inmediatamente al oeste de Irlanda. Esta zona está limitada por las líneas que 
unen los siguientes puntos: 

48°27'N, en la costa francesa 
48°27'N; 006°25'W 
49°52'N; 007°44'W 
50°30'N; 0 12°W 
56°30'N; 012°W 
62°N; 003°W 
62°N, en la costa noruega 
57°44,8'N, en las costas danesa y sueca. 
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.9 por zona de Omán del mar Arábigo se entiende la extensión de mar circundada por las siguientes 
coordenadas: 

22° 30,00' N; 59° 48,00' E 
23° 47,27' N; 60° 35,73' E 
22° 40,62' N; 62° 25,29' E 
21° 47,40' N; 63° 22,22' E 
20° 30,37' N; 62° 52,41' E 
19° 45,90' N; 62° 25,97' E 
18° 49,92' N; 62° 02,94' E 
17° 44,36' N; 61 °05,53' E 
16° 43,71' N; 60° 25,62' E 
16° 03,90' N; 59° 32,24' E 
15° 15,20' N; 58° 58,52' E 
14° 36,93' N; 58° 10,23' E 
14° 18,93' N; 57° 27,03' E 
14° 11,53' N; 56° 53,75' E 
13° 53,80' N; 56° 19,24' E 
13° 45,86' N; 55° 54,53' E 
14° 27,38' N; 54° 51,42' E 
14° 40,10' N; 54° 27,35' E 
14° 46,21' N; 54° 08,56' E 
15° 20,74' N; 53° 38,33' E 
15° 48,69' N; 53° 32,07' E 
16° 23,02' N; 53° 14,82' E 
16° 39,06' N; 53° 06,52' E 

12 Por régimen instantáneo de descarga de hidrocarburos se entiende el que resulta de dividir el caudal 
de descarga de hidrocarburos en litros por hora, en cualquier instante, por la velocidad del buque en nudos y 
en el mismo instante. 

13 Por tanque se entiende todo espacio cerrado que esté formado por la estructura permanente de un 
buque y esté proyectado para el transporte de líquidos a granel. 

14 Por tanque lateral se entiende cualquier tanque adyacente al forro exterior en los costados del buque. 

15 Por tanque central se entiende cualquier tanque situado del lado interior de un mamparo longitudinal. 

16 Por tanque de decantación se entiende todo tanque que esté específicamente destinado para recoger 
residuos y aguas de lavado de tanques, y otras mezclas oleosas. 

17 Por lastre limpio se entiende el lastre de un tanque que, desde que se transportaron hidrocarburos en él 
por última vez, ha sido limpiado de tal manera que todo efluente, si lo descargara un buque estacionario 
en aguas calmas y limpias en un día claro, no produciría rastros visibles de hidrocarburos en la superficie del 
agua ni a orillas de las costas próximas, ni ocasionaría depósitos de fangos o emulsiones bajo la superficie 
del agua o sobre dichas orillas. Si el lastre es descargado a través de un dispositivo de vigilancia y control de 
descargas de hidrocarburos aprobado por la Administración, se entenderá que el lastre estaba limpio, aun 
cuando pudieran observarse rastros visibles, si los datos obtenidos con el mencionado dispositivo muestran 
que el contenido de hidrocarburos en el efluente no excedía de 15 partes por millón. 

18 Por lastre separado se entiende el agua de lastre que se introduce en un tanque que está 
completamente separado de los servicios de carga de hidrocarburos y de combustible líquido para consumo, y 
permanentemente destinado al transporte de lastre, o al transporte de lastre o cargamentos que no 
sean ni hidrocarburos ni sustancias nocivas líquidas tal como se definen éstas en los diversos anexos del 
presente Convenio. 

19 Eslora (L): se toma como eslora el 96% de la eslora total en una flotación situada al 85% del puntal 
mínimo de trazado medido desde el canto superior de la quilla, o la eslora tomada en esa línea de flotación 
medida desde el canto exterior de la roda hasta el eje de la mecha del timón en dicha flotación si ésta fuera 
mayor. En los buques proyectados con quilla inclinada, la flotación en que se medirá la eslora será paralela a 
la flotación de proyecto. La eslora (L) se medirá en metros. 

20 Perpendiculares de proa y de popa: se tomarán en los extremos de proa y de popa de la eslora (L). 
La perpendicular de proa pasará por la intersección del canto exterior de la roda con la flotación en que se 
mide la eslora. 
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21 Centro del buque: se sitúa en el punto medio de la eslora (L). 

22 Manga (B) es la anchura máxima del buque medida en el centro del mismo hasta la línea de trazado de 
la cuaderna en los buques con forro metálico, o hasta la superficie exterior del casco en los buques con forro 
de otros materiales. La manga (B) se medirá en metros. 

23 Peso muerto (DW) es la diferencia, expresada en toneladas métricas, entre el desplazamiento de un 
buque en agua de densidad relativa igual a 1,025, según la flotación en carga correspondiente al francobordo 
asignado de verano, y el peso del buque en rosca. 

24 Desplazamiento en rosca, valor expresado en toneladas métricas, significa el peso de un buque sin 
carga, combustible, aceite lubricante, agua de lastre, agua dulce, agua de alimentación de calderas en los 
tanques ni provisiones de consumo, y sin pasajeros, tripulantes ni efectos de unos y otros. 

25 Permeabilidad de un espacio es la relación entre el volumen de ese espacio que se supone ocupado 
por agua y su volumen total. 

26 Los volúmenes y áreas del buque se calcularán en todos los casos tomando las líneas de trazado. 

27 Por fecha de vencimiento anual se entiende el día y el mes que correspondan, cada año, a la fecha de 
vencimiento del Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos. 

28.1 Por buque entregado a más tardar el 31 de diciembre de 1979 se entenderá: 

.1 un buque respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción a más tardar el 31 
de diciembre de 1975; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un buque cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente a más tardar el 30 de junio de 1976; o 

.3 un buque cuya entrega se produzca a más tardar el 31 de diciembre de 1979; o 

.4 un buque que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato a más tardar el 31 de diciembre de 1975; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie a más 
tardar el 30 de junio de 1976; o 

.3 que quede terminada a más tardar el 31 de diciembre de 1979. 

28.2 Por buque entregado después del 31 de diciembre de 1979 se entenderá: 

.1 un buque respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción después del 31 de 
diciembre de 1975; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un buque cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente después del 30 de junio de 1976; o 

.3 un buque cuya entrega se produzca después del 31 de diciembre de 1979; o 

.4 un buque que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato después del 31 de diciembre de 1975; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie después 
del 30 de junio de 1976; o 

.3 que quede terminada después del 31 de diciembre de 1979. 

28.3 Por petrolero entregado a más tardar el 1 de junio de 1982 se entenderá: 

.1 un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción a más tardar el 1 
de junio de 1979; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente a más tardar el 1 de enero de 1980; o 

.3 un petrolero cuya entrega se produzca a más tardar el 1 de junio de 1982; o 

.4 un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato a más tardar el 1 de junio de 1979; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie a más 
tardar el 1 de enero de 1980; o 

.3 que quede terminada a más tardar el 1 de junio de 1982. 
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28.4 Por petrolero entregado después del 1 de junio de 1982 se entenderá: 

.1 un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción después del 1 de 
junio de 1979; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente después del 1 de enero de 1980; o 

.3 un petrolero cuya entrega se produzca después del 1 de junio de 1982; o 

.4 un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato después del 1 de junio de 1979; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie después 
del 1 de enero de 1980; o 

.3 que quede terminada después del 1 de junio de 1982. 

28.5 Por petrolero entregado antes del 6 de julio de 1996 se entenderá: 

.1 un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción antes del 6 de 
julio de 1993; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente antes del 6 de enero de 1994; o 

.3 un petrolero cuya entrega se produzca antes del 6 de julio de 1996; o 

.4 un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato antes del 6 de julio de 1993; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie antes del 
6 de enero de 1994; o 

.3 que quede terminada antes del 6 de julio de 1996. 

28.6 Por petrolero entregado el 6 de julio de 1996 o posteriormente se entenderá: 

.1 un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción el 6 de julio de 
1993 o posteriormente; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente el 6 de enero de 1994 o posteriormente; o 

.3 un petrolero cuya entrega se produzca el 6 de julio de 1996 o posteriormente; o 

.4 un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato el 6 de julio de 1993 o posteriormente; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie el 6 de 
enero de 1994 o posteriormente; o 

.3 que quede terminada el 6 de julio de 1996 o posteriormente. 

28.7 Por petrolero entregado el 1 de febrero de 2002 o posteriormente se entenderá: 

.1 un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción el 1 de febrero de 
1999 o posteriormente; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente el l de agosto de 1999 o posteriormente; o 

.3 un petrolero cuya entrega se produzca el 1 de febrero de 2002 o posteriormente; o 

.4 un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato el 1 de febrero de 1999 o posteriormente; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie el 1 de 
agosto de 1999 o posteriormente; o 

.3 que quede terminada el 1 de febrero de 2002 o posteriormente. 
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28.8 Por petrolero entregado el 1 de enero de 2010 o posteriormente se entenderá: 

.1 un petrolero respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción el 1 de enero de 
2007 o posteriormente; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un petrolero cuya quilla sea colocada o  cuya 
construcción se halle en una fase equivalente el 1 de julio de 2007 o, posteriormente; o 

.3 un petrolero cuya entrega se produzca el 1 de enero de 2010 o posteriormente; o 

.4 un petrolero que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato el 1 de enero de 2007 o posteriormente; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie el 1 de 
julio de 2007 o posteriormente; o 

.3 que quede terminada el 1 de enero de 2010 o posteriormente. 

29 Por partes por millón (ppm) se entiende las partes de hidrocarburos por millón de partes de agua en 
volumen. 

30 Por construido se entiende un buque cuya quilla haya sido colocada o cuya construcción se halle en 
una fase equivalente. 

Regla 2 

Ámbito de aplicación 

1 A menos que se prescriba expresamente otra cosa, las disposiciones del presente Anexo se aplicarán a 
todos los buques. 

2 En los buques no petroleros, con espacios de carga que hayan sido construidos y se utilicen para 
transportar hidrocarburos a granel y que tengan una capacidad total igual o superior a 200 m3, se aplicarán 
también a la construcción y utilización de tales espacios las prescripciones de las reglas 16, 26.4, 29, 30, 31, 
32, 34 y 36 estipuladas en el presente Anexo para los petroleros, salvo que cuando dicha capacidad total sea 
inferior a 1000 m3 podrán aplicarse las prescripciones de la regla 34.6 del presente Anexo en lugar de las 
reglas 29, 31 y 32. 

3 Cuando en un espacio de carga de un petrolero se transporte un cargamento regido por el Anexo II del 
presente Convenio también se aplicarán las prescripciones pertinentes de dicho Anexo II. 

4 Las prescripciones de las reglas 29, 31 y 32 del presente Anexo no se aplicarán a los petroleros que 
transporten asfalto u otros productos sujetos a las disposiciones del presente Anexo y que, por sus 
propiedades físicas, impidan la eficaz separación y vigilancia de la mezcla producto/agua. En el caso de 
dichos petroleros, el control de las descargas conforme a la regla 34 del presente Anexo requerirá retener los 
residuos a bordo y descargar en instalaciones de recepción todas las aguas de lavado contaminadas. 

5 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 6 de la presente regla, las reglas 18.6 a 18.8 del presente Anexo 
no se aplicarán a los petroleros entregados a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se definen éstos en la 
regla 1.28.3, y destinados exclusivamente a la realización de determinados tráficos entre: 

.1 puertos o terminales situados en un Estado Parte en el presente Convenio; o 

.2 puertos o terminales de Estados Partes en el presente Convenio, cuando: 

.1 el viaje se realice enteramente dentro de una zona especial; o 

.2 el viaje se realice enteramente dentro de otros límites designados por la Organización. 

6 Lo dispuesto en el párrafo 5 de la presente regla se aplicará únicamente cuando los puertos o terminales 
en que, en el curso de tales viajes, se embarque el cargamento, cuenten con instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y el tratamiento de todo el lastre y el agua de lavado de los tanques, 
procedentes de los petroleros que los utilicen, y todas las condiciones siguientes queden satisfechas: 

.1 que, a reserva de las excepciones previstas en la regla 4 del presente Anexo, toda el agua de 
lastre, con inclusión del agua de lastre limpio, y de los residuos del lavado de los tanques, sean 
retenidos a bordo y trasvasados a las instalaciones de recepción, y que las autoridades competentes 
del Estado rector del puerto consignen el hecho en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, a que 
se hace referencia en la regla 36 del presente Anexo; 
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.2 que se haya llegado a un acuerdo entre la Administración y los Gobiernos de los Estados rectores 
de los puertos, mencionados en los párrafos 5.1 ó 5.2 de la presente regla, en cuanto a la utilización 
de un petrolero entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, según lo definido en la regla 1.28.3, 
para un determinado tráfico; 

.3 que, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Anexo, las instalaciones y los 
servicios de recepción de los puertos o terminales a que antes se hace referencia sean considerados 
suficientes a los efectos de la presente regla por los Gobiernos de los Estados Partes en el presente 
Convenio en cuyo territorio estén situados dichos puertos o terminales; y 

.4 que se consigne en el Certificado internacional de prevención de la contaminación por 
hidrocarburos que el petrolero está destinado exclusivamente al tráfico determinado de que se trate. 

Regla 3 

Exenciones y dispensas 

1 Los tipos de buque tales como aliscafos, aerodeslizadores, naves de semisuperficie, naves sumergibles, 
etc., cuyas características de construcción no permitan aplicar, por irrazonable o impracticable, alguna de las 
prescripciones de construcción y equipo especificadas en los capítulos 3 y 4 del presente Anexo, podrán ser 
eximidos por la Administración de cumplir tales prescripciones siempre que la construcción y el equipo 
del buque ofrezcan una protección equivalente contra la contaminación por hidrocarburos, habida cuenta del 
servicio a que esté destinado el buque. 

2 Los pormenores de cualquier exención de esta índole que pueda conceder la Administración constarán 
en el certificado a que se refiere la regla 7 del presente Anexo. 

3 La Administración que autorice tal exención comunicará cuanto antes a la Organización, en un plazo 
máximo de 90 días, los pormenores y razones de esa exención, y la Organización los transmitirá a las Partes 
en el presente Convenio para información y para que se tomen las medidas que puedan resultar oportunas. 

4 La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en las reglas 29, 31 y 32 del 
presente Anexo a todo petrolero que efectúe exclusivamente viajes de 72 horas o menos de duración, 
navegando dentro de las 50 millas marinas de la tierra más próxima, a condición de que el petrolero esté 
destinado únicamente al tráfico entre puertos o terminales de un Estado Parte en el presente Convenio. La 
dispensa quedará sujeta al cumplimiento de la prescripción de que el petrolero retenga a bordo todas las 
mezclas oleosas para descargarlas posteriormente en instalaciones de recepción y que la Administración se 
haya cerciorado de que existen instalaciones de recepción adecuadas para recibir tales mezclas oleosas. 

5 La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en las reglas 31 y 32 del presente 
Anexo a todos los petroleros, exceptuados los que se indican en el párrafo 4 de la presente regla, en los 
siguientes casos: 

.1 que el buque tanque sea un petrolero entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se 
define éste en la regla 1.28.3, de peso muerto igual o superior a 40 000 toneladas, y según lo 
indicado en la regla 2.5 del presente Anexo, esté destinado exclusivamente a la realización de 
determinados tráficos, y se cumplen las condiciones especificadas en la regla 2.6 del presente 
Anexo; o 

.2 que el petrolero efectúe exclusivamente viajes de una o varias de las siguientes categorías: 

.1 dentro de zonas especiales; o 

.2 dentro de las 50 millas marinas de la tierra más próxima fuera de las zonas especiales, 
cuando esté destinado a: 

.1 el tráfico entre puertos o terminales de un Estado Parte en el presente Convenio, o 

.2 viajes de carácter restringido definidos por la Administración, cuya duración sea de 72 
horas o menos, 

siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

.3 que todas las mezclas oleosas se retengan a bordo para descargarlas posteriormente en 
instalaciones de recepción; 

.4 que para los viajes especificados en el párrafo 5.2.2 de la presente regla, la 
Administración se haya cerciorado de que existen instalaciones de recepción adecuadas 
para recibir tales mezclas oleosas en los puertos o terminales petroleros de carga donde 
haga escala el buque tanque; 
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.5 que cuando sea necesario se confirme, mediante refrendo del Certificado internacional de 
prevención de la contaminación por hidrocarburos, que el buque efectúa exclusivamente los 
viajes especificados en los párrafos 5.2.1 y 5.2.2.2 de la presente regla; y 

.6 que se anoten en el Libro registro de hidrocarburos la cantidad, la hora y el puerto de 
descarga. 

Regla 4 

Excepciones 

Las reglas 15 y 34 del presente Anexo no se aplicarán: 

.1 a la descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas cuando sea necesaria para 
proteger la seguridad del buque o para salvar vidas en el mar; o 

.2 a la descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas resultante de averías sufridas por 
un buque o su equipo: 

.1 siempre que después de producirse la avería o de descubrirse la descarga se hubieran 
tomado toda suerte de precauciones razonables para prevenir o reducir a un mínimo tal 
descarga; y 

.2 salvo que el propietario o el capitán hayan actuado ya sea con la intención de causar la 
avería, o con imprudencia temeraria y a sabiendas de que con toda probabilidad iba a producirse 
una avería; o 

.3 a la descarga en el mar de sustancias que contengan hidrocarburos, previamente aprobadas por la 
Administración, cuando sean empleadas para combatir casos concretos de contaminación a fin de 
reducir los daños resultantes de tal contaminación. Toda descarga de esta índole quedará sujeta a la 
aprobación de cualquier Gobierno con jurisdicción en la zona donde se tenga intención de efectuar 
la descarga. 

Regla 5 

Equivalentes 

1 La Administración podrá autorizar a bordo de un buque instalaciones, materiales, equipos o aparatos en 
sustitución de los prescritos por el presente Anexo, si tales instalaciones, materiales, equipos o aparatos son 
por lo menos tan eficaces como los prescritos por el presente Anexo. Esta facultad de la Administración no le 
permitirá autorizar que se sustituyan, como equivalentes, las normas de proyecto y construcción prescritas en 
las reglas del presente Anexo por métodos operativos cuyo fin sea controlar las descargas de hidrocarburos. 

2 La Administración que autorice a bordo de un buque instalaciones, materiales, equipos o aparatos en 
sustitución de los prescritos por el presente Anexo comunicará a la Organización los pormenores de tal 
sustitución a fin de que sean transmitidos a las Partes en el Convenio para su información y para que adopten 
las medidas oportunas, si procede. 

CAPÍTULO 2 - RECONOCIMIENTOS Y CERTIFICACIÓN 

Regla 6 

Reconocimientos 

1 Todos los petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 y demás buques de arqueo bruto igual o 
superior a 400 serán objeto de los reconocimientos que se especifican a continuación: 

.1 un reconocimiento inicial antes de que el buque entre en servicio o de que el certificado exigido en 
virtud de la regla 7 del presente Anexo haya sido expedido por primera vez, y que comprenderá un 
examen completo de la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, las instalaciones y los 
materiales del buque, en la medida en que le sea aplicable el presente Anexo. Este reconocimiento 
se realizará de modo que garantice que la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, las 
instalaciones y los materiales cumplen plenamente las prescripciones aplicables del presente Anexo; 

.2 un reconocimiento de renovación a intervalos especificados por la Administración, que no excedan 
de cinco años, salvo en los casos en que sean aplicables las reglas 10.2.2, 10.5, 10.6 ó 10.7 del 
presente Anexo. El reconocimiento de renovación reconocimiento se realizará de modo que garantice 
que la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, las instalaciones y los materiales cumplen 
plenamente las prescripciones aplicables del presente Anexo; 
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.3 un reconocimiento intermedio dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la segunda o a la 
tercera fecha de vencimiento anual del certificado, el cual sustituirá a uno de los reconocimientos 
anuales especificados en el párrafo 1.4 de la presente regla. El reconocimiento intermedio se 
realizará de modo que garantice que el equipo y los sistemas de bombas y tuberías 
correspondientes, incluidos los sistemas de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos, 
los sistemas de lavado con crudos, los separadores de agua e hidrocarburos y los sistemas de 
filtración de hidrocarburos, cumplen plenamente las prescripciones aplicables del presente Anexo y 
están en buen estado de funcionamiento. Estos reconocimientos intermedios se consignarán en el 
certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las reglas 7 u 8 del presente Anexo; 
.4 un reconocimiento anual dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha de 
vencimiento anual del certificado, que comprenderá una inspección general de la estructura, el 
equipo, los sistemas, los accesorios, las instalaciones y los materiales a que se hace referencia en 
el párrafo 1.1 de la presente regla, a fin de garantizar que se han mantenido de conformidad con lo 
dispuesto en los párrafos 4.1 y 4.2 de la presente regla y que continúan siendo satisfactorios para 
el servicio a que el buque esté destinado. Estos reconocimientos anuales se consignarán en el 
certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las reglas 7 u 8 del presente Anexo; y 
.5 también se efectuará un reconocimiento adicional, ya general, ya parcial, según dicten las 
circunstancias, después de la realización de las reparaciones a que den lugar las investigaciones 
prescritas en el párrafo 4.3 de la presente regla, o siempre que se efectúen a bordo reparaciones o 
renovaciones importantes. El reconocimiento se realizará de modo que garantice que se realizaron 
de modo efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los materiales utilizados en tales 
reparaciones o renovaciones y la calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos y que el 
buque cumple totalmente lo dispuesto en el presente Anexo. 

2 La Administración dictará medidas apropiadas respecto de los buques que no estén sujetos a lo 
dispuesto en el párrafo 1 de la presente regla, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables 
del presente Anexo. 

3.1 Los reconocimientos de los buques, por cuanto se refiere a la aplicación de lo dispuesto en el presente 
Anexo, serán realizados por funcionarios de la Administración. No obstante, la Administración podrá confiar 
los reconocimientos a inspectores nombrados al efecto o a organizaciones reconocidas por ella. Dichas 
organizaciones cumplirán las directrices adoptadas por la Organización mediante la resolución A.739(19), 
según la pueda enmendar la Organización, y las especificaciones adoptadas por la Organización mediante la 
resolución A.789(19), según la pueda enmendar la Organización, a condición de que tales enmiendas se 
adopten, entren en vigor y adquieran efectividad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
presente Convenio en relación con los procedimientos de enmienda aplicables a este Anexo. 

3.2 La Administración que nombre inspectores o reconozca organizaciones para realizar los 
reconocimientos prescritos en el párrafo 3.1 de la presente regla facultará a todo inspector nombrado u 
organización reconocida para que, como mínimo, puedan: 

.1 exigir la realización de reparaciones en el buque; y 

.2 realizar reconocimientos cuando lo soliciten las autoridades competentes del Estado rector 
del puerto. 

La Administración notificará a la Organización cuáles son las atribuciones concretas que haya asignado 
a los inspectores nombrados o a las organizaciones reconocidas, y las condiciones en que les haya 
sido delegada autoridad, para que las comunique a las Partes en el presente Convenio y éstas informen 
a sus funcionarios. 

3.3 Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida dictaminen que el estado del buque o de 
su equipo no corresponde en lo esencial a los pormenores del certificado, o que es tal que el buque no puede 
hacerse a la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que pueda 
ocasionarle, el inspector o la organización harán que inmediatamente se tomen medidas correctivas y lo 
notificarán oportunamente a la Administración. Si no se toman dichas medidas correctivas, se retirará el 
certificado y ello será inmediatamente notificado a la Administración; y si el buque se encuentra en un puerto 
de otra Parte, también se dará notificación inmediata a las autoridades competentes del Estado rector del 
puerto. Una vez que un funcionario de la Administración, un inspector nombrado o una organización 
reconocida hayan informado a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho 
Estado prestará al funcionario, inspector u organización mencionados toda la asistencia necesaria para el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente regla. Cuando proceda, el Gobierno del Estado 
rector del puerto de que se trate tomará las medidas necesarias para que el buque no zarpe hasta poder 
hacerse a la mar o salir del puerto con objeto de dirigirse al astillero de reparaciones apropiado que se 
encuentre más próximo y esté disponible, sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio marino por 
los daños que pueda ocasionarle. 
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3.4 En todos los casos, la Administración interesada garantizará incondicionalmente la integridad y eficacia 
del reconocimiento, y se comprometerá a hacer que se tomen las disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento a esta obligación. 

4.1 El buque y su equipo serán mantenidos de modo que se ajusten a lo dispuesto en el presente 
Convenio a fin de garantizar que el buque siga estando, en todos los sentidos, en condiciones de hacerse a la 
mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que pueda ocasionarle. 

4.2 Una vez realizado cualquiera de los reconocimientos del buque en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
1 de la presente regla, no se efectuará ninguna modificación en la estructura, el equipo, los sistemas, los 
accesorios, las instalaciones o los materiales que fueron objeto de reconocimiento, sin previa autorización de 
la Administración, salvo que se trate de la sustitución directa de tales equipo o accesorios. 

4.3 Siempre que un buque sufra un accidente o que se le descubra algún defecto que afecte seriamente a 
la integridad del buque o la eficacia o la integridad del equipo al que se aplique el presente Anexo, el capitán o 
el propietario del buque informarán lo antes posible a la Administración, a la organización reconocida o al 
inspector nombrado encargados de expedir el certificado pertinente, quienes harán que se inicien las 
investigaciones encaminadas a determinar si es necesario realizar el reconocimiento prescrito en el párrafo 1 
de la presente regla. Cuando el buque se encuentre en un puerto regido por otra Parte, el capitán o el 
propietario informarán también inmediatamente a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, y 
el inspector nombrado o la organización reconocida comprobarán que se ha rendido ese informe. 

Regla 7 
Expedición o refrendo del certificado 
1 A todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 y demás buques de arqueo bruto igual o superior 

a 400 que realicen viajes a puertos o terminales mar adentro sometidos a la jurisdicción de otras Partes en el 
presente Convenio se les expedirá, una vez realizado el reconocimiento inicial o de renovación de acuerdo 
con las disposiciones de la regla 6 del presente Anexo, un Certificado internacional de prevención de la 
contaminación por hidrocarburos. 

2 Dicho certificado será expedido o refrendado, según proceda, por la Administración o por cualquier 
persona u organización debidamente autorizada por ella. En todos los casos la Administración asume la total 
responsabilidad del certificado. 

Regla 8 
Expedición o refrendo del certificado por otro Gobierno 
1 El Gobierno de una Parte en el presente Convenio, a petición de la Administración, podrá hacer que un 

buque sea objeto de reconocimiento y, si estima que cumple lo dispuesto en el presente Anexo, expedirá o 
autorizará que se expida a ese buque un Certificado internacional de prevención de la contaminación por 
hidrocarburos y, cuando proceda, refrendará o autorizará que se refrende dicho certificado para el buque, de 
conformidad con el presente Anexo. 

2 Se remitirán lo antes posible a la Administración que haya solicitado el reconocimiento una copia del 
Certificado y otra del informe relativo al reconocimiento. 

3 En el certificado se hará constar que fue expedido a petición de la Administración, y tendrá la misma 
fuerza e igual validez que el expedido en virtud de la regla 7 del presente Anexo. 

4 No se expedirá el Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos a 
ningún buque con derecho a enarbolar el pabellón de un Estado que no sea Parte en el Convenio. 

Regla 9 
Modelo de certificado 
El Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos se redactará por lo 

menos en español, francés o inglés, conforme al modelo que figura en el apéndice II del presente Anexo. 
Cuando se use también un idioma oficial del país expedidor, dará fe el texto en dicho idioma en caso de 
controversia o discrepancia. 

Regla 10 

Duración y validez del certificado 

1 El Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos se expedirá para un 
periodo que especificará la Administración y que no excederá de cinco años. 

2.1 No obstante lo prescrito en el párrafo 1 de la presente regla, cuando el reconocimiento de renovación 
se efectúe dentro de los tres meses anteriores a la fecha de vencimiento del certificado existente, el nuevo 
certificado será válido, a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovación, por un periodo que 
no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de vencimiento del certificado existente. 
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2.2 Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe después de la fecha de vencimiento del certificado 
existente, el nuevo certificado será válido a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovación, 
por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de dicha fecha de vencimiento. 

2.3 Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe con más de tres meses de antelación a la fecha 
de vencimiento del certificado existente, el nuevo certificado será válido a partir de la fecha en que finalice 
el reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de 
dicha fecha. 

3 Si un certificado se expide para un periodo de menos de cinco años, la Administración podrá prorrogar 
su validez más allá de la fecha de vencimiento por el periodo máximo especificado en el párrafo 1 de la 
presente regla, siempre que los reconocimientos citados en las reglas 6.1.3 y 6.1.4 del presente Anexo, 
aplicables cuando se expide un certificado para un periodo de cinco años, se hayan efectuado como proceda. 

4 Si se ha efectuado un reconocimiento de renovación y no ha sido posible expedir o facilitar al buque un 
nuevo certificado antes de la fecha de vencimiento del certificado existente, la persona o la organización 
autorizada por la Administración podrá refrendar el certificado existente, el cual será aceptado como válido por 
un periodo adicional que no excederá de cinco meses contados a partir de la fecha de vencimiento. 

5 Si en la fecha de vencimiento del certificado el buque no se encuentra en el puerto en que haya de ser 
objeto de reconocimiento, la Administración podrá prorrogar la validez del certificado, pero esta prórroga sólo 
se concederá con el fin de que el buque pueda proseguir su viaje hasta el puerto en que haya de ser objeto de 
reconocimiento, y aun así únicamente en los casos en que se estime oportuno y razonable hacerlo. No se 
prorrogará ningún certificado por un periodo superior a tres meses, y el buque al que se le haya concedido tal 
prórroga no quedará autorizado en virtud de ésta, cuando llegue al puerto en que haya de ser objeto de 
reconocimiento, a salir de dicho puerto sin haber obtenido previamente un nuevo certificado. Una vez 
finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de 
cinco años contados desde la fecha de vencimiento del certificado existente antes de que se concediera 
la prórroga. 

6 Todo certificado expedido a un buque dedicado a viajes cortos que no haya sido prorrogado en virtud de 
las precedentes disposiciones de la presente regla, podrá ser prorrogado por la Administración por un periodo 
de gracia no superior a un mes a partir de la fecha de vencimiento indicada en el mismo. Una vez finalizado el 
reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de la fecha de vencimiento del certificado existente antes de que se concediera la prórroga. 

7 En circunstancias especiales, que la Administración determinará, no será necesario, contrariamente a lo 
prescrito en los párrafos 2.2, 5 ó 6 de la presente regla, que la validez del nuevo certificado comience a partir 
de la fecha de vencimiento del certificado existente. En estas circunstancias especiales, el nuevo certificado 
será válido por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha en que finalice el 
reconocimiento de renovación. 

8 Cuando se efectúe un reconocimiento anual o intermedio antes del periodo estipulado en la regla 6 del 
presente Anexo: 

.1 la fecha de vencimiento anual que figure en el certificado se modificará sustituyéndola por una 
fecha que no sea más de tres meses posterior a la fecha en que terminó el reconocimiento; 
·2 el reconocimiento anual o intermedio subsiguiente prescrito en la regla 6.1 del presente Anexo se 
efectuará a los intervalos que en dicha regla se establezcan, teniendo en cuenta la nueva fecha 
de vencimiento anual; y 
.3 la fecha de vencimiento podrá permanecer inalterada a condición de que se efectúen uno o más 
reconocimientos anuales o intermedios, según proceda, de manera que no se excedan entre los 
distintos reconocimientos los intervalos máximos estipulados en la regla 6.1 del presente Anexo. 

9 Todo certificado expedido en virtud de lo dispuesto en las reglas 7 u 8 del presente Anexo perderá su 
validez en cualquiera de los casos siguientes: 

.1 si los reconocimientos pertinentes no se han efectuado en los intervalos estipulados en la regla 6.1 del 
presente Anexo; 

.2 si el certificado no es refrendado de conformidad con lo dispuesto en las reglas 6.1.3 ó 6.1.4 del 
presente Anexo; o 

.3 cuando el buque cambie su pabellón por el de otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo certificado 
cuando el Gobierno que lo expida se haya cerciorado plenamente de que el buque cumple lo prescrito en las 
reglas 6.4.1 y 6.4.2 del presente Anexo. En el caso de un cambio de pabellón entre Partes, el Gobierno de 
la Parte cuyo pabellón el buque tenía previamente derecho a enarbolar transmitirá lo antes posible a la 
Administración, previa petición de ésta cursada dentro del plazo de tres meses después de efectuado el 
cambio, copias del certificado que llevaba el buque antes del cambio y, si están disponibles, copias de los 
informes de los reconocimientos pertinentes. 
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Regla 11 
Supervisión de las prescripciones operacionales por el Estado rector del puerto 

1 Todo buque que se encuentre en un puerto o terminal mar adentro de otra Parte estará sujeto a 
inspección por funcionarios debidamente autorizados por dicha Parte en lo que concierne a las prescripciones 
operacionales del presente Anexo, cuando existan claros indicios para suponer que el capitán o la tripulación 
no están familiarizados con los procedimientos esenciales de a bordo relativos a la prevención de la 
contaminación por hidrocarburos. 

2 Si se dan las circunstancias mencionadas en el párrafo 1 de la presente regla, la Parte tomará las 
medidas necesarias para que el buque no zarpe hasta que se haya resuelto la situación de conformidad con lo 
prescrito en el presente Anexo. 

3 Los procedimientos relacionados con la supervisión por el Estado rector del puerto estipulados en el 
artículo 5 del presente Convenio se aplicarán a la presente regla. 

4 Nada de lo dispuesto en la presente regla se interpretará como una limitación de los derechos y 
obligaciones de una Parte que supervise las prescripciones operacionales específicamente previstas en el 
presente Convenio. 

CAPÍTULO 3 - PRESCRIPCIONES APLICABLES A LOS ESPACIOS DE MÁQUINAS  
DE TODOS LOS BUQUES 

PARTE A: CONSTRUCCIÓN 
Regla 12 
Tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) 

1 Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 400 tendrá un tanque o tanques de capacidad suficiente, 
habida cuenta del tipo de maquinaria con que esté equipado y la duración de sus viajes, para recibir los 
residuos de hidrocarburos (fangos) que no sea posible eliminar de otro modo cumpliendo las prescripciones 
del presente Anexo, tales como los resultantes de la purificación de los combustibles y aceites lubricantes y de 
las fugas de hidrocarburos que se producen en los espacios de máquinas. 

2 Las tuberías que acaben y empiecen en tanques de fangos no tendrán conexión directa al mar, salvo la 
conexión universal a tierra a que hace referencia la regla 13. 

3 En los buques entregados después del 31 de diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 
1.28.2, los tanques para residuos de hidrocarburos estarán proyectados y construidos de manera que se 
facilite su limpieza y la descarga de los residuos en las instalaciones de recepción. Los buques entregados a 
más tardar el 31 de diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 1.28.1, cumplirán esta 
prescripción en la medida en que sea razonable y practicable. 

Regla 13 
Conexión universal a tierra 

Para que sea posible acoplar el conducto de las instalaciones de recepción con el conducto de descarga 
de residuos procedentes de las sentinas de las máquinas y de los tanques de fangos del buque, 
ambos estarán provistos de una conexión universal cuyas dimensiones se ajustarán a las indicadas en la 
siguiente tabla: 

Dimensionado universal de bridas para conexiones de descarga 

Descripción  Dimensión 

Diámetro exterior 215 mm  

Diámetro interior según el diámetro exterior del conducto  

Diámetro de círculo de pernos 183 mm  

Ranuras en la brida seis agujeros de 22 mm de diámetro colocados equidistantes en 
el círculo de pernos del diámetro citado y prolongados hasta la 
periferia de la brida por una ranura de 22 mm de ancho  

Espesor de la brida 20 mm 

Pernos y tuercas: cantidad y diámetro seis de 20 mm de diámetro de Iongitud adecuada 

La brida estará proyectada para acoplar conductos de un diámetro interior máximo de 125 mm y será de 
acero u otro material equivalente con una cara plana. La brida y su junta, que será de material inatacable 
por los hidrocarburos, se calcularán para una presión de servicio de 600 kPa. 
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PARTE B: EQUIPO 

Regla 14 

Equipo filtrador de hidrocarburos 

1 Con la salvedad de lo estipulado en el párrafo 3 de la presente regla, todo buque de arqueo bruto igual o 
superior a 400, pero inferior a 10 000, llevará un equipo filtrador de hidrocarburos que cumpla lo dispuesto en 
el párrafo 6 de la presente regla. Todo buque de este tipo que pueda descargar en el mar el agua de lastre 
retenida en los tanques de combustible como prevé la regla 16.2, tendrá que cumplir lo dispuesto en el párrafo 
2 de la presente regla. 

2 Con la salvedad de lo estipulado en el párrafo 3 de la presente regla, todo buque de arqueo bruto igual o 
superior a 10 000 llevará un equipo filtrador de hidrocarburos que cumpla lo dispuesto en el párrafo 7 de la 
presente regla. 

3 Ciertos buques, tales como los buques hotel, buques de almacenamiento, etc., que permanecen 
estacionarios salvo respecto de viajes de traslado y reinstalación sin carga, no es necesario que estén 
provistos de equipo filtrador de hidrocarburos. Tales buques estarán provistos de un tanque de 
almacenamiento con un volumen suficiente a juicio de la Administración destinado a retener a bordo la 
totalidad de las aguas de sentina oleosas. Todas las aguas de sentina oleosas se retendrán a bordo para 
descargarlas posteriormente en instalaciones de recepción. 

4 La Administración se asegurará de que los buques de arqueo bruto inferior a 400 están equipados, en la 
medida de lo posible, con instalaciones que permitan retener a bordo hidrocarburos o mezclas oleosas, o 
descargarlos de conformidad con lo dispuesto en la regla 15.6 del presente Anexo. 

5 La Administración podrá dispensar del cumplimiento de lo prescrito en los párrafos 1 y 2 de la presente 
regla a: 

.1 todo buque que efectúe exclusivamente viajes dentro de zonas especiales; o 

.2 todo buque al que se haya expedido el oportuno certificado en virtud del Código internacional de 
seguridad para naves de gran velocidad, (o al que le sea aplicable ese Código en razón de sus 
dimensiones y proyecto), y que efectúe servicios regulares en los que el viaje redondo no supere las 
24 horas, incluyéndose también los viajes de traslado de estos buques, sin pasajeros ni carga; 

.3 en relación con lo dispuesto en los subpárrafos .1 y .2 anteriores, se cumplirán las condiciones 
siguientes: 

.1 que el buque vaya provisto de un tanque de retención que a juicio de la Administración tenga 
un volumen suficiente para retener a bordo la totalidad de las aguas de sentina oleosas; 

.2 que todas las aguas de sentina oleosas se retengan a bordo para descargarlas 
posteriormente en instalaciones de recepción; 

.3 que la Administración se haya cerciorado de que existen instalaciones de recepción 
adecuadas para recibir tales aguas oleosas de sentina en un número suficiente de puertos o 
terminales donde haga escala el buque; 

.4 que cuando sea necesario se confirme, mediante el refrendo del Certificado internacional de 
prevención de la contaminación por hidrocarburos que el buque está destinado exclusivamente 
a viajes dentro de zonas especiales o que ha sido aceptado como nave de gran velocidad a los 
efectos de la presente regla, y hay constancia del servicio que presta; y 

.5 que se anoten en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, la cantidad, la hora y el puerto 
de descarga. 

6 El equipo filtrador de hidrocarburos a que se hace referencia en el párrafo 1 de la presente regla se 
ajustará a características de proyecto aprobadas por la Administración y estará concebido de modo que el 
contenido de cualquier mezcla oleosa que se descargue en el mar después de pasar por el sistema no exceda 
de 15 partes por millón. Al estudiar el proyecto de este equipo, la Administración tendrá en cuenta la 
especificación recomendada por la Organización. 

7 El equipo filtrador de hidrocarburos a que se hace referencia en el párrafo 2 de la presente regla 
cumplirá lo dispuesto en el párrafo 6 de la presente regla. Además, estará dotado de medios de alarma para 
indicar que tal proporción va a ser rebasada. El sistema estará también provisto de medios que garanticen que 
toda descarga de mezclas oleosas se detenga automáticamente si el contenido de hidrocarburos del efluente 
excede de 15 partes por millón. Al estudiar el proyecto de tales equipo y medios, la Administración tendrá en 
cuenta la especificación recomendada por la Organización. 
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PARTE C: CONTROL DE LAS DESCARGAS OPERACIONALES DE HIDROCARBUROS 

Regla 15 

Control de las descargas de hidrocarburos 

1 A reserva de lo dispuesto en la regla 4 del presente Anexo y en los párrafos 2, 3, y 6 de esta regla, 
estará prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas desde buques. 

A Descargas fuera de zonas especiales 

2 Estará prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos o mezclas oleosas desde buques cuyo 
arqueo bruto sea igual o superior a 400, a menos que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

.1 el buque está en ruta; 

.2 la mezcla oleosa se somete a tratamiento mediante un equipo filtrador de hidrocarburos que 
cumpla lo dispuesto en la regla 14 del presente Anexo; 

.3 el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no excede de 15 partes por millón; 

.4 la mezcla oleosa no procede de las sentinas de los espacios de bombas de carga de los 
petroleros; y 

.5 la mezcla oleosa, en el caso de los petroleros, no está mezclada con residuos de los hidrocarburos 
de la carga. 

B Descargas en zonas especiales 

3 Estará prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos o de mezclas oleosas desde buques cuyo 
arqueo bruto sea igual o superior a 400, a menos que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

.1 el buque está en ruta; 

.2 la mezcla oleosa se somete a tratamiento mediante un equipo filtrador de hidrocarburos que 
cumpla lo dispuesto en la regla 14.7 del presente Anexo; 

.3 el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no excede de 15 partes por millón; 

.4 la mezcla oleosa no procede de las sentinas de los espacios de bombas de carga de los 
petroleros; y 

.5 la mezcla oleosa, en el caso de los petroleros, no está mezclada con residuos de los hidrocarburos 
de la carga. 

4 Con respecto a la zona de la Antártida, estará prohibida toda descarga de hidrocarburos o de mezclas 
oleosas en el mar desde buques. 

5 Nada de lo dispuesto en la presente regla prohíbe que un buque cuya derrota sólo atraviese en parte 
una zona especial efectúe descargas fuera de esa zona especial de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 de la presente regla. 

C Prescripciones aplicables a los buques de arqueo bruto inferior a 400 en todas las zonas, con 
excepción de la Antártida 

6 En el caso de buques de arqueo bruto inferior a 400, todos los hidrocarburos y mezclas oleosas deberán 
conservarse a bordo para su posterior descarga en las instalaciones de recepción o ser descargados en el 
mar de conformidad con las siguientes disposiciones: 

.1 el buque está en ruta; 

.2 el buque tiene en funcionamiento un equipo, cuyas características de proyecto hayan sido 
aprobadas por la Administración, que garantice que el contenido de hidrocarburos del efluente sin 
dilución no exceda de 15 partes por millón; 

.3 la mezcla oleosa no procede de las sentinas de los espacios de bombas de carga de los 
petroleros; y 

.4 la mezcla oleosa, en el caso de los petroleros, no está mezclada con residuos de los hidrocarburos 
de la carga. 
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D Prescripciones generales 

7 Siempre que se observen rastros visibles de hidrocarburos sobre la superficie del agua o por debajo de 
ella en las proximidades de un buque o de su estela, los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio 
investigarán de inmediato, en la medida en que puedan hacerlo razonablemente, los hechos que permitan 
aclarar si hubo o no transgresión de las disposiciones de la presente regla. En la investigación se 
comprobarán, en particular, las condiciones de viento y de mar, la derrota y velocidad del buque, otras 
posibles fuentes de los rastros visibles en esos parajes y todos los registros pertinentes de descarga de 
hidrocarburos. 

8 Las descargas que se efectúen en el mar no contendrán productos químicos ni ninguna otra sustancia 
en cantidades o concentraciones que entrañen un peligro para el medio marino, ni adición alguna de 
productos químicos u otras sustancias cuyo fin sea eludir el cumplimiento de las condiciones de descarga 
especificadas en la presente regla. 

9 Los residuos de hidrocarburos cuya descarga en el mar no pueda efectuarse de conformidad con lo 
dispuesto en la presente regla serán retenidos a bordo para descargarlos posteriormente en instalaciones de 
recepción. 

Regla 16 

Separación de los hidrocarburos y del agua de lastre y transporte de hidrocarburos en los piques de proa 

1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente regla, los buques entregados después del 31 de 
diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 1.28.2, de arqueo bruto igual o superior a 4000 que 
no sean petroleros, y los petroleros entregados después del 31 de diciembre de 1979, tal como se definen 
éstos en la regla 1.28.2, de arqueo bruto igual o superior a 150, no llevarán agua de lastre en ninguno de los 
tanques de combustible líquido. 

2 Cuando por ser necesario llevar grandes cantidades de combustible líquido, haya que meter agua de 
lastre que no sea lastre limpio en tanques de combustible, dicha agua de lastre será descargada en 
instalaciones de recepción o en el mar de acuerdo con las disposiciones de la regla 15 y utilizando el equipo 
especificado en la regla 14.2 del presente Anexo, y se hará la correspondiente anotación en el Libro registro 
de hidrocarburos. 

3 En los buques de arqueo bruto igual o superior a 400, cuyo contrato de construcción se adjudica 
después del 1 de enero de 1982 o, en ausencia de contrato de construcción, cuya quilla sea colocada o que 
se halle en fase de construcción equivalente después del 1 de julio de 1982, no se transportarán 
hidrocarburos en los piques de proa ni en los tanques situados a proa del mamparo de colisión. 

4 Todos los buques a los que no se apliquen los párrafos 1 y 3 de la presente regla, cumplirán las 
prescripciones de dichos párrafos en la medida de lo razonable y posible. 

Regla 17 

Libro registro de hidrocarburos, Parte I - Operaciones en los espacios de máquinas 

1 Todos los petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 y todos los buques de arqueo bruto igual o 
superior a 400 que no sean petroleros estarán provistos de un Libro registro de hidrocarburos, Parte I 
(Operaciones en los espacios de máquinas). El Libro registro de hidrocarburos, forme parte o no del diario 
oficial de navegación, se ajustará al modelo especificado en el apéndice III del presente Anexo. 

2 En el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, se harán los asientos oportunos, tanque por tanque si 
procede, cada vez que se realice a bordo alguna de las siguientes operaciones en los espacios de máquinas: 

.1 lastrado o limpieza de los tanques de combustible líquido; 

.2 descarga de lastre contaminado o de aguas de limpieza de los tanques de combustible líquido; 

.3 recogida y eliminación de residuos de hidrocarburos (fangos y otros residuos de hidrocarburos); 

.4 descarga en el mar u otro método de eliminación de aguas de sentina acumuladas en los espacios 
de máquinas; y 

.5 toma de combustible o aceite lubricante. 

3 En el caso de efectuarse alguna descarga de hidrocarburos o de mezclas oleosas según lo indicado en 
la regla 4 del presente Anexo, o si se produce una descarga accidental o alguna otra descarga excepcional de 
hidrocarburos que no figure entre las excepciones previstas en dicha regla, se anotará el hecho en el Libro 
registro de hidrocarburos, Parte I, explicando las circunstancias de la descarga y las razones de que ocurriera. 
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4 Cada una de las operaciones descritas en el párrafo 2 de la presente regla será inmediatamente anotada 
con sus pormenores en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, de modo que consten en él todos los 
asientos correspondientes a dicha operación. El asiento de cada operación será firmado por el oficial 
o los oficiales encargados de las operaciones de que se trate, y cada página debidamente cumplimentada la 
refrendará el capitán del buque. Los asientos del Libro registro de hidrocarburos, Parte I, en el caso de buques 
que lleven un Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos, se harán como 
mínimo en español, francés o inglés. En caso de controversia o discrepancia dará fe el texto de los asientos 
redactados en un idioma nacional oficial del Estado cuyo pabellón tenga el buque derecho a enarbolar. 

5 En el caso de que se produzca algún fallo en el equipo filtrador de hidrocarburos se hará la anotación 
pertinente en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I. 

6 El Libro registro de hidrocarburos, Parte I, se guardará en un lugar adecuado para facilitar su inspección 
en cualquier momento razonable y, salvo en el caso de buques sin tripulación que estén siendo remolcados, 
permanecerá siempre a bordo. Se conservará durante un periodo de tres años después de efectuado el 
último asiento. 

7 La autoridad competente del Gobierno de una Parte en el presente Convenio podrá inspeccionar el Libro 
registro de hidrocarburos, Parte I, a bordo de cualquier buque al que se aplique el presente Anexo mientras el 
buque esté en uno de sus puertos o terminales mar adentro y podrá sacar copia de cualquier asiento que 
figure en dicho Libro y solicitar del capitán del buque que certifique que tal copia es reproducción fehaciente 
del asiento en cuestión. Toda copia que haya sido certificada por el capitán del buque como copia fiel de algún 
asiento efectuado en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, será admisible en cualesquiera 
procedimientos judiciales como prueba de los hechos declarados en el mismo. La inspección de un Libro 
registro de hidrocarburos, Parte l, y la extracción de copias certificadas por la autoridad competente en virtud 
de lo dispuesto en el presente párrafo se harán con toda la diligencia posible y sin causar demoras 
innecesarias al buque. 

CAPÍTULO 4 - PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LAS ZONAS DE CARGA DE LOS PETROLEROS 

PARTE A: CONSTRUCCIÓN 

Regla 18 

Tanques de lastre separado 

Petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas entregados después del 1 de junio 
de 1982 

1 Todo petrolero para crudos, de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, y todo petrolero para 
productos petrolíferos, de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas, entregados después del 1 de junio 
de 1982, tal como se definen éstos en la regla 1.28.4, irán provistos de tanques de lastre separado y 
cumplirán lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 o en el párrafo 5 de la presente regla, según corresponda. 

2 La capacidad de los tanques de lastre separado se determinará de modo que el buque pueda operar con 
seguridad durante los viajes en lastre sin tener que recurrir a la utilización de los tanques de carga para lastrar 
con agua, salvo por lo que respecta a lo dispuesto en los párrafos 3 ó 4 de la presente regla. No obstante, la 
capacidad mínima de los tanques de lastre separado será tal que, en todas las condiciones de lastre que 
puedan darse en cualquier parte del viaje, incluido el buque en rosca con lastre separado únicamente, puedan 
cumplirse las siguientes prescripciones relativas a los calados y asiento del buque: 

.1 el calado de trazado en el centro del buque (dm), expresado en metros (sin tener en cuenta 
deformaciones del buque), no será inferior a: 

;02,00,2 Ldm +=  

.2 los calados en las perpendiculares de proa y popa corresponderán a los determinados por el 
calado en el centro del buque (dm), tal como se especifica en el párrafo 2.1 de la presente regla, con 
un asiento apopante no superior a 0,0 15L; y 

.3 en cualquier caso, el calado en la perpendicular de popa no será nunca inferior al necesario para 
garantizar la inmersión total de la(s) hélice(s). 

3 No se transportará nunca agua de lastre en los tanques de carga excepto: 

.1 en los infrecuentes viajes en que las condiciones meteorológicas sean tan duras que, en opinión 
del capitán, sea necesario cargar agua de lastre adicional en los tanques de carga para mantener la 
seguridad del buque; y 
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.2 en casos excepcionales en que el carácter particular del servicio prestado por un petrolero haga 
necesario llevar agua de lastre en cantidad superior a la prescrita en el párrafo 2 de la presente regla, 
a condición de que dicho servicio entre en la categoría de casos excepcionales, en la forma 
establecida por la Organización. 

Esta agua de lastre adicional será tratada y descargada de conformidad con la regla 34 del presente 
Anexo, efectuándose el correspondiente asiento en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, a que se hace 
referencia en la regla 36 del presente Anexo. 

4 En el caso de petroleros para crudos, el lastre adicional permitido en el párrafo 3 de la presente regla se 
llevará únicamente en los tanques de carga si éstos han sido lavados con crudos de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 35 del presente Anexo, antes de la salida de un puerto o terminal de descarga de 
hidrocarburos. 

5 No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente regla, las condiciones de lastre separado 
relativas a los petroleros de menos de 150 metros de eslora deberán ser satisfactorias a juicio de la 
Administración. 

Petroleros para crudos de peso muerto igual o superior a 40 000 toneladas entregados a más tardar 
el 1 de junio de 1982 

6 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 7 de la presente regla, todo petrolero para crudos, de peso 
muerto igual o superior a 40 000 toneladas entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se define 
éste en la regla 1.28.3, irá provisto de tanques de lastre separado y cumplirá lo prescrito en los párrafos 2 y 3 
de la presente regla. 

7 En vez de tener instalados tanques de lastre separado, los petroleros para crudos a que se hace 
referencia en el párrafo 6 de la presente regla podrán operar utilizando un procedimiento de lavado con crudos 
para los tanques de carga, de conformidad con lo dispuesto en las reglas 33 y 35 del presente Anexo, a 
menos que el petrolero de que se trate esté destinado al transporte de crudos que no sirvan para el lavado 
con crudos. 

Petroleros para productos petrolíferos de peso muerto igual o superior a 40 000 toneladas 
entregados a más tardar el 1 de junio de 1982 

8 Todo petrolero para productos petrolíferos, de peso muerto igual o superior a 40 000 toneladas 
entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se define éste en la regla 1.28.3, irá provisto de 
tanques de lastre separado y cumplirá lo prescrito en los párrafos 2 y 3 de la presente regla o, en defecto 
de ello, utilizará tanques dedicados a lastre limpio de conformidad con las siguientes disposiciones: 

.1 el petrolero para productos petrolíferos tendrá capacidad suficiente, en los tanques dedicados 
exclusivamente al transporte de lastre limpio, tal como se define éste en la regla 1.17 del presente 
Anexo, para satisfacer lo prescrito en los párrafos 2 y 3 de la presente regla; 

.2 la instalación y los procedimientos operacionales adoptados para los tanques dedicados al lastre 
limpio cumplirán las prescripciones que establezca la Administración. Dichas prescripciones 
contendrán, por lo menos, todo lo dispuesto en las Especificaciones revisadas para los petroleros 
con tanques dedicados a lastre limpio, adoptadas por la Organización mediante la resolución 
A.495(XIl); 

.3 el petrolero para productos petrolíferos estará equipado con un hidrocarburómetro aprobado por la 
Administración de acuerdo con las especificaciones recomendadas por la Organización, que permita 
la comprobación del contenido de hidrocarburos del agua de lastre que se esté descargando 

.4 a todo petrolero para productos petrolíferos que utilice tanques dedicados a lastre limpio se le 
proporcionará un Manual de operaciones de los tanques dedicados a lastre limpio, en el que se 
detalle el sistema y se especifiquen los procedimientos operacionales. Este Manual habrá de ser 
juzgado satisfactorio por la Administración y contendrá toda la información que figura en las 
especificaciones a que se hace referencia en el subpárrafo 8.2 de la presente regla. Si se efectúa 
una reforma que afecte al sistema de tanques dedicados al lastre limpio, el Manual de operaciones 
será actualizado en consecuencia. 

Petroleros considerados como petroleros de lastre separado 

9 Todo petrolero que no tenga obligación de ir provisto de tanques de lastre separado de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos 1, 6 u 8 de la presente regla, podrá, sin embargo, ser considerado como petrolero 
de lastre separado, a condición de que cumpla lo prescrito en los párrafos 2 y 3 o en el párrafo 5 de la 
presente regla, según corresponda. 
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Petroleros entregados a más tardar el 1 de junio de 1982 que tengan una instalación especial 
para el lastre 

10 Petroleros entregados a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se definen éstos en la regla 1.28.3, 
que tengan una instalación especial para el lastre . 

.1 Cuando un petrolero entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se define éste en la 
regla 1.28.3, esté construido u opere de tal manera que en todo momento cumpla las prescripciones 
sobre calados y asiento del párrafo 2 de la presente regla, sin tener que recurrir al lastrado con agua, 
se considerará que cumple las prescripciones relativas a los tanques de lastre separado a que se 
hace referencia en el párrafo 6 de la presente regla siempre que todas las condiciones siguientes 
queden satisfechas: 

.1 que los procedimientos operacionales y la instalación adoptada para el lastre hayan sido 
aprobados por la Administración; 

.2 que se llegue a un acuerdo entre la Administración y los Gobiernos interesados de los 
Estados rectores de puertos, Partes en el presente Convenio, cuando se cumplan 
las prescripciones sobre calado y asiento mediante un procedimiento operacional; y 

.3 que el Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos lleve una 
anotación en el sentido de que el petrolero utiliza una instalación especial para el lastre. 

.2 No se transportará nunca agua de lastre en los tanques de hidrocarburos excepto en infrecuentes 
viajes en que las condiciones meteorológicas sean tan duras que, en opinión del capitán, sea 
necesario cargar agua de lastre adicional en los tanques de carga para mantener la seguridad del 
buque. Esta agua de lastre adicional será tratada y descargada de acuerdo con lo dispuesto en la 
regla 34 y de conformidad con las prescripciones de las reglas 29, 31 y 32 del presente Anexo, 
efectuándose el correspondiente asiento en el Libro registro de hidrocarburos a que se hace 
referencia en la regla 36 del presente Anexo . 

.3 La Administración que haya hecho en un certificado la anotación indicada en el subpárrafo 10.1.3 
de la presente regla, comunicará a la Organización los pormenores correspondientes a fines de 
distribución entre las Partes en el presente Convenio. 

Petroleros de peso muerto igual o superior a 70 000 toneladas entregados después del 31 de 
diciembre de 1979 

11 Los petroleros de peso muerto igual o superior a 70 000 toneladas entregados después del 31 de 
diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 1.28.2, irán provistos de tanques de lastre separado 
y cumplirán con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 o en el párrafo 5 de la presente regla, según 
corresponda. 

Emplazamiento del lastre separado como protección 
12 Emplazamiento de los espacios de lastre separado como protección. 

En todo petrolero para crudos de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, y en todo petrolero 
para productos petrolíferos de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas, entregados después del 1 de 
junio de 1982, tal como se definen éstos en la regla 1.28.4, excepto los petroleros que cumplen lo prescrito en 
la regla 19, los tanques de lastre separado necesarios para poder disponer de la capacidad que permita 
cumplir lo prescrito en el párrafo 2 de la presente regla, que vayan emplazados en la sección de la eslora en 
que se hallen los tanques de carga, estarán dispuestos de conformidad con lo prescrito en los párrafos 13, 14 
y 15 de la presente regla, a fin de que haya alguna protección contra el derrame de hidrocarburos en caso de 
varada o abordaje. 

13 Los tanques de lastre separado y los espacios que no sean tanques de hidrocarburos emplazados en la 
sección de la eslora en que se hallen los tanques de carga (Lt) estarán dispuestos de forma que cumplan 
la siguiente prescripción: 

 ( )[ ]∑ ∑ +≥+ DBLJPAPA tsc 2  

 donde: 

PAc =  área, expresada en metros cuadrados, del forro exterior del costado correspondiente a 
cada tanque de lastre separado o espacio que no sea un tanque de hidrocarburos, 
basada en las dimensiones de trazado proyectadas, 

PAs =  área, expresada en metros cuadrados, del forro exterior del fondo correspondiente a 
cada uno de tales tanques o espacios, basada en las dimensiones de trazado 
proyectadas, 
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Lt =  eslora, expresada en metros, entre los extremos proel y popel de los tanques de carga, 

B =  manga máxima del buque, expresada en metros, tal como se define ésta en la regla 
1.22 del presente Anexo, 

D =  puntal de trazado, expresado en metros, medido verticalmente desde el canto superior 
de la quilla hasta el canto superior del bao de la cubierta de francobordo en el centro 
del buque, al costado. En los buques con trancanil alomado, el puntal de trazado se 
medirá hasta el punto de intersección de la prolongación ideal de la línea de trazado de 
la cubierta y la del forro exterior del costado, como si la unión del trancanil con la traca 
de cinta formase un ángulo, 

J =  0,45 para petroleros de 20 000 toneladas de peso muerto, 0,30 para petroleros de peso 
muerto igual o superior a 200 000 toneladas, con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 
14 de la presente regla. 

 Los valores de J correspondientes a valores intermedios de peso muerto se 
determinarán por interpolación lineal. 

Siempre que los símbolos dados en este párrafo aparezcan en la presente regla, tendrán el significado 
que se les da en el presente párrafo. 

14 En el caso de petroleros de peso muerto igual o superior a 200 000 toneladas el valor de J podrá 
reducirse de la manera siguiente: 
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 o 0,2, si este valor es superior, 

donde:  a = 0,25 en el caso de petroleros de 200 000 toneladas de peso muerto, 

 a = 0,40 en el caso de petroleros de 300 000 toneladas de peso muerto, 

 a = 0,50  en  el caso de petroleros de peso muerto igual o superior a 420 000 toneladas. 

Los valores de a correspondientes a los valores intermedios de peso muerto se determinarán por 
interpolación lineal. 

Oc = lo definido en la regla 25.1.1 del presente Anexo, 

Os = lo definido en la regla 25.1.2 del presente Anexo, 

OA = escape de hidrocarburos tolerable, ajustado a lo prescrito en la regla 26.2 del presente Anexo. 

15 En la determinación de los valores PAc y PAs correspondientes a los tanques de lastre separado y a los 
espacios que no sean tanques de hidrocarburos, se observará lo siguiente: 

.1 todo tanque o espacio laterales cuya profundidad sea igual a la altura total del costado del buque, 
o que se extienda desde la cubierta hasta la cara superior del doble fondo, tendrá una anchura 
mínima no inferior a 2 metros. Esta anchura se medirá desde el costado hacia el interior del buque 
perpendicularmente al eje longitudinal de éste. Cuando se les dé una anchura menor, el tanque o 
espacio laterales no serán tenidos en cuenta al calcular el área de protección PAc; y 

.2 la profundidad vertical mínima de todo tanque o espacio del doble fondo será de B/15 o de 2 
metros, si este valor es inferior. Cuando se les dé una profundidad menor, el tanque o espacio del 
fondo no serán tenidos en cuenta al calcular el área de protección PAs. 

La anchura y la profundidad mínimas de los tanques laterales y de los del doble fondo se medirán 
prescindiendo de las sentinas y, en el caso de la anchura mínima, prescindiendo de todo trancanil 
alomado. 

Regla 19 

Prescripciones relativas al doble casco y al doble fondo aplicables a los petroleros entregados el 6 de julio 
de 1996 o posteriormente 

1 La presente regla se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 600 toneladas entregados 
el 6 de julio de 1996 o posteriormente, tal como se definen éstos en la regla 1.28.6, del siguiente modo: 

2 Todo petrolero de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas: 

.1 cumplirá lo prescrito en el párrafo 3 de la presente regla, en lugar de los párrafos 12 a 15 de la 
regla 18, cuando proceda, a menos que esté sujeto a lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de esta regla; y 

.2 cumplirá, si procede, lo prescrito en la regla 28.6. 
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3 Los tanques de carga estarán protegidos en toda su longitud por tanques de lastre o espacios que no 
sean tanques destinados al transporte de hidrocarburos como se indica a continuación; 

.1 Tanques o espacios laterales 

Los tanques o espacios laterales tendrán una profundidad igual a la altura total del costado del buque 
o se extenderán desde la cara superior del doble fondo hasta la cubierta más alta, ignorando el 
trancanil alomado en caso de haberlo. Irán dispuestos de tal manera que los tanques de carga 
queden por dentro de la línea de trazado de las planchas del forro del costado, y en ningún caso a 
menos de la distancia w medida como se ilustra en la figura 1, medida en cualquier sección 
transversal perpendicularmente al forro del costado, tal como se indica a continuación: 

( )mDWw
20000

5,0 +=  o bien 

w = 2,0 m, si este valor es menor. 

El valor mínimo de w será de 1,0 m. 

.2 Tanques o espacios del doble fondo 

En cualquier sección transversal, la profundidad de cada tanque o espacio del doble fondo será tal 
que la distancia h entre el fondo de los tanques de carga y la línea de trazado de las planchas del 
forro del fondo, medida perpendicularmente a dichas planchas como se ilustra en la figura 1, no sea 
inferior a la especificada a continuación: 

)(15/ mBh =  o bien 

h = 2,0 m, si este valor es menor. 

El valor mínimo de h será de 1,0 m. 

.3 Zona de la curva del pantoque o en lugares en que la curva del pantoque no esté claramente 
definida 

Cuando las distancias h y w sean distintas, el valor w tendrá preferencia en los niveles que excedan 
de 1,5 h por encima de la línea de base, tal como se ilustra en la figura 1. 

.4 Capacidad total de los tanques de lastre 

En los petroleros para crudos de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas y en los petroleros 
para productos petrolíferos de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas, la capacidad total de 
los tanques laterales, tanques del doble fondo y tanques de los piques de proa y popa no será inferior 
a la capacidad de los tanques de lastre separado necesaria para cumplir lo prescrito en la regla 18 
del presente Anexo. Los tanques o espacios laterales y tanques del doble fondo que se utilicen para 
cumplir lo prescrito en la regla 18 irán emplazados de la manera más uniforme posible a lo largo de la 
zona de los tanques de carga. La capacidad adicional de lastre separado prevista para reducir los 
esfuerzos flectores longitudinales en la viga-casco, el asiento, etc., podrá distribuirse por cualquier 
lugar del buque. 

.5 Pozos de aspiración de los tanques de carga 

Los pozos de aspiración de los tanques de carga podrán penetrar el doble fondo por debajo de la 
línea límite que define la distancia h, a condición de que tales pozos sean lo más pequeños posible y 
que la distancia entre el fondo del pozo y las planchas del forro del fondo no sea inferior a 0,5 h. 

.6 Tuberías de lastre y de carga 

Las tuberías de lastre y otras tuberías como los tubos de sonda y de aireación de los tanques de 
lastre no atravesarán los tanques de carga. Las tuberías de carga y similares no atravesarán los 
tanques de lastre. Podrán exceptuarse de esta prescripción tuberías de escasa longitud, a condición 
de que estén totalmente soldadas o sean de construcción equivalente. 

4 Lo siguiente se aplica a los tanques o espacios del doble fondo: 

.1 Se podrá prescindir de los tanques o espacios del doble fondo prescritos en el párrafo 3.2 de la 
presente regla, a condición de que el proyecto del petrolero sea tal que la presión estática de la carga 
y de los vapores ejercida en las planchas del forro del fondo que constituyen la única separación 
entre la carga y el mar no exceda de la presión hidrostática exterior del agua, determinada mediante 
la fórmula siguiente: 

gdpghf sncc ××≤Δ+××× ρρ 100  
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donde: 

hc = altura de la carga que esté en contacto con las planchas del forro del fondo, en metros 

ρc = densidad máxima de la carga, en kg/m3 

dn = calado mínimo de servicio en cualquier condición de carga prevista, en metros 

ρs = densidad del agua de mar, en kg/m3 

p = presión máxima de tarado de la válvula de presión y vacío del tanque de carga, en bares 

f = factor seguridad = 1,1 

g = aceleración de la gravedad (9,81 m/s2). 

.2 Toda división horizontal que sea necesaria para satisfacer las anteriores prescripciones estará 
situada a una altura sobre la línea de base no inferior a B/6 ó 6 metros, si este último valor es menor, 
pero que no exceda de 0,6D, siendo D el puntal de trazado en los medios. 

.3 El emplazamiento de los tanques o espacios laterales se ajustará a la definición del párrafo 3.1 de 
la presente regla, con la salvedad de que por debajo de un nivel situado a 1,5 h por encima de la 
línea de base, siendo h la altura que se define en el párrafo 3.2 de la presente regla, la línea que 
define los límites del tanque de carga podrá ser vertical hasta las planchas del fondo, como se ilustra 
en la figura 2. 

5 También podrán aceptarse otros métodos de proyecto y construcción de petroleros como alternativa de 
lo dispuesto en el párrafo 3 de la presente regla, a condición de que tales métodos ofrezcan como mínimo el 
mismo grado de protección contra la contaminación por hidrocarburos en caso de abordaje o varada, y que 
sean aprobados en principio por el Comité de Protección del Medio Marino teniendo en cuenta directrices 
elaboradas al efecto por la Organización. 

6 Todo petrolero de peso muerto inferior a 5 000 toneladas cumplirá lo prescrito en los párrafos 3 y 4 de la 
presente regla o: 

.1 llevará cuando menos tanques o espacios del doble fondo con una profundidad tal que la distancia 
h especificada en el párrafo 3.2 de la presente regla cumpla con lo siguiente: 

)(15/ mBh =  

con un valor mínimo de 0,76 m; 

en la zona de la curva del pantoque y en lugares donde dicha curva no esté claramente definida, la 
línea que define los límites del tanque de carga será paralela al fondo plano en los medios, como se 
ilustra en la figura 3; y 

.2 irá provisto de tanques de carga dispuestos de tal modo que la capacidad de cada uno de ellos no 
exceda de 700 m3, a menos que los tanques o espacios laterales se dispongan de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 3.1 de la presente regla y cumplan lo siguiente: 

)(
20000
4,24,0 mDWw +=   con un valor mínimo de w = 0,76 m. 

7 No se transportarán hidrocarburos en ningún espacio que se extienda a proa del mamparo de colisión 
situado de conformidad con lo dispuesto en la regla II-1/11 del Convenio internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada. Los petroleros a los que no se les exija llevar un 
mamparo de colisión de conformidad con lo dispuesto en dicha regla, no transportarán hidrocarburos en 
ningún espacio que se extienda a proa del plano transversal perpendicular al plano de crujía, trazado en el 
lugar en que hubiera estado situado el mamparo de colisión de conformidad con lo dispuesto en la 
mencionada regla. 

8 Al aprobar el proyecto y la construcción de un petrolero que se vaya a construir conforme a lo dispuesto 
en la presente regla, las Administraciones tendrán debidamente en cuenta los aspectos generales de la 
seguridad, incluida la necesidad de mantener e inspeccionar los tanques o espacios laterales y los del 
doble fondo. 
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Regla 20 

Prescripciones relativas al doble casco y al doble fondo aplicables a los petroleros entregados antes del 
6 de julio de 1996 

1 Salvo disposición expresa en otro sentido, la presente regla: 

.1 se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas, cuya entrega se 
produzca antes del 6 de julio de 1996, según se definen en la regla 1.28.5 del presente Anexo; y 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

.2 no se aplicará a los petroleros que cumplan lo prescrito en las reglas 19 y 28 con respecto a lo 
estipulado en el párrafo 28.6, cuya entrega se produzca antes del 6 de julio de 1996, según se 
definen en la regla 1.28.5 del presente Anexo; y 

.3 no se aplicará a los petroleros regidos por el apartado .1 anterior, que cumplan lo prescrito en la 
regla 19.3.1 y 19.3.2 ó 19.4 ó 19.5 del presente Anexo, aun cuando no se ajusten completamente a 
lo prescrito sobre las distancias mínimas entre los límites de los tanques de carga y el costado del 
buque y las planchas del fondo. En tal caso, las distancias de protección en el costado no serán 
inferiores a las estipuladas en el Código Internacional de Quimiqueros para el emplazamiento de los 
tanques de carga en los buques de tipo 2, y las distancias de protección del fondo en el eje 
longitudinal cumplirán lo dispuesto en la regla 18.15.2 del presente Anexo. 

2 A los efectos de la presente regla: 

.1 Por "dieseloil pesado" se entiende el dieseloil distinto de aquellos destilados de los cuales más del 
50% en volumen se destila a una temperatura no superior a 340°C al someterlos a ensayo por el 
método que sea considerado aceptable por la Organización. 

.2 Por "fueloil" se entiende los destilados pesados o los residuos de crudos o las mezclas de estos 
productos, destinados a ser utilizados como combustible para la producción de calor o de energía de 
una calidad equivalente a la especificación aceptada por la Organización. 

3 A los efectos de la presente regla, los petroleros se dividen en las siguientes categorías: 

.1 Por "petroleros de categoría 1" se entiende los petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 
toneladas que transportan crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante como carga, y los 
petroleros de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas que transportan hidrocarburos 
distintos de los mencionados anteriormente, que no cumplen las prescripciones aplicables a los 
petroleros entregados después del 1 de junio de 1982, definidos en la regla 1.28.4 del presente 
Anexo; 

.2 por "petroleros de categoría 2" se entiende los petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 
toneladas que transportan crudos, fueloil, dieseloil pesado o aceite lubricante como carga, y los 
petroleros de peso muerto igual o superior a 30 000 toneladas que transportan hidrocarburos 
distintos de los mencionados anteriormente, que cumplen las prescripciones aplicables a los 
petroleros entregados después del 1 de junio de 1982, definidos en la regla 1.28.4 del presente 
Anexo; y 

.3 por "petroleros de categoría 3" se entiende los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 000 
toneladas pero inferior a lo especificado en los apartados .1 o .2 del presente párrafo. 

4 Todo petrolero al que sea aplicable la presente regla cumplirá las prescripciones de los párrafos 2 a 5, 7 
y 8 de la regla 19 y la regla 28 con respecto a lo estipulado en el párrafo 28.6 del presente Anexo a más tardar 
el 5 de abril de 2005 o en el aniversario de la fecha de entrega del buque en la fecha o el año especificados 
en el siguiente cuadro: 

Categoría de petrolero Fecha o año 

Categoría 1 
5 de abril de 2005 para los buques entregados el 5 de abril de 1982 o 
anteriormente 

2005 para los buques entregados después del 5 de abril de 1982 

Categoría 2 y 3 

5 de abril de 2005 para los buques entregados el 5 de abril de 1977 o 
anteriormente 

2005 para los buques entregados después del 5 de abril de 1977 pero 
antes del 1 de enero de 1978 

2006 para lo buques entregados en 1978 y 1979 

2007 para los buques entregados en 1980 y 1981 

2008 para los buques entregados en 1982 

2009 para los buques entregados en 1983 

2010 para los buques entregados en 1984 o posteriormente 
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5 No obstante las disposiciones del párrafo 4 de la presente regla, en el caso de un petrolero de categoría 
2 ó 3 provisto solamente de dobles fondos o de dobles forros en el costado no utilizados para el transporte de 
hidrocarburos y que abarcan toda la longitud de los tanques de carga, o de espacios del doble casco no 
utilizados para el transporte de hidrocarburos y que abarcan toda la longitud de los tanques de carga, pero 
que no cumple las condiciones para estar exento de las disposiciones del párrafo 1.3 de la presente regla, la 
Administración podrá permitir que dicho buque siga operando después de la fecha especificada en el párrafo 4 
de esta regla, siempre que: 

.1 el buque ya prestase servicio el 1 de julio de 2001; 

.2 la Administración esté satisfecha mediante la verificación de los registros oficiales de que el buque 
cumple las condiciones especificadas anteriormente; 

.3 las condiciones del buque especificadas anteriormente no cambien; y 

.4 dicha operación no continúe después de la fecha en que el buque alcance 25 años contados 
desde su fecha de entrega. 

6 Los petroleros de categoría 2 ó 3, que lleguen o hayan llegado a 15 o más años contados desde la fecha 
de entrega, cumplirán lo dispuesto en el Plan de evaluación del estado del buque adoptado por el Comité de 
Protección del Medio Marino mediante la resolución MEPC.94(46), enmendada, siempre y cuando tales 
enmiendas se adopten, entren en vigor y surtan efecto de conformidad con las disposiciones del artículo 16 
del presente Convenio relativas a los procedimientos de enmienda aplicables al apéndice de un Anexo. 

7 En el caso de los petroleros de categoría 2 ó 3, la Administración podrá permitir que continúen operando 
después de la fecha especificada en el párrafo 4 de la presente regla, si los resultados satisfactorios del Plan 
de evaluación del estado del buque justifican que, en opinión de la Administración, el buque es apto para 
seguir operando, a condición de que la explotación no continúe después del aniversario de la fecha de entrega 
del buque en 2015 o en la fecha en que el buque alcance 25 años contados desde su fecha de entrega, si 
esta fecha es anterior. 

8 . .1 La Administración de una Parte en el presente Convenio que autorice la aplicación del párrafo 5 de 
la presente regla, o permita, suspenda, retire o no aplique las disposiciones del párrafo 7 de esta 
regla a un buque que tenga derecho a enarbolar su pabellón, comunicará inmediatamente los 
pormenores del caso a la Organización para que ésta los distribuya a las Partes en el presente 
Convenio para su información y para que adopten las medidas pertinentes, si es necesario. 

.2 Una Parte en el presente Convenio tendrá derecho a denegar la entrada en los puertos o 
terminales mar adentro bajo su jurisdicción a los petroleros que operen de conformidad con lo 
dispuesto en: 

.1 el párrafo 5 de la presente regla, después del aniversario de la fecha de entrega del buque en 
2015; o 

.2 el párrafo 7 de la presente regla. 

En tales casos, esa Parte comunicará a la Organización, para su distribución a las Partes en el 
presente Convenio, los pormenores al respecto para su información. 

Regla 21 

Prevención de la contaminación por hidrocarburos procedente de petroleros que transporten hidrocarburos 
pesados como carga 

1 La presente regla: 

.1 se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 600 toneladas, que transporten 
hidrocarburos pesados como carga, cualquiera que sea la fecha de entrega; y 

.2 no se aplicará a los petroleros regidos por el apartado .1 anterior que cumplan lo prescrito en la 
regla 19.3.1 y 19.3.2 ó 19.4 ó 19.5 del presente Anexo, aun cuando no se ajusten completamente a 
lo prescrito sobre las distancias mínimas entre los límites de los tanques de carga y el costado del 
buque y las planchas del fondo. En tal caso, las distancias de protección en el costado no serán 
inferiores a las estipuladas en el Código Internacional de Quimiqueros para el emplazamiento de los 
tanques de carga en los buques de tipo 2, y las distancias de protección del fondo en el eje 
longitudinal cumplirán lo dispuesto en la regla 18.15.2 del presente Anexo. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

2 A los efectos de la presente regla, por "hidrocarburos pesados" se entiende cualquiera de los siguientes: 

.1 crudos con una densidad superior a 900 kg/m3, a 15°C; 

.2 fueloils con una densidad superior a 900 kg/m3, a 15°C, o con una viscosidad cinemática superior 
a 180 mm2/s, a 50°C; 

.3 asfalto, alquitrán y sus emulsiones. 

3 Los petroleros a los que se aplique la presente regla cumplirán las disposiciones de los párrafos 4 a 8 de 
esta regla, además de cumplir las disposiciones aplicables de la regla 20. 

4 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 5, 6 y 7 de la presente regla, un petrolero al que se aplique 
esta regla cumplirá lo siguiente: 

.1 si es de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas, cumplirá las prescripciones aplicables de 
la regla 19 del presente Anexo a más tardar el 5 de abril de 2005; o 

.2 si es de peso muerto igual o superior a 600 toneladas pero inferior a 5 000 toneladas, estará 
provisto de tanques o espacios en el doble fondo de conformidad con lo prescrito en la regla 19.6.1 
del presente Anexo y de tanques o espacios laterales dispuestos de conformidad con lo prescrito en 
la regla 19.3.1, y cumplirá la prescripción relativa a la distancia w que se indica en la regla 19.6.2, a 
más tardar en el aniversario de la fecha de entrega del buque en el año 2008. 

5 En el caso de un petrolero de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas que transporte 
hidrocarburos pesados como carga y esté provisto solamente de dobles fondos o de dobles forros en el 
costado no utilizados para el transporte de hidrocarburos y que abarcan toda la longitud de los tanques de 
carga, o de espacios del doble casco no utilizados para el transporte de hidrocarburos y que abarcan toda la 
longitud de los tanques de carga, pero que no cumple las condiciones para estar exento de las disposiciones 
del párrafo 1.2 de la presente regla, la Administración podrá permitir que dicho buque continúe operando 
después de la fecha especificada en el párrafo 4 de esta regla, siempre que: 

.1 el buque ya prestase servicio el 4 de diciembre de 2003; 

.2 la Administración esté satisfecha mediante la verificación de los registros oficiales de que el buque 
cumple las condiciones especificadas anteriormente; 

.3 las condiciones del buque especificadas anteriormente no cambien; y 

.4 dicha operación no continúe después de que el buque alcance 25 años contados a partir de su 
fecha de entrega. 

6 . 1 En el caso de los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas que transporten 
crudos con una densidad superior a 900 kg/m3, a 15°C, pero inferior a 945 kg/m3, la Administración 
podrá permitir que continúen operando después de la fecha especificada en el párrafo 4.1 de la 
presente regla, si los resultados satisfactorios del Plan de evaluación del estado del buque indicados 
en la regla 20.6 justifican que, en opinión de la Administración, el buque es apto para seguir 
operando, teniendo en cuenta el tamaño, la edad, la zona de explotación y las condiciones 
estructurales del buque, a condición de que la explotación no continúe después de la fecha en que el 
buque alcance 25 años contados desde su fecha de entrega. 

.2 La Administración podrá permitir que un petrolero de peso muerto igual o superior a 600 toneladas 
pero inferior a 5 000 toneladas, que transporte hidrocarburos pesados como carga, continúe 
operando después de la fecha especificada en el párrafo 4.2 de la presente regla si, en opinión de la 
Administración, el buque es apto para seguir operando, teniendo en cuenta el tamaño, la edad, la 
zona de explotación y las condiciones estructurales del buque, a condición de que la explotación no 
continúe después de la fecha en que el buque alcance 25 años contados desde su fecha de entrega. 

7 La Administración de una Parte en el presente Convenio podrá eximir de las disposiciones de la 
presente regla a un petrolero de peso muerto igual o superior a 600 toneladas que transporte hidrocarburos 
pesados como carga, si el petrolero: 

.1 se dedica exclusivamente a viajes en una zona bajo su jurisdicción, u opera como instalación 
flotante de almacenamiento de hidrocarburos pesados situada en una zona bajo su jurisdicción; o 

.2 se dedica exclusivamente a viajes en una zona bajo la jurisdicción de otra Parte, u opera como 
instalación flotante de almacenamiento de hidrocarburos pesados situada en una zona bajo la 
jurisdicción de otra Parte, a condición de que la Parte en cuya jurisdicción operará el petrolero dé su 
consentimiento a que éste opere en una zona bajo su jurisdicción. 
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8  .1 La Administración de una Parte en el presente Convenio que permita, suspenda, retire o no 
aplique las disposiciones de los párrafos 5, 6 ó 7 de la presente regla a un buque que tenga derecho 
a enarbolar su pabellón, comunicará inmediatamente los pormenores del caso a la Organización para 
que ésta los distribuya a las Partes en el presente Convenio para su información y para que adopten 
las medidas pertinentes, si es necesario. 

.2 A reserva de las disposiciones del derecho internacional, una Parte en el presente Convenio 
tendrá derecho a denegar la entrada a los petroleros que operen de conformidad con lo dispuesto en 
los párrafos 5 ó 6 de la presente regla en los puertos o terminales mar adentro bajo su jurisdicción, o 
a denegar la transferencia entre buques de hidrocarburos pesados en zonas bajo su jurisdicción 
salvo cuando sea necesario a los efectos de garantizar la seguridad de un buque o para salvar vidas 
en el mar. En tales casos, esa Parte comunicará a la Organización, para que ésta los distribuya a las 
Partes en el presente Convenio, los pormenores al respecto para su información. 

Regla 22 

Protección de los fondos de la cámara de bombas 

1 La presente regla se aplicará a los petroleros de peso muerto igual o superior a 5,000 toneladas 
construidos el 1 de enero de 2007 o posteriormente. 

2 La cámara de bombas estará provista de un doble fondo de modo que, en cualquier sección transversal, 
la profundidad de cada tanque o espacio del doble fondo será tal que la distancia h entre el fondo de la 
cámara de bombas y la línea base del buque medida perpendicularmente con respecto a dicha línea base no 
será inferior a lo especificado a continuación: 

)(15/ mBh =  o 

,2mh =  si esta distancia es inferior 

El valor mínimo de .1mh =  

3 En el caso de las cámaras de bombas cuya chapa del fondo se encuentre por encima de la línea base a 
una distancia que sea como mínimo la prescrita en el párrafo 2 anterior (por ejemplo, proyectos con popa de 
góndola) no se requerirá un doble fondo en la cámara de bombas. 

4 Las bombas de lastre estarán provistas de los medios necesarios para garantizar que la aspiración 
desde los tanques del doble fondo sea eficaz. 

5 No obstante lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 anteriores, si la inundación de la cámara de bombas no 
inutiliza el sistema de bombeo del lastre o de la carga, no será preciso instalar un doble fondo. 

Regla 23 

Aptitud para prevenir escapes accidentales de hidrocarburos 

1 La presente regla se aplicará a los petroleros entregados el 1 de enero de 2010 o posteriormente, según 
lo definido en la regla 1.28.8. 

2 A los efectos de la presente regla regirán las siguientes definiciones: 

.1 "Calado en la línea de carga (dS)" es la distancia vertical, en metros, entre la línea base de 
trazado, a media eslora, y la línea de flotación correspondiente al francobordo de verano que se ha 
de asignar al buque. Los cálculos relativos a la presente regla deberán basarse en el calado ds, sin 
tener en cuenta los calados asignados que puedan exceder de ds, como es el caso de la línea de 
carga tropical. 

.2 "Línea de flotación (dB)" es la distancia vertical, en metros, entre la línea base de trazado, a media 
eslora, y la línea de flotación correspondiente al 30% del puntal DS. 

.3 "Manga (BS)" es la manga máxima de trazado del buque, en metros, al nivelo por debajo de la 
línea de máxima carga dS. 

.4 "Manga (BB)" es la manga máxima de trazado del buque, en metros, al nivelo por debajo de la 
línea de flotación dB. 

.5 "Puntal (DS)" es el puntal de trazado, en metros, medido a media eslora hasta el puente superior, 
en el costado. 

.6 "Eslora (L)" y "Peso muerto (DW)" se definen en las reglas 1.19 y 1.23 respectivamente. 
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3 A fin de obtener una protección adecuada contra la contaminación por hidrocarburos en caso de 
abordaje o varada habrá de cumplir lo siguiente: 

.1 para los petroleros de peso muerto igual o superior a 5 000 TPM, el parámetro de escape medio 
de hidrocarburos será: 

015,0≤MO    para 3200000mC ≤  

)400000)(200000/003,0(012,0 COM −+≤ para 33 400000200000 mCm <<  

012,0≤MO  para 3400000mC ≥  

para los buques de carga combinados de 5 000 TPM Y 200 000 m3 de capacidad, podrá aplicarse el 
parámetro de escape medio de hidrocarburos a condición de que se presenten cálculos que sean 
satisfactorios a juicio de la Administración, demostrándose que además de su mayor resistencia 
estructural, el buque de carga combinado tiene una aptitud para prevenir escapes de hidrocarburos  
al menos equivalente a la de un buque tanque normal de doble casco del mismo tamaño  
y de .015,0<=mO  

021,0≤MO        para 3100000mC ≤  

)200000)(100000/006,0(015,0 COM −+≤    para 33 200000100000 mCm ≤<  

donde: 

OM = parámetro de escape medio de hidrocarburos, en m3, al 98% de la capacidad del tanque 

.2 para los petroleros de peso muerto inferior a 5000 TPM: 

La longitud de cada uno de los tanques de carga no excederá de 10m o de uno de los siguientes 
valores si éstos son mayores: 

.1 si no hay un mamparo longitudinal dentro de los tanques de carga: 

L
B
bi )1,05,0( +    pero en ningún caso superior a 0,2L 

.2 si hay un mamparo longitudinal en crujía dentro de los tanques de carga: 

L
B
bi )15,025,0( +  

.3 si hay más de un mamparo longitudinal dentro de los tanques de carga: 

.1 para los tanques de carga laterales: 0,2L 

.2 para los tanques de carga centrales: 

.1 si LL
B
bi 2,0:2,0≥  

.2 si :2,0<
B
bi  

-  si no hay un mamparo longitudinal en crujía: 

L
B
bi )1,05,0( +  

-  si hay un mamparo longitudinal en crujía: 

L
B
bi )15,025,0( +  

.4 bi es la distancia mínima entre el costado del buque y el mamparo longitudinal exterior más 
cercano al costado del tanque de que se trate, medida del costado del buque hacia crujía 
perpendicularmente a ésta, a la altura correspondiente al francobordo de verano asignado. 
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4 Al calcular el parámetro de escape medio de hidrocarburos se adoptarán las siguientes hipótesis de 
carácter general: 

.1 La longitud de la zona de carga se extiende entre los extremos a proa y a popa de todos los 
tanques dispuestos para el transporte de carga de hidrocarburos, incluidos los tanques de 
decantación. 
.2 Cuando esta regla se refiera a los tanques de carga, se considerará que incluye todos los tanques 
de carga, tanques de decantación y tanques de combustible situados dentro de la zona de carga. 
.3 Se supondrá que el buque está cargado hasta el calado correspondiente a la línea de carga ds, 
con la quilla a nivel y sin escora. 
.4 Se considerará que todos los tanques de carga de hidrocarburos están llenos al 98% de su 
capacidad volumétrica. La densidad nominal de la carga de hidrocarburos, (ρn), se calculará del 
modo siguiente: 

)/(/)(1000 3mkgCDWn =ρ  

.5 En estos cálculos del escape, se considerará que la permeabilidad de cada espacio de la zona de 
carga, incluidos los tanques de carga, los tanques de lastre y otros espacios no dedicados a 
hidrocarburos, representa el 0,99, salvo indicación expresa en otro sentido . 
.6 En la determinación del emplazamiento de los tanques pueden excluirse los pozos de aspiración, a 
condición de que tales pozos sean lo más pequeños que resulte posible y que la distancia entre el 
fondo del pozo y las planchas del forro del fondo no sea inferior a 0,5 h, donde h es la altura según 
se define en la regla 19.3.2. 

5 Al combinar los parámetros de escapes de hidrocarburos se adoptarán las siguientes hipótesis: 
.1 El escape medio de hidrocarburos se calculará por separado para las averías en el costado y para 
las averías en el fondo, y luego se combinarán ambos resultados en la fórmula del parámetro 
adimensional Om de escape de hidrocarburos, según se indica a continuación: 

COOO MBMSM /)6,04,0( +=  

donde: 
OMS = escape medio para avería en el costado, en m3; y 
OMB = escape medio para avería en el fondo, en m3 • 
.2 En caso de avería en el fondo, el escape medio se calculará por separado, considerando los casos 
de un descenso de la marea de 0m y 2,5m, y el escape medio resultante se calculará del modo 
siguiente: 

)5,2()0( 3,07,0 MBMBMB OOO +=  

donde: 
OMB(0) = escape medio para una marea de 0m; y 
OMB(2,5) = escape medio de un descenso de la marea de -2,5m, en m3, 

6 El escape medio para una avería en el costado OMS se calculará del modo siguiente: 

∑=
n

i iSiSMS OPCO )()(3  (en m3) 

donde: 
i = representa cada tanque de carga considerado; 
n = número total de tanques de carga; 
PS(i) = la probabilidad de que se produzca una penetración en el tanque i como resultado de avería en 
el costado, calculada de conformidad con lo indicado en el párrafo 8.1 de la presente regla; 
OS(i) = el escape, en m3, debido a avería en el costado del tanque de carga i, que se supone igual al 
volumen total de hidrocarburos en el tanque de carga i a un 98% de su capacidad, a menos que se 
demuestre mediante la aplicación de las Directrices mencionadas en la regla 19.5 que se retendrá un 
volumen importante de carga; y 
C3 = 0,77 para los buques dotados de dos mamparos longitudinales dentro de los tanques de carga, 
a condición de que estos mamparos se extiendan por toda la zona de carga y se calcule PS(i) de 
conformidad con 10 prescrito en la presente regla. C3 es igual a 1,0 para todos los demás buques, o 
cuando PS(i) se calcule de conformidad con lo prescrito en el párrafo 10 de la presente regla. 
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7 El escape medio debido a avería en el fondo se calculará, con respecto a cada marea, según se indica 
a continuación: 

.1  ∑= n

i iDBiBiBMB COPO )()()()0(  (en m3) 

donde: 

i = representa cada tanque de carga considerado; 

n = número total de tanques de carga; 

PB(i) = la probabilidad de que se produzca una penetración en el tanque de carga i por avería 
en el fondo, calculada de conformidad con lo indicado en el párrafo 9.1 de la presente regla; 

OB(i) = el escape procedente del tanque de carga i, en m3, calculado de conformidad con lo 
indicado en el párrafo 7.3 de la presente regla; y 

CDB(i) = factor de captación de hidrocarburos definido en el párrafo 7.4 de la presente regla. 

.2  ∑= n
iDBiBiBMB COPO

1 )()()()5,2(  (en m3) 

 donde: 

i, n, PB(i) y CDB(i) = según están definidos en el subpárrafo .1 anterior; 

OB(i) = escape del tanque de carga, en m3, después del cambio de marea. 

.3 El escape de hidrocarburos OB(i) para cada tanque de carga de hidrocarburos se calculará 
aplicando los principios de equilibrio de presión hidrostática, de acuerdo con las hipótesis siguientes: 

.1 Se supondrá que el buque está varado, con la quilla a nivel y sin escora, y que el calado del 
buque varado antes del cambio de la marea es igual al calado en la línea de carga dS. 

.2 El nivel de la carga después de avería se calculará del modo siguiente: 

( )( ) ( ){ } nSCSC gpZtdh ρρ //10001 −−+=  

donde: 

hC = altura, en metros, de la carga de hidrocarburos sobre Z1 en metros; 

tC = cambio de la marea, en metros. Los reflujos de la marea se expresarán con 
valores negativos; 

Z1 = altura, en metros, del punto más bajo en el tanque de carga sobre la línea de base; 

ρS = densidad del agua de mar, esto es 1,025 kg/m3; 

p = si hay un sistema de gas inerte, sobrepresión normal, en kPa, no inferior a 5 kPa; si 
no hay un sistema de gas inerte se podrá asumir que la sobrepresión es nula; 

g = aceleración de la gravedad, esto es 9,81 m/s2; y 

ρn = densidad nominal de la carga de hidrocarburos, calculada de conformidad con lo 
indicado en el párrafo 4.4 de la presente regla. 

.3 Para los tanques de carga adyacentes al forro del fondo, y salvo que se demuestre otra cosa, 
se considerará que el escape de hidrocarburos OB(i) no es inferior al 1 % del volumen total de 
hidrocarburos cargados en el tanque de carga i, de modo que se tengan en cuenta las pérdidas 
debidas al intercambio inicial y los efectos dinámicos ocasionados por las corrientes y las olas. 

.4 En caso de avería en el fondo, parte del escape procedente de un tanque de carga podrá ser 
captado por compartimientos que no sean para hidrocarburos. Este efecto se puede calcular 
aproximadamente aplicando el factor CDB(i) para cada tanque, esto es: 

CDB(i) = 0,6 para los tanques de carga que estén situados por encima de compartimientos que no 
sean para hidrocarburos; 

CDB(i) = 1,0 para los tanques de carga adyacentes al forro del fondo. 
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8 La probabilidad PS de que se abra una brecha en un compartimiento debido a avería en el costado se 
calculará del modo siguiente: 

.1 STSVSLS PPPP =  

donde: 

=−−= )1( SaSfSL PPP  probabilidad de que la avería se extienda a la zona longitudinal 

limitada por Xa y Xf; 

=−−= )1( 1SSuSV PPP  probabilidad de que la avería se extienda a la zona vertical 
limitada por Z1 y Zu; y 

=−= )1( SyST PP  probabilidad de que la avería se extienda transversalmente 

excediendo los límites definidos por y. 
.2 PSa, PSf, PS1, PSu y PSy se determinarán mediante interpolación lineal a partir de la tabla de 
probabilidades de avería en el costado, que figura en el párrafo 8.3 de la presente regla, donde: 
PSa = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a popa de la ubicación Xa/L; 
PSf = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a proa de la ubicación Xf/L; 
PS1 = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente por debajo del tanque; 
PSu = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente por encima del tanque; y 
PSy = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente fuera del tanque. 

Los límites de compartimentado Xa, Xf, Z1, Zu e y se establecerán como sigue: 
Xa = distancia longitudinal entre el extremo popel de L y el punto más a popa del compartimiento 
considerado, en metros; 
Xf = distancia longitudinal entre el extremo popel de L y el punto más a proa del compartimiento 
considerado, en metros; 
Z1 = distancia vertical entre la línea de base de trazado y el punto más bajo del compartimiento 
considerado, en metros; 
Zu = distancia vertical entre la línea de base de trazado y el punto más alto del compartimiento 
considerado; Zu no se asumirá superior a Ds, en metros; y 
y = distancia horizontal mínima medida perpendicularmente al eje longitudinal, entre el 
compartimiento considerado y el forro exterior del costado, en metros. 
.3 Tabla de probabilidades de avería en el costado 
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PSy se calculará del modo siguiente: 

)/)(/6,19996,24( SSSy ByByP −=   para 05,0/ ≤SBy  

( ){ }( )05,0/05,0/4,445749,0 −−−+= SSSy ByByP   

 para 1,0/05,0 << SBy  

( ){ }1,0/56,0888,0 −+= SSy ByP  para 1,0/ ≥SBy  

PSy no se asumirá superior a 1. 

9 La probabilidad PB de que se produzca una brecha en un compartimiento, ocasionada por una avería en 
el fondo, se calculará del modo siguiente: 

.1 BVBTBLB PPPP =  

donde: 

=−−= )1( BaBfBL PPP  probabilidad de que la avería se extienda a la zona longitudinal limitada 

por Xa y Xf; 

=−−= )1( BsBpBT PPP  probabilidad de que la avería se extienda a la zona transversal limitada 

por Yp e Ys; y 

=−= )1( BzBV PP  probabilidad de que la avería se extienda verticalmente por encima del 
límite definido por z. 

.2 PBa, PBf, PBp, PBs y PBz se determinarán mediante interpolación a partir de la tabla de 
probabilidades de avería en el fondo, que figura en el párrafo 9.3 de la presente regla, donde: 

PBa = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a popa de la ubicación Xa/L; 

PBf = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a proa Xf/L; 

PBp = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a babor del tanque; 

PBs = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a estribor del tanque; y 

PBz = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente por debajo del tanque. 

Los límites de compartimentado Xa, Xf, Yp, Ys y z se establecerán como sigue: 

Xa y Xf según se definen en el párrafo 8.2 de la presente regla; 

Yp =  la distancia transversal entre el punto más a babor del compartimiento situado al 
nivelo por debajo de la línea de flotación dB y un plano vertical situado en BB/2 hasta 
estribor del eje longitudinal del buque, en metros; 

Ys =  la distancia transversal entre el punto más a estribor del compartimiento situado al 
nivelo por debajo de la línea de flotación dB y un plano vertical situado en BB/2 hasta 
estribor del eje longitudinal del buque, en metros; y 

z =  el valor mínimo, a lo largo del compartimiento y en cualquier lugar de éste, de la 
distancia medida verticalmente entre el punto más bajo del forro del fondo en dicho 
lugar longitudinal y el punto más bajo del compartimiento en ese mismo lugar, en 
metros. 
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.3 Tabla de probabilidades de avería en el fondo 

 
 

PBz se calculará del modo siguiente: 

)/)(/0,675,14( SBZ DzDszP −=  para ,1,0/ ≤SDz  

( ){ }1,0/1,178,0 −+= SBz Dz  para .1,0/ >SDz  

PBz no se asumirá superior a 1. 
10 En la presente regla se adopta un enfoque probabilista simplificado efectuando una sumación de la 

parte que corresponde a cada tanque de carga en el escape medio de hidrocarburos. Tratándose de 
determinados proyectos, tales como aquellos que se caracterizan por la presencia de saltillos o nichos en los 
mamparos o cubiertas, y de mamparos inclinados o curvaturas del casco pronunciadas, tal vez sea 
conveniente efectuar cálculos más rigurosos. En tales casos se podrá aplicar uno de los siguientes 
procedimientos de cálculo: 

.1 las probabilidades indicadas en los subpárrafos 8 y 9 anteriores se podrán calcular con mayor 
precisión mediante la utilización de subcompartimientos hipotéticos; 
.2 las probabilidades indicadas en los subpárrafos 8 y 9 anteriores se podrán calcular mediante la 
utilización directa de las funciones de densidad de probabilidad que figuran en las Directrices 
mencionadas en la regla 19.5; 
.3 la aptitud para prevenir el escape de hidrocarburos se podrá evaluar de conformidad con el 
método descrito en las Directrices mencionadas en la regla 19.5. 

11 Por lo que respecta a la instalación de las tuberías regirán las siguientes disposiciones: 
.1 Las tuberías que atraviesen tanques de carga y se encuentren a menos de 0,30Bs del costado del 
buque, o a menos de 0,30Ds de su fondo, irán provistas de válvulas o dispositivos de cierre similares 
en el punto en que la tubería alcance cualquiera de los tanques de carga. Las mencionadas válvulas 
se mantendrán permanentemente cerradas, estando el buque en el mar, si los tanques llevan 
cargamento de hidrocarburos, con la única salvedad de que podrán abrirse cuando sea necesario 
trasvasar carga para operaciones de carga fundamentales. 
.2 La utilización de un sistema de emergencia rápido de trasvase de la carga u otro sistema previsto 
para reducir el derrame de hidrocarburos en caso de accidente únicamente podrá aceptarse como 
medio para tal fin si la Organización ha aprobado la eficacia y los aspectos de seguridad del sistema. 
La solicitud de aprobación se hará de conformidad con las Directrices mencionadas en la regla 19.5. 
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Regla 24 

Averías supuestas 

1 Para calcular el escape hipotético de hidrocarburos desde un petrolero de conformidad con lo prescrito 
en las reglas 25 y 26, se suponen las siguientes tres dimensiones de la extensión de una avería sufrida por un 
paralelepípedo situado en el costado o en el fondo del buque. En el caso de avería en el fondo se especifican 
dos condiciones que se aplican separadamente según la parte afectada del petrolero. 

.1 Avería en el costado 

.1 Extensión longitudinal (1c): 1/3 L 2/3o bien 14,5 m, si este valor es menor 

 

.2 Extensión transversal (tc) (desde 
el costado hacia crujía del buque, 
perpendicularmente a su eje 
longitudinal, al nivel correspondiente 
al francobordo de verano asignado):  

 

B/5 o bien 11,5 m, si este valor es menor  

.3 Extensión vertical (vc):  Desde la línea de base hacia 
arriba, sin límite  

.2 Avería en el fondo  

 Hasta 0,3 L de 
la perpendicular 
de proa  

En cualquier otra parte del buque 

.1 Extensión longitudinal (1s): L/10   L/10 o bien 5 m, si este valor es 
menor 

.2 Extensión transversal (ts): B/6 o bien 10m, 
si este valor es 
menor pero 
nunca inferior 
a 5 m  

5 m 

.3 Extensión vertical desde la línea 
de base (vs):  

B/15 o bien 6 m, si este valor es menor  

 

2 Siempre que se encuentren en el resto del presente capítulo los símbolos utilizados en esta regla habrán 
de entenderse tal como se definen en la presente regla. 

Regla 25 

Escape hipotético de hidrocarburos 

1 Para calcular el escape hipotético de hidrocarburos en caso de avería en el costado (Oc) o en el fondo 
(Os) con relación a los compartimientos cuya avería por desgarradura, en cualquier punto concebible 
de la eslora del buque, tenga la extensión definida en la regla 24 del presente Anexo, se aplicarán las 
fórmulas siguientes: 

.1 en el caso de avería en el costado: 

∑ ∑+= iiic CKWO  (I) 

.2 en el caso de avería en el fondo: 

∑ ∑+= )(3/1 iiiis CZWZO  (lI) 

siendo:  W¡ = volumen (m3) de un tanque lateral que se supone averiado por desgarradura en la 
forma indicada en la regla 24 del presente Anexo; para un tanque de lastre separado Wi 
puede considerarse igual a cero. 

Ci = volumen (m3) de un tanque central que se supone averiado por desgarradura en la 
forma indicada en la regla 24 del presente Anexo; para un tanque de lastre separado, Ci 
puede considerarse igual a cero. 

K¡ = 1 - bi/tc cuando b¡ es igualo mayor que tc, se considerará K¡ igual a cero, 
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Zi = 1 - hi/Vs cuando h¡ es igualo mayor que vs, se considerará Z¡ igual a cero, 

b¡ = anchura (m) del tanque lateral considerado medida desde el costado hacia crujía del 
buque perpendicularmente a su eje longitudinal, al nivel correspondiente al francobordo de 
verano asignado, 

hi = profundidad mínima (m) del doble fondo considerado; cuando no exista doble fondo se 
considerará hi igual a cero. 

Siempre que se encuentren en el resto del presente capítulo los símbolos utilizados en este 
párrafo habrán de entenderse tal como se definen en la presente regla. 

2 Si hay un espacio vacío o tanque de lastre separado de longitud menor que 1c según la definición de la 
regla 24 del presente Anexo, situado entre tanques laterales de hidrocarburos, Oc en la fórmula (I) se puede 
calcular a partir del volumen W¡ siendo éste el volumen de ese tanque (si son de igual capacidad) o del más 
pequeño de los dos (si defieren en capacidad) adyacentes a tal espacio, multiplicado por Si, definido a 
continuación, y tomando para el resto de los tanques laterales afectados por la avería supuesta el valor del 
volumen total real. 

cii llS /1−=  

siendo =il longitud (m) del espacio vacío o tanque de lastre separado considerado. 

3  .1 Si por encima de los tanques del doble fondo hay tanques que llevan carga sólo ofrecerán garantía 
aquellos tanques del doble fondo que estén vacíos o que contengan agua limpia. 

.2 Cuando el doble fondo no se extienda sobre toda la longitud y anchura del tanque afectado, se 
considerará inexistente dicho doble fondo y habrá de incluirse en la fórmula (II) el volumen de los 
tanques situados encima del área averiada del fondo incluso si el tanque no se considera dañado 
porque existe tal doble fondo parcial. 

.3 Los pozos de aspiración podrán excluirse en la determinación del valor hi si no tienen, un área 
excesiva y sólo se extienden bajo el tanque una distancia mínima que no será en ningún caso 
superior a la mitad de la altura del doble fondo. Si la profundidad del pozo de aspiración es superior a 
la mitad de la altura del doble fondo, se considerará hi igual a la altura del doble fondo menos la 
altura del pozo. 

Cuando las tuberías para el servicio de los pozos de aspiración corran por dentro del doble fondo 
llevarán válvulas u otros dispositivos de cierre situados en el punto de conexión al tanque que sirvan, 
para prevenir el escape de hidrocarburos si se produjera alguna avería en las tuberías. Estas 
tuberías se instalarán lo más apartadas que sea posible del forro del fondo. Las mencionadas 
válvulas se mantendrán permanentemente cerradas, estando el buque en el mar, si el tanque lleva 
cargamento de hidrocarburos, con la excepción de que podrán abrirse exclusivamente cuando sea 
necesario trasvasar carga para restablecer el asiento del buque. 

4 Cuando la avería en el fondo afecte simultáneamente a cuatro tanques centrales, el valor Os podrá 
calcularse por medio de la fórmula: 

∑ ∑+= iiiis CZWZO (4/1  (III) 

5 La Administración podrá aceptar como medio para reducir el escape de hidrocarburos en caso de avería 
en el fondo un sistema de trasiego de carga provisto de una aspiración de emergencia de gran potencia en 
cada tanque de carga capaz de trasvasar hidrocarburos de uno o varios tanques averiados a tanques de 
lastre separado o a otros tanques de carga del buque que estén disponibles, siempre que pueda garantizarse 
que estos últimos tienen suficiente capacidad disponible. Este sistema sólo será aceptable si ofrece capacidad 
para trasvasar, en dos horas, una cantidad de hidrocarburos igual a la mitad del mayor de los tanques 
averiados, dejando disponible una capacidad equivalente de recepción en los tanques de lastre separado o en 
los de carga. La garantía concedida al sistema se limitará a permitir el cálculo de Os por medio de la fórmula 
(IlI). Las tuberías para aspiraciones de este tipo se instalarán a una altura al menos igual a la extensión 
vertical de la avería en el fondo vs. La Administración suministrará a la Organización la información 
correspondiente a los sistemas y dispositivos que haya aceptado para que sea puesta en conocimiento de las 
demás Partes en el Convenio. 

6 La presente regla no se aplica a los petroleros entregados el 1 de enero de 2010 o posteriormente, 
según se definen en la regla 1.28.8. 
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Regla 26 
Disposición de los tanques de carga y limitación de su capacidad 
1 Salvo lo prescrito en el párrafo 7 más adelante: 

.1 todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 entregado después del 31 de diciembre de 
1979, tal como se define éste en la regla 1.28.2; y 
.2 todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 entregado a más tardar el 31 de diciembre de 
1979, según se define en la regla 1.28.1, que esté incluido dentro de una de las siguientes 
categorías: 

.1 petroleros cuya entrega tenga lugar después del 1 de enero de 1977; o 

.2 petroleros que reúnan las dos condiciones siguientes: 
.1 que su entrega no sea posterior al 1 de enero de 1977; y 
.2 que su contrato de construcción se adjudique después del 1 de enero de 1974 o, de no 
haberse adjudicado tal contrato, cuya quilla sea colocada o que se hallen en una fase de 
construcción equivalente, después del 30 de junio de 1974, 

cumplirá lo dispuesto en esta regla. 
2 La capacidad y disposición de los tanques de carga de los petroleros serán tales que el escape 

hipotético Oc u Os calculado de acuerdo con lo dispuesto en la regla 25 del presente anexo, en cualquier punto 
de la eslora del buque, no exceda de 30000 m3 ó 400 3 DW , si este volumen es mayor, pero limitado a un 
máximo de 40 000 m3. 

3 El volumen de cualquier tanque lateral de carga de hidrocarburos de un petrolero no excederá del 75% 
del límite del escape hipotético de hidrocarburos señalado en el párrafo 2 de esta regla. El volumen de 
cualquier tanque central de carga de hidrocarburos no excederá de 50 000 m3. No obstante, en los petroleros 
provistos de tanques de lastre separado, según se definen en la regla 18 del presente Anexo, el volumen 
permitido de un tanque lateral de carga de hidrocarburos situado entre dos tanques de lastre separado, cada 
uno de longitud superior a 1c, se podrá aumentar hasta el límite máximo de escape hipotético de 
hidrocarburos, a condición de que la anchura del tanque lateral sea superior a tc. 

4 La longitud de cada tanque de carga no excederá de 10m o de uno de los siguientes valores, 
si fuera mayor: 

.1 Si no hay mamparos longitudinales en los tanques de carga: 

L
B
bi )1,05,0( +  pero sin exceder de 0,2 L 

.2 Si en los tanques de carga sólo hay un mamparo longitudinal en crujía: 

L
B
bi )15,025,0( +  

.3 Si en los tanques de carga hay dos o más mamparos longitudinales: 
.1 para los tanques de carga laterales: 0,2L 
.2 para los tanques de carga centrales: 

.1  si 
B
bi es igual o superior a 1/5: 0,2L 

.2  si 
B
bi es inferior a 1/5: 

- cuando no haya un mamparo longitudinal en crujía: 

L
B
bi )1,05,0( +  

- cuando haya un mamparo longitudinal en crujía: 

( L
B
bi )15,025,0 +  

.4 bi es la distancia mínima entre el costado del buque y el mamparo longitudinal exterior del tanque 
de que se trate, medida hacía crujía perpendicularmente al eje longitudinal, al nivel correspondiente 
al francobordo de verano asignado. 
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5 Para no exceder los límites de volumen estipulados en los párrafos 2, 3 y 4 de la presente regla, 
cualquiera que sea el tipo de sistema de trasiego de carga cuya instalación haya aceptado la Administración, 
si tal sistema conecta entre sí dos o más tanques de carga, habrá de proveerse la separación de dichos 
tanques mediante válvulas o dispositivos de cierre similares. Tales válvulas o dispositivos irán cerrados 
cuando el petrolero esté en el mar. 

6 Las tuberías que atraviesen tanques de carga y se encuentren a menos de te del costado del buque y 
menos de Ve de su fondo irán provistas de válvulas o dispositivos de cierre similares en el punto en que la 
tubería alcance cualquiera de los tanques de carga. Las mencionadas válvulas se mantendrán 
permanentemente cerradas, estando el buque en el mar, si los tanques llevan cargamento de hidrocarburos, 
con la excepción de que podrán abrirse exclusivamente cuando sea necesario trasvasar carga para 
restablecer el asiento del buque. 

7 La presente regla no se aplica a los petroleros entregados el 1 de enero de 2010 o posteriormente, 
según se definen en la regla 1.28.8. 

Regla 27 

Estabilidad sin avería 

1 Todo petrolero de peso muerto igual o superior a 5 000 toneladas, entregado el 1 de febrero de 2002 o 
posteriormente, según se define en la regla 1.28.7, cumplirá los criterios de estabilidad sin avería 
especificados en los párrafos 1.1 y 1.2 de la presente regla, según proceda, para cualquier calado de servicio 
en las peores condiciones posibles de carga y de lastre, compatibles con las buenas prácticas marineras, 
incluidas las etapas intermedias de las operaciones de trasvase de líquidos. Se supone que los tanques de 
lastre estarán siempre parcialmente llenos. 

.1 En puerto, la altura metacéntrica inicial GMo, corregida con respecto a la superficie libre medida 
con un ángulo de escora de 0°, no será inferior a 0,15m. 

.2 En el mar se aplicarán los siguientes criterios: 

.1 el área situada bajo la curva de brazos adrizantes (curva GZ) no será inferior a 0,055 m.rad 
hasta un ángulo de escora θ = 30° ni inferior a 0,09 m.rad hasta un ángulo de escora θ = 40°, o 
hasta otro ángulo de inundación θf si éste es inferior a 40°. Además, el área situada bajo la curva 
de brazos adrizantes (curva GZ) entre los ángulos de escora de 30° y 40°, o entre 30° y θf, si 
este ángulo es inferior a 40°, no será inferior a 0,03 m.rad; 

.2 el brazo adrizante GZ será como mínimo de 0,20 m a un ángulo de escora igualo superior a 30°; 

.3 el brazo adrizante máximo corresponderá a un ángulo de escora preferiblemente superior 
a 30° pero no inferior a 25°; y 

.4 la altura metacéntrica inicial GMo, corregida para una superficie libre medida a un ángulo 
de 0° de escora, no será inferior a 0,15 m. 

2 Las prescripciones del párrafo 1 de la presente regla se cumplirán mediante medidas de proyecto. 
En el caso de buques de carga combinados se podrán permitir procedimientos operacionales 
complementarios sencillos. 

3 Los procedimientos operacionales complementarios sencillos mencionados en el párrafo 2 de la 
presente regla para las operaciones de trasvase de líquidos son instrucciones que se facilitarán por escrito 
al capitán y que: 

.1 estarán aprobadas por la Administración; 

.2 indicarán los tanques de carga y de lastre que pueden estar parcialmente llenos, en cualquier 
condición específica de trasvase de líquidos y para cualquier gama posible de densidades de la 
carga, y seguir satisfaciendo los criterios de estabilidad., Los tanques que estén parcialmente llenos 
podrán variar durante las operaciones de trasvase de líquidos y formar cualquier combinación, 
siempre que se satisfagan dichos criterios; 

.3 serán fácilmente comprensibles para el oficial encargado de las operaciones de trasvase 
de líquidos; 

.4 indicarán secuencias programadas para las operaciones de trasiego de carga y de lastre; 

.5 permitirán comparar la estabilidad obtenida y la prescrita por medio de criterios de estabilidad 
presentados en forma gráfica o tabular; 

.6 no requerirán que el oficial encargado de las operaciones tenga que efectuar numerosos cálculos 
matemáticos; 
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.7 incluirán las medidas correctivas que el oficial encargado de las operaciones debe adoptar en caso 
de que los valores obtenidos se aparten de los recomendados y en situaciones de emergencia; y 

.8 estarán expuestas de manera bien visible en el cuadernillo aprobado de asiento y estabilidad, en el 
puesto de control del trasiego de carga y lastre y en los programas informáticos con que se efectúan 
los cálculos de estabilidad. 

Regla 28 

Compartimentado y estabilidad con avería 

1 Todo petrolero entregado después del 31 de diciembre de 1979, tal como se define éste en la regla 
1.28.2, de arqueo bruto igual o superior a 150, cumplirá los criterios de compartimentado y estabilidad con 
avería especificados en el párrafo 3 de la presente regla, después de la avería supuesta en el costado o en el 
fondo especificada en el párrafo 2 de la presente regla, para cualquier calado de servicio que refleje 
condiciones reales de carga parcial o completa compatibles con el asiento y resistencia del buque y con la 
densidad relativa de la carga. Se aplicará dicha avería en cualquier punto concebible de la eslora del buque, 
del modo siguiente: 

.1 petroleros de eslora superior a 225 m: en cualquier punto de la eslora; 

.2 en petroleros de eslora superior a 150 m pero que no exceda de 225 m: en cualquier punto de la 
eslora, excepto donde la avería afecte un mamparo popel o proel que limite el espacio de máquinas 
situado a popa. El espacio de máquinas se considerará como un solo compartimiento inundable; y 

.3 petroleros que no excedan de 150 m de eslora: en cualquier punto de la eslora entre mamparos 
transversales adyacentes, exceptuándose el espacio de máquinas. En el caso de petroleros de 100 
m de eslora o menos, cuando no puedan cumplirse todas las prescripciones del párrafo 3 de la 
presente regla sin menoscabar materialmente las características operativas del buque, las 
Administraciones podrán permitir una aplicación menos rigurosa de estas prescripciones. 

No se tendrá en cuenta la condición de lastre cuando el buque no esté transportando hidrocarburos 
en los tanques de carga, excluidos los residuos oleosos de cualquier clase. 

2 Se aplicarán las siguientes disposiciones respecto a la extensión y carácter de la avería supuesta: 

.1 Avería en el costado 

.1 Extensión longitudinal: 

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
3
2

3
1 L  

o bien 14,5m si este valor 
es menor 

.2 Extensión transversal (desde el costado hacia crujía del 
buque, perpendicularmente a su eje longitudinal, al nivel de la 
línea de carga de verano): 5

B
 

o bien 11,5 m, si este 
valor es menor 

 

.3 Extensión vertical: 

 Desde la línea de trazado 
de la chapa del forro
del fondo en el eje 
longitudinal, hacia arriba, 
sin límite 

.2 Avería en el fondo  

 Hasta 0,3L de la perpendicular
de proa 

 En cualquier otra parte
del buque 

.1 Extensión 
longitudinal: 

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
3
2

3
1 L  

o bien 14,5 m, si este 
valor es menor 

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
3
2

3
1 L  

o bien 5 m, si este valor 
es menor 

.2 Extensión 
transversal: 

6
B

 
o bien 10m si este valor
es menor 

6
B

 
o bien 5 m, si este valor es menor 

.3 Extensión 
vertical: 

15
B

 
o bien 6 m, si este valor es 
menor, midiendo desde la 
línea de trazado de la 
chapa del forro del fondo 
en el eje longitudinal 

15
B

 
o bien 6 m, si este valor es menor, 
midiendo desde la línea de 
trazado de la chapa del forro del 
fondo en el eje longitudinal  
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.3 Si una avería de extensión inferior a la especificada como máxima en los subpárrafos 2.1 y 2.2 del 
presente párrafo originase una condición de mayor gravedad, habría que considerarla también.  

.4 En el caso de una avería que afecte a los mamparos transversales, tal como se especifica en los 
subpárrafos 1.1 y 1.2 de la presente regla, los mamparos transversales estancos estarán espaciados al 
menos a una distancia igual a la extensión longitudinal de la avería supuesta especificada en el subpárrafo 2.1 
del presente párrafo para que puedan ser considerados eficaces. Si los mamparos transversales están 
espaciados a una distancia menor, se supondrá que uno o más de dichos mamparos, que se encuentren 
dentro de la extensión de la avería, no existen a los efectos de determinar los compartimientos inundados. 

.5 En el caso de una avería entre mamparos transversales estancos adyacentes, tal como se especifica en 
el subpárrafo 1.3 de la presente regla, no se supondrá dañado ningún mamparo transversal principal, ni 
mamparo transversal que limite tanques laterales o tanques del doble fondo, a menos que: 

.1 la separación entre los mamparos adyacentes sea inferior a la extensión longitudinal de la avería 
supuesta especificada en el subpárrafo 2.1 del presente párrafo; o 

.2 haya una bayoneta o un nicho en un mamparo transversal de más de 3,05 m de longitud, situados 
dentro de la extensión transversal de la avería supuesta. La bayoneta formada por el mamparo del 
pique de popa y la tapa del pique de popa no se considerará como una bayoneta a los efectos de la 
presente regla. 

.6 Si dentro de la extensión supuesta de la avería hay tuberías, conductos o túneles, se tomarán 
disposiciones para que la inundación progresiva no pueda extenderse a través de ellos, a compartimientos 
que no se hayan supuesto inundables para cada caso de avería. 

3 Se considerará que los petroleros satisfacen los criterios de estabilidad con avería si se cumplen las 
siguientes condiciones: 

.1 La flotación final, teniendo en cuenta la inmersión, la escora y el asiento queda por debajo del 
canto inferior de cualquier abertura por la cual pueda producirse una inundación progresiva. Dichas 
aberturas incluirán los respiros y las que se cierren por medio de puertas o tapas de escotilla 
estancas a la intemperie y podrán excluir las aberturas cerradas por medio de tapas de registros y 
tapas de ras de cubierta estancas, las pequeñas tapas de escotilla estancas de tanques de carga 
que mantengan la alta integridad de la cubierta, las puertas estancas correderas maniobrables a 
distancia y los portillos laterales de cierre permanente. 

.2 En la etapa final de la inundación, el ángulo de escora producido por la inundación asimétrica no 
excederá de 25°, pero dicho ángulo podrá aumentarse hasta 30° si no se produce inmersión del 
canto de la cubierta. 

.3 Se investigará la estabilidad en la fase final de la inundación y cabrá considerarla como suficiente 
si la curva de brazos adrizantes tiene un alcance mínimo de 20° más allá de la posición de equilibrio, 
con un brazo adrizante residual máximo de por lo menos 0,1 m dentro de ese margen de 20°; el área 
que quede bajo la curva dentro de tal margen no será inferior a 0,0175 m.rad. Las aberturas no 
protegidas no deberán quedar sumergidas cuando se esté dentro de dicho margen, a menos que el 
espacio de que se trate se suponga inundado. Dentro del citado margen podrá permitirse la 
inmersión de las aberturas enumeradas en el subpárrafo 3.1 del presente párrafo y de las demás 
aberturas que puedan cerrarse de manera estanca. 

.4 La Administración habrá de cerciorarse de que la estabilidad es suficiente durante las etapas 
intermedias de inundación. 

.5 No se tomarán en consideración los dispositivos de equilibrado que necesiten mecanismos 
auxiliares, dado que existen, tales como válvulas o tuberías de adrizamiento transversal, para reducir 
el ángulo de escora o alcanzar el margen mínimo de estabilidad residual señalado en los subpárrafos 
3.1, 3.2 y 3.3 del presente párrafo, y se mantendrá estabilidad residual suficiente en todas las fases 
del equilibrado cuando se esté tratando de conseguir éste. Cabrá considerar que los espacios unidos 
por los conductos de una gran área de sección transversal son comunes. 
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4 El cumplimiento de las prescripciones del párrafo 1 de la presente regla será confirmado por cálculos 
que tomen en consideración las características de proyecto del buque, las instalaciones, la configuración y el 
contenido de los compartimientos averiados así como la distribución, la densidad relativa y el efecto de 
superficie libre de los líquidos. Los cálculos se basarán en lo siguiente: 

.1 Se tendrá en cuenta cualquier tanque vacío o parcialmente lleno, la densidad relativa de las cargas 
transportadas, así como cualquier escape de líquidos desde compartimientos averiados. 

.2 Las permeabilidades supuestas respecto de los espacios inundados después de avería serán las 
siguientes: 

Espacios Permeabilidades 
  
Asignados a pertrechos 0,60 
Ocupados como alojamientos 0,95 
Ocupados por maquinaria 0,85 
Perdidos 0,95 
Destinados a líquidos consumibles 0 a 0,95* 
Destinados a otros líquidos 0 a 0,95* 

 

·3 Se despreciará la flotabilidad de toda superestructura que se encuentre inmediatamente por 
encima de la avería en el costado. Sin embargo podrán tomarse en consideración las partes no 
inundadas de las superestructuras situadas fuera de la extensión de la avería, a condición de que 
estén separadas por mamparos estancos del espacio averiado y se cumplan las prescripciones del 
subpárrafo 3.1 de la presente regla sobre dichos espacios intactos. Podrán aceptarse puertas 
estancas de bisagra en los mamparos estancos de la superestructura. 

.4 El efecto de superficie libre se calculará a un ángulo de escora de 5° para cada compartimiento. La 
Administración podrá exigir o permitir que se calculen las correcciones por superficie libre a un 
ángulo de escora mayor de 5° para los tanques parcialmente llenos. 

.5 Al calcular el efecto de superficie libre de los líquidos consumibles se supondrá que, para cada tipo 
de líquido, por lo menos un par de tanques transversales o un solo tanque central tienen superficie 
libre; se tendrá en cuenta el tanque o la combinación de tanques en que el efecto de superficie libre 
sea mayor. 

5 Al capitán de todo petrolero sujeto a la aplicación de la presente regla y a la persona encargada de un 
petrolero sin propulsión propia sujeto a la aplicación de la presente regla se les entregará, en un formulario 
aprobado, los datos siguientes: 

.1 la información relativa a la carga y su distribución, que sea necesaria para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente regla; y 

.2 datos sobre la aptitud del buque para satisfacer los criterios de estabilidad con avería definidos en 
la presente regla, y sobre el efecto de las exenciones que hayan podido concederse en virtud del 
párrafo 1.3 de la presente regla. 

6 En el caso de petroleros de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, entregados el 6 de julio de 
1996 o posteriormente, según se definen en la regla 1.28.6, las hipótesis de avería que prescribe el párrafo 
2.2 de la presente regla se complementarán con la siguiente hipótesis de avería con desgarradura en el fondo: 

.1 extensión longitudinal: 

.1 buques de peso muerto igual o superior a 75 000 toneladas: 

0,6L desde la perpendicular de proa; 

.2 buques de peso muerto inferior a 75 000 toneladas: 

0,4L desde la perpendicular de proa; 

.2 extensión transversal: B/3 en cualquier lugar del fondo; 

.3 extensión vertical: perforación del forro exterior. 

                                                 
* La permeabilidad de los compartimientos parcialmente llenos guardará proporción con la cantidad de líquido transportada en ellos. Cuando 
la avería suponga penetración en un tanque que contenga líquido se considerará que el contenido del mismo se ha perdido por completo y 
que ha sido reemplazado por agua salada hasta el nivel del plano final de equilibrio. 
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Regla 29 

Tanques de decantación 

1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 de la regla 3 del presente Anexo, los petroleros de arqueo bruto 
igual o superior a 150 llevarán tanques de decantación de conformidad con lo prescrito en los párrafos 2.1 a 
2.3 de la presente regla. En los petroleros entregados a más tardar el 31 de diciembre de 1979, según se 
definen en la regla 1.28.1, cualquier tanque de carga puede designarse como tanque de decantación. 

2.1 Se dispondrán medios adecuados para la limpieza de los tanques de carga y el trasvase de residuos 
de lastre contaminado y de aguas de lavado de los tanques de carga a un tanque de decantación aprobado 
por la Administración. 

2.2 Este sistema contará con dispositivos para trasvasar los desechos oleosos a un tanque o combinación 
de tanques de decantación de tal modo que cualquier efluente que se descargue en el mar cumpla las 
disposiciones de la regla 34 del presente Anexo. 

2.3 El tanque o la combinación de tanques de decantación será de capacidad suficiente para retener las 
lavazas generadas por el lavado de los tanques, los residuos de hidrocarburos y los del lastre contaminado. 
La capacidad total del tanque o de la combinación de tanques de decantación no será inferior al 3% de la 
capacidad de transporte de hidrocarburos del buque, si bien la Administración podrá aceptar: 

.1 el 2% para los petroleros en que la instalación de lavado de los tanques sea tal que, una vez que 
el tanque o los tanques de decantación han sido cargados con agua de lavado, ésta baste para el 
lavado de los tanques y, si ha lugar, para proveer el fluido motriz de los eductores, sin introducir agua 
adicional en el sistema; 

.2 el 2% cuando existan tanques de lastre separado o tanques dedicados a lastre limpio de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 18 del presente Anexo, o si se ha instalado un sistema 
de limpieza de los tanques de carga que utilice el lavado con crudos de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 33 del presente Anexo. Esa capacidad podrá reducirse al 1,5% para los petroleros en que 
la instalación de lavado de los tanques sea tal que, una vez que el tanque o los tanques de 
decantación han sido cargados con agua de lavado, ésta baste para el lavado de los tanques y, si ha 
lugar, para proveer el fluido motriz de los eductores, sin introducir agua adicional en el sistema; y 

.3 el 1 % para los buques de carga combinados cuando la carga de hidrocarburos únicamente se 
transporte en tanques de paredes lisas. Esa capacidad podrá reducirse al 0,8% cuando la instalación 
del lavado de los tanques sea tal que, una vez que el tanque o los tanques de decantación han sido 
cargados con agua de lavado, ésta baste para el lavado de los tanques y, si ha lugar, para proveer el 
fluido motriz de los eductores, sin introducir agua adicional en el sistema. 

2.4 Los tanques de decantación, especialmente en lo que concierne a la posición de aspiraciones, 
descargas, deflectores o filtros, cuando los haya, estarán proyectados de modo que se evite la turbulencia 
excesiva y no se provoque el arrastre de hidrocarburos o emulsiones de hidrocarburos con el agua. 

3 Los petroleros de peso muerto igual o superior a 70 000 toneladas entregados después del 31 de 
diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 1.28.2, llevarán por lo menos dos tanques 
de decantación. 

Regla 30 

Instalación de bombas, tuberías y dispositivos de descarga 

1 En todos los petroleros habrá un colector de descarga que pueda conectarse a las instalaciones de 
recepción para la descarga de agua de lastre contaminada o de agua contaminada por hidrocarburos, el cual 
estará situado en la cubierta expuesta con conductos que den a ambas bandas del buque. 

2 En todos los petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 los conductos para la descarga en el mar 
del agua de lastre o del agua contaminada por hidrocarburos procedente de las zonas de tanques de carga 
que pueda estar permitida en virtud de la regla 34 del presente Anexo darán hacia la cubierta expuesta o al 
costado del buque por encima de la flotación en las condiciones de máximo lastre. Podrá aceptarse una 
disposición diferente de las tuberías para permitir su funcionamiento en las condiciones autorizadas por los 
subpárrafos .1 a .5 del párrafo 6 de la presente regla. 
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3 En los petroleros de arqueo bruto igual o superior a ISO entregados después del 31 de diciembre de 
1979, tal como se definen éstos en la regla 1.28.2, se instalarán medios que permitan detener la descarga en 
el mar de agua de lastre o de agua contaminada por hidrocarburos procedente de las zonas de tanques de 
carga, que no sean las descargas que en virtud de lo dispuesto en el párrafo 6 de la presente regla quepa 
efectuar por debajo de la flotación, desde una posición situada en la cubierta superior o por encima de ella de 
tal modo que pueda observarse visualmente el colector mencionado en el párrafo 1 de la presente regla, 
cuando esté en servicio, y la descarga en el mar efectuada por los conductos mencionados en el párrafo 2 de 
la presente regla. No será necesario disponer de medios que permitan detener la descarga desde el puesto 
de observación si existe un sistema eficaz y fiable de comunicaciones, tal como el teléfono o la radio, entre el 
puesto de observación y aquél donde se encuentre el de control de las descargas. 

4 Todo petrolero entregado después del 1 de junio de 1982, tal Como se define éste en la regla 1.28.4, 
que deba ir provisto de tanques de lastre separado o en el que haya de instalarse un sistema de lavado con 
crudos cumplirá las prescripciones siguientes: 

.1 estará equipado con tuberías para hidrocarburos proyectadas e instaladas de tal manera que la 
retención de hidrocarburos en los conductos quede reducida al mínimo; y 

.2 llevará medios para drenar todas las bombas de carga y todos los conductos de hidrocarburos al 
concluir el desembarque de la carga, si fuera necesario mediante conexión a un dispositivo de 
agotamiento. Deberá ser posible descargar en tierra o en un tanque de carga o de decantación el 
drenaje procedente de los conductos y de las bombas. Para la descarga a tierra se proveerá un 
conducto especial de pequeño diámetro conectado del lado de las válvulas distribuidoras que dé al 
Costado del buque. 

5 Todo petrolero para crudos entregado a más tardar el 1 de junio de 1982, tal como se define éste en la 
regla 1.28.3, que deba ir provisto de tanques de lastre separado o en el que haya de instalarse un sistema de 
lavado con crudos cumplirá lo dispuesto en el párrafo 4.2 de la presente regla. 

6 En todos los petroleros, las descargas de agua de lastre, o de agua Contaminada por hidrocarburos 
procedente de las Zonas de tanques de carga, se efectuarán por encima de la flotación, a reserva de las 
siguientes excepciones: 

.1 las descargas de lastre limpio y de lastre separado podrán efectuarse por debajo de la flotación: 

.1 en los puertos o terminales mar adentro; o 

.2 en el mar, por gravedad; o 

.3 en el mar por bombeo, si el cambio del agua de lastre se lleva a cabo de acuerdo con las 
disposiciones de la regla D-1.1 del Convenio internacional para el control y la gestión del agua 
de lastre y los sedimentos de los buques, 

a condición de que la superficie del agua de lastre haya sido examinada, ya sea visualmente o a 
través de cualquier otro medio, inmediatamente antes de la descarga para garantizar que no ha 
habido contaminación por hidrocarburos; 

.2 los petroleros entregados a más tardar el 31 de diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la 
regla 1.28.1. que, sin sufrir alguna modificación, no puedan descargar lastre separado por encima de 
la flotación podrán hacerlo por debajo de ésta hallándose el buque en la mar, a condición de que la 
superficie del agua de lastre haya sido examinada inmediatamente antes de la descarga para 
garantizar que no ha habido contaminación por hidrocarburos; 

.3 los petroleros entregados a más tardar el 1 de junio de 1982, según se definen en la regla 1.28.3, 
que operen con tanques dedicados a lastre limpio y que, sin sufrir alguna modificación, no puedan 
descargar el agua de lastre procedente de tanques dedicados a lastre limpio por encima de la 
flotación podrán descargar dicho lastre por debajo de ésta a condición de que la descarga de agua 
de lastre se efectúe de conformidad con lo dispuesto en la regla 18.8.3 del presente Anexo; 

.4 todo petrolero que se haIle en la mar podrá descargar por gravedad, por debajo de la flotación, el 
agua de lastre contaminada o el agua contaminada por hidrocarburos procedente de tanques 
situados en la zona de la carga que no sean tanques de decantación, a condición de que haya 
transcurrido el tiempo suficiente para que la separación de agua e hidrocarburos haya tenido lugar y 
de que el agua de lastre haya sido examinada inmediatamente antes de la descarga, con ayuda de 
un detector de la interfaz hidrocarburos/agua a que se hace referencia en la regla 32 del presente 
Anexo, para asegurarse de que la altura de la interfaz es tal que dicha descarga no acrecienta el 
riesgo de dañar el medio marino; 
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.5 los petroleros entregados a más tardar el 31 de diciembre de 1979, según se definen en la regla 
1.28.1, que se haIlen en la mar podrán descargar por debajo de la flotación agua de lastre o agua 
contaminada por hidrocarburos procedente de las zonas de tanques de carga, bien sea después de 
la descarga efectuada con arreglo al método mencionado en el subpárrafo 6.4 del presente párrafo, 
bien en lugar de eIla, a condición de que: 

.1 una parte de la corriente de dicha agua se IIeve a través de tuberías permanentes hasta un 
lugar fácilmente accesible, situado en la cubierta superior o por encima de eIla, donde pueda ser 
observada visual mente durante la operación de descarga; y que 

.2 los medios para conseguir esa corriente parcial cumplan las prescripciones establecidas por la 
Administración, las cuales incluirán por lo menos todas las disposiciones de las Especificaciones 
relativas al proyecto, la instalación y el funcionamiento de un sistema de corriente parcial para 
controlar las descargas en el mar, adoptadas por la Organización.* 

7 Todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 entregado el 1 de enero de 2010 o posteriormente, 
según se define en la regla 1.28.8, que cuente con un cajón de toma de agua de mar permanentemente 
conectado al sistema de tuberías de la carga, estará equipado tanto con una válvula en el cajón de toma de 
agua de mar como con una válvula interior de aislamiento. Además de estas válvulas, se podrá aislar el cajón 
de toma de agua de mar del sistema de tuberías de la carga cuando el buque tanque esté cargando, 
descargando o transportando la carga, usando medios efectivos que sean satisfactorios a juicio de la 
Administración. Un medio efectivo de este tipo consistirá en un dispositivo que se instalará en el sistema de 
tuberías para prevenir, en cualquier circunstancia, que la sección de la tubería entre la válvula del cajón de 
toma de agua de mar y la válvula interior se llene de carga. 

PARTE B: EQUIPO 

Regla 31 

Sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos 

1 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de la regla 3 del presente Anexo, los petroleros de arqueo 
bruto igual o superior a 150 estarán equipados con un sistema de vigilancia y control de las descargas de 
hidrocarburos aprobado por la Administración. 

2 Al estudiar el proyecto del hidrocarburómetro que vaya a incorporarse en el sistema, la Administración 
tendrá en cuenta la especificación recomendada por la Organización. El sistema llevará un contador que dé 
un registro continuo de la descarga en litros por milla marina y la cantidad total descargada, o del contenido de 
hidrocarburos y régimen de descarga. Este registro indicará la hora y fecha, conservándose esta información 
durante tres años por lo menos. El sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos se 
pondrá en funcionamiento tan pronto como se produzca una descarga de efluente en el mar y estará 
concebido para garantizar que toda descarga de mezclas oleosas se detenga automáticamente cuando el 
régimen instantáneo de descarga de hidrocarburos exceda la proporción autorizada en virtud de la regla 34 
del presente Anexo. Cualquier avería de este sistema de vigilancia y control detendrá la descarga. En el caso 
de que el sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos sufra una avería, se usará un 
método alternativo de accionamiento manual, si bien la unidad defectuosa volverá a ser operable lo antes 
posible. A reserva de que lo permita la autoridad del Estado rector del puerto, un petrolero con un sistema de 
vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos que sea defectuoso podrá llevar a cabo un viaje en 
lastre antes de dirigirse a un puerto de reparaciones. 

3 El sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos se proyectará e instalará de acuerdo 
con las directrices y especificaciones para el sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos 
para los petroleros elaboradas por la Organización. Las Administraciones podrán aceptar los sistemas 
particulares que se describen en dichas directrices y especificaciones. 

4 Las instrucciones relativas al funcionamiento del sistema habrán de conformarse con las especificadas 
en un manual de operaciones aprobado por la Administración. Se aplicarán tanto a las operaciones manuales 
como a las automáticas y tendrán por finalidad garantizar que no se efectúa en ningún momento descarga 
alguna de hidrocarburos, como no sea de acuerdo con las condiciones de la regla 34 de este Anexo. 

                                                 
* Véase el apéndice 4 de las Interpretaciones Unificadas. 
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Regla 32 

Detectores de la interfaz hidrocarburos-agua 

A reserva de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de la regla 3 del presente Anexo, se instalarán en los 
petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 detectores eficaces de la interfaz hidrocarburos-agua, 
aprobados por la Administración, a fin de determinar con rapidez y exactitud la posición de dicha interfaz 
en los tanques de decantación; la utilización de estos detectores estará prevista asimismo en otros tanques en 
los que se efectúe la separación de hidrocarburos y agua y desde los cuales se proyecte descargar efluentes 
directamente en el mar. 

Regla 33 

Prescripciones relativas al lavado con crudos 

1 Todo petrolero para crudos de peso muerto igual o superior a 20 000 toneladas, entregado después del 
1 de junio de 1982, tal como se define éste en la regla 1.28.4, estará provisto de un sistema de lavado con 
crudos para los tanques de carga. La Administración se asegurará de que tal sistema cumpla plenamente las 
prescripciones de la presente regla en el plazo de un año, contado a partir del momento en que el petrolero 
haya sido destinado por vez primera al transporte de crudos, o al término del tercer viaje en que haya 
transportado crudos que sirvan para el lavado con crudos, si esta fecha fuera posterior. 

2 Las instalaciones y los equipos y medidas conexos del lavado con crudos cumplirán las prescripciones 
establecidas por la Administración. Tales prescripciones comprenderán, por lo menos, todo lo dispuesto en las 
Especificaciones relativas al proyecto, la utilización y el control de los sistemas de lavado con crudos, 
adoptadas por la Organización. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de la presente regla, 
un buque no tenga obligación de estar provisto de un equipo de lavado con crudos, pero lo esté, dicho equipo 
cumplirá los aspectos de seguridad de las Especificaciones anteriormente mencionadas. 

3 Todo sistema de lavado de crudos cuya instalación sea obligatoria de conformidad con la regla 18.7 de 
este Anexo deberá cumplir lo prescrito en la presente regla. 

PARTE C: CONTROL DE LAS DESCARGAS OPERACIONALES DE HIDROCARBUROS 

REGLA 34 

Control de las descargas de hidrocarburos 

A Descargas fuera de zonas especiales 

1 A reserva de lo dispuesto en la regla 4 del presente Anexo y en el párrafo 2 de la presente regla, estará 
prohibida toda descarga de hidrocarburos o de mezclas oleosas en el mar procedente de las zonas de carga 
de un petrolero, salvo cuando se cumplan todas las condiciones siguientes: 

.1 que el petrolero no se encuentre dentro de una zona especial; 

.2 que el petrolero se encuentre a más de 50 millas marinas de la tierra más próxima; 

.3 que el petrolero esté en ruta; 

.4 que el régimen instantáneo de descarga de hidrocarburos no exceda de 30 litros por milla marina; 

.5 que la cantidad total de hidrocarburos descargada en el mar no exceda, en el caso de los 
petroleros entregados a más tardar el 31 de diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 
1.28.1, de 1/15000 del cargamento total de que formaban parte los residuos y, en el caso de los 
petroleros entregados después del 31 de diciembre de 1979, tal como se definen éstos en la regla 
1.28.2, de 1/30000 del cargamento total de que formaban parte los residuos; y 

.6 que el petrolero tenga en funcionamiento un sistema de vigilancia y control de las descargas 
de hidrocarburos y disponga de un tanque de decantación, como prescriben las reglas 29 y 31 del 
presente Anexo. 

2 Lo dispuesto en el párrafo 1 de la presente regla no se aplicará a las descargas de lastre limpio 
o separado. 



Lunes 25 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

B Descargas en zonas especiales 

3 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 de la presente regla, estará prohibida toda descarga en el mar 
de hidrocarburos o de mezclas oleosas provenientes de la zona de carga de un petrolero, mientras el buque 
se encuentre en una zona especial. 

4 Las disposiciones del párrafo 3 de la presente regla no se aplicarán a las descargas de lastre limpio 
o separado. 

5 Nada de lo dispuesto en la presente regla prohíbe que un buque cuya derrota sólo atraviese en parte 
una zona especial efectúe descargas fuera de esa zona especial de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 de la presente regla. 

C Prescripciones relativas a los petroleros de arqueo bruto inferior a 150 

6 Las prescripciones de las reglas 29, 31 y 32 del presente Anexo no se aplicarán a los petroleros de 
arqueo bruto inferior a 150, para los cuales el control de las descargas de hidrocarburos en virtud de la 
presente regla se efectuará mediante la retención de los hidrocarburos a bordo y descarga posterior en 
instalaciones de recepción de todas las aguas de lavado contaminadas. La cantidad total de hidrocarburos 
y de agua usada para el lavado y devuelta a un tanque de almacenamiento será descargada en instalaciones 
de recepción a no ser que se arbitren medios adecuados para garantizar que todo efluente que se descargue 
en el mar sea objeto de vigilancia y control eficaces para cumplir en todo con las disposiciones de la presente regla. 

D Prescripciones generales 

7 Siempre que se observen rastros visibles de hidrocarburos sobre la superficie del agua o por debajo de 
ella en las proximidades de un buque o de su estela, los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio 
investigarán de inmediato, en la medida en que puedan hacerlo razonablemente, los hechos que permitan 
aclarar si hubo o no transgresión de las disposiciones de la presente regla. En la investigación se 
comprobarán, en particular, las condiciones de viento y de mar, la derrota y velocidad del buque, otras posibles 
fuentes de los rastros visibles en esos parajes y todos los registros pertinentes de descarga de hidrocarburos. 

8 Las descargas que se efectúen en el mar no contendrán productos químicos ni ninguna otra sustancia 
en cantidades o concentraciones que entrañen un peligro para el medio marino, ni adición alguna de 
productos químicos u otras sustancias cuyo fin sea eludir el cumplimiento de las condiciones de descarga 
especificadas en la presente regla. 

9 Los residuos de hidrocarburos cuya descarga en el mar no pueda efectuarse de conformidad con lo 
prescrito en los párrafos 1 y 3 de esta regla serán retenidos a bordo para descargarlos posteriormente en 
instalaciones de recepción. 

Regla 35 

Operaciones de lavado con crudos 

1 A todo petrolero que emplee sistemas de lavado con crudos se le proporcionará un Manual sobre el 
equipo y las operaciones de lavado en el que se detallen el sistema y el equipo y se especifiquen los 
procedimientos operacionales. Este Manual habrá de ser juzgado satisfactorio por la Administración y 
contendrá toda la información que figura en las especificaciones a que se hace referencia en el párrafo 2 de la 
regla 31 del presente Anexo. Si se efectúa una reforma que afecte al sistema de lavado con crudos, el Manual 
deberá actualizarse en consecuencia. 

2 Con respecto al lastrado de los tanques de carga, antes de cada viaje en lastre se lavarán con crudos 
tanques de este tipo en número suficiente para que, teniendo en cuenta las rutas habituales de los petroleros 
y las condiciones meteorológicas previsibles, solamente se introduzca agua de lastre en los tanques de carga 
que hayan sido lavados con crudos. 

3 A menos que el crudo no sea idóneo para el lavado con crudos, el petrolero utilizará el sistema de 
lavado con crudos de conformidad con el Manual sobre el equipo y las operaciones de lavado. 
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Regla 36 

Libro registro de hidrocarburos, Parte II - Operaciones de carga y lastrado 

1 Todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 llevará a bordo un Libro registro de hidrocarburos, 
Parte II (Operaciones de carga y lastrado). El Libro registro de hidrocarburos, Parte II, ya forme parte o no del 
diario oficial de navegación, se ajustará al modelo especificado en el apéndice III del presente Anexo. 

2 En el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, se harán los asientos oportunos, tanque por tanque si 
procede, cada vez que se realice a bordo alguna de las siguientes operaciones de carga y lastrado: 

.1 embarque de carga de hidrocarburos; 

.2 trasiego de carga de hidrocarburos durante el viaje; 

.3 desembarque de carga de hidrocarburos; 

.4 lastrado de los tanques de carga y de los tanques dedicados a lastre limpio; 

.5 limpieza de los tanques de carga, incluido el lavado con crudos; 

.6 descarga de lastre, salvo el de los tanques de lastre separado; 

.7 descarga de agua de los tanques de decantación; 

.8 cierre, según proceda, de todas las válvulas u otros dispositivos análogos después de las 
operaciones de descarga de los tanques de decantación; 

.9 cierre de las válvulas necesarias para aislar los tanques dedicados a lastre limpio de las tuberías 
de carga y de agotamiento después de las operaciones de descarga de los tanques de decantación; y 

.10 eliminación de residuos. 

3 En el caso de los petroleros indicados en la regla 34.6 del presente Anexo, se anotará en el Libro 
registro de hidrocarburos, Parte II, la cantidad total de hidrocarburos y de agua que se empleen para el lavado 
y se trasvasen a un tanque de almacenamiento. 

4 En el caso de efectuarse alguna descarga de hidrocarburos o de mezclas oleosas según lo indicado en 
la regla 4 del presente Anexo o si se produce una descarga accidental o alguna otra descarga excepcional de 
hidrocarburos que no figuren entre las excepciones previstas en dicha regla, se anotará el hecho en el Libro 
registro de hidrocarburos, Parte II, explicando las circunstancias de la descarga y las razones de que ocurriera. 

5 Cada una de las operaciones descritas en el párrafo 2 de la presente regla será inmediatamente anotada 
con sus pormenores en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, de modo que consten en él todos los 
asientos correspondientes a dicha operación. El asiento de cada operación será firmado por el oficial o los 
oficiales a cargo de la operación de que se trate, y cada página debidamente cumplimentada la refrendará el 
capitán del buque. Los asientos del Libro registro de hidrocarburos, Parte II, se harán como mínimo en 
español, francés o inglés. Cuando también se utilicen los asientos redactados en un idioma oficial del Estado 
cuyo pabellón tenga el buque derecho a enarbolar, dará fe el texto de estos asientos en caso de controversia 
o de discrepancia. 

6 En el caso de que se produzca algún fallo en el sistema de vigilancia y control de las descargas de 
hidrocarburos se hará la anotación pertinente en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II. 

7 El Libro registro de hidrocarburos se guardará en un lugar adecuado para facilitar su inspección en 
cualquier momento razonable y, salvo en el caso de buques sin tripulación que estén siendo remolcados, 
permanecerá siempre a bordo. Se conservará durante un periodo de tres años después de efectuado el 
último asiento. 

8 La autoridad competente del Gobierno de una Parte en el Convenio podrá inspeccionar el Libro registro 
de hidrocarburos, Parte II, a bordo de cualquier buque al que se aplique el presente Anexo mientras el buque 
esté en uno de sus puertos o terminales mar adentro y podrá sacar copia de cualquier asiento que figure en 
dicho Libro y solicitar del capitán del buque que certifique que tal copia es reproducción fehaciente del asiento 
en cuestión. Toda copia que haya sido certificada por el capitán del buque como copia fiel de algún asiento 
efectuado en su Libro registro de hidrocarburos, Parte II, será admisible en cualesquiera procedimientos 
judiciales como prueba de los hechos declarados en el mismo. La inspección del Libro registro de 
hidrocarburos, Parte II, y la extracción de copias certificadas por la autoridad competente en virtud de lo 
dispuesto en el presente párrafo se harán con toda la diligencia posible y sin causar demoras innecesarias 
al buque. 

9 La Administración elaborará un Libro registro de hidrocarburos apropiado para los petroleros de arqueo 
bruto inferior a 150 que operen de conformidad con lo dispuesto en la regla 34.6 del presente Anexo. 
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CAPÍTULO 5 - PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DERIVADA DE SUCESOS QUE ENTRAÑAN 
CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 

Regla 37 

Plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 

1 Todo petrolero de arqueo bruto igual o superior a 150 y todo buque no petrolero cuyo arqueo bruto sea 
igual o superior a 400 llevarán a bordo un plan de emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
aprobado por la Administración. 

2 El plan se preparará con arreglo a las directrices elaboradas por la Organización y estará redactado en 
el idioma de trabajo del capitán y los oficiales. El plan incluirá por lo menos: 

.1 el procedimiento que deben seguir el capitán u otras personas al mando del buque para notificar 
un suceso de contaminación por hidrocarburos, de conformidad con lo prescrito en el artículo 8 y en 
el Protocolo I del presente Convenio, basado en las directrices elaboradas por la Organización; 

.2 la lista de las autoridades o las personas a quienes debe darse aviso en caso de suceso que 
entrañe contaminación por hidrocarburos; 

.3 una descripción detallada de las medidas que deben adoptar inmediatamente las personas a 
bordo para reducir o contener la descarga de hidrocarburos resultante del suceso; y 

.4 los procedimientos y el punto de contacto a bordo del buque para coordinar las medidas de lucha 
contra la contaminación con las autoridades nacionales y locales. 

3 Cuando se trate de buques a los que también se aplique la regla 17 del Anexo II del presente Convenio, 
el plan se podrá combinar con el plan de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar por 
sustancias nocivas líquidas prescrito en la regla 17 del Anexo II del presente Convenio. En tal caso, el plan se 
llamará "Plan de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar". 

4 Todo petrolero de peso muerto igual o superior a 5000 toneladas tendrá acceso rápido a programas 
computarizados de cálculo basados en tierra sobre la estabilidad con avería y la resistencia estructural 
residual. 

CAPÍTULO 6 - INSTALACIONES DE RECEPCIÓN 

Regla 38 

Instalaciones de recepción 

A Instalaciones de recepción fuera de zonas especiales 

1 Los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio se comprometen a garantizar que en los 
terminales de carga de hidrocarburos, puertos de reparación y demás puertos en los cuales los buques tengan 
que descargar residuos de hidrocarburos se habiliten instalaciones para la recepción de los residuos y 
mezclas oleosas que queden a bordo de los petroleros y de otros buques, con capacidad suficiente para que 
los buques que las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias. 

2 Las instalaciones de recepción que prescribe el párrafo 1 de la presente regla se habilitarán en: 

.1 todos los puertos y terminales en los que se efectúe la carga de crudos a bordo de petroleros 
cuando éstos acaben de realizar, inmediatamente antes de su llegada, un viaje en lastre que no 
exceda de 72 horas o de 1 200 millas marinas; 

.2 todos los puertos y terminales en los que se efectúe la carga de hidrocarburos distintos de los 
crudos a granel, en cantidades promedias superiores a 1 000 toneladas diarias; 

.3 todos los puertos que tengan astilleros de reparación o servicios de limpieza de tanques; 

.4 todos los puertos y terminales que reciban buques provistos de tanque(s) de residuos tal como 
prescribe la regla 12 del presente Anexo; 

.5 todos los puertos en lo que concierne a las aguas de sentina oleosas y otros residuos que no 
puedan descargarse de conformidad con lo dispuesto en la regla 15 del presente Anexo; y 

.6 todos los puertos utilizados para tomar cargamentos a granel en lo que concierne a los residuos de 
hidrocarburos de los buques de carga combinados que no sea posible descargar de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 34 del presente Anexo. 
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3 La capacidad de las instalaciones de recepción será la siguiente: 

.1 Los terminales de carga de crudos dispondrán de instalaciones de recepción suficientes para 
recibir hidrocarburos y mezclas oleosas que no puedan descargarse de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 34.1 del presente Anexo desde petroleros que efectúen los viajes descritos en el párrafo 
2.1 de la presente regla. 

.2 Los puertos de carga y terminales mencionados en el párrafo 2.2 de la presente regla dispondrán 
de instalaciones de recepción suficientes para recibir los hidrocarburos y mezclas oleosas que no 
puedan descargarse de conformidad con lo dispuesto en la regla 34.1 del presente Anexo desde 
petroleros que tomen carga de hidrocarburos que no sean crudos a granel. 

.3 Todos los puertos que tengan astilleros de reparación o servicios de limpieza de tanques 
dispondrán de instalaciones de recepción suficientes para recibir todos los residuos y mezclas 
oleosas que queden a bordo para ser eliminados antes de que los buques entren en dichos astilleros 
o instalaciones. 

.4 Todas las instalaciones que se habiliten en puertos y terminales en virtud del párrafo 2.4 de la 
presente regla tendrán capacidad suficiente para recibir todos los residuos retenidos a bordo de 
conformidad con lo dispuesto en la regla 12 del presente Anexo por los buques que razonablemente 
quepa esperar hagan escala en tales puertos y terminales. 

.5 Todas las instalaciones que se habiliten en puertos y terminales en virtud de esta regla tendrán 
capacidad suficiente para recibir aguas de sentina oleosas y otros residuos que no puedan 
descargarse de conformidad con la regla 15 de este Anexo. 

.6 Las instalaciones que se habiliten en puertos de carga de cargamentos a granel tendrán en cuenta 
los problemas especiales de los buques de carga combinados. 

B Instalaciones de recepción en zonas especiales 

4 Los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio que sean ribereñas de cualquier zona especial 
dada garantizarán que todos los terminales de carga de hidrocarburos y puertos de reparaciones de esa zona 
especial cuenten con instalaciones adecuadas para la recepción y tratamiento de todos los lastres 
contaminados y las aguas del lavado de tanques de los petroleros. Además, se dotará a todos los puertos de 
las zonas especiales de instalaciones adecuadas para la recepción de otros residuos y mezclas oleosas 
procedentes de todos los buques. Estas instalaciones tendrán capacidad suficiente para que los buques que 
las utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias. 

5 Los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio cuya jurisdicción se extienda a embocaduras de 
canales marítimos de poca sonda que obliguen a los buques a reducir su calado deslastrando garantizarán la 
habilitación de las instalaciones mencionadas en el párrafo 4 de la presente regla, con la salvedad de que los 
buques que hayan de descargar lavazas o lastres contaminados podrán sufrir alguna demora. 

6 Con respecto al Mar Rojo, la zona del Golfo, la zona del golfo de Adén y la zona de Omán del mar Arábigo: 

.1 las Partes interesadas notificarán a la Organización las medidas que adopten en cumplimiento 
de lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 de la presente regla. Tras recibir un número suficiente de 
notificaciones, la Organización fijará la fecha en que se harán efectivas las prescripciones de las 
reglas 15 y 34 del presente Anexo con respecto a la zona en cuestión. La Organización notificará a 
todas las Partes dicha fecha con una antelación de 12 meses como mínimo; 

.2 durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor del presente Convenio y la fecha así 
establecida, los buques que naveguen en la zona especial cumplirán lo prescrito en las reglas 15 y 
34 de este Anexo por lo que se refiere a las descargas fuera de las zonas especiales; 

.3 a partir de esa fecha, los petroleros que carguen en los puertos de estas zonas; especiales en los 
cuales no se disponga todavía de las citadas instalaciones cumplirán, también plenamente con 
las prescripciones de las reglas 15 y 34 del presente Anexo con respecto a las descargas en las 
zonas especiales. No obstante, los petroleros que entren en estas zonas especiales para fines de 
carga harán todo lo posible para entrar en la zona únicamente con lastre limpio a bordo; 
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.4 después de la fecha en que adquieran efectividad las prescripciones para la zona especial en 
cuestión, cada Parte notificará a la Organización, para transmitirlo a las Partes interesadas, todos los 
casos en los que las instalaciones sean supuestamente inadecuadas; y 

.5 un año después de la entrada en vigor del presente Convenio se proveerán al menos las 
instalaciones de recepción prescritas en los párrafos 1, 2 y 3 de esta regla. 

7 No obstante lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 de la presente regla, en Ia zona del Antártico regirán las 
siguientes normas: 

.1 los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio cuyos puertos sean utilizados por buques en 
ruta hacia la zona del Antártico, o procedentes de ella, se comprometen a garantizar que se habiliten, 
tan pronto como sea factible, instalaciones adecuadas para la recepción de todos los fangos, lastres 
contaminados, aguas de Iavado de tanques y otros residuos y mezclas oleosas procedentes de 
todos los buques, sin causar demoras innecesarias y atendiendo a las necesidades de los buques 
que las utilicen; 

·2 los Gobiernos de las Partes en el presente Convenio comprobarán que todos los buques que 
tengan derecho a enarbolar su pabellón, antes de entrar en la zona del Antártico, están provistos de 
uno o varios tanques con capacidad suficiente para retener a bordo todos los fangos, lastres 
contaminados, aguas de lavado de tanques y otros residuos y mezclas oleosas mientras se hallen en 
la zona, y han concertado acuerdos para descargar dichos residuos oleosos en una instalación 
de recepción después de salir de la zona. 

C Prescripciones generales 

8 Las Partes notificarán a la Organización, para que ésta lo comunique a las Partes interesadas, todos los 
casos en que las instalaciones establecidas en cumplimiento de esta regla les parezcan inadecuadas. 

CAPÍTULO 7 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA LAS PLATAFORMAS FIJAS O FLOTANTES 

Regla 39 

Prescripciones especiales para las plataformas fijas o flotantes 

1 La presente regla se aplica a las plataformas fijas o flotantes, incluidos el equipo de perforación, las 
instalaciones flotantes de producción, almacenamiento y descarga (IFPAD) utilizadas para la producción y 
almacenamiento de hidrocarburos mar adentro y las unidades flotantes de almacenamiento (UFA) utilizadas 
para el almacenamiento mar adentro de hidrocarburos producidos. 

2 Las plataformas fijas o flotantes, dedicadas a la exploración, explotación y consiguiente tratamiento mar 
adentro de los recursos minerales de los fondos marinos y otras plataformas cumplirán las prescripciones del 
presente Anexo aplicables a los buques de arqueo bruto igual o superior a 400, que no sean petroleros, a 
reserva de que: 

.1 estén dotadas, en la medida de lo practicable, de las instalaciones prescritas en las reglas 12 y 14 
del presente Anexo; 

.2 mantengan un registro, en la forma que apruebe la Administración, de todas las operaciones en 
que se produzcan descargas de hidrocarburos o de mezclas oleosas; y 

.3 habida cuenta de lo dispuesto en la regla 4 del presente Anexo, la descarga en el mar de 
hidrocarburos o de mezclas oleosas estará prohibida excepto cuando el contenido de hidrocarburos 
de la descarga sin dilución no exceda de 15 partes por millón. 

3 Al verificar el cumplimiento de lo prescrito en el presente Anexo en relación con las plataformas 
configuradas como IFPAD o UFA, las Administraciones deberán tener cuenta las Directrices elaboradas por la 
Organización además de lo estipulado en el párrafo 2. 
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APÉNDICES DEL ANEXO I 

Apéndice I Lista de hidrocarburos 
Apéndice II Modelo de Certificado IOPP y suplementos 
Apéndice III Modelo de Libro registro de hidrocarburos 

APÉNDICE I 

LISTA DE HIDROCARBUROS 

Soluciones asfálticas Bases para gasolinas 

Bases para mezclas asfálticas Bases alkílicas  

Impermeabilizantes bituminosos Bases reformadas 

Residuos de primera destilación Bases polímeras 

  

  

 Gasolinas 

 Natural 

Hidrocarburos De automóvil 

Aceite clarificado De aviación 

Crudos de petróleo Directa de columna 

Mezclas que contengan crudos de petróleo Fueloil N° 1 (keroseno) 

Dieseloil Fueloil N° 1-D 

Fueloil N° 4 Fueloil N° 2 

Fueloil N° 5 Fueloil N° 2-D 

Fueloil N° 6  

Fueloil residual  

Bitumen para riego de afirmados  

Aceite para transformadores Combustibles para reactores 

Aceites aromáticos (excluidos los aceites vegetales) JP-1 (keroseno) 

Aceites lubricantes y aceites de base JP-3 

Aceites minerales JP-4 

Aceites para automación JP-5 (keroseno pesado)  

Aceites penetrantes ATK (turbo-fuel) 

Aceites ligeros (spindle) Keroseno 

Aceites para turbinas Alcohol mineral 

  

Destilados  

Fracciones directas de columna  

Cortes de expansión  Naftas 

 Disolventes 

Gas oil Petróleo 

De craqueo (cracking) Fracción intermedia 
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APÉNDICE II 

MODELO DEL CERTIFICADO IOPP Y SUPLEMENTOS* 

MODELO DE CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN 
DE LA CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 

(Nota: El presente certificado irá acompañado de un Registro de datos de construcción e inventario del 
equipo) 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, en su forma modificada por el correspondiente Protocolo de 1978, enmendado, (denominado 
en adelante “el Convenio”) con la autoridad conferida por el Gobierno de: 

........................................................................................................................................................................ 

(nombre oficial completo del país) 

por………………………………………………………………………………………......................................... 

(nombre completo de la persona u organización competente autorizada en virtud de lo  
dispuesto en el Convenio) 

Datos relativos al buque† 

Nombre del buque …………………………………………………………………………………………….... 

Número o letras distintivos…………………………………………………………………............................... 

Puerto de matrícula…………………………………………………………………………............................... 

Arqueo bruto……………………………………….…………………………………........................................ 

Peso muerto del buque (toneladas)* …………………………………………………………………………. 

Número IMO† …………………………………………………………………………………………………….. 

Tipo de buque:‡· 

Petrolero 

Buque no petrolero equipado con tanques de carga sujetos a lo dispuesto en la regla 2.2 del Anexo I 
del Convenio. 

Buque distinto de los arriba mencionados. 

SE CERTIFICA: 

1. que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la regla 6 del 
Anexo I del Convenio; y 

2. que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la estructura, el equipo, los sistemas, los 
accesorios, los medios y los materiales del buque, y el estado de todo ello, son satisfactorios en 
todos los sentidos y que el buque cumple las prescripciones aplicables del Anexo I del Convenio. 

El presente certificado es válido hasta el…………………………….. § 

a reserva de que se efectúen los pertinentes reconocimientos de conformidad con la regla 6 del 
Anexo I del Convenio. 

Fecha en la que finalizó el reconocimiento en el que se basa el presente certificado: 

dd/mm/aaaa………………………………………………………………………………………………… 

                                                 
* El certificado IOPP se redactará por lo menos en español, francés o inglés, conforme al modelo que figura en el apéndice II del presente 
Anexo. Cuando también se use un idioma oficial del país expedidor, dará fe el texto en dicho idioma en caso de controversia o de 
discrepancia. 
† Los datos relativos al buque se podrán indicar también en casilla horizontalmente. 
* En el caso de los petroleros. 
† Véase el Sistema de asignación de un número de la OMI a los buques para su identificación adoptado por la Organización mediante la 
resolución A.600 (15). 
‡ Táchese según proceda. 
§ Indíquese la fecha de vencimiento especificada por la Administración de conformidad con lo dispuesto en la regla 10.1 del Anexo I del 
Convenio. El día y el mes de esa fecha corresponden a la fecha de vencimiento anual definida en la regla 1.27 del Anexo I del Convenio, a 
menos que ésta se modifique de conformidad con lo dispuesto en la regla 10.8 del Anexo I del Convenio. 
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Expedido en……………………………………………………............................................................... 

(lugar de expedición del certificado) 

 

 

 

 

……………………………….. ………………………………………….. 

(fecha de expedición)  (firma del funcionario autorizado 
 para expedir el certificado) 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 

REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento efectuado de conformidad con lo prescrito en la regla 6 del 
Anexo I del Convenio se ha comprobado que el buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio: 

Reconocimiento anual:  Firmado …………………………………….. 

 (firma del funcionario autorizado) 

Lugar………………….……………………. 

Fecha (dd/mm/aaaa)………………………. 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 

Reconocimiento:  Firmado …………………………………….. 
   anual* / intermedio*  (firma del funcionario autorizado) 

Lugar………………………………………… 

Fecha (dd/mm/aaaa)………………………. 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 

Reconocimiento:  Firmado …………………………………….. 
   anual* / intermedio*  (firma del funcionario autorizado) 

Lugar………………………………………… 

Fecha (dd/mm/aaaa)………………………. 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 

Reconocimiento anual:  Firmado ……………………………………….. 
 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar………………………………………….. 

 Fecha (dd/mm/aaaa)………………………. 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

                                                 
* Táchese según proceda. 
* Táchese según proceda. 
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RECONOCIMIENTO ANUAL/INTERMEDIO DE CONFORMIDAD CON LO  
PRESCRITO EN LA REGLA 10.8.3 

SE CERTIFICA que en el reconocimiento anual/intermedio* efectuado de conformidad con lo prescrito en 
la regla 10.8.3 del Anexo I del Convenio, se ha comprobado que el buque cumple las disposiciones 
pertinentes del Convenio: 

Firmado………....………………………………. 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar…………………………………………. 
Fecha (dd/mm/aaaa)…………………………. 

 
(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 
REFRENDO PARA PRORROGAR EL CERTIFICADO, SI ES VÁLIDO DURANTE UN PERIODO INFERIOR 

A CINCO AÑOS, CUANDO SE APLICA LA REGLA 10.3 
El buque cumple las disposiciones pertinentes de Convenio y, de conformidad con lo prescrito en la regla 

10.3 del Anexo I del Convenio, el presente certificado se aceptará como válido hasta………………………... 
Firmado………..…………………………….... 

(firma del funcionario autorizado) 
Lugar………………………………………….. 
Fecha (dd/mm/aaaa)…………………………. 
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 
 

REFRENDO REQUERIDO CUANDO SE HA EFECTUADO EL RECONOCIMIENTO  
DE RENOVACIÓN y SE APLICA LA REGLA 10.4 

El buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio, y se aceptará el presente  
certificado como válido, de conformidad con lo prescrito en la regla 10.4 del Anexo I del Convenio,  
hasta (dd/mm/aaaa)……………………………………………………………………………………………………… 

Firmado………………………………………… 
(firma del funcionario autorizado) 

Lugar………………………………………….. 
Fecha…………………………………………. 
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 
 

REFRENDO PARA PRORROGAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO HASTA LA  
LLEGADA AL PUERTO DE RECONOCIMIENTO O DURANTE UN PERIODO DE GRACIA,  

CUANDO SE APLICAN LAS REGLAS 10.5 Ó 10.6 
De conformidad con lo prescrito en las reglas 10.5 Ó 10.6** del Anexo I del Convenio, este Certificado se 

aceptará como válido hasta (dd/mm/aaaa)…………………………………………………………………………… 
Firmado………………………………………. 

(firma del funcionario autorizado) 
Lugar…………………………………………. 
Fecha…………………………………………. 
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 
 

                                                 
* Táchese según proceda. 
* Tache según proceda. 
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REFRENDO PARA ADELANTAR LA FECHA DE VENCIMIENTO ANUAL CUANDO  
SE APLICA LA REGLA 10.8 

De conformidad con lo prescrito en la regla 10.8 del Anexo I del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es (dd/mm/aaaa)………………………….……………………………………………………………………. 

Firmado………...…………………………….. 

(firma del funcionario autorizado) 

Lugar……………………………………………. 

Fecha…………………………………………. 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 

De conformidad con lo prescrito en la regla 10.8 del Anexo I del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es (dd/mm/aaaa)………………………….……………………. 

Firmado………………………………………. 

(firma del funcionario autorizado) 

Lugar……………………………………………. 

Fecha…………………………………………. 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

 

MODELO A 

Suplemento del Certificado internacional de prevención de la contaminación por hidrocarburos 
(Certificado IOPP) 

CUADERNILLO DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO PARA BUQUES NO PETROLEROS 

conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, modificado por el correspondiente Protocolo de 1978 (en adelante denominado 
"el Convenio"). 

Notas: 

1 El presente modelo se utilizará para el tercero de los tipos de buques indicados en el Certificado IOPP, 
es decir, buques distintos de los arriba mencionados. En cuanto a los petroleros y los buques no petroleros 
equipados con tanques de carga sujetos a lo dispuesto en la regla 2.2 del Anexo I del Convenio, se utilizará el 
modelo B. 

2 El presente cuadernillo acompañará permanentemente al Certificado IOPP. Este Certificado estará 
disponible a bordo del buque en todo momento. 

3 Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo original no sea español, francés o inglés se incluirá en el 
texto una traducción a uno de estos idiomas. 

4 En las casillas se marcarán con una cruz (x) las respuestas "sí" y "aplicable", y con un guión (-) las 
respuestas "no" y "no aplicable". 

5 Las reglas mencionadas en el presente cuadernillo remiten a las reglas del Anexo I del Convenio, y las 
resoluciones se refieren a las adoptadas por la Organización marítima Internacional. 
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1 Pormenores del buque 

1.1 Nombre del buque  ...............................................................................................................................  

1.2 Número o letras distintivos ...................................................................................................................  

1.3 Puerto de matrícula ..............................................................................................................................  

1.4 Arqueo bruto ........................................................................................................................................  

1.5 Fecha de construcción: 

1.5.1 Fecha del contrato de construcción ...................................................................................................  

1.5.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que el buque se hallaba en fase equivalente  
de construcción ................................................................................................................................................  

1.5.3 Fecha de entrega ..............................................................................................................................  

1.6 Transformación importante (si procede): 

1.6.1 Fecha del contrato para efectuar una transformación importante .....................................................  

1.6.2 Fecha en que se comenzó una obra de transformación importante..................................................  

1.6.3 Fecha de terminación de una transformación importante .................................................................  

1.7 El buque ha sido aceptado por la Administración como buque 
entregado a más tardar el 31 de diciembre de 1979 de conformidad 
con la regla 1.28.1 a causa de una demora imprevista en la entrega  

2 Equipo para el control de descargas de hidrocarburos procedentes de las sentinas de los 
espacios de máquinas y de los tanques de combustible líquido (reglas 16 y 14) 

2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible líquido: 

2.1.1 El buque, en circunstancias normales, puede transportar 

agua de lastre en los tanques de combustible líquido   

2.2 Tipo de equipo filtrador de hidrocarburos instalado en el buque: 

2.2.1 Equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm) (regla 14.6)   

2.2.2 Equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm), con dispositivo 

de alarma y detención automática (regla 14.7)  

2.3 Normas de aprobación: 

2.3.1 El equipo separador/filtrador: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X);   

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60 (33);   

.3 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC 107(49);   

.4 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.233 (VIl);   

.5 ha sido aprobado de conformidad con normas nacionales 
no basadas en las resoluciones A.393(X) o A.233 (VIl);   

.6 no ha sido aprobado.  

2.3.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de conformidad 
con la resolución A.444(XI)  

2.3.3 El hidrocarburómetro: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X);   

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60 (33).   

.3 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.107 (49).   

2.4 El caudal máximo del sistema es de……………………………..m3/h 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

2.5 Dispensa de lo prescrito en la regla 14: 

2.5.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en las reglas 14.1 y 14.2 de conformidad con la regla 14.5. 

2.5.1.1 El buque está destinado exclusivamente a viajes dentro 
de la(s) zona(s) especial(es):   

2.5.1.2 El buque tiene certificación dada con arreglo al Código internacional 
de seguridad para naves de gran velocidad, y está dedicado a un servicio 
programado con un tiempo de permanencia en puerto que no exceda de 

24 horas   

2.5.2 El buque está equipado con tanques de retención para retener 
a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina según se indica a 
continuación:   

Identificación del 
tanque 

Ubicación del tanque Volumen  
(m3) De la cuaderna.... a la.... Posición lateral 

 
 

   

 Volumen total:…… m3. 
 

3 Medios para la retención y eliminación de residuos de hidrocarburos (fangos) (regla 12) y tanques 
de retención de aguas de sentina* 

3.1 El buque está provisto de los tanques para residuos de hidrocarburos (fangos) que se indican a 
continuación: 

Identificación del 
tanque 

Ubicación del tanque Volumen  
(m3) De la cuaderna.... a la.... Posición lateral 

 
 

   

 Volumen total:…… m3. 
 

3.2 Medios para la eliminación de residuos, además de los tanques para fangos: 

3.2.1 Incinerador de residuos de hidrocarburos; capacidad……………… 1/h   

3.2.2 Caldera auxiliar con capacidad para incinerar residuos de hidrocarburos   

3.2.3 Tanque para mezclar residuos de hidrocarburos con fueloil; 

capacidad m3   

3.2.4 Otros medios aceptables:…………………………………   

3.3 El buque está provisto de los tanques de retención de aguas oleosas de sentina que se indican a 
continuación: 

Identificación del 
tanque 

Ubicación del tanque Volumen  
(m3) De la cuaderna.... a la.... Posición lateral 

 
 

   

 Volumen total:…… m3. 
 

                                                 
* En el Convenio no se exige que haya tanque(s) de retención de aguas de sentina, por lo que la información que se incluya en el cuadro del 
párrafo 3.3 es voluntaria. 
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4 Conexión universal a tierra 

(regla 13) 

4.1 El buque está provisto de un conducto para la descarga de 

residuos desde las sentinas y fangos de las máquinas hasta 

las instalaciones de recepción, dotado de una conexión universal 

de descarga de conformidad con la regla 13   

5 Plan de emergencia a bordo en caso de contaminación 

por hidrocarburos/del mar 

(regla 37) 

5.1 El buque lleva a bordo un plan de emergencia en caso de 

contaminación por hidrocarburos, en cumplimiento de la regla 37   

5.2 El buque está provisto de un plan de emergencia de a 

bordo en caso de contaminación por hidrocarburos, en cumplimiento 

de lo estipulado en la regla 37.3  

6 Exenciones 

6.1 La Administración ha concedido exenciones del cumplimiento de 

las prescripciones del capítulo 3 del Anexo 1 del Convenio, de 

conformidad con la regla 3.1 con respecto a los elementos 

enumerados en el (los) párrafo(s).......................................................... 

................................................................................................................ 

......................................................................del presente cuadernillo   

7 Equivalentes 

(regla 5) 

7.1 La Administración ha aprobado disposiciones equivalentes 

a las de ciertas prescripciones del Anexo 1 con respecto a los 

elementos enumerados en el (los) párrafo(s)………………………. 

…………………………………………………………………………… 

................................................................ del presente cuadernillo   

SE CERTIFICA que el presente cuadernillo es correcto en todos los aspectos. 

Expedido en………………………………………………………………………………………. 

  (lugar de expedición del certificado) 

 

................................................   ............................................................. 

(firma del funcionario que, debidamente 
autorizado, expide el cuadernillo) 

 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 
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MODELO B 

Suplemento del Certificado internacional de prevención de la contaminación  
por hidrocarburos (Certificado IOPP) 

CUADERNILLO DE CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO PARA PETROLEROS 

conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (en adelante denominado "el Convenio"). 

Notas: 

1 El presente modelo se utilizará para los dos primeros tipos de buques indicados en el Certificado IOPP, 
es decir, "petroleros" y "buques no petroleros equipados con tanques de carga sujetos a lo dispuesto en la 
regla 2.2 del Anexo I del Convenio". En cuanto al tercero de los tipos de buques indicados en el Certificado 
IOPP, se utilizará el modelo A. 

2 El presente cuadernillo acompañará permanentemente al Certificado IOPP. Este Certificado estará 
disponible a bordo del buque en todo momento. 

3 Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo original no sea español, francés o inglés, se incluirá en el 
texto una traducción a uno de estos idiomas. 

4 En las casillas se marcarán con una cruz (x) las respuestas "sí" y "aplicable", y con un guión (-) las 
respuestas "no" y "no aplicable". 

5 Salvo indicación en otro sentido, las reglas mencionadas en el presente cuadernillo remiten a las reglas 
del Anexo I del Convenio, y las resoluciones se refieren a las adoptadas por la Organización Marítima 
Internacional. 

1 Pormenores del buque 

1.1 Nombre del buque ................................................................................................................................  

1.2 Número o letras distintivos ...................................................................................................................  

1.3 Puerto de matrícula ..............................................................................................................................  

1 .4 Arqueo bruto .......................................................................................................................................  

1.5 Capacidad de carga del buque .....................................................................................................  (m3) 

1.6 Peso muerto del buque ...............................................................  (en toneladas métricas) (regla 1.23) 

1.7 Eslora del buque .........................................................................................................  (m) (regla 1.19) 

1.8 Fecha de construcción: 

1.8.1 Fecha del contrato de construcción ...................................................................................................  

1.8.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que el buque se hallaba 

en fase equivalente de construcción ..........................................................................................................  

1.8.3 Fecha de entrega ..............................................................................................................................  

1.9 Transformación importante (si procede): 

1.9.1 Fecha del contrato para efectuar una transformación importante .....................................................  

1.9.2 Fecha en que se comenzó una obra de transformación importante..................................................  

1.9.3 Fecha de terminación de una transformación importante .................................................................  

1.10 Demora imprevista en la entrega 

1.10.1 El buque ha sido aceptado por la Administración como "buque 
entregado a más tardar el 31 de diciembre de 1979", de conformidad 
con la regla 1.28.1, a causa de una demora imprevista en la entrega   

1.10.2 El buque ha sido aceptado por la Administración como "petrolero 
entregado a más tardar el 1 de junio de 1982" de conformidad 
con la regla 1.28.3, a causa de una demora imprevista en la entrega   

1.10.3 El buque no está obligado a cumplir las disposiciones de la 
regla 26, a causa de la demora imprevista en la entrega   
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1.11 Tipo de buque: 

1.11.1 Petrolero para crudos   

1.11.2 Petrolero para productos petrolíferos   

1.11.3 Petrolero para productos petrolíferos que no transporta fueloil o 
dieseloil pesado como se indica en la regla 20.2, ni aceite lubricante   

1.11.4 Petrolero para crudos/productos petrolíferos   

1.11.5 Buque de carga combinado   

1.11.6 Buque no petrolero equipado con tanques de carga 
sujetos a la regla 2.2 del Anexo 1 del Convenio   

1.11.7 Petrolero dedicado al transporte de los productos 
mencionados en la regla 2.4   

1.11.8 El buque, designado como petrolero para crudos que opera, 
con un sistema de lavado con crudos, ha sido también designado 
como petrolero para productos petrolíferos que opera con tanques 
dedicados a lastre limpio, respecto de lo cual se ha expedido también 
un Certificado IOPP por separado   

1.11.9 El buque, designado como "petrolero para productos petrolíferos" 
que opera con tanques dedicados a lastre limpio, ha sido también 
designado como "petrolero para crudos" que opera con un sistema 
de lavado con crudos, respecto de lo cual se ha expedido también 
un Certificado IOPP por separado   

2 Equipo para el control de descargas de hidrocarburos 
procedentes de las sentinas de los espacios de máquinas 
y de los tanques de combustible líquido (regla 16 y 14) 

2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques de combustible líquido: 

2.1.1 El buque, en circunstancias normales, puede transportar 
agua de lastre en los tanques de combustible líquido   

2.2 Tipo de equipo filtrador de hidrocarburos instalado en el buque: 

2.2.1 Equipo filtrador de hidrocarburos (15 P.D.)   
(regla 14.6) 

2.2.2 Equipo filtrador de hidrocarburos (15 P.D.), con dispositivo 
de alarma y detención automática (regla 14.7)   

2.3 Normas de aprobación: 

2.3.1 El equipo separador/filtrador: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución 
A.393(X);   

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución 
MEPC.60 (33);   

.3 ha sido aprobado de conformidad con la resolución 
MEPC.1 07(49);   

.4 ha sido aprobado de conformidad con la resolución 
A.233 (VII);   

.5 ha sido aprobado de conformidad con normas nacionales 
no basadas en las resoluciones A.393(X) ni en la resolución 
A.233(VII);   

.6 no ha sido aprobado.   

2.3.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada de conformidad 
con la resolución A.444(XI)   
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2.3.3 El hidrocarburómetro: 

.1 ha sido aprobado de conformidad con la resolución A.393(X);   

.2 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.60(33);   

.3 ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.107(49).   

2.4 El caudal máximo del sistema es de…………………….m3/h 

2.5 Dispensa de lo previsto en la regla 14: 

2.5.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la regla 14.1 y 14.2 de 
conformidad con la regla 14.5. 

El buque está destinado exclusivamente a viajes dentro de 
la(s) zona(s) especial(es):   

2.5.2 El buque está equipado con tanques de retención para 
retener a bordo la totalidad de las aguas oleosas de sentina, 
según se indica a continuación:   

Identificación del 
tanque 

Ubicación del tanque Volumen  
(m3) De la cuaderna.... a la.... Posición lateral 

 
 

   

 Volumen total:…… m3. 
 

2.5.3 En lugar de tanques de retención, el buque está provisto 
de dispositivos para trasvasar las aguas de sentina a los 
tanques de decantación   

3 Medios para la retención y eliminación de residuos de hidrocarburos 
(fangos) (regla 12) y tanques de retención de aguas de sentina* 

3.1 El buque está provisto de los tanques para residuos de hidrocarburos 
(fangos) que se indican a continuación: 

Identificación del 
tanque 

Ubicación del tanque Volumen  
(m3) De la cuaderna.... a la.... Posición lateral 

 
 

   

 Volumen total:…… m3. 
 

3.2 Medios para la eliminación de residuos, además de los tanques para fangos: 

3.2.1 Incinerador de residuos de hidrocarburos; capacidad 1/h   

3.2.2 Caldera auxiliar con capacidad para incinerar residuos de hidrocarburos   

3.2.3 Tanque para mezclar residuos de hidrocarburos con fueloil; 
capacidad m3   

3.2.4 Otros medios aceptables:   

3.3 El buque está provisto de los tanques de retención de aguas oleosas 
de sentina que se indican a continuación: 

Identificación del 
tanque 

Ubicación del tanque Volumen  
(m3) De la cuaderna.... a la.... Posición lateral 

 
 

   

 Volumen total:…… m3. 

                                                 
* En el Convenio no se exige que haya tanque(s) de retención de aguas de sentina, por lo que la información que se incluya en el cuadro del 
párrafo 3.3 es voluntaria. 
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4 Conexión universal a tierra 

(regla 13) 

4.1 El buque está provisto de un conducto para la descarga de 
residuos desde las sentinas y fangos de las máquinas hasta 
las instalaciones de recepción, dotado de una conexión 
universal de descarga de conformidad con la regla 13  □ 

5 Construcción 

(reglas 18, 19, 20, 23, 26, 27 y 28) 

5.1 De conformidad con las prescripciones de la regla 18, el buque: 

5.1.1 Ha de ir provisto de tanques de lastre separado emplazados de 
modo que sirvan de protección y un sistema de lavado con crudos   

5.1.2 Ha de ir provisto de tanques de lastre separado emplazados de 
modo que sirvan de protección   

5.1.3 Ha de ir provisto de tanques de lastre separado   

5.1.4 Ha de ir provisto de tanques de lastre separado o un sistema 
de lavado con crudos   

5.1.5 Ha de ir provisto de tanques de lastre separado o tanques 
dedicados a lastre limpio   

5.1.6 No está obligado a cumplir las prescripciones de la regla 18   

5.2 Tanques de lastre separado: 

5.2.1 El buque está provisto de tanques de lastre separado, en 
cumplimiento de la regla 18   

5.2.2 El buque está provisto de tanques de lastre separado, en 
cumplimiento de la regla 18, emplazados de modo que sirvan 
de protección, en cumplimiento de la regla 18.12 a 18.15   

5.2.3 Los tanques de lastre separado están distribuidos del siguiente modo: 

Tanque Volumen (m3) Tanque Volumen (m3) 

  
 

  

  Volumen total ……………………..m3  
 

5.3 Tanques dedicados a lastre limpio: 

5.3.1 El buque está provisto de tanques dedicados a lastre limpio en 
cumplimiento de la regla 18.8 y podrá operar como petrolero 
para productos petrolíferos   

5.3.2 Los tanques dedicados a lastre limpio están distribuidos del siguiente modo: 

Tanque Volumen (m3) Tanque Volumen (m3) 

  
 

  

  Volumen total ……………………..m3  
 

5.3.3 Se ha facilitado al buque un Manual actualizado de operaciones 
de los tanques dedicados a lastre limpio, que está fechado el   

5.3.4 El buque cuenta con instalaciones de tuberías y bombas 
comunes para lastrar los tanques dedicados a lastre limpio y 
manipular la carga de hidrocarburos   
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5.3.5 El buque cuenta con instalaciones de tuberías y bombas 
independientes para lastrar los tanques dedicados a lastre limpio   

5.4 Lavado con crudos: 

5.4.1 El buque está dotado de un sistema de lavado con crudos 
en cumplimiento de la regla 33   

5.4.2 El buque está dotado de un sistema de lavado con crudos 
en cumplimiento de la regla 33, con la salvedad de que la eficacia del 
sistema no se ha verificado de conformidad con la regla 33.1 y el 
párrafo 4.2.10 de las Especificaciones revisadas relativas a los 
sistemas de lavado con crudos (resolución A.446(XI) enmendadas 
mediante las resoluciones A.497(XII) y A.897(21))   

5.4.3 Se ha facilitado al buque un Manual actualizado sobre el 
equipo y las operaciones de lavado con crudos, que está 
fechado el……………………………………………………………..   

5.4.4 El buque que no está obligado a ir provisto de un sistema de 
lavado con crudos, pero cuenta con dicho sistema en cumplimiento 
de las prescripciones sobre seguridad de las Especificaciones revisadas 
relativas a los sistemas de lavado con crudos (resolución A.446(XI) 
enmendadas mediante las resoluciones A.497(XII) y A.897(21))   

5.5 Exención del cumplimiento de la regla 18 

5.5.1 El buque está destinado únicamente al tráfico entre…………… 
............................................................................................................. 
de conformidad con la regla 2.5, y queda por tanto eximido de lo 
prescrito en la regla 18   

5.5.2 El buque opera con una instalación especial para el lastre, de 
conformidad con la regla 18.10 y queda por tanto eximido de lo prescrito 
en la regla 18   

5.6 Disposición de los tanques de carga y limitación de su capacidad 
(regla 26): 

5.6.1 El buque tiene que estar construido de conformidad con las 
prescripciones de la regla 26 y las cumple   

5.6.2 El buque tiene que estar construido de conformidad con las 
prescripciones de la regla 26.4 y las cumple (véase la regla 2.2)   

5.7 Compartimiento y estabilidad (regla 28): 

5.7.1 El buque tiene que estar construido de conformidad con las 
prescripciones de la regla 28 y las cumple   

5.7.2 La información y los datos prescritos en la regla 28.5 han sido 
entregados al buque en un formulario aprobado   

5.7.3 El buque tiene que estar construido de conformidad con las 
prescripciones de la regla 27 y las cumple   

5.7.4 La información y los datos prescritos en la regla 27 para los 
buques de carga combinados han sido entregados al buque por 
escrito de un modo aprobado por la Administración   

5.8 Construcción con doble casco: 

5.8.1 El buque debe estar construido de conformidad con la regla 19, y 
cumple lo prescrito en: 

.1 párrafo 3) (construcción con doble casco)   

.2 párrafo 4) (construcción con cubierta a media altura y 
doble forro en el costado)   

.3 párrafo 5) (método equivalente aprobado por el Comité de Protección 
del Medio Marino)   



Lunes 25 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

5.8.2 El buque debe estar construido de conformidad con las prescripciones 
de la regla 19.6 y las cumple (prescripciones sobre doble casco)   

5.8.3 El buque no tiene que cumplir las prescripciones de la regla 19   

5.8.4 El buque está sujeto a la regla 20 y: 

.1 debe cumplir lo prescrito en los párrafos 2 a 5, 7 y 8 de la regla 
19 y la regla 28 con respecto a lo estipulado en el párrafo 28.6 a 
más tardar el………………………………….  

.2 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 
20.5 hasta……………………………………  

.3 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 20.7 
hasta   

5.8.5 El buque no está sujeto a la regla 20   

5.8.6 El buque está sujeto a la regla 21 y: 

.1 debe cumplir la regla 21.4 a más tardar el ........................................................................  

.2 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 21.5 
hasta .....................................................................................................................................  

.3 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 21.6.1 
hasta .....................................................................................................................................  

.4 se le permite seguir operando de conformidad con la regla 21.6.2 
hasta .....................................................................................................................................  

.5 está exento de las disposiciones de la regla 21 de conformidad 
con la regla 21.7.2  ...............................................................................................................  

5.8.7 El buque no está sujeto a la regla 21 ...................................................................................  

5.8.8 El buque está sujeto a la regla 22 y: 

.1 cumple las prescripciones de la regla 22.2 .......................................................................  

.2 cumple las prescripciones de la regla 22.3 .......................................................................  

.3 cumple las prescripciones de la regla 22.5 .......................................................................  

5.8.9 El buque no está sujeto a la regla 22 ...................................................................................  

5.9 Aptitud para prevenir escapes accidentales de hidrocarburos 

5.9.1 El buque cumple lo prescrito en la regla 2.3  .......................................................................  

6 Retención de los hidrocarburos a bordo 
(reglas 29, 31 y 32) 

6.1 Sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos: 

6.1.1 El buque entra en la categoría de petrolero…………………………….. 
según se define en la resolución A.496(XII) o A.586(14) 
(táchese según proceda)   

6.1.2 El sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos 
ha sido aprobado de conformidad con la resolución MEPC.108(49)   

6.1.3 El sistema comprende: 

.1 una unidad de control   

.2 una unidad informática   

.3 una unidad calculadora   

6.1.4 El sistema está dotado de: 

.1 un mecanismo de sincronización de arranque   

.2 un dispositivo de detención automático   
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6.1.5 El hidrocarburómetro ha sido aprobado conforme a lo dispuesto 
en la resolución A.393(X) o A.586(14) o MEPC.109(49) (táchese según 
proceda) y es adecuado para: 

.1 crudos de petróleo   

.2 productos negros   

.3 productos blancos   

.4 las sustancias nocivas líquidas para oleosas que se enumeran 
en el documento adjunto al Certificado   

6.1.6 Se ha facilitado al buque un Manual de operaciones del sistema 
de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos   
6.2 Tanques de decantación: 
6.2.1 El buque está provisto de… tanque(s) dedicado(s) a decantación 
con una capacidad total de… m3, que representa el ... % de su 
capacidad de transporte de hidrocarburos, de conformidad con: 

.1 la regla 29.2.3   

.2 la regla 29.2.3.1   

.3 la regla 29.2.3.2   

.4 la regla 29.2.3.3   
6.2.2 Se han designado tanques de carga como tanques de decantación   
6.3 Detectores de la interfaz hidrocarburos/agua: 
6.3.1 El buque está provisto de detectores de la interfaz hidrocarburos/agua 
aprobados de conformidad con lo estipulado en la resolución MEPC.5(XIII)   
6.4 Exenciones del cumplimiento de las reglas 29, 31 Y 32: 
6.4.1 El buque está eximido de las prescripciones de las reglas 
29, 31 y 32, de conformidad con la regla 2.4   
6.4.2 El buque está eximido de las prescripciones de las reglas 
29, 31 y 32, de conformidad con la regla 2.2   
6.5 Dispensa de lo prescrito en la regla: 
6.5.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en las reglas 31 y 32 de 
conformidad con la regla 3.5. El buque está destinado exclusivamente a: 

.1 determinados tráficos acordes con la regla 2.5……………........ 

........................................................................................................  

.2 viajes dentro de las(s) zona(s) especial(es):……………………. 
………………………………............................................................. . 
.3 viajes hasta 50 millas marinas de la tierra más próxima fuera 
de la(s) zona(s) especial(es), de 72 horas o menos de duración, 
restringidos a:…………………………………………………………… 
.........................................................................................................  

7 Instalaciones de bombas, tuberías y dispositivos de descarga 
(regla 30) 
7.1 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre separado 
están situados: 
7.1.1 Por encima de la flotación   
7.1.2 Por debajo de la flotación   
7.2 Los orificios de salida para la descarga en el mar de lastre limpio, 
aparte del colector de descarga, están situados*: 
7.2.1 Por encima de la flotación   

7.2.2 Por debajo de la flotación   

                                                 
* Sólo se indicarán los orificios de salida que puedan ser vigilados. 
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7.3 Los orificios de salida, aparte del colector de descarga, 
para la descarga en el mar de aguas sucias o contaminadas 
por hidrocarburos, procedentes de las zonas de tanques 
de carga, están situados: 

7.3.1 Por encima de la flotación   

7.3.2 Por debajo de la flotación junto con el sistema de corriente 
parcial, en cumplimiento de la regla 30.6.5   

7.3.3 Por debajo de la flotación   

7.4 Descarga de hidrocarburos procedentes de las bombas de carga 
y de los conductos de hidrocarburos (regla 30.4 y 30.5): 

7.4.1 Medios para drenar todas las bombas de carga y todos 
los conductos de hidrocarburos al terminar el desembarque 
del cargamento: 

.1 posibilidad de descargar los residuos en un tanque de carga 

o de decantación   

.2 para la descarga a tierra se ha provisto un conducto especial 

de pequeño diámetro   

8 Plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación 

por hidrocarburos/del mar 

(regla 37) 

8.1 El buque lleva a bordo un plan de emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos, en cumplimiento de la regla 37   

8.2 El buque está provisto de un plan de emergencia de a bordo 
contra la contaminación del mar, en cumplimiento de la regla 37.3   

9 Exenciones 

9.1 La Administración ha concedido exenciones del cumplimiento 
de las prescripciones del capítulo 3 del Anexo 1 del Convenio de 
conformidad con la regla 3.1, con respecto a los elementos enumerados 
en el (los) párrafo(s)………………………………………………………………... 
.......................................................................................................................... 
................................................................................del presente cuadernillo   

10 Equivalentes (regla 5) 

10.1 La Administración ha aprobado disposiciones equivalentes a las 
de ciertas prescripciones del Anexo 1 con respecto a los elementos 
enumerados en el (los) párrafos(s)…………………………………………… 
..................................................................................................................... 
………………………..del presente cuadernillo   

SE CERTIFICA que el presente cuadernillo es correcto en todos los aspectos. 

Expedido en……………………………………………………………………………. 

(lugar de expedición del certificado) 

........................................................... …………................................................... 

(firma del funcionario que, debidamente 
autorizado, expide el cuadernillo) 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 
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APÉNDICE III 

MODELO DEL LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
PARTE 1- Operaciones en los espacios de máquinas 
 

(Todos los buques) 
 

Nombre del buque: ........................................................................................................................  
Número o letras distintivos: ...........................................................................................................  
Arqueo bruto: ................................................................................................................................  
Periodo desde: ..............................................         hasta: ……………………………………………. 
 

Nota: A todos los petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 y a todos los buques de arqueo bruto 
igual o superior a 400 que no sean petroleros se les facilitará la Parte I del Libro registro de hidrocarburos 
para consignar en ella las operaciones pertinentes que se efectúan en los espacios de máquinas. A los 
petroleros se les facilitará también la Parte II del Libro registro de hidrocarburos para consignar
las operaciones de carga/lastrado pertinentes. 

 
Introducción 
En las páginas siguientes de esta sección se expone una amplia lista de los puntos relativos a las 

operaciones efectuadas en los espacios de máquinas que habrá que consignar, cuando proceda, en el Libro 
registro de hidrocarburos, Parte I, de conformidad con la regla 17 del Anexo I del Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78). 
Los puntos se han agrupado en secciones operacionales, y cada una de ellas aparece designada por una 
letra clave. 

Al hacer los asientos en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, se inscribirán en las columnas 
correspondientes la fecha, la clave de la operación y el número del punto de que se trate y se consignarán en 
los espacios en blanco, por orden cronológico, los pormenores requeridos. 

El asiento de cada operación irá firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo de la misma, y cada 
página, debidamente cumplimentada, la refrendará el capitán del buque. 

En el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, se hacen reiteradas referencias a la cantidad de 
hidrocarburos. No obstante, la limitada precisión de los dispositivos de medición de los tanques, las 
variaciones de temperatura y las adherencias incidirán en la exactitud de las lecturas, por lo que se impone 
considerar en consecuencia los asientos del Libro registro de hidrocarburos, Parte I. 

En el caso de que se produzca una descarga accidental o alguna otra descarga excepcional de 
hidrocarburos, se anotará el hecho en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I, explicando las circunstancias 
de la descarga y las razones de que ocurriera. 

Todo fallo del equipo filtrador de hidrocarburos se anotará en el Libro registro de hidrocarburos, Parte I. 
Los asientos del Libro registro de hidrocarburos, Parte I, si se trata de buques que lleven un Certificado 

IOPP, se harán como mínimo en español, francés o inglés. Cuando también se utilicen los asientos en un 
idioma oficial del Estado cuyo pabellón el buque tiene derecho a enarbolar, prevalecerá, en caso de 
controversia o discrepancia, este idioma. 

El Libro registro de hidrocarburos, Parte I, se guardará en un lugar adecuado para facilitar su inspección 
en cualquier momento razonable y, salvo en el caso de buques sin tripulación que estén siendo remolcados, 
permanecerá siempre a bordo. Se conservará durante un periodo de tres años después de efectuado el último 
asiento. 

La autoridad competente del Gobierno de una Parte en el Convenio podrá inspeccionar el Libro registro de 
hidrocarburos, Parte I, a bordo de cualquier buque al que se aplique el presente Anexo, mientras el buque 
esté en uno de sus puertos o terminales mar adentro, y podrá sacar copia de cualquier asiento que figure en 
dicho Libro y solicitar del capitán del buque que certifique que tal copia es reproducción fehaciente del asiento 
en cuestión. Toda copia que haya sido certificada por el capitán del buque como copia fiel de algún asiento 
efectuado en el Libro registro de hidrocarburos Parte I, será admisible en cualesquiera procedimientos 
judiciales como prueba de los hechos declarados en el mismo. La inspección del Libro registro de 
hidrocarburos, Parte I, y la extracción de copias certificadas por la autoridad competente en virtud de lo 
dispuesto en este párrafo se harán con toda la diligencia posible y sin causar demoras innecesarias al buque. 
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LISTA DE PUNTOS QUE SE CONSIGNARÁN 

A) Lastrado o limpieza de los tanques de combustible 

1 Identidad de los tanques lastrados. 

2 Dígase si se limpiaron desde la última vez que contuvieron hidrocarburos y, de no ser así, el tipo de 
hidrocarburos que transportaron con anterioridad. 

3 Limpieza: 

.1 situación del buque y hora al comenzar y finalizar la limpieza; 

.2 identidad de los tanques en los que se ha empleado un método de limpieza (enjuague total con 
agua; mediante vapor; empleando productos químicos, con indicación del tipo y la cantidad de 
productos químicos utilizados); 

.3 identidad de los tanques a los que se trasvasó el agua de limpieza. 

4 Lastrado: 

.1 situación del buque y hora al comenzar y finalizar el lastrado; 

.2 cantidad de lastre, si los tanques no están limpios, en m3. 

B) Descargas de lastre contaminado o de aguas de limpieza de los tanques mencionados en la 
sección A) 

5 Identidad de los tanques. 

6 Situación del buque al comenzar la descarga. 

7 Situación del buque al concluir la descarga. 

8 Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

9 Método de descarga: 

.1 a través de equipo de 15 ppm; 

.2 en instalaciones receptoras. 

10 Cantidad descargada, en m3. 

C) Recogida y eliminación de residuos de hidrocarburos (fangos y otros residuos) 

11 Recogida de residuos de hidrocarburos. 

Cantidad de residuos de hidrocarburos (fangos y otros residuos) retenidos a bordo. La cantidad se 
consignará semanalmente1. (Esto significa que la cantidad se consignará semanalmente aunque el viaje dure 
menos de una semana): 

.1 identidad de los tanques……………………………. 

.2 capacidad de los tanques………………………. m3 

.3 cantidad total retenida……………………………m3 

12 Métodos de eliminación de residuos. 

Indíquese la cantidad de residuos de hidrocarburos eliminados, los tanques vaciados y la cantidad de 
residuos retenida: 

.1 eliminación en instalaciones receptoras (indíquese el puerto)2; 

2 trasvase a otros tanques (indíquense los tanques y su contenido total); 

.3 incinerados (indíquese el tiempo total invertido en la operación); 

.4 otro método (especifíquese). 

                                                 
1 En los tanques enumerados en el apartado 3.1 de los modelos A y B del suplemento del Certificado IOPP utilizados para los fangos. 
2 Los capitanes solicitarán de las empresas encargadas de las instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisterna, un recibo o 
certificado en el que se indiquen las cantidades de agua de lavado de tanques, lastre sucio, residuos o mezclas oleosas trasvasadas, así 
como la fecha y la hora de la operación de trasvase. Este recibo o certificado, si se adjunta al Libro registro de hidrocarburos, Parte 1, podrá 
ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo su mando no estuvo implicado en un supuesto caso de contaminación. El recibo o certificado 
se guardará junto con el Libro registro de hidrocarburos, Parte I. 
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D) Descarga no automática en el mar u otro método de eliminación de aguas de sentina 
acumuladas en los espacios de máquinas 

13 Cantidad descargada o eliminada, en metros cúbicos.3 
14 Hora de descarga o eliminación (comienzo y fin). 
15 Método de descarga o eliminación: 

.1 a través de equipo de 15 ppm (indíquese la situación del buque al comienzo y al final); 

.2 en instalaciones receptoras (indíquese el puerto)2; 

.3 trasvase a tanques de decantación o de retención (indíquense los tanques especificando la 
cantidad total retenida en cada tanque, en m3) 

E) Descarga automática en el mar u otro método de eliminación de aguas de sentina acumuladas 
en los espacios de máquinas 

16 Situación del buque y hora en que el sistema se ha puesto en la modalidad de funcionamiento 
automático para la descarga en el mar, a través de equipo de 15 ppm. 

17 Hora en que el sistema se ha puesto en la modalidad de funcionamiento automático para trasvasar el 
agua de sentina a un tanque de retención (identifíquese el tanque). 

18 Hora en que se puso el sistema en funcionamiento manual. 
F) Estado del equipo filtrador de hidrocarburos 
19 Hora en que falló el dispositivo4. 
20 Hora en que el dispositivo volvió a ser operacional. 
21 Razones del fallo. 
G) Descargas accidentales o excepcionales de hidrocarburos 
22 Hora del suceso. 
23 Lugar o situación del buque en el momento del suceso. 
24 Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos. 
25 Circunstancias de la descarga o del escape, motivos y observaciones generales. 
H) Toma de combustible o aceite lubricante 
26 Toma de combustible: 

.1 lugar de la toma de combustible; 

.2 hora de la toma de combustible; 

.3 tipo y cantidad de combustible e identidad de los tanques (indíquese la cantidad añadida y el 
contenido total de los tanques); 
.4 tipo y cantidad de aceite lubricante e identidad de los tanques (indíquese la cantidad añadida y el 
contenido total de los tanques). 

I) Otros procedimientos operacionales y observaciones generales 
Nombre del buque ........................................................................................................................................  
Número o letras distintivos ...........................................................................................................................  
OPERACIONES EN LOS ESPACIOS DE MÁQUINAS 

Fecha Clave 
       (letra) 

Punto 
        (número) 

Asiento de operaciones/firma del oficial a 
cargo de las mismas  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 

Firma del capitán……………………………………………………………. 

                                                 
3 En caso de descarga o eliminación de aguas de sentina de un tanque de retención (de tanques de retención), indíquese la identidad y la 
capacidad del (de los) tanque(s) de retención y la cantidad retenida en el (los) tanque(s) de retención. 
4 El estado del equipo filtrador de hidrocarburos también incluye los dispositivos de alarma y de parada automática, cuando proceda. 
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LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

PARTE II - Operaciones de carga/lastrado 

(Petroleros) 

Nombre del buque: .......................................................................................................................................  

Número o letras distintivos: ..........................................................................................................................  

Arqueo bruto: ...............................................................................................................................................  

Periodo desde: ................................................       hasta:……………………………………………………….. 

 

Nota: A todos los petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 se les facilitará la Parte II del Libro 
registro de hidrocarburos para consignar en ella las operaciones de carga/lastrado pertinentes. A tales 
petroleros también se les facilitará la Parte 1 del Libro registro de hidrocarburos para consignar las 
operaciones pertinentes que se efectúen en los espacios de máquinas.  

 

Nombre del buque ........................................................................................................................................  

Número o letras distintivos ...........................................................................................................................  

VISTA EN PLANTA DE LOS TANQUES DE CARGA Y DE DECANTACIÓN 

(se cumplimentará a bordo) 
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Introducción 
En las páginas siguientes de esta sección se expone una amplia lista de los puntos relativos a las 

operaciones de carga y lastre que habrá que consignar oportunamente en el Libro registro de hidrocarburos, 
Parte II, de conformidad con la regla 36 del Anexo I del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78). Los puntos se han agrupado en 
secciones operacionales, y cada una de ellas aparece designada por una letra clave. 

Al hacer los asientos en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, se inscribirán en las columnas 
correspondientes la fecha, la clave de la operación y el número del punto de que se trate, y se consignarán en 
los espacios en blanco, por orden cronológico, los pormenores requeridos. 

El asiento de cada operación irá firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo de la misma, y cada 
página, debidamente cumplimentada, la refrendará el capitán del buque. 

Respecto de los petroleros dedicados a determinados tráficos de conformidad con lo dispuesto en la regla 
2.5 del Anexo I del MARPOL 73/78, los asientos pertinentes en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, 
serán refrendados por la autoridad competente del Estado rector del puerto.* 

En el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, se hacen reiteradas referencias a la cantidad de 
hidrocarburos. No obstante, la limitada precisión de los dispositivos de medición de los tanques, las 
variaciones de temperatura y las adherencias incidirán en la exactitud de las lecturas, por lo que se impone 
considerar en consecuencia los asientos del Libro registro de hidrocarburos, Parte II. 

En el caso de que se produzca una descarga accidental o alguna otra descarga excepcional de 
hidrocarburos, se anotará el hecho en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, explicando las circunstancias 
de la descarga y las razones de que ocurriera. 

Todo fallo del sistema de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos se anotará en el Libro 
registro de hidrocarburos, Parte II. 

Los asientos del Libro registro de hidrocarburos, Parte II, si se trata de buques que lleven un Certificado 
IOPP, se harán como mínimo en español, francés o inglés. Cuando también se utilicen los asientos en un 
idioma oficial del Estado cuyo pabellón el buque tenga derecho a enarbolar, prevalecerá, en caso de 
controversia o discrepancia, este idioma. 

El Libro registro de hidrocarburos, Parte II, se guardará en un lugar adecuado para facilitar su inspección 
en cualquier momento razonable y, salvo en el caso de buques sin tripulación que estén siendo remolcados, 
permanecerá siempre a bordo. Se conservará durante un periodo de tres años después de efectuado el último 
asiento. 

La autoridad competente del Gobierno de una Parte en el Convenio podrá inspeccionar el Libro registro de 
hidrocarburos, Parte II, a bordo de cualquier buque al que se aplique el presente Anexo, mientras el buque 
esté en uno de sus puertos o terminales mar adentro, y podrá sacar copia de cualquier asiento que figure en 
dicho Libro y solicitar del capitán del buque que certifique que tal copia es reproducción fehaciente del asiento 
en cuestión. Toda copia que haya sido certificada por el capitán del buque como copia fiel de un asiento 
efectuado en el Libro registro de hidrocarburos, Parte II, será admisible en cualesquiera procedimientos 
judiciales como prueba de los hechos declarados en el mismo. La inspección del Libro registro de 
hidrocarburos, Parte II, y la extracción de copias certificadas por la autoridad competente en virtud de lo 
dispuesto en este párrafo se harán con toda la diligencia posible y sin causar demoras innecesarias al buque. 

LISTA DE PUNTOS QUE SE CONSIGNARÁN 
A) Embarque de carga de hidrocarburos 

1 Lugar de embarque. 

2 Tipo de hidrocarburos cargados e identidad de los tanques. 

3 Cantidad total de hidrocarburos cargados (indíquese la cantidad añadida, en m3, y el contenido total 
de los tanques, en m3). 

B) Trasiego de carga de hidrocarburos durante la travesía 
4 Identidad de los tanques: 

.1  de: 

.2  a: (indíquese la cantidad trasvasada y el contenido total de los tanques, en m3) 

5 ¿Se vaciaron los tanques mencionados en 4.1? (En su defecto, indíquese la cantidad retenida, en m3) 

                                                 
* Esta frase sólo deberá insertarse en el Libro registro de hidrocarburos de los buques tanque dedicados a determinados tráficos. 
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C) Desembarque de carga de hidrocarburos 

6 Lugar de desembarque. 

7 Identidad de los tanques descargados. 

8 ¿Se vaciaron los tanques? (En su defecto, indíquese la cantidad retenida, en m3) 

D) Lavado con crudos (aplicable únicamente a los buques tanque dotados de tal sistema de lavado) 

(Se hará un asiento por cada tanque que se lave con crudos) 

9 Puerto en que se efectuó el lavado con crudos, o situación del buque si se efectuó entre dos 
puertos de descarga. 

10 Identidad de los tanques lavados1. 

11 Número de máquinas utilizadas. 

12 Hora en que comenzó el lavado. 

13 Método de lavado2. 

14 Presión de las tuberías de lavado. 

15 Hora en que se concluyó o interrumpió el lavado. 

16 Expóngase el método utilizado para determinar que los tanques estaban secos. 

17 Observaciones3. 

E) Lastrado de los tanques de carga 

18 Situación del buque al comenzar y finalizar el lastrado. 

19 Lastrado: 

.1 identidad de los tanques lastrados; 

.2 hora de comienzo y finalización; 

.3 cantidad de lastre. Indíquese la cantidad total de lastre de cada uno de los de los tanques 
usados en la operación, en m3. 

F) Lastrado de los tanques dedicados a lastre limpio (aplicable únicamente a los buques tanque 
dotados de tales tanques) 

20 Identidad de los tanques lastrados. 

21 Situación del buque cuando en los tanques dedicados a lastre limpio se tomó agua de baldeo o de 
lastre en puerto. 

22 Situación del buque cuando se baldearon las bombas y las tuberías, y el agua pasó al tanque de 
decantación. 

23 Cantidad de agua oleosa que, tras baldear las tuberías, se trasvasa a los tanques de decantación 
o a los tanques de carga en que inicialmente se almacenan los residuos (identifíquense los tanques). 
Indíquese la cantidad total, en m3 

24 Situación del buque cuando se tomó agua de lastre adicional en los tanques dedicados a lastre 
limpio. 

.25 Hora y situación del buque cuando se cerraron las válvulas que separan los tanques dedicados a 
lastre limpio de las tuberías de carga y de agotamiento. 

26 Cantidad de lastre limpio tomado a bordo, en m3. 

                                                 
1 Cuando un determinado tanque tenga más máquinas que las que puedan utilizarse simultáneamente, tal como se indica 
en el Manual sobre el equipo y las operaciones, se identificará la sección que se esté lavando con crudos; por ejemplo, 
número 2 central, a proa. 
2 De conformidad con el Manual sobre el equipo y las operaciones, indíquese si el método de lavado es de una o varias 
fases. En este último caso, indíquese el arco vertical recorrido por las máquinas y el número de veces que se recorre ese 
arco en la fase de que se trate del programa. 
3 Si no se siguen los programas especificados en el Manual sobre el equipo y las operaciones, se consignarán las razones 
para ello en el espacio destinado a observaciones. 
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G) Limpieza de los tanques de carga 

27 Identidad de los tanques limpiados. 

28 Puerto o situación del buque. 

29 Duración de la limpieza. 

30 Método de limpieza4• 

31 Las aguas de lavado de tanques se trasvasaron a: 

.1 instalaciones receptoras (indíquese el puerto y la cantidad, en m3)5; 

.2 tanques de decantación o tanques de carga designados como tanques de decantación 
(identifíquense los tanques; indíquese la cantidad trasvasada y la cantidad total, en m3 

H) Descarga de lastre contaminado 

32 Identidad de los tanques. 

33 Hora y situación del buque al comenzar la descarga en el mar. 

34 Hora y situación del buque al concluir la descarga en el mar. 

35 Cantidad descargada en el mar, en m3. 

36 Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

37 ¿Estaba en funcionamiento el dispositivo de vigilancia y control durante la descarga? 

38 ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la descarga? 

39. Cantidad de agua oleosa trasvasada a los tanques de decantación (identifíquense los tanques de 
decantación. Indíquese la cantidad total, en m3 

40 Lastre descargado en instalaciones receptoras en tierra (identifíquese el puerto e indíquese la 
cantidad, en m3)5. 

I) Descarga en el mar del agua de los tanques de decantación 

41 Identidad de los tanques de decantación. 

42 Tiempo de sedimentación desde la última entrada de residuos, o 

43 Tiempo de sedimentación desde la última descarga. 

44 Hora y situación del buque al comenzar la descarga. 

45 Vacío en el tanque al comenzar la descarga. 

46 Nivel de la interfaz hidrocarburos/agua al comenzar la descarga. 

47 Cantidad a granel descargada, en m3, y régimen de descarga, en m3/hora. 

48 Cantidad finalmente descargada, en m3, y régimen de descarga, en m3/hora. 

49 Hora y situación del buque al concluir la descarga. 

50 ¿Estaba en funcionamiento el dispositivo de vigilancia y control durante la descarga? 

51 Nivel de la interfaz hidrocarburos/agua al concluir la descarga. 

52 Velocidad(es) del buque durante la descarga. 

53 ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie de agua en el lugar de la descarga? 

54 Confirmese que todas las válvulas correspondientes del sistema de tuberías del buque se 
cerraron al concluir la descarga de los tanques de decantación. 

                                                 
4 Mangueras de mano, lavado mecánico y/o limpieza química. Tratándose de esta última, se indicarán los productos 
químicos empleados y su cantidad. 
5 Los capitanes solicitarán de las empresas encargadas de las instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones 
cisterna, un recibo o certificado en el que se indiquen las cantidades de agua de lavado de tanques, lastre sucio, residuos o 
mezclas oleosas trasvasadas, así como la fecha y la hora de la operación de trasvase. Este recibo o certificado, si se 
adjunta al Libro registro de hidrocarburos, Parte n, podrá ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo su mando no 
estuvo implicado en un supuesto caso de contaminación. El recibo o certificado se guardará junto con el Libro registro de 
hidrocarburos, Parte II. 
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J) Eliminación de residuos y de mezclas oleosas no tratadas de otro modo 

55 Identidad de los tanques. 

56 Cantidad eliminada de cada tanque (indíquese la cantidad retenida, en m3) 

57 Método de eliminación: 

.1 en instalaciones receptoras (identifíquese el puerto e indíquese la cantidad eliminada)5; 

.2 mezclados con la carga (indíquese la cantidad); 

.3 trasvase a otros tanques (identifíquense los tanques; indíquese la cantidad trasvasada y el 
contenido total de los tanques, en m3) 

.4 otro método (especifíquese). Indíquese la cantidad eliminada, en m3. 

K) Descarga de lastre limpio contenido en tanques de carga 

58 Situación del buque al comenzar la descarga de lastre limpio. 

59 Identidad de los tanques descargados. 

60 ¿Se vaciaron los tanques al concluir la descarga? 

61 Situación del buque al concluir la descarga si fuera distinta de la indicada en 58. 

62 ¿Se comprobaron con regularidad el efluente y la superficie del agua en el lugar de la descarga? 

L) Descarga de lastre de los tanques dedicados a lastre limpio (aplicable únicamente a los buques 
dotados de tales tanques) 

63 Identidad de los tanques descargados. 

64 Hora y situación del buque al comenzar la descarga de lastre limpio en el mar. 

65 Hora y situación del buque al concluir la descarga en el mar. 

66 Cantidad descargada: 

.1 en el mar; o 

.2 en una instalación receptora (indíquese el puerto)5. 

67 ¿Se observó algún indicio de contaminación del agua de lastre por hidrocarburos antes o durante 
la descarga en el mar? 

68 ¿Se vigiló la descarga mediante un hidrocarburómetro? 

69 Hora y situación del buque cuando se cerraron las válvulas que separan los tanques dedicados a 
lastre limpio de las tuberías de carga y de agotamiento al concluir el deslastrado. 

M) Estado del dispositivo de vigilancia y control de las descargas de hidrocarburos 

70 Hora en que falló el dispositivo. 

71 Hora en que el dispositivo volvió a ser operacional. 

72 Razones del fallo. 

N) Descargas accidentales o excepcionales de hidrocarburos 

73 Hora del suceso. 

74 Lugar o situación del buque en el momento del suceso. 

75 Cantidad aproximada, en m3, y tipo de hidrocarburos. 

76 Circunstancias de la descarga o del escape, motivos y observaciones generales. 

O) Otros procedimientos operacionales y observaciones generales 

BUQUES TANQUE DEDICADOS A DETERMINADOS TRAFICOS 
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P) Toma de agua de lastre 

77 Identidad de los tanques lastrados. 

78 Situación del buque durante el lastrado. 

79 Cantidad total de lastre embarcado, en m3• 

80 Observaciones. 

Q) Redistribución del agua de lastre a bordo 

81 Razones para la redistribución. 

R) Descarga del agua de lastre en una instalación receptora 

82 Puerto(s) en que se descargó el agua de lastre. 

83 Nombre o designación de la instalación receptora. 

84 Cantidad total de agua de lastre descargada; en m3• 

85 Fecha, firma y sello del funcionario de la autoridad portuaria. 

Nombre del buque ........................................................................................................................................  

Número o letras distintivo .............................................................................................................................  

OPERACIONES DE CARGA/LASTRADO (PARA LOS PETROLEROS) 

Fecha Clave 

(letra) 

Punto 

(número) 

Asiento de operaciones/firma del oficial a cargo 
de las mismas 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Firma del capitán……………………………. 
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RESOLUCIÓN MEPC.118(52) 

Adoptada el 15 de octubre de 2004 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 

POR LOS BUQUES, 1973 

(Anexo II revisado del MARPOL 73/78) 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, que 
trata de las funciones del Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) conferidas por los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973") y el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
"Protocolo de 1978"), que juntos especifican el procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y confieren 
al órgano correspondiente de la Organización la función de considerar y adoptar enmiendas al Convenio de 
1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

HABIENDO EXAMINADO el texto de Anexo II revisado del MARPOL 73/78, 

1. ADOPTA, de conformidad con el artículo 16 2) b), c) y d) del Convenio de 1973, el Anexo II revisado del 
MARPOL 73/78, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DETERMINA, de conformidad con el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que el Anexo II revisado 
del MARPOL 73/78 se considerará aceptado el 1 de julio de 2006, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un 
tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que 
rechazan las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que observen que, de conformidad con el artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 
1973, el Anexo II revisado del MARPOL 73/78 entrará en vigor el 1 de enero de 2007, una vez aceptado, 
de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con el artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, transmita 
a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y el texto del Anexo II 
revisado de dicho Convenio que figura en el anexo; y 

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que transmita copias de la presente resolución y de su anexo a 
los Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 

CAPÍTULO 1 - GENERALIDADES 

Regla 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Anexo: 

1 Por fecha de vencimiento anual se entiende el día y el mes que correspondan, cada año, a la fecha de 
expiración del Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias 
nocivas líquidas a granel. 

2 Por tuberías correspondientes se entienden los conductos tendidos desde el punto de aspiración de un 
tanque de carga hasta la conexión a tierra utilizados para desembarcar la carga; incluyen todas las tuberías, 
bombas y filtros del buque que estén en conexión abierta con el conducto de desembarque de la carga. 

3 Agua de lastre 

Por lastre limpio se entiende el agua de lastre transportada en un tanque que se ha limpiado 
meticulosamente desde la última vez que se utilizó para transportar carga con contenido de una sustancia de 
las categorías X, Y o Z, habiéndose descargado los residuos resultantes de esa limpieza y vaciado el tanque 
de conformidad con las prescripciones pertinentes del presente Anexo. 

Por lastre separado se entiende el agua de lastre que se introduce en un tanque permanentemente 
destinado al transporte de lastre o de cargas distintas de los hidrocarburos y las sustancias nocivas líquidas 
definidas en los diversos anexos del presente Convenio y completamente separado del sistema de la carga y 
del combustible líquido. 



78     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

4 Códigos relacionados con productos químicos 
Por Código de Graneleros Químicos se entiende el Código para la construcción y el equipo de buques que 

transporten productos químicos peligrosos a granel, adoptado por el Comité de Protección del Medio Marino 
de la Organización mediante la resolución MEPC.20(22), enmendada por la Organización, a condición de que 
tales enmiendas se adopten y entren en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del presente 
Convenio en relación con los procedimientos de enmienda aplicables al apéndice de un anexo. 

Por Código Internacional de Quimiqueros se entiende el Código internacional para la construcción y el 
equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a granel, adoptado por el Comité de 
Protección del Medio Marino de la Organización mediante la resolución MEPC.19(22), enmendada por la 
Organización, a condición de que las enmiendas de que se trate sean adoptadas y puestas en vigor 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del presente Convenio acerca de los procedimientos de 
enmienda aplicables al apéndice de un anexo. 

5 Por profundidad del agua se entiende la sonda de la carta. 
6 Por en ruta se entiende que el buque navega en el mar siguiendo uno o varios rumbos, aun cuando se 

aparte del rumbo directo más corto, lo cual, dentro de los límites impuestos en la práctica por las necesidades 
de la navegación, hará que cualquier descarga se esparza por una zona del mar tan extensa como sea 
razonable y posible. 

7 Por sustancias líquidas se entiende aquellas cuya presión de vapor absoluta no excede de 0,28 MPa a 
una temperatura de 37,8°C. 

8 Por Manual se entiende el Manual de procedimientos y medios conforme con el modelo que figura en el 
apéndice 6 del presente Anexo. 

9 Tierra más próxima. La expresión de la tierra más próxima significa desde la línea de base a partir de 
la cual queda establecido el mar territorial de que se trate, de conformidad con el derecho internacional, con la 
salvedad de que, a los efectos del presente Convenio, de la tierra más próxima a lo largo de la costa nordeste 
de Australia significará desde una línea trazada a partir de un punto de la costa australiana situado en: 

 
10 Por sustancia nociva líquida se entiende toda sustancia indicada en la columna correspondiente a la 

categoría de contaminación de los capítulos 17 ó 18 del Código Internacional de Quimiqueros o clasificada 
provisionalmente, según lo dispuesto en la regla 6.3, en las categorías X, Y o Z. 

11 ppm equivale a ml/m3. 
12 Por residuo se entiende toda sustancia nociva líquida que quede para ser evacuada. 
13 Por mezcla de residuos y agua se entiende un residuo al que se ha agregado agua para cualquier 

propósito (por ejemplo, limpieza de tanques, lastrado, lavazas recogidas en las sentinas). 
14 Construcción de buques 
14.1 Por buque construido se entiende todo buque cuya quilla haya sido colocada, o cuya construcción se 

halle en una fase equivalente. Se considerará que todo buque que sea transformado en buque tanque 
quimiquero, independientemente de la fecha de su construcción, es un buque tanque quimiquero construido 
en la fecha en que comenzó tal transformación. Esta disposición relativa a la transformación no será aplicable 
a la modificación de un buque que cumpla todas las condiciones siguientes: 

.1 que el buque esté construido antes del 1 de julio de 1986; y 

.2 que el buque disponga de un certificado expedido con arreglo a lo dispuesto en el Código de 
Graneleros Químicos para transportar únicamente los productos designados en dicho Código como 
sustancias que sólo entrañan riesgos de contaminación. 
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14.2 Por cuya construcción se halle en una fase equivalente se entiende la fase en que: 

.1 comienza la construcción que puede identificarse como propia de un buque concreto; y 

.2 ha comenzado el montaje del buque de que se trate, utilizando al menos 50 toneladas del total 
estimado del material estructural o un 1% de dicho total, si este segundo valor es menor. 

15 Sustancias que están a punto de solidificarse y sustancias que no están a punto de solidificarse 

15.1 Por sustancia que está a punto de solidificarse se entiende una sustancia nociva líquida que: 

.1 en el caso de sustancias cuyo punto de fusión sea inferior a 15°C, tiene una temperatura de 
menos de 5°C por encima de su punto de fusión en el momento del desembarque; o 

.2 en el caso de sustancias cuyo punto de fusión sea igual o superior a 15°C, tiene una temperatura 
de menos de 10°C por encima de su punto de fusión en el momento del desembarque. 

15.2 Por sustancia que no está a punto de solidificarse se entiende una sustancia nociva líquida que no es 
una sustancia que está a punto de solidificarse. 

16 Buques tanque 

.1 Buque tanque quimiquero: buque construido o adaptado para el transporte a granel de cualquiera 
de los productos líquidos enumerados en el capítulo 17 del Código Internacional de Quimiqueros; 

.2 Buque tanque para el transporte de sustancias nocivas líquidas: buque construido o adaptado para 
transportar sustancias nocivas líquidas a granel; en este término se incluyen los "petroleros" tal como 
se definen en el Anexo I del presente Convenio cuando estén autorizados a transportar un 
cargamento total o parcial de sustancias nocivas líquidas a granel. 

17 Viscosidad 

.1 Por sustancia de alta viscosidad se entiende, en el caso de sustancias de las categorías X o Y, 
una sustancia nociva líquida de viscosidad igual o superior a 50 mPa.s a la temperatura de 
desembarque. 

.2 Por sustancia de baja viscosidad se entiende una sustancia nociva líquida que no es una sustancia 
de alta viscosidad. 

Regla 2 

Ámbito de aplicación 

1 A menos que se prescriba expresamente otra cosa, las disposiciones del presente Anexo se aplicarán a 
todos los buques autorizados para el transporte de sustancias nocivas líquidas a granel. 

2 Cuando en un espacio de carga de un buque tanque quimiquero se transporte un cargamento sujeto a 
las disposiciones del Anexo I del presente Convenio se aplicarán también las prescripciones pertinentes de 
dicho Anexo. 

Regla 3 

Excepciones 

1 Las prescripciones del presente Anexo relativas a las descargas no se aplicarán a la descarga en el mar 
de sustancias nocivas líquidas o de mezclas que contengan tales sustancias cuando dicha descarga: 

.1 sea necesaria para proteger la seguridad del buque o para salvar vidas en el mar; o 

.2 sea el resultado de una avería del buque o de su equipo: 

.1 siempre que después de producirse la avería o de descubrirse la descarga se hayan tomado 
todas las precauciones razonables para prevenir o reducir al mínimo tal descarga; y 

.2 salvo que el propietario o el capitán hayan actuado ya sea con la intención de causar la avería 
o con imprudencia temeraria y a sabiendas de que probablemente se produciría una avería; o 

.3 sea aprobada por la Administración, siempre que se haga para combatir un caso concreto de 
contaminación y reducir los daños resultantes de ésta. Toda descarga de esta índole estará sujeta a 
la aprobación del Gobierno dentro de cuya jurisdicción se tenga intención de efectuar la descarga. 
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Regla 4 

Exenciones 

1 Por lo que respecta a las enmiendas de las prescripciones relativas al transporte como resultado de la 
asignación de una categoría más rigurosa a una sustancia, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

.1 cuando una enmienda del presente Anexo, del Código Internacional de Quimiqueros y del Código 
de Graneleros Químicos suponga cambios de la estructura o del equipo y los accesorios al hacer 
más rigurosas las prescripciones relativas al transporte de ciertas sustancias, la Administración podrá 
modificar o aplazar la aplicación de dicha enmienda durante un determinado periodo a los buques 
construidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la enmienda, si se considera imposible 
o poco razonable su aplicación inmediata. Tal excepción se determinará en función de la sustancia 
de que se trate; 

.2 la Administración que, en virtud del presente párrafo, autorice una excepción a la aplicación de una 
enmienda presentará un informe a la Organización sobre los pormenores del buque o de los buques 
de que se trate, la carga que estén autorizados a transportar y el tráfico a que esté dedicado cada 
buque, así como las razones de dicha excepción, para que la Organización comunique esa 
información a las Partes en el Convenio a fin de que adopten las medidas oportunas, si procede, y hará 
constar la exención en los certificados a que se hace referencia en las reglas 7 y 9 del presente Anexo; 

.3 No obstante lo anterior, las Administraciones podrán eximir de las prescripciones relativas al 
transporte especificadas en la regla 11 a los buques autorizados a transportar aceites vegetales 
específicamente identificados con la correspondiente nota a pie de página del capítulo 17 del Código 
CIQ, a condición de que el buque cumpla las siguientes condiciones: 

.1 a reserva de lo prescrito en esta regla, el buque tanque para el transporte de sustancias 
nocivas líquidas cumplirá todas las prescripciones correspondientes al tipo de buque 3, según el 
Código CIQ, salvo lo indicado sobre la ubicación de los tanques de carga; 

.2 de conformidad con esta regla, los tanques de carga estarán ubicados con arreglo a las 
siguientes distancias medidas hacia el interior del buque desde el forro. Los tanques de carga 
estarán protegidos en toda su longitud con tanques de lastre o espacios distintos a los tanques 
para el transporte de hidrocarburos, del siguiente modo: 

.1 los tanques o espacios laterales estarán dispuestos de modo que la distancia que separe 
los tanques de carga de la línea de trazado de la chapa del forro del costado no sea inferior 
a 760mm; y 

.2 los tanques o espacios del doble fondo estarán dispuestos de modo que la distancia entre 
el fondo de los tanques de carga y la línea de trazado de la chapa del forro del fondo 
medida perpendicularmente con respecto a la chapa del forro del fondo no sea inferior a 
B/15(m) o 2,0 m en el eje longitudinal, si esta distancia es inferior. La distancia mínima será 
de 1,0 metros. 

.3 en el correspondiente certificado se indicará que se ha concedido una exención. 

2 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 3 de la presente regla, no será necesario que lo dispuesto en la 
regla 12.1 se aplique a los buques construidos antes del 1 de julio de 1986 que estén destinados a realizar 
viajes restringidos, determinados por la Administración, entre: 

.1 puertos o terminales situados dentro de un Estado Parte en el presente Convenio; o 

.2 puertos o terminales de Estados Partes en el presente Convenio. 

3 Lo dispuesto en el párrafo 2 de la presente regla se aplicará únicamente a los buques construidos antes 
del 1 de julio de 1986, a condición de que: 

.1 cada vez que se haya de lavar o lastrar un tanque que contenga sustancias de las categorías X, Y 
o Z o mezclas que contengan tales sustancias, se lave de conformidad con el procedimiento de 
prelavado aprobado por la Administración en cumplimiento de lo dispuesto en el apéndice 6 del 
presente Anexo, y las aguas de lavado del tanque se descarguen en una instalación de recepción; 

.2 las aguas de lavados posteriores o el agua de lastre se descarguen en una instalación de 
recepción o en el mar, de conformidad con otras disposiciones del presente Anexo; 

.3 las instalaciones de recepción de los puertos y terminales a que antes se hace referencia hayan 
sido consideradas adecuadas y aprobadas, a los efectos del presente párrafo, por los Gobiernos de 
los Estados Partes en el presente Convenio en cuyos respectivos territorios estén situados dichos 
puertos o terminales; 
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.4 en el caso de buques dedicados a realizar viajes a puertos o terminales sujetos a la jurisdicción de 
otros Estados Partes en el presente Convenio, la Administración comunique los pormenores de la 
exención a la Organización, para que ésta transmita esa información a las Partes en el Convenio a 
fin de que tomen las medidas oportunas, si procede; y 
.5 en el certificado prescrito en el presente Anexo se consigne que el buque está destinado 
exclusivamente a realizar tales viajes restringidos. 

4 En el caso de un buque cuyas características de construcción y operacionales hagan que el lastrado 
de los tanques de carga sea innecesario y que el lavado de dichos tanques sea sólo necesario en caso de 
reparación o de entrada en dique seco, la Administración podrá conceder una exención respecto de lo 
dispuesto en la regla 12, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

.1 el proyecto, la construcción y el equipo del buque hayan sido aprobados por la Administración, 
habida cuenta del servicio a que el buque esté destinado; 
.2 todo efluente resultante de las operaciones de lavado de tanques que se efectúen antes de que el 
buque sea sometido a reparaciones o de que entre en dique seco se descargue en una instalación 
de recepción adecuada a juicio de la Administración; 
.3 en el certificado prescrito en virtud del presente Anexo: 

.1 se indique que en cada uno de los tanques de carga sólo está permitido transportar un 
número Iimitado de sustancias comparables que puedan alternarse sin necesidad de efectuar 
una limpieza intermedia de los tanques para transportarlas; y 
.2 se incluyan los pormenores de la exención; 

.4 el buque lleve un Manual aprobado por la Administración; y 

.5 en el caso de buques dedicados a realizar viajes a puertos o terminales sujetos a la jurisdicción de 
otros Estados Partes en el presente Convenio, la Administración comunique los pormenores de la 
exención a la Organización, para que ésta transmita esa información a las Partes en el Convenio a 
fin de que tomen las medidas oportunas, si procede. 

Regla 5 
Equivalentes 
1 La Administración podrá autorizar a bordo de un buque instalaciones, materiales, equipos o aparatos en 

sustitución de los prescritos por el presente Anexo, si tales instalaciones, materiales, equipos o aparatos son 
por lo menos tan eficaces como los prescritos por el presente Anexo. Esta facultad de la Administración no le 
permitirá autorizar que se sustituyan, como equivalentes, las normas de proyecto y construcción prescritas en 
las reglas del presente Anexo por métodos operativos cuyo fin sea controlar las descargas de sustancias 
nocivas líquidas. 

2 La Administración que autorice instalaciones, materiales, equipos o aparatos en sustitución de los 
prescritos por el presente Anexo, con arreglo a lo estipulado en el párrafo 1 de la presente regla, comunicará a 
la Organización los pormenores de tal sustitución a fin de que sean transmitidos a las Partes en el Convenio 
para su información y para que adopten las medidas oportunas, si procede. 

3 Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 de la presente regla, la construcción y el equipo de los 
buques para el transporte de gas licuado, autorizados a transportar sustancias nocivas líquidas enumeradas 
en el correspondiente Código de Gaseros, se considerarán equivalentes a las prescripciones sobre 
construcción y equipo que figuran en las reglas 11 y 12 del presente Anexo, cuando el buque gasero cumpla 
todas las siguientes condiciones: 

.1 tenga un Certificado de aptitud conforme con el correspondiente Código de Gaseros para buques 
que estén autorizados a transportar gases licuados a granel; 
.2 tenga un Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de 
sustancias nocivas líquidas a granel, en el que se especifique que el buque gasero puede transportar 
únicamente las sustancias nocivas líquidas definidas y enumeradas en el correspondiente Código 
de Gaseros; 
.3 esté provisto de instalaciones de lastre separado; 
.4 esté provisto de medios de bombeo y trasiego que a juicio de la Administración, sean suficientes 
para garantizar que la cantidad de residuos de la carga que quede en cada tanque y en las tuberías 
correspondientes tras el desembarque de la carga no exceda de la cantidad de residuos estipulada 
en las reglas 12.1, 12.2 y 12.3; 
.5 esté provisto de un Manual, aprobado por la Administración, que garantice que no se produzca 
ninguna mezcla de residuos de la carga y agua durante las operaciones y que, tras seguir el 
procedimiento de ventilación prescrito en el Manual, no quedan residuos de la carga en el tanque. 
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CAPÍTULO 2 - CLASIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS NOCIVAS 

LÍQUIDAS EN CATEGORÍAS 

Regla 6 

Clasificación en categorías y lista de sustancias nocivas líquidas y otras sustancias 

1 A los efectos de las reglas del presente Anexo, las sustancias nocivas líquidas se dividirán en las cuatro 
categorías siguientes: 

.1 Categoría X: Sustancias nocivas líquidas que, si fueran descargadas en el mar tras operaciones de 
limpieza o deslastrado de tanques, se consideran un riesgo grave para los recursos marinos o para la 
salud del ser humano y, por consiguiente, justifican la prohibición de su descarga en el medio marino; 

.2 Categoría Y: Sustancias nocivas líquidas que, si fueran descargadas en el mar tras operaciones 
de limpieza o deslastrado de tanques, se consideran un riesgo para los recursos marinos o para la 
salud del ser humano o causarían perjuicio a los alicientes recreativos u otros usos legítimos del mar 
y, por consiguiente, justifican una limitación con respecto a la calidad y la cantidad de su descarga en 
el medio marino; 

.3 Categoría Z: Sustancias nocivas líquidas que, si fueran descargadas en el mar tras operaciones de 
limpieza o deslastrado de tanques, supondrían un riesgo leve para los recursos marinos o para la 
salud del ser humano y, por consiguiente, justifican restricciones menos rigurosas con respecto 
a la calidad y la cantidad de su descarga en el medio marino; 

.4 Otras sustancias: Sustancias indicadas como OS (Otras sustancias) en la columna 
correspondiente a la categoría de contaminación del capítulo 18 del Código Internacional de 
Quimiqueros que han sido evaluadas, determinándose que no pertenecen a las categorías X, Y o Z, 
según se definen estas categorías en la regla 6.1 del presente Anexo, porque actualmente se estima 
que su descarga en el mar tras operaciones de limpieza o deslastrado de tanques no supone ningún 
peligro para los recursos marinos, la salud del ser humano, los alicientes recreativos u otros usos 
legítimos del mar. La descarga de aguas de sentina o de lastre, o de otros residuos o mezclas que 
contengan únicamente sustancias indicadas como "Otras sustancias" no estará sujeta a las 
prescripciones del presente Anexo. 

2 En el apéndice 1 del presente Anexo se incluyen las directrices para la clasificación de las sustancias 
nocivas líquidas en categorías. 

3 Cuando se prevea transportar una sustancia líquida a granel que no esté clasificada en una de las 
categorías citadas en el párrafo 1 de la presente regla, los Gobiernos de las Partes en el Convenio 
interesadas en el transporte previsto se pondrán de acuerdo para establecer a tal efecto una clasificación 
provisional de la sustancia en cuestión siguiendo las pautas mencionadas en el párrafo 2 de la presente regla. 
Hasta que los Gobiernos interesados se hayan puesto plenamente de acuerdo, la sustancia no será 
transportada. Lo antes posible, y en ningún caso más de 30 días después de que se haya llegado a un 
acuerdo, el Gobierno del país productor o expedidor pertinente que haya solicitado el acuerdo informará 
a la Organización y facilitará los pormenores de la sustancia y su clasificación provisional a fin de que la 
Organización transmita dicha información a todas las Partes una vez al año. La Organización conservará un 
registro de todas estas sustancias y de su clasificación provisional hasta que se incluyan formalmente en el 
Código CIQ. 

CAPÍTULO 3 - RECONOCIMIENTOS Y CERTIFICACIÓN 

Regla 7 

Reconocimiento y certificación de los buques tanque quimiqueros 

No obstante lo dispuesto en las reglas 8, 9 y 10 del presente Anexo, se entenderá que los buques tanque 
quimiqueros que hayan sido objeto de reconocimiento y certificación por Estados Partes en el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el Código Internacional de Quimiqueros o el Código 
de Graneleros Químicos, según proceda, han cumplido lo dispuesto en dichas reglas, y el certificado que se 
expida en virtud del código de que se trate tendrá la misma validez y gozará de la misma consideración 
que el expedido en virtud de la regla 9 del presente Anexo. 
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Regla 8 

Reconocimientos 

1 Los buques que transporten sustancias nocivas líquidas a granel serán objeto de los reconocimientos 
que se especifican a continuación: 

.1 un reconocimiento inicial, antes de que el buque entre en servicio o de que el certificado exigido en 
virtud de la regla 9 del presente Anexo haya sido expedido por primera vez, el cual comprenderá un 
examen completo de la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los 
materiales del buque, en la medida en que sea aplicable el presente Anexo. Este reconocimiento 
será tal que garantice que la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los 
materiales cumplen plenamente las prescripciones aplicables del presente Anexo; 

.2 un reconocimiento de renovación, a intervalos especificados por la Administración, pero que no 
excederán de cinco años, salvo en los casos en que sean aplicables las reglas 10.2, 10.5, 10.6 y 
10.7 del presente Anexo. El reconocimiento de renovación será tal que garantice que la estructura, el 
equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales cumplen plenamente las 
prescripciones aplicables del presente Anexo; 

.3 un reconocimiento intermedio, dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la segunda o la 
tercera fecha de vencimiento anual del certificado, el cual sustituirá a uno de los reconocimientos 
anuales especificados en el párrafo 1.4 de la presente regla. El reconocimiento intermedio será tal 
que garantice que el equipo y los sistemas de bombas y tuberías correspondientes cumplen 
plenamente las prescripciones aplicables del presente Anexo y están en buen estado de 
funcionamiento. Estos reconocimientos intermedios se consignarán en el certificado expedido 
en virtud de la regla 9 del presente Anexo; 

.4 un reconocimiento anual, dentro de los tres meses anteriores o posteriores a la fecha de 
vencimiento anual del certificado, que comprenderá una inspección general de la estructura, 
el equipo, los sistemas, los accesorios, los medios y los materiales a que se hace referencia en el 
párrafo 1.1 de la presente regla, a fin de garantizar que se han mantenido de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 3 de la presente regla y que continúan siendo satisfactorios para el servicio 
a que el buque esté destinado. Estos reconocimientos anuales se consignarán en el certificado 
expedido en virtud de lo dispuesto en la regla 9 del presente Anexo; y 

.5 también se efectuará un reconocimiento adicional, ya general, ya parcial, según dicten las 
circunstancias, después de la realización de reparaciones a que den lugar las investigaciones 
prescritas en el párrafo 3 de la presente regla, o siempre que se efectúen a bordo reparaciones o 
renovaciones importantes. El reconocimiento será tal que garantice que se realizaron de modo 
efectivo las reparaciones o renovaciones necesarias, que los materiales utilizados en tales 
reparaciones o renovaciones y la calidad de éstas son satisfactorios en todos los sentidos y que el 
buque cumple totalmente lo dispuesto en el presente Anexo. 

2.1 El reconocimiento de buques, por lo que respecta a la aplicación de lo dispuesto en el presente Anexo, 
será realizado por funcionarios de la Administración. No obstante, la Administración podrá confiar los 
reconocimientos a inspectores nombrados al efecto o a organizaciones reconocidas por ella. 

2.2 La organización reconocida, a la que se hace referencia en el párrafo 2.1 de la presente regla, 
cumplirá las Directrices adoptadas mediante la resolución A.739(18) de la OMI, según pueda enmendar la 
Organización, y las especificaciones adoptadas mediante la resolución A.789(19) de la OMI, según pueda 
enmendar la Organización, a condición de que tales enmiendas se adopten, entren en vigor y adquieran 
efectividad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del presente Convenio en relación con los 
procedimientos de enmienda aplicables a este Anexo. 

2.3 La Administración que nombre inspectores o reconozca organizaciones para realizar los 
reconocimientos según lo estipulado en el párrafo 2.1 de la presente regla, facultará a todo inspector 
nombrado u organización reconocida para que, como mínimo, puedan: 

.1 exigir la realización de reparaciones en el buque; y 

.2 realizar reconocimientos cuando lo soliciten las autoridades competentes del Estado rector del puerto. 

2.4 La Administración notificará a la Organización cuáles son las atribuciones concretas que haya 
asignado a los inspectores nombrados o a las organizaciones reconocidas, y las condiciones en que les 
haya sido delegada autoridad, para que las comunique a las Partes en el presente Convenio a fin de que sus 
funcionarios estén informados al respecto. 
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2.5 Cuando el inspector nombrado o la organización reconocida dictaminen que el estado del buque o 
de su equipo no corresponde en lo esencial a los pormenores del certificado, o que es tal que el buque 
no puede hacerse a la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que 
pueda ocasionarle, el inspector o la organización harán que inmediatamente se tomen medidas correctivas y, 
a su debido tiempo, notificarán esto a la Administración. Si no se toman dichas medidas correctivas, 
se retirará el certificado y esto será inmediatamente notificado a la Administración; y cuando el buque se 
encuentre en un puerto de otra Parte, también se dará notificación inmediata a las autoridades competentes 
del Estado rector del puerto. Cuando un funcionario de la Administración, un inspector nombrado o una 
organización reconocida hayan informado con la oportuna notificación a las autoridades competentes del 
Estado rector del puerto, el Gobierno de dicho Estado prestará al funcionario, inspector u organización 
mencionados toda la asistencia necesaria para el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente 
regla. Cuando proceda, el Gobierno del Estado rector del puerto de que se trate tomará las medidas 
necesarias para garantizar que el buque no zarpe hasta poder hacerse a la mar o salir del puerto con objeto 
de dirigirse al astillero de reparaciones apropiado más próximo, y que esté disponible, sin que ello suponga un 
riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que pudiera ocasionarle. 

2.6 En todos los casos, la Administración garantizará plenamente la integridad y eficacia del 
reconocimiento y se comprometerá a hacer que se tomen las disposiciones necesarias para dar cumplimiento 
a esta obligación. 

3.1 El estado del buque y de su equipo se mantendrá de modo que se ajuste a lo dispuesto en el presente 
Convenio, a fin de garantizar que el buque sigue estando, en todos los aspectos, en condiciones de hacerse a 
la mar sin que ello suponga un riesgo inaceptable para el medio marino por los daños que pudiera ocasionarle. 

3.2 Realizado cualquiera de los reconocimientos prescritos del buque en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 1 de la presente regla, no se efectuará ningún cambio de la estructura, el equipo, los sistemas, 
los accesorios, los medios o los materiales que fueron objeto de reconocimiento, sin previa autorización de la 
Administración, salvo que se trate de la simple sustitución de tales equipos o accesorios. 

3.3 Siempre que un buque sufra un accidente o que se descubra algún defecto a bordo que afecte 
considerablemente a la integridad del buque o la eficacia o integridad del equipo al que se aplique el presente 
Anexo, el capitán o el propietario del buque informarán lo antes posible a la Administración, a la organización 
reconocida o al inspector nombrado, encargados de expedir el certificado pertinente, quienes harán que se 
inicien las investigaciones encaminadas a determinar si es necesario realizar el reconocimiento prescrito en el 
párrafo 1 de la presente regla. Cuando el buque se encuentre en un puerto regido por otra Parte, el capitán o 
el propietario informarán también inmediatamente a las autoridades competentes del Estado rector del puerto, 
y el inspector nombrado o la organización reconocida comprobarán que se ha rendido ese informe. 

Regla 9 
Expedición y refrendo del certificado 
1 A todo buque destinado a transportar sustancias nocivas líquidas a granel y que realice viajes a puertos 

o terminales sometidos a la jurisdicción de otras Partes en el Convenio se le expedirá, tras un reconocimiento 
inicial o de renovación efectuado de conformidad con lo prescrito en la regla 8 del presente Anexo, un 
Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas líquidas 
a granel. 

2 El certificado será expedido o refrendado por la Administración o por cualquier persona u organización 
debidamente autorizada por ella. En todos los casos, la Administración asume la total responsabilidad 
del certificado. 

3.1 El Gobierno de una Parte en el Convenio, a requerimiento de la Administración, podrá hacer que un 
buque sea objeto de reconocimiento y, si estima que cumple lo dispuesto en el presente Anexo, expedirá o 
autorizará a que se expida a ese buque un Certificado internacional de prevención de la contaminación para el 
transporte de sustancias nocivas líquidas a granel y, cuando corresponda, refrendará o autorizará el refrendo 
de dicho certificado para el buque, de conformidad con el presente Anexo. 

3.2 Se remitirán lo antes posible a la Administración que haya solicitado el reconocimiento una copia del 
certificado y otra del informe relativo al reconocimiento. 

3.3 En el certificado así expedido se hará constar que ha sido expedido a petición de la Administración, y 
tal certificado tendrá la misma validez y gozará de la misma consideración que el expedido en virtud del 
párrafo 1 de la presente regla. 

3.4 No se expedirá el Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de 
sustancias nocivas líquidas a granel a ningún buque que tenga derecho a enarbolar el pabellón de un Estado 
que no sea Parte en el Convenio. 

4 El Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas 
líquidas a granel se redactará en el formulario correspondiente al modelo que figura en el apéndice 3 del 
presente Anexo y estará como mínimo en español, francés o inglés. Cuando también se utilicen entradas en 
un idioma oficial del Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el buque, dará fe el texto en este idioma 
en caso de controversia o de discrepancia. 
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Regla 10 

Duración y validez del certificado 

1 Se expedirá un Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de 
sustancias nocivas líquidas a granel para un periodo especificado por la Administración, que no excederá 
de cinco años. 

2.1 No obstante lo prescrito en el párrafo 1 de la presente regla, cuando el reconocimiento de renovación 
se efectúe dentro de los tres meses anteriores a la fecha de expiración del certificado existente, el nuevo 
certificado será válido a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovación, por un periodo que 
no excederá de cinco años contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente. 

2.2 Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe después de la fecha de expiración del certificado 
existente, el nuevo certificado será válido a partir de la fecha en que finalice el reconocimiento de renovación, 
por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de dicha fecha. 

2.3 Cuando el reconocimiento de renovación se efectúe con más de tres meses de antelación a la fecha 
de expiración del certificado existente, el nuevo certificado será válido a partir de la fecha en que finalice el 
reconocimiento de renovación, por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de dicha fecha. 

3 Si un certificado se expide para un periodo de menos de cinco años, la Administración podrá prorrogar 
su validez más allá de la fecha de expiración hasta el límite del periodo máximo especificado en el párrafo 1 
de la presente regla, siempre que los reconocimientos citados en las reglas 8.1.3 y 8.1.4 del presente Anexo, 
aplicables cuando se expide un certificado para un periodo de cinco años, se hayan efectuado como proceda. 

4 Si se ha efectuado un reconocimiento de renovación y no ha sido posible expedir o facilitar al buque un 
nuevo certificado antes de la fecha de expiración del certificado existente, la persona o la organización 
autorizada por la Administración podrá refrendar el certificado existente, el cual será aceptado como válido por 
un periodo adicional que no excederá de cinco meses contados a partir de la fecha de expiración. 

5 Si en la fecha de expiración del certificado el buque no se encuentra en el puerto en que haya de ser 
objeto de reconocimiento, la Administración podrá prorrogar la validez del certificado, pero esta prórroga 
sólo se concederá con el fin de que el buque pueda proseguir su viaje hasta el puerto en que haya de ser 
objeto de reconocimiento, y aun así únicamente en los casos en que se estime oportuno y razonable hacerlo. 
No se prorrogará ningún certificado por un periodo superior a tres meses, y el buque al que se le haya 
concedido tal prórroga no quedará autorizado en virtud de ésta, cuando llegue al puerto en que haya de ser 
objeto de reconocimiento, a salir de dicho puerto sin haber obtenido previamente un nuevo certificado. Una 
vez finalizado el reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no 
excederá de cinco años contados desde la fecha de expiración del certificado existente antes de que se 
concediera la prórroga. 

6 Todo certificado expedido a un buque dedicado a viajes cortos que no haya sido prorrogado en virtud de 
las precedentes disposiciones de la presente regla, podrá ser prorrogado por la Administración por un periodo 
de gracia no superior a un mes a partir de la fecha de vencimiento indicada en el mismo. Una vez finalizado el 
reconocimiento de renovación, el nuevo certificado será válido por un periodo que no excederá de cinco años 
contados a partir de la fecha de expiración del certificado existente antes de que se concediera la prórroga. 

7 En circunstancias especiales, que la Administración determinará, no será necesario, contrariamente a lo 
prescrito en los párrafos 2.2, 5 ó 6 de la presente regla, que la validez del nuevo certificado comience a partir 
de la fecha de expiración del certificado existente. En estas circunstancias especiales, el nuevo certificado 
será válido por un periodo que no excederá de cinco años contados a partir de la fecha en que finalice el 
reconocimiento de renovación. 

8 Cuando se efectúe un reconocimiento anual o intermedio antes del periodo estipulado en la regla 8 del 
presente Anexo: 

.1 la fecha de vencimiento anual que figure en el certificado se modificará sustituyéndola por una 
fecha que no sea más de tres meses posterior a la fecha en que terminó el reconocimiento; 

.2 el reconocimiento anual o intermedio subsiguiente prescrito en la regla 8 del presente Anexo se 
efectuará a los intervalos que en dicha regla se establezcan, teniendo en cuenta la nueva fecha 
de vencimiento anual; y 

.3 la fecha de expiración podrá permanecer inalterada a condición de que se efectúen uno o más 
reconocimientos anuales o intermedios, según proceda, de manera que no se excedan entre los 
distintos reconocimientos los intervalos máximos estipulados en la regla 8 del presente Anexo. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

9 Todo certificado expedido en virtud de lo dispuesto en la regla 9 del presente Anexo perderá su validez 
en cualquiera de los casos siguientes: 

.1 si los reconocimientos pertinentes no se han efectuado dentro de los intervalos estipulados en la 
regla 8.1 del presente Anexo; 

.2 si el certificado no es refrendado de conformidad con lo dispuesto en la regla 8.1.3 u 8.1.4 del 
presente Anexo; o 

.3 cuando el buque cambie su pabellón por el de otro Estado. Sólo se expedirá un nuevo certificado 
cuando el Gobierno que lo expida se haya cerciorado plenamente de que el buque cumple lo 
prescrito en la regla 8.3.1 y 8.3.2 del presente Anexo. Si se produce un cambio entre Partes, 
el Gobierno de la Parte cuyo pabellón el buque tenía previamente derecho a enarbolar transmitirá lo 
antes posible a la Administración, previa petición de ésta cursada dentro del plazo de tres meses 
después de efectuado el cambio, copias del certificado que llevaba el buque antes del cambio y, si 
están disponibles, copias de los informes de los reconocimientos pertinentes. 

CAPÍTULO 4 - PROYECTO, CONSTRUCCIÓN, 
DISPOSICIÓN Y EQUIPO 

Regla 11 

Proyecto, construcción, equipo y operaciones 

1 El proyecto, la construcción, el equipo y las operaciones de los buques autorizados a transportar las 
sustancias nocivas líquidas a granel enumeradas en el capítulo 17 del Código Internacional de Quimiqueros 
cumplirán lo prescrito en las siguientes disposiciones a fin de reducir al mínimo las descargas no controladas 
de esas sustancias en el mar: 

.1 el Código Internacional de Quimiqueros, si el buque tanque quimiquero se ha construido el 1 de 
julio de 1986 o posteriormente; o 

.2 el Código de Graneleros Químicos, según se indica en el párrafo 1.7.2 de dicho Código para: 

.1 los buques respecto de los cuales se haya adjudicado el oportuno contrato de construcción el 
2 de noviembre de 1973 o posteriormente, pero construidos antes del 1 de julio de 1986, y que 
estén dedicados a efectuar viajes a puertos o a terminales sometidos a la jurisdicción de otros 
Estados Partes en el Convenio; y 

.2 los buques construidos el 1 de julio de 1983 o posteriormente, pero antes del 1 de julio de 
1986, que estén dedicados exclusivamente a efectuar viajes entre puertos o terminales del 
Estado cuyo pabellón tenga derecho a enarbolar el buque. 

.3 El Código de Graneleros Químicos, según se indica en el párrafo 1.7.3 de dicho Código para: 

.1 los buques respecto de los cuales se haya adjudicado el oportuno contrato de construcción 
antes del 2 de noviembre de 1973 y que estén dedicados a efectuar viajes a puertos o 
terminales sujetos a la jurisdicción de otros Estados Partes en el Convenio; y 

.2 los buques construidos antes del 1 de julio de 1983 que estén dedicados exclusivamente a 
efectuar viajes entre puertos o terminales en aguas del Estado cuyo pabellón tenga derecho 
a enarbolar el buque. 

2 Por lo que respecta a los buques que no sean buques tanque quimiqueros ni buques para el transporte 
de gas natural licuado, autorizados a transportar las sustancias nocivas líquidas a granel enumeradas en el 
capítulo 17 del Código Internacional de Quimiqueros, la Administración establecerá medidas adecuadas 
basadas en las Directrices* elaboradas por la Organización a fin de garantizar que las disposiciones que se 
apliquen permitan reducir al mínimo las descargas no controladas de dichas sustancias en el mar. 

                                                 
* Véase la resolución A.673(16) y la resolución MEPC...(52). 
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Regla 12 
Instalaciones de bombeo, de tuberías y de descarga, y tanques de lavazas 
1 Todo buque construido antes del 1 de julio de 1986 estará provisto de una instalación de bombeo y de 

tuberías que garantice que ningún tanque designado para el transporte de sustancias de las categorías X o Y 
retiene en su interior y en sus tuberías correspondientes una cantidad de residuos que exceda de 300 litros, 
y que ningún tanque designado para el transporte de sustancias de la categoría Z retiene en su interior y en 
sus tuberías correspondientes una cantidad de residuos que exceda de 900 litros. Se llevará a cabo una 
prueba de eficacia con arreglo a lo estipulado en el apéndice 5 del presente Anexo. 

2 Todo buque construido el 1 de julio de 1986 o posteriormente, pero antes del 1 de enero de 2007, estará 
provisto de una instalación de bombeo y de tuberías que garantice que ningún tanque designado para el 
transporte de sustancias de la categoría X o Y retiene en su interior y en sus correspondientes tuberías una 
cantidad de residuos que exceda de 100 litros, y que ningún tanque designado para el transporte de 
sustancias de la categoría Z retiene en su interior y en sus tuberías correspondientes una cantidad 
de residuos que exceda de 300 litros. Se llevará a cabo una prueba de eficacia con arreglo a lo estipulado en 
el apéndice 5 del presente Anexo. 

3 Todo buque construido el 1 de enero de 2007 o posteriormente estará provisto de una instalación de 
bombeo y de tuberías que garantice que ningún tanque designado para el transporte de sustancias de las 
categorías X, Y o Z, retiene en su interior y en sus correspondientes tuberías una cantidad de residuos que 
exceda de 75 litros. Se llevará a cabo una prueba de eficacia con arreglo a lo estipulado en el apéndice 5 del 
presente Anexo. 

4 No se aplicará ninguna prescripción sobre las cantidades en el caso de los buques que no sean buques 
tanque quimiqueros construidos antes del 1 de enero de 2007 y que no puedan cumplir lo prescrito en los 
párrafos 1 y 2 de la presente regla en relación con las instalaciones de bombeo y de tuberías para sustancias 
de la categoría Z. Se considerará que se ha cumplido lo prescrito si el tanque se vacía en la máxima medida 
que sea posible. 

5 Las pruebas de eficacia de bombeo a que se hace referencia en los párrafos 1, 2 y 3 de la presente 
regla habrán de ser aprobadas por la Administración. Las pruebas de eficacia de bombeo utilizarán agua 
como medio de prueba. 

6 Los buques autorizados a transportar sustancias de las categorías X, Y o Z estarán provistos de una o 
varias bocas de descarga sumergidas. 

7 En el caso de los buques construidos antes del 1 de enero de 2007 y que estén autorizados a 
transportar sustancias de la categoría Z, no es obligatoria la boca de descarga sumergida que se prescribe en 
el párrafo 6 de la presente regla. 

8 La boca o bocas de descarga sumergidas estarán situadas en la zona de los tanques de carga, cerca de 
la curva del pantoque, y estarán dispuestas de un modo que impida la readmisión de mezclas de residuos y 
agua por las tomas de mar del buque. 

9 La disposición de la boca de descarga sumergida será tal que la mezcla de residuos y agua descargada 
en el mar no atraviese la capa límite del buque. Con este fin, cuando la dirección de la descarga sea 
perpendicular a la chapa del forro del buque, el diámetro mínimo de la boca de descarga estará determinado 
por la siguiente ecuación: 

 
d

d
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 donde: 
d = diámetro mínimo de la boca de descarga (m) 
Ld = distancia entre la perpendicular de proa y la boca de descarga (m) 
Qd = régimen máximo fijado a que el buque puede descargar por dicha boca una mezcla de 
residuos y agua (m3/h) 

10 Cuando la dirección de la descarga no sea perpendicular a la chapa del forro del buque, la relación 
arriba indicada se modificará reemplazando Qd por la componente de Qd que sea perpendicular a la chapa del 
forro del buque. 

11 Tanques de lavazas 
Aunque en el presente Anexo no se prescribe la instalación de tanques dedicados a lavazas, éstos pueden 

resultar necesarios para ciertos procedimientos de lavado. Los tanques de carga podrán utilizarse como 
tanques de lavazas. 
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CAPÍTULO 5 - DESCARGAS OPERACIONALES DE RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 

Regla 13 

Control de las descargas de residuos de sustancias nocivas líquidas 

A reserva de lo dispuesto en la regla 3 del presente Anexo, el control de las descargas de residuos de 
sustancias nocivas líquidas, así como de agua de lastre y de lavado de tanques u otras mezclas que 
contengan tales sustancias, se ajustará a las siguientes prescripciones. 

1 Disposiciones aplicables a las descargas 

1.1 Estará prohibida la descarga en el mar de residuos de sustancias de las categorías X, Y o Z, o de 
sustancias provisionalmente clasificadas en dichas categorías, así como del agua de lastre y de lavado 
de tanques u otras mezclas que contengan tales sustancias, a menos que dichas descargas se efectúen 
cumpliendo plenamente las prescripciones operacionales pertinentes del presente Anexo. 

1.2 Antes de llevar a cabo ningún procedimiento de prelavado o descarga conforme a lo prescrito en la 
presente regla, se vaciarán al máximo todos los tanques pertinentes de acuerdo con los procedimientos 
prescritos en el Manual. 

1.3 Estarán prohibidos el transporte de sustancias no clasificadas en ninguna categoría o no clasificadas 
provisionalmente o evaluadas como se indica en la regla 6 del presente Anexo, o de agua de lastre y de 
lavado de tanques u otras mezclas que contengan tales residuos, y la descarga consiguiente de tales 
sustancias en el mar. 

2 Normas aplicables a las descargas 

2.1 Cuando las disposiciones de la presente regla admitan la descarga en el mar de residuos de 
sustancias de las categorías X, Y o Z, o de sustancias provisionalmente clasificadas en dichas categorías, así 
como del agua de lastre y de lavado de tanques u otras mezclas que contengan tales sustancias, se aplicarán 
las siguientes normas a las descargas: 

.1 que el buque esté en ruta navegando a una velocidad de 7 nudos por lo menos, si se trata de 
buques con propulsión propia, o de 4 nudos en el caso de los buques sin medios propios 
de propulsión; 

.2 que se efectúe la descarga por debajo de la línea de flotación a través de la boca o bocas de 
descarga sumergidas, a un régimen que no exceda del régimen máximo para el que la boca o las 
bocas de descarga sumergidas hayan sido proyectadas; y 

.3 que se efectúe la descarga a 12 millas marinas por lo menos de la tierra más próxima en aguas de 
profundidad no inferior a 25 metros. 

2.2 En el caso de los buques construidos antes del 1 de enero de 2007, no es obligatoria la descarga en el 
mar, por debajo de la línea de flotación, de residuos de sustancias de la categoría Z, o de sustancias 
provisionalmente clasificadas en dicha categoría, así como del agua de lastre y de lavado de tanques u otras 
mezclas que contengan tales sustancias. 

2.3 La Administración podrá dispensar de lo prescrito en el párrafo 2.1.3 para las sustancias de la 
categoría Z, en relación con la distancia de 12 millas marinas por lo menos de la tierra más próxima, en el 
caso de los buques dedicados únicamente a viajes en aguas bajo la soberanía o jurisdicción de un Estado 
cuyo pabellón tengan derecho a enarbolar. Asimismo, la Administración podrá dispensar de las mismas 
prescripciones en relación con la distancia de 12 millas marinas por lo menos de la tierra más próxima para 
efectuar la descarga en el caso de un buque específico que tenga derecho a enarbolar el pabellón de su 
Estado, cuando esté dedicado a viajes en aguas bajo la soberanía o jurisdicción de un Estado adyacente 
después de que se haya establecido una dispensa entre los dos Estados ribereños interesados mediante un 
acuerdo escrito, a condición de que no esté afectada ninguna tercera parte. Antes de que transcurran 30 días 
se notificará a la Organización del referido acuerdo, a fin de que ésta lo distribuya a las Partes en el Convenio 
para su información y para que tome las medidas adecuadas en su caso. 
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3 Ventilación de los residuos de carga 

Podrán utilizarse métodos de ventilación aprobados por la Administración para retirar residuos de la carga 
de un tanque. Tales métodos se adecuarán a lo estipulado en el apéndice 7 del presente Anexo. El agua que 
ulteriormente se introduzca en el tanque se considerará limpia y no estará sujeta a las prescripciones 
del presente Anexo relativas a las descargas. 

4 Exención de un prelavado 

A petición del capitán del buque, el Gobierno de la Parte receptora podrá conceder una exención de un 
prelavado si le consta que: 

.1 el tanque descargado volverá a cargarse con la misma sustancia o con otra sustancia compatible 
con la anterior y no se lavará ni lastrará antes de cargarlo; o 

.2 el tanque descargado no se lavará ni lastrará en el mar. De conformidad con las disposiciones del 
párrafo correspondiente de la presente regla, el prelavado se llevará a cabo en otro puerto, a 
condición de que se haya confirmado por escrito que en dicho puerto se dispone de una instalación 
de recepción adecuada para tal propósito; o 

.3 los residuos de la carga se retirarán mediante un método de ventilación aprobado por la 
Administración con arreglo a lo estipulado en el apéndice 7 del presente Anexo. 

5 Uso de agentes y aditivos de limpieza 

5.1 Cuando se use un medio de lavado distinto del agua, como aceite mineral o disolvente clorado, para 
lavar un tanque, la descarga de ese medio se regirá por las disposiciones de los Anexos I o II, que serían 
aplicables si dicho medio se hubiera transportado como carga. Los procedimientos de lavado de tanques que 
entrañen el uso del medio indicado se estipularán en el Manual y deberán ser aprobados por la Administración. 

5.2 Cuando se agreguen al agua pequeñas cantidades de aditivos de limpieza (detergentes) para facilitar 
el lavado de tanques, no se usarán aditivos que contengan componentes de la categoría de contaminación X, 
excepto los que sean fácilmente biodegradables y cuya concentración total sea inferior al 10% del aditivo de 
limpieza. No se añadirán restricciones a las ya aplicables al tanque por la carga previa. 

6 Descarga de residuos de la categoría X 

6.1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

.1 Todo tanque del que se haya descargado una sustancia de categoría X se lavará antes de que el 
buque salga del puerto de descarga. Los residuos resultantes se descargarán en una instalación de 
recepción hasta que la concentración de la sustancia en el efluente recibido por la instalación, según 
el análisis de las muestras del efluente tomadas por el inspector, sea igual o inferior al 0,1% en peso. 
Una vez conseguida la concentración prescrita, las aguas de lavado que queden en el tanque se 
seguirán descargando en la instalación de recepción hasta que el tanque esté vacío. Estas 
operaciones se anotarán en el Libro registro de carga mediante los asientos pertinentes que serán 
refrendados por el inspector a que se hace referencia en la regla 16.1. 

.2 El agua que ulteriormente se introduzca en el tanque podrá descargarse en el mar, de conformidad 
con las normas aplicables a las descargas que figuran en la regla 13.2. 

.3 Cuando el Gobierno de la parte receptora se haya cerciorado de que es imposible medir la 
concentración de la sustancia en el efluente sin ocasionar una demora innecesaria al buque, dicha 
Parte podrá aceptar otro método equivalente para obtener la concentración prescrita en la presente 
regla 13.6.1.1, a condición de que: 

.1 el tanque sea prelavado de conformidad con un procedimiento aprobado por la 
Administración, que se ajuste a lo dispuesto en el apéndice 6 del presente Anexo; y 

.2 se hagan los asientos pertinentes en el Libro registro de carga y éstos sean refrendados por el 
inspector a que se hace referencia en la regla 16.1. 
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7 Descarga de residuos de las categorías Y y Z 

7.1 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

.1 Por lo que respecta a los procedimientos de descarga de residuos de sustancias de las categorías 
Y y Z, regirán las normas aplicables a las descargas que figuran en la regla 13.2. 

.2 Si el desembarque de una sustancia de las categorías Y o Z no se efectúa de conformidad con lo 
prescrito en el Manual, se llevará a cabo un prelavado antes de que el buque salga del puerto de 
descarga, a menos que se tomen otras medidas que sean satisfactorias a juicio del inspector al que 
se hace referencia en la regla 16.1 del presente Anexo para eliminar los residuos de la carga 
del buque de modo que se llegue a las cantidades especificadas en este Anexo. Las aguas 
procedentes del prelavado del tanque se descargarán en una instalación de recepción en el puerto 
de descarga o en otro puerto que tenga una instalación de recepción adecuada, a condición de que 
se haya confirmado por escrito que en dicho puerto se dispone de una instalación de recepción 
que resulta adecuada para tal propósito. 

.3 Por lo que respecta a las sustancias de alta viscosidad o que estén a punto de solidificarse de la 
categoría Y se aplicarán las siguientes disposiciones: 

.1 se utilizará un procedimiento de prelavado según lo especificado en el apéndice 6; 

.2 la mezcla de residuos y agua que se produzca durante el prelavado se descargará en una 
instalación de recepción hasta que el tanque esté vacío; y 

.3 el agua que ulteriormente se introduzca en el tanque podrá descargarse en el mar de 
conformidad con lo prescrito en las normas aplicables a las descargas que figuran en regla 13.2. 

7.2 Prescripciones operacionales aplicables al lastrado y deslastrado 

7.2.1 Tras el desembarque de la carga y, si está prescrito, tras el prelavado, podrá lastrarse un tanque de 
carga. Los procedimientos para la descarga de ese lastre figuran en la regla 13.2. 

7.2.2 El lastre introducido en un tanque de carga que se ha lavado hasta el punto en que el lastre contiene 
menos de 1ppm de la sustancia transportada previamente se podrá descargar en el mar sin tener en cuenta el 
régimen de descarga, la velocidad del buque o el emplazamiento de la boca de descarga, a condición de que 
el buque esté a 12 millas por lo menos de la tierra más próxima y en aguas de profundidad no inferior a 25m. 
El grado de limpieza prescrito se logra cuando se ha llevado a cabo el prelavado especificado en el apéndice 
6 y se ha lavado el tanque a continuación con un ciclo completo de la máquina de limpieza en el caso de los 
buques construidos antes del 1 de julio de 1994, o con una cantidad de agua no inferior a la calculada  
con k=1,0. 

7.2.3 La descarga en el mar de lastre limpio o separado no estará sujeta a las prescripciones del 
presente Anexo. 

8 Descargas en la zona del Antártico 

8.1 Por zona del Antártico se entiende la extensión de mar situada al sur del paralelo 60°S. 

8.2 La descarga en el mar de sustancias nocivas líquidas o mezclas que contengan dichas sustancias 
estará prohibida en la zona del Antártico. 

Regla 14 

Manual de procedimientos y medios 

1 Todo buque autorizado a transportar sustancias de las categorías X, Y o Z dispondrá a bordo de un 
Manual aprobado por la Administración. El Manual se ajustará al formato normalizado prescrito en el apéndice 
4 del presente Anexo. Cuando se trate de un buque dedicado a viajes internacionales y en el que los idiomas 
utilizados no sean el español, el francés ni el inglés, el texto irá acompañado de una traducción a uno de estos 
tres idiomas. 

2 El objeto principal del Manual es indicar a los oficiales del buque los medios materiales y todos los 
procedimientos operacionales relativos a la manipulación de la carga, la limpieza de tanques, la manipulación 
de lavazas y el lastrado y deslastrado de los tanques de carga que hay que seguir a fin de cumplir lo prescrito 
en el presente Anexo. 
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Regla 15 

Libro registro de carga 

1 Todo buque al que sea aplicable el presente Anexo estará provisto de un Libro registro de carga, 
que podrá ser o no parte del Diario oficial de navegación, cuyo formato se especifica en el apéndice 2 del 
presente Anexo. 

2 Tras concluir cualquier operación especificada en el apéndice 2 del presente anexo, la operación se 
registrará oportunamente en el Libro registro de carga. 

3 Cuando se produzca una descarga accidental de alguna sustancia nociva líquida o de una mezcla que 
contenga tal sustancia, o una descarga según lo previsto en la regla 3 del presente Anexo, se anotará el 
hecho en el Libro registro de carga explicando las circunstancias y las razones de la descarga. 

4 Cada asiento será firmado por el oficial o los oficiales a cargo de la operación en cuestión y cada página 
será firmada por el capitán. Los asientos del Libro registro de carga, en el caso de buques que lleven un 
Certificado internacional de prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas líquidas 
a granel o el certificado a que se hace referencia en la regla 7 del presente Anexo, se anotarán como mínimo 
en español, francés o inglés. Cuando también se utilicen entradas en un idioma oficial del Estado cuyo 
pabellón tenga derecho a enarbolar el buque, dará fe el texto en este idioma en caso de controversia 
o de discrepancia. 

5 El Libro registro de carga se guardará en lugar adecuado para facilitar su inspección y, salvo en el caso 
de buques sin tripulación remolcados, permanecerá siempre a bordo. Se conservará durante tres años 
después de efectuado el último asiento. 

6 La autoridad competente del Gobierno de una Parte podrá inspeccionar el Libro registro de carga a 
bordo de cualquier buque al que se aplique el presente Anexo mientras el buque esté en uno de sus puertos y 
podrá sacar copia de cualquier asiento que figure en dicho Libro y solicitar del capitán del buque que certifique 
que tal copia es reproducción fehaciente del asiento en cuestión. Toda copia que haya sido certificada por el 
capitán del buque como copia auténtica de algún asiento efectuado en su Libro registro de carga será 
admisible en cualquier procedimiento judicial como prueba de los hechos declarados en el mismo. La 
inspección del Libro registro de carga y la extracción de copias certificadas por la autoridad competente en 
virtud de lo dispuesto en el presente párrafo se harán con toda la diligencia posible y sin causar demoras 
innecesarias al buque. 

CAPÍTULO 6 - MEDIDAS DE SUPERVISIÓN POR LOS 
ESTADOS RECTORES DE PUERTOS 

Regla 16 

Medidas de supervisión 

1 Los Gobiernos de las Partes en el Convenio designarán a sus propios inspectores o delegarán en otros 
autoridad para que apliquen la presente regla. Los inspectores ejercerán la supervisión de conformidad con 
los procedimientos elaborados al efecto por la Organización.* 

2 Cuando el inspector designado o autorizado por el Gobierno de la Parte en el Convenio haya 
comprobado que la operación se ha llevado a cabo de conformidad con las prescripciones del Manual, 
o haya concedido una exención al prelavado, el inspector hará el asiento pertinente en el Libro registro de carga. 

3 El capitán de un buque que esté autorizado a transportar sustancias nocivas líquidas a granel hará 
que se dé cumplimiento a las disposiciones de la regla 13 y de la presente regla y que en el Libro registro de 
carga se hagan todos los asientos pertinentes, de conformidad con la regla 15, siempre que se efectúen las 
operaciones mencionadas en esa regla. 

4 Todo tanque que haya transportado sustancias de la categoría X será prelavado de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 13.6. Estas operaciones se harán constar en el Libro registro de carga mediante 
los asientos pertinentes que serán refrendados por el inspector a que se hace referencia en el párrafo 1 de la 
presente regla. 

                                                 
* Véanse los "Procedimientos para la supervisión por el Estado rector del puerto", adoptados por la Organización mediante la resolución 
A.787(19), enmendada por la resolución A.882(21). 
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5 Cuando el Gobierno de la Parte receptora se haya cerciorado de que es imposible medir la 
concentración de la sustancia en el efluente sin ocasionar una demora innecesaria al buque, dicha Parte 
podrá aceptar el otro método que se indica en la regla 13.6.3, a condición de que el inspector al que se refiere 
el párrafo 1 de la presente regla certifique en el Libro registro de carga que: 

.1 se han vaciado el tanque y sus sistemas de bombeo y de tuberías; 

.2 el prelavado se ha efectuado de conformidad con lo dispuesto en el apéndice 6 del presente 
Anexo; y 

.3 las aguas de lavado del tanque resultantes de dicho prelavado se han descargado en una 
instalación de recepción y el tanque está vacío. 

6 A petición del capitán del buque, el Gobierno de la Parte receptora podrá eximir al buque de las 
prescripciones sobre prelavado que se indican en los párrafos pertinentes de la regla 13, en el caso de que se 
cumpla una de las condiciones de la regla 13.4. 

7 Únicamente el Gobierno de la Parte receptora podrá conceder una de las exenciones a que se hace 
referencia en el párrafo 6 de la presente regla a un buque que realice viajes a puertos o terminales sometidos 
a la jurisdicción de otros Estados que sean Partes en el presente Convenio. Cuando se haya concedido tal 
exención, el asiento pertinente que se haga en el Libro registro de carga será refrendado por el inspector 
al que se refiere el párrafo 1 de la presente regla. 

8 Si el desembarque de la carga no se realiza de acuerdo con las condiciones de bombeo aplicables al 
tanque aprobadas por la Administración y basadas en el apéndice 5 del presente Anexo, se podrán tomar 
otras medidas satisfactorias a juicio del inspector al que se hace referencia en el párrafo 1 de la presente regla 
para eliminar los residuos de la carga del buque hasta que se llegue a las cantidades especificadas en la 
regla 12, según proceda. Se harán los asientos pertinentes en el Libro registro de carga. 

9 Supervisión de las prescripciones operacionales por el Estado rector del puerto* 

9.1 Un buque que se encuentre en un puerto de otra Parte podrá ser objeto de una inspección por 
funcionarios debidamente autorizados por dicha Parte en lo que respecta a las prescripciones operacionales 
del presente Anexo, si existen motivos fundados para pensar que el capitán o la tripulación no están 
familiarizados con los procedimientos esenciales de a bordo relativos a la prevención de la contaminación por 
sustancias nocivas líquidas. 

9.2 En las circunstancias indicadas en el párrafo 9.1 de la presente regla, la Parte interesada tomará 
medidas para garantizar que el buque no se haga a la mar hasta que la situación se haya resuelto conforme a 
lo prescrito en el presente Anexo. 

9.3 Los procedimientos relativos a la supervisión por el Estado rector del puerto prescritos en el artículo 5 
del presente Convenio se aplicarán a la presente regla. 

9.4 Nada de lo dispuesto en la presente regla se interpretará como una limitación de los derechos y 
obligaciones de una Parte que supervise las prescripciones operacionales específicamente previstas en el 
presente Convenio. 

CAPÍTULO 7 - PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN RESULTANTE 
DE UN SUCESO RELACIONADO CON SUSTANCIAS 

NOCIVAS LÍQUIDAS 

Regla 17 

Plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación del mar por sustancias nocivas líquidas 

1 Todo buque de arqueo bruto igual o superior a 150 y que esté a autorizado a transportar sustancias 
nocivas líquidas a granel con arreglo a su certificado llevará a bordo un plan de emergencia contra la 
contaminación del mar por sustancias nocivas líquidas aprobado por la Administración. 

                                                 
* Véanse los Procedimientos para la supervisión por el Estado rector del puerto, aprobados por la Organización mediante la resolución A 787 
(19), enmendada por la resolución A.882(21). 
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2 El plan se ajustará a las Directrices* elaboradas por la Organización y estará redactado en el idioma o los 
idiomas de trabajo que el capitán y los oficiales comprendan. El plan incluirá por lo menos: 

.1 el procedimiento que deben seguir el capitán u otras personas al mando del buque para notificar 
un suceso que entrañe contaminación por sustancias nocivas líquidas, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 8 y en el Protocolo I del presente Convenio, basado en las directrices 
elaboradas por la Organización ; 

.2 la lista de las autoridades o las personas a quienes debe darse aviso en caso de un suceso que 
entrañe contaminación por sustancias nocivas líquidas; 

.3 una descripción detallada de las medidas que deben adoptar inmediatamente las personas a 
bordo para reducir o contener la descarga de sustancias nocivas líquidas resultante del suceso; y 

.4 los procedimientos y el punto de contacto a bordo para coordinar, con las autoridades nacionales y 
locales, las medidas de lucha contra la contaminación que se tomen a bordo. 

3 Cuando se trate de buques a los que también se aplique la regla 37 del Anexo I del Convenio, el plan se 
podrá combinar con el plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos prescrito 
en la regla 37 del Anexo I del Convenio. En tal caso, el plan se llamará "Plan de emergencia de a bordo contra 
la contaminación del mar”. 

CAPÍTULO 8 - INSTALACIONES DE RECEPCIÓN 

Regla 18 

Instalaciones de recepción y medios disponibles en las terminales de descarga 

1 Los Gobiernos de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que, para atender a los 
buques que utilicen sus puertos, terminales o puertos de reparaciones, se provean las siguientes instalaciones 
de recepción: 

.1 los puertos y las terminales de carga y descarga tendrán instalaciones adecuadas para la 
recepción de residuos y mezclas que contengan tales residuos de sustancias nocivas líquidas como 
consecuencia de la aplicación del presente Anexo, sin causar demoras innecesarias a los buques de 
que se trate; y 

.2 los puertos de reparaciones de buques en los que se reparen buques tanque para el transporte de 
sustancias nocivas líquidas ofrecerán instalaciones adecuadas para la recepción de residuos y 
mezclas que contengan sustancias nocivas líquidas para los buques que hagan escala en ellos. 

2 El Gobierno de cada Parte determinará los tipos de instalaciones que se provean en cumplimiento del 
párrafo 1 de la presente regla en cada puerto de carga y descarga, en cada terminal y en cada puerto 
de reparaciones situados en sus territorios y lo notificará a la Organización. 

3 Los Gobiernos de las Partes en el Convenio ribereños de una zona especial determinada acordarán y 
fijarán de común acuerdo una fecha límite para dar cumplimiento a lo prescrito en el párrafo 1 de la presente 
regla y a partir de la cual se pondrán en práctica las prescripciones de los párrafos de la regla 13 respecto de 
la zona en cuestión, y notificarán a la Organización la fecha así fijada con seis meses al menos de antelación. 
La Organización notificará inmediatamente dicha fecha a todas las Partes. 

4 El Gobierno de cada Parte en el Convenio se comprometerá a garantizar que las terminales de descarga 
cuenten con medios para facilitar el agotamiento de los tanques de carga de los buques que descarguen 
sustancias nocivas líquidas en dichas terminales. El drenaje de los conductos flexibles y sistemas de tuberías 
de la terminal que contengan sustancias nocivas líquidas procedentes de los buques que descarguen tales 
sustancias en la terminal no se efectuará en dirección al buque. 

5 Las Partes notificarán a la Organización, para que ésta lo comunique a las Partes interesadas, todos los 
casos en que las instalaciones prescritas en el párrafo 1 o los medios prescritos en el párrafo 3 de la presente 
regla se consideren insuficientes.  

                                                 
* Véanse las "Directrices para la elaboración de planes de emergencia de a bordo contra la contaminación del mar por hidrocarburos o 
sustancias nocivas líquidas", adoptadas por el Comité de Protección del Medio Marino de la Organización mediante la resolución 
MEPC.85(44), enmendada mediante la resolución MEPC... (53). 
 Véanse los "Principios generales a que deben ajustarse los sistemas y prescripciones de notificación para buques, incluidas las Directrices 

para notificar sucesos en que intervengan mercancías peligrosas, sustancias perjudiciales o contaminantes del mar", que la Organización 
adoptó mediante la resolución A.851 (20). 
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APÉNDICES DEL ANEXO II 

APÉNDICE 1 

DIRECTRICES PARA LA CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS EN CATEGORÍAS* 

La clasificación de productos en categorías de contaminación se basa en la evaluación de sus 
propiedades señaladas en el correspondiente perfil de peligrosidad del GESAMP, como se indica en el cuadro 
siguiente: 

 
Regla 

 
A1 

Bioacumulación 

 
A2 

Biodegradación 

 
B1 

Toxicidad 
aguda 

 
B2 

Toxicidad 
crónica 

 
D3 

Efectos a 
largo 

plazo para 
la salud 

 
E2 

Efectos para 
la fauna 

marina y los 
hábitats 

bentónicos 

 
Categoría 

1   ≥ 5    X 
X Y X 2 ≥ 4  4    

3  NR 4    
4 ≥ 4 NR   CMRTNI  

5   4    

Y 

6   3    
7   2    
8 ≥ 4 NR  No 0   

9    ≥ 1   

10      Fp, F o S Si 
no es 

inorgánico 
11     CMRTNI  
12 Todos los productos que no cumplan los criterios de las reglas 1 a 11 y 13 Z 
13 Todos los productos indicados como: <2 en la columna A1; R en la columna A2; en blanco en 

la columna D3; no Fp, F o S (si no son inorgánicos) en la columna E2; y 0 (cero) en todas las 
demás columnas del perfil de peligrosidad del GESAMP 

OS 

 

Clave abreviada del procedimiento revisado para determinar los perfiles de peligrosidad del GESAMP 

Columnas A y B – Medio acuático 

 A B 

 Bioacumulación y biodegradación Toxicidad acuática 

Clasificación 
numérica 

A1  
Bioacumulación 

A2* 
Biodegradación 

B1* 
Toxicidad aguda 

B2* 
Toxicidad crónica

 registrar Soa FBC LC/EC/IC50 (mg/I) NOEC (mg/I) 

0 <1 ó> ca. 7 no puede medirse R: es fácilmente 
biodegradable 

NR: no es 
fácilmente 

biodegradable 

> 1000 >1 

1 >1 - <2 >1 - <10 >100 - <1000 >0,1 - <1 

2 >2 - <3 >10 - <100 >10 - <100 >0,01 - <0,1 

3 >3 - >4 >100 - <500 >1 - <10 >0,001 - <0,01 

4 >4 - <5 >500 - <4000 >0,1 - <1 <0,001 

5 >5 >4000 >0,01 - <0,1  

6    <0,01  

 

                                                 
* Véanse las Directrices para la evaluación provisional de los productos químicos, circular MEPC/Circ.265, enmendada. 
 Estas columnas se usarán para definir las categorías de contaminación. 
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Columnas C y D – Salud humana (Efectos tóxicos para los mamíferos) 

  C  D 

 Toxicidad aguda para los mamíferos Irritación, corrosión y efectos a largo plazo 
para la salud 

Clasificación 
numérica 

C1 
Toxicidad 
oral LD50 

(mg/kg) 

C2 Toxicidad 
percutánea 

LD50 

(mg/kg) 

C3 

Toxicidad 
por 

inhalación 
LC50 (mg/l) 

D1 

Irritación y 
corrosión 
cutánea 

D2 

Irritación y 
corrosión ocular 

D3 

Efectos a largo 
plazo para la 

salud 

0 >2000 >2000 >20 No irritante No irritante C-Carcinogénico 

M-Mutagénico 

R-Reprotóxico 

S-Sensibilizante 

A-Peligros 

derivados de 

la inhalación 

T-Toxicidad 

sistemática 

dirigida a 

órganos 

específicos 

L-Lesión 

pulmonar 

N-Neurotóxico 

I-Inmunotóxico 

1 >300 - 
<2000 

>1000-<2000 >10 - <20 Ligeramente 
irritante 

Ligeramente 
irritante 

2 >50 - <300 >200 - <1000 >2 - <10 Irritante irritante 

3 >5 - <50 >50 - <200 >0,5 – <2 3 
extremadamente 

irritante o 
corrosivo 

3A Corr. (<4hr) 

3B Corr. (<1hr) 

3C Corr. (<3m) 

Extremadamente 
irritante 

4 <5 <50 <0,5  

 

Columna E Interferencias con otros usos del mar 

E1 

Contaminación 

E2* 

Efectos físicos para la fauna 
y los hábitats bentónicos 

E3 

Interferencia con los lugares de recreo costeros 

Clasificación numérica Descripción y medidas 

NT: sin contaminación 
(comprobado) 

T: la prueba de 
contaminación produce 
resultados positivos 

Fp: Flotante persistente 

F: Flotante 

S: Sustancias que se 
hunden 

0 Sin interferencias 

Sin advertencia 

1 Ligeramente inaceptable 

Advertencia, no se cierra 
el lugar de recreo 

 2 Moderadamente 
inaceptable 

Posible cierre del lugar de 
recreo 

  3 Señaladamente inaceptable 

Cierre del lugar de recreo 

                                                 
* Estas columnas se usarán para definir las categorías de contaminación. 
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APÉNDICE 2 

MODELO DE LIBRO REGISTRO DE CARGA PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS A GRANEL 

LIBRO REGISTRO DE CARGA PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS A GRANEL 

Nombre del buque:  .........................................................................................................................................  

Número o letras distintivos:  ............................................................................................................................  

Número IMO:  ..................................................................................................................................................  

Arqueo bruto:  .................................................................................................................................................  

Periodo, desde:  ........................................  hasta: ........................................................................................... 

Nombre del buque:  .........................................................................................................................................  

Número o letras distintivos:  ............................................................................................................................  

 

PROYECCIÓN HORIZONTAL DE LOS TANQUES DE CARGA Y DE LOS TANQUES DE LAVAZAS 

(se cumplimentará a bordo) 
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INTRODUCCIÓN 

En las páginas siguientes se incluye una amplia lista de los puntos relativos a las operaciones de carga y 
lastrado que, cuando proceda, habrá que consignar, tanque por tanque, en el Libro registro de carga de 
conformidad con la regla 15.2 del Anexo II del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), enmendado. Estos puntos se han 
agrupado en secciones operacionales, cada una de las cuales viene designada por una letra clave. 

Al hacer anotaciones en el Libro registro de carga se inscribirán la fecha, la clave operacional y el número 
del punto de que se trate en las columnas correspondientes, y los pormenores necesarios se consignarán 
anotándolos por orden cronológico en el espacio en blanco. 

Cada anotación correspondiente a una operación ultimada será firmada y fechada por el oficial o los 
oficiales a cuyo cargo estuvo la misma y, si procede, por un inspector autorizado por la autoridad competente 
del Estado en que el buque desembarque la carga. Cada página completa será refrendada por el capitán del 
buque. 

Lista de puntos que procede consignar 

Se requiere anotar las operaciones relativas a las sustancias de todas las categorías. 

A) Embarque de carga 

1 Lugar de embarque 

2 Identificación de tanque(s), denominación y categoría(s) de sustancia(s) 

B) Trasvase interno de carga 

3 Denominación y categoría de la(s) carga(s) trasvasada(s) 

4 Identidad de los tanques: 

.1 de: 

.2 a: 

5 ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s) mencionado(s) en 4.1? 

6 Si no, cantidad que quedó en el (los) tanque(s) 

C) Desembarque de carga 

7 Lugar de desembarque 

8 Identidad del (de los) tanque(s) descargado(s) 

9 ¿Se vació (vaciaron) el (los) tanque(s)? 

.1 en caso afirmativo, indíquese si se siguió el procedimiento para vaciar y agotar de 
conformidad con el Manual de procedimientos y medios del buque (a saber, escora, asiento y 
temperatura de agotamiento) 

.2 si no, indíquese la cantidad que quedó en el (los) tanque(s) 

10 ¿Prescribe el Manual de procedimientos y medios del buque un prelavado con la consiguiente 
descarga en la instalación receptora? 

11 Fallos del sistema de bombeo y del de agotamiento, o de uno de ambos: 

.1 hora en que se produjo el fallo y naturaleza del mismo; 

.2 causas del fallo; 

.3 hora en que se puso en funcionamiento el sistema. 
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D) Prelavado obligatorio de conformidad con el Manual de procedimientos y medios del buque 

12 Identificación de tanque(s), sustancia(s) y categoría(s) 

13 Método de lavado: 

.1 número de máquinas de limpieza por tanque; 

.2 duración del lavado/de los ciclos de lavado; 

.3 lavado en caliente/en frío. 

14 Lavazas resultantes del prelavado trasvasadas a: 

.1 instalación receptora en el puerto de descarga (Identifíquese el puerto)*; 

.2 instalación receptora distinta (Identifíquese el puerto)*. 

E) Limpieza de los tanques de carga, salvo el prelavado obligatorio (otras operaciones de prelavado, 
lavado final, ventilación, etc.) 

15 Hora, identificación del tanque(s), sustancia(s) y categoría(s); indíquese: 

.1 procedimiento de lavado utilizado; 

.2 agente(s) de limpieza (indíquese el (los) agente(s) y las cantidades); 

.3 procedimiento de ventilación utilizado (indíquese el número de ventiladores utilizados, 
duración de la ventilación). 

16 Aguas de lavado de tanques trasvasadas: 

.1 al mar; 

.2 a la instalación receptora (Identifíquese el puerto) ; 

.3 a un tanque de acumulación de lavazas (identifíquese el tanque). 

F) Descarga de aguas de lavado de tanques en el mar 
17 Identifíquese el (los) tanque(s): 

.1 ¿Se descargaron las aguas de lavado de tanques durante la limpieza del (de los) tanque(s)? 
En caso afirmativo, indíquese el régimen de descarga; 

.2 ¿se descargaron las aguas de lavado de tanques desde un tanque de acumulación de 
lavazas? En caso afirmativo, indíquese la cantidad descargada y el régimen de descarga. 

18 Hora en que comenzó el bombeo y hora en que terminó 

19 Velocidad del buque durante la descarga 

G) Lastrado de los tanques de carga 

20 Identidad de (de los) tanque(s) lastrado(s) 

21 Hora en que comenzó el lastrado 

H) Descarga de agua de lastre desde los tanques de carga 
22 Identidad de (de los) tanque(s) 

23 Descarga de lastre: 

.1 en el mar; 

.2 en instalaciones receptoras (identifíquese el puerto)*. 

24 Hora en que comenzó la descarga de lastre y hora en que terminó 

25 Velocidad del buque durante la descarga 

                                                 
* Los capitanes de los buques deberán obtener del operador de las instalaciones de recepción, lo que incluye gabarras y camiones cisterna, 
un recibo o certificado que especifique la cantidad de lavados de tanque transferidos, además de la hora y fecha de la transferencia. El recibo 
o certificado se conservarán junto con el Libro registro de carga. 
 Los capitanes de los buques deberán obtener del operador de las instalaciones de recepción, lo que incluye gabarras y camiones cisterna, 

un recibo o certificado que especifique la cantidad de lavados de tanque transferidos, además de la hora y fecha de la transferencia. El recibo 
o certificado se conservarán junto con el Libro registro de carga. 
* Los capitanes de los buques deberán obtener del operador de las instalaciones de recepción, lo que incluye gabarras y camiones cisterna, 
un recibo o certificado que especifique la cantidad de lavados de tanque transferidos, además de la hora y fecha de la transferencia. El recibo 
o certificado se conservarán junto con el Libro registro de carga. 
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I) Descarga accidental o excepcional 

26 Hora del acaecimiento 

27 Cantidad aproximada y nombre(s) y categoría(s) de la(s) sustancia(s) 

28 Circunstancias en que se produjo la descarga o el escape y observaciones de carácter general 

J) Supervisión realizada por inspectores autorizados 

29 Identifíquese el puerto 

30 Identificación de tanque(s), sustancia(s) y categoría(s) en relación con las descargas a tierra 

31 ¿Se vaciaron el (los) tanque(s), la(s) bomba(s) y el (los) sistema(s) de tuberías? 

32 ¿Se efectuó el prelavado de conformidad con el Manual de procedimientos y medios del buque? 

33 ¿Se descargaron a tierra las aguas de lavado de tanques resultantes del prelavado y se vació el 
tanque? 

34 Se ha concedido una exención en cuanto al prelavado 

35 Causas de la exención, si procede 

36 Nombre y firma del inspector autorizado 

37 Organización, compañía, órgano gubernamental a cuyo servicio trabaja el inspector 

K) Otros procedimientos operacionales y observaciones 

Nombre del buque: .......................................................................................................................................  

Número o letras distintivos: ..........................................................................................................................  

Número IMO: ................................................................................................................................................  

OPERACIONES DE CARGA/LASTRADO 

Fecha 
Clave 
(letra) 

Punto 
(número) 

Registro de operaciones/firma del oficial 
encargado/nombre y firma del inspector autorizado 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

Firma del capitán…………………………………………………………………................ 
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APÉNDICE 3 
MODELO DE CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN  

PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
NOCIVAS LÍQUIDAS A GRANEL 

CERTIFICADO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN  
PARA EL TRANSPORTE DE SUSTANClAS NOCIVAS LÍQUIDAS A GRANEL 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, enmendado (en adelante denominado "el Convenio"), con 
la autoridad conferida por el Gobierno de: 

 .....................................................................................................................................................................  
(nombre oficial completo del país) 

por ................................................................................................................................................................  
(título oficial completo de la persona u organización competente 

autorizada en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 
Pormenores del buque * 
Nombre del buque: .......................................................................................................................................  
Número o letras distintivos: ..........................................................................................................................  
Número IMO: ................................................................................................................................................  
Puerto de matrícula: .....................................................................................................................................  
Arqueo bruto: ...............................................................................................................................................  
SE CERTIFICA: 
1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la regla 8 del Anexo 

II del Convenio. 
2 Que el reconocimiento ha puesto de manifiesto que la estructura, el equipo, los sistemas, los accesorios, 

los medios y los materiales del buque, y el estado de todo ello, son satisfactorios en todos los sentidos, y que 
el buque cumple las prescripciones aplicables del Anexo II del Convenio. 

3 Que se ha facilitado al buque el Manual de procedimientos y medios prescrito en la regla 14 del Anexo II 
del Convenio, y que los medios y el equipo del buque prescritos en dicho Manual son satisfactorios en todos 
los sentidos. 

4 Que el buque cumple las prescripciones del Anexo II del MARPOL 73/78 para el transporte a granel de 
las siguientes sustancias nocivas líquidas, siempre y cuando se observen todas las disposiciones pertinentes 
de dicho Anexo. 

Sustancias nocivas líquidas Condiciones de transporte (números 
de los tanques, etc.) 

Categoría de 
contaminación 

   
   
   
   
   
Sigue en páginas adicionales firmadas y fechadas 

 
El presente certificado es válido hasta el…………………a reserva de que se efectúen los reconocimientos 

pertinentes de conformidad con la regla 8 del Anexo II del Convenio. 
Fecha de conclusión del reconocimiento en el que se basa el presente certificado (dd/mm/aaaa): ............  
Expedido en .................................................................................................................................................  

(lugar de expedición del certificado) 
a ...............................................   ……………………………………………………………………… 
 (fecha de expedición) (firma del funcionario que, debidamente 
 autorizado, expide el certificado) 
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad expedidora) 

                                                 
* Los pormenores del buque también se pueden incluir en casillas dispuestas horizontalmente. 
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REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 
SE CERTIFICA que en el reconocimiento prescrito en la regla 8 del Anexo II del Convenio se ha 

comprobado que el buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio: 
Reconocimiento anual: Firmado………………………………………………. 
 (firma del funcionario autorizado) 
 Lugar………………………………………………….. 
 Fecha…dd/mm/aaaa…………….………………….. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 

Reconocimiento  Firmado………………………………………………... 
anual/intermedio:  (firma del funcionario autorizado) 
 Lugar…………………………………………………... 
 Fecha…dd/mm/ aaaa………………………………... 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 

Reconocimiento  Firmado………………………………………………... 
anual/intermedio:  (firma del funcionario autorizado) 
 Lugar…………………………………………………… 
 Fecha…dd/mm/ aaaa……………………………….. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 

Reconocimiento anual:  Firmado……………………………………………….. 
 (firma del funcionario autorizado) 
 Lugar…………………………………………………… 
 Fecha…dd/mm/ aaaa……………………………….. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 

RECONOCIMIENTO ANUAL/INTERMEDIO DE CONFORMIDAD 
CON LO PRESCRITO EN LA REGLA 10.8.3 

SE CERTIFICA que, en el reconocimiento anual/intermedio efectuado de conformidad con lo prescrito en 
la regla 10.8.3 del Anexo II del Convenio, se ha comprobado que el buque cumple las disposiciones 
pertinentes del Convenio: 

 Firmado……………………………………………….. 
 (firma del funcionario autorizado) 
 Lugar…………………………………………………... 
 Fecha dd/mm/aaaa…………………………………... 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 

REFRENDO PARA PRORROGAR EL CERTIFICADO, SI ES VÁLIDO DURANTE UN PERIODO 
INFERIOR A CINCO AÑOS, CUANDO SE APLICA LA REGLA 10.3 

El buque cumple las disposiciones pertinentes de Convenio y, de conformidad con lo prescrito en la regla 
10.3 del Anexo II del Convenio, el presente certificado se aceptará como válido hasta………………………... 

 Firmado………………………………………………... 
 (firma del funcionario autorizado) 
 Lugar…………………………………………………... 
 Fecha dd/mm/aaaa…………………………………... 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
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REFRENDO REQUERIDO CUANDO SE HA EFECTUADO EL RECONOCIMIENTO  
DE RENOVACIÓN Y SE APLICA LA REGLA 10.4 

El buque cumple las disposiciones pertinentes de Convenio y, de conformidad con lo prescrito en la regla 
10.4 del Anexo II del Convenio, el presente certificado se aceptará como válido hasta……………………….. 

 Firmado……………………………………………….. 

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar……………………………………….………….. 

 Fecha dd/mm/aaaa.................................................. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

 

REFRENDO PARA PRORROGAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO HASTA LA LLEGADA  
AL PUERTO DE RECONOCIMIENTO O DURANTE UN PERIODO DE GRACIA,  

CUANDO SE APLICAN LAS REGLAS 10.5 ó 10.6 

De conformidad con lo prescrito en las reglas 10.5 ó 10.6 del Anexo II del Convenio, este Certificado se 
aceptará como válido hasta ................................................................................................................................  

 Firmado………………………………………………... 

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar........................................................................ 

 Fecha dd/mm/aaaa.................................................. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

 

REFRENDO PARA ADELANTAR LA FECHA DE VENCIMIENTO ANUAL  
CUANDO SE APLICA LA REGLA 10.8 

De conformidad con lo prescrito en la regla 10.8 del Anexo II del Convenio, la nueva fecha de  
vencimiento es ...................................................................................................................................................  

 Firmado………………………………………………. 

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar………………………………………………….. 

 Fecha dd/mm/aaaa.................................................. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

 

De conformidad con lo prescrito en la regla 10.8 del Anexo II del Convenio, la nueva fecha de vencimiento 
anual es .............................................................................................................................................................  

 Firmado.................................................................... 

 (firma del funcionario autorizado) 

 Lugar………………………………………………….. 

 Fecha dd/mm/aaaa.................................................. 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
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APÉNDICE 4 
FORMATO NORMALIZADO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y MEDIOS 

Nota 1:  El formato normalizado consta de un texto y un índice de los párrafos iniciales de cada sección. 
En el Manual facilitado a todo buque se reproducirá ese texto regularizado. A continuación se 
incluirá el contenido de cada sección que se haya preparado para el buque de que se trate. Para 
señalar que una sección no es aplicable se utilizará la abreviatura N.A. con objeto de no 
interrumpir la numeración que se requiere en el formato normalizado. Cuando los párrafos del 
formato normalizado aparecen en cursiva, se indicará la información requerida para el buque de 
que se trate. El contenido del Manual variará de un buque a otro a consecuencia del proyecto del 
buque, el tráfico a que esté dedicado y los tipos de cargas que se proponga transportar en él. 
Cuando el texto no aparezca en cursiva, el texto del formato normalizado se copiará en el Manual 
sin ninguna modificación. 

Nota 2:  Si la Administración exige o acepta información e instrucciones operacionales además de las que 
se indican en el presente formato normalizado, habrá que incluirlas en la Adición D del Manual. 

FORMATO NORMALIZADO 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y MEDIOS DEL ANEXO Il DEL MARPOL 73/78 
Nombre del buque: .......................................................................................................................................  
Números o letras distintivos: ........................................................................................................................  
Número IMO: ................................................................................................................................................  
Puerto de matrícula: .....................................................................................................................................  
Estampilla de aprobación de la Administración: 
 

INTRODUCCIÓN 
1 El Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el 

Protocolo de 1978 (en adelante denominado MARPOL 73/78) se estableció con el propósito de prevenir la 
contaminación del medio marino ocasionada por las descargas en el mar, efectuadas desde los buques, de 
sustancias perjudiciales o de efluentes que contengan tales sustancias. Para tal fin, el MARPOL 73/78 incluye 
seis anexos en los cuales se enuncian reglas detalladas sobre la manipulación a bordo y la descarga en el 
mar o la emisión a la atmósfera de seis grandes grupos de sustancias perjudiciales, a saber, el Anexo I 
(Hidrocarburos), el Anexo II (Sustancias nocivas líquidas transportadas a granel), el Anexo III (Sustancias 
perjudiciales transportadas en bultos), el Anexo IV (Aguas sucias), el Anexo V (Basuras) y el Anexo VI 
(Contaminación atmosférica). 

2 La regla 13 del Anexo II del MARPOL 73/78 (en adelante denominado "Anexo Il") prohíbe la descarga en 
el mar de sustancias nocivas líquidas de las categorías X, Y o Z, así como la de aguas de lastre y de lavado 
de tanques u otros residuos o mezclas que contengan tales sustancias, salvo cuando se cumplan las 
condiciones prescritas, incluidos los procedimientos y medios basados en las normas elaboradas por la 
Organización Marítima Internacional (OMI) a fin de garantizar que se observan los criterios estipulados para 
cada categoría. 

3 En el Anexo II se prescribe que todo buque al que se haya expedido un certificado para el transporte de 
sustancias nocivas líquidas a granel irá provisto de un Manual de procedimientos y medios, en adelante 
denominado el Manual. 

4 El presente Manual ha sido redactado de conformidad con el apéndice 4 del Anexo II y trata de los 
aspectos de la limpieza de los tanques de carga y de las descargas de residuos y mezclas resultantes de esas 
operaciones que guardan relación con el medio marino. El Manual no es una guía de seguridad y, según se 
requiera, habrá que remitirse a otras publicaciones específicamente para evaluar los riesgos para la seguridad. 

5 El objeto del Manual es identificar los medios y el equipo necesarios para garantizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Anexo II e indicar a los oficiales del buque todos los procedimientos operacionales relativos 
a la manipulación de la carga, la limpieza de tanques, la manipulación de lavazas, las descargas de residuos, 
y el lastrado y el deslastrado de tanques, que deben seguirse a fin de cumplir lo prescrito en dicho Anexo. 

6 Además, el presente Manual, junto con el Libro registro de carga y el Certificado expedido en virtud del 
Anexo lI*, será utilizado por las Administraciones como medio de supervisión a fin de asegurar el pleno 
cumplimiento, por parte de este buque, de lo prescrito en dicho Anexo. 

                                                 
* Inclúyanse sólo los certificados expedidos para el buque de que se trate: es decir, el Certificado internacional de 
prevención de la contaminación para el transporte de sustancias nocivas líquidas a granel/Certificado de aptitud para el 
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7 El capitán se asegurará de que no se efectúan descargas en el mar de residuos de carga o de mezclas 
de residuos y agua que contengan sustancias de las categorías X, Y o Z, a menos que tales descargas se 
ajusten en todos los aspectos a los procedimientos operacionales indicados en el presente Manual. 

8 El presente Manual ha sido aprobado por la Administración y en ninguna de sus partes se efectuará 
modificación o revisión alguna sin aprobación previa de la Administración. 

ÍNDICE DE SECCIONES 
1 Elementos principales del Anexo II del MARPOL 73/78 
2 Descripción del equipo y de los medios del buque 
3 Procedimientos de desembarque de la carga, y agotamiento de los tanques 
4 Procedimientos para la limpieza de tanques de carga, la descarga de residuos, el lastrado y el 

deslastrado 
5 Información y procedimientos 
SECCIÓN 1 - Elementos principales del Anexo II del MARPOL 73/78 
1.1 Las prescripciones del Anexo II se aplican a todos los buques que transporten sustancias nocivas 

líquidas a granel. Las sustancias que pueden perjudicar el medio marino se dividen en tres categorías, X, Y o 
Z. Las sustancias de la categoría X son las que constituyen la mayor amenaza para el medio marino, mientras 
las de la categoría Z son las que constituyen la menor amenaza. 

1.2 El Anexo II prohíbe la descarga en el mar de todo efluente que contenga sustancias de las 
mencionadas categorías, salvo cuando las descargas se efectúen en las condiciones que se especifican 
detalladamente para cada categoría. Estas condiciones incluyen, cuando sean aplicables, parámetros como 
los siguientes: 

.1 la cantidad máxima de sustancias por tanque que puede descargarse en el mar; 

.2 la velocidad del buque mientras se efectúan descargas; 

.3 la distancia mínima de la tierra más próxima mientras se efectúan descargas; 

.4 la profundidad mínima del mar mientras se efectúan descargas; y 

.5 la necesidad de efectuar las descargas por debajo de la línea de flotación. 
1.3 En relación con ciertas zonas del mar denominadas "zonas especiales", se establecen criterios de 

descarga más rigurosos. La zona del Antártico es la zona especial prevista en los términos del Anexo lI. 
1.4 El Anexo II prescribe que todo buque estará provisto de medios de bombeo y para el trasiego por 

tuberías que garanticen que ningún tanque destinado al transporte de sustancias de las categorías X, Y o Z 
retiene, tras efectuar el desembarque, una cantidad de residuos que exceda de la estipulada en el Anexo. Se 
realizará la cuantificación de los residuos que queden en cada tanque destinado al transporte de dichas 
sustancias. Sólo cuando la cantidad de residuos calculada sea inferior a la cantidad prescrita en el Anexo 
podrá un tanque ser aprobado para el transporte de una sustancia de las categorías X, Y o Z. 

1.5 Además de las condiciones mencionadas más arriba, una importante prescripción establecida en el 
Anexo II es que las operaciones de descarga de ciertos residuos de la carga y ciertas operaciones de limpieza 
y ventilación de tanques sólo podrán ejecutarse de conformidad con procedimientos y medios aprobados. 

1.6 Para facilitar el cumplimiento de la prescripción del párrafo 1.5, el presente Manual contiene, en la 
sección 2, todos los pormenores relativos al equipo y a los medios del buque, en la sección 3, los 
procedimientos operacionales relativos al desembarque de la carga y al agotamiento de los tanques, y en la 
sección 4, los procedimientos relativos a la descarga de residuos, el lavado de tanques, la recogida de 
lavazas y el lastrado y deslastrado de tanques, que sean aplicables a las sustancias que de acuerdo con su 
certificado pueda transportar el buque. 

1.7 Siguiendo los procedimientos y medios enunciados en el presente Manual se tendrá la seguridad de 
que el buque cumple todas las prescripciones pertinentes del Anexo II del MARPOL 73/78. 

SECCIÓN 2 - Descripción del equipo y de los medios del buque 
2.1 En la presente sección figuran todos los pormenores del equipo y de los medios del buque necesarios 

para que la tripulación pueda seguir los procedimientos operacionales enunciados en las secciones 3 y 4. 
2.2 Disposición general del buque y descripción de los tanques de carga 
En esta sección figurará una breve descripción de la zona de carga del buque con las principales 

características de los tanques de carga y su emplazamiento. 
Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos que muestren la disposición general del buque e indiquen el 

emplazamiento y los números de los tanques de carga, así como los medios de calentamiento. 

                                                                                                                                                     
transporte de productos químicos peligrosos a granel/ Certificado internacional de aptitud para el transporte de productos 
químicos peligrosos a granel. 
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2.3 Descripción de los medios de bombeo y para el trasiego por tuberías de la carga, y del sistema 
de agotamiento 

En esta sección figurará una descripción de los medios de bombeo y para el trasiego por tuberías de la 
carga, y del sistema de agotamiento. Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos, con los correspondientes 
textos explicativos cuando sean necesario, que indiquen: 

.1 medios para el trasiego por tuberías de la carga y diámetro; 

.2 medios de bombeo de la carga y capacidad de las bombas; 

.3 medios para el trasiego por tuberías del sistema de agotamiento y diámetro; 

.4 medios de bombeo del sistema de agotamiento y capacidad de las bombas; 

.5 ubicación de los puntos de aspiración de los conductos de carga y de los conductos de 
agotamiento dentro de cada tanque de carga; 

.6 si hay un pocete de aspiración, ubicación y capacidad cúbica de éste; 

.7 los medios de drenaje y agotamiento o de soplado de conductos; y 

.8 cantidad y presión de nitrógeno o del aire necesario para el soplado de conductos, si corresponde. 

2.4 Descripción de los tanques de lastre y de los medios de bombeo y para el trasiego por tuberías 
del lastre 

En esta sección figurará una descripción de los tanques de lastre y de los medios de bombeo para el 
trasiego por tuberías del lastre. 

Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos y cuadros que indiquen: 

.1 la disposición general de los tanques de lastre separado y de los tanques de carga que se 
utilizarán como tanques de lastre, así como la capacidad de cada uno (metros cúbicos); 

.2 los medios para el trasiego por tuberías del lastre; 

.3 la capacidad de bombeo correspondiente a los tanques de carga que puedan utilizarse también 
como tanques de lastre; y 

.4 toda interconexión que haya entre los medios para el trasiego por tuberías del lastre y el sistema 
de bocas de descarga sumergidas. 

2.5 Descripción de los tanques dedicados a lavazas con sus correspondientes medios de bombeo y 
para el trasiego por tuberías 

En esta sección figurará una descripción de los tanques dedicados a lavazas con sus correspondientes 
medios de bombeo y para el trasiego por tuberías. Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos que indiquen: 

.1 qué tanques dedicados a lavazas se han provisto y la capacidad de cada uno; y 

.2 los medios de bombeo y para el trasiego por tuberías de los tanques dedicados a lavazas, así 
como los diámetros de las tuberías y la conexión de éstas con la boca de descarga sumergida. 

2.6 Descripción de la boca de descarga sumergida para efluentes que contengan sustancias 
nocivas líquidas 

En esta sección figurará información sobre el emplazamiento y la capacidad máxima de paso de la boca (o 
de las bocas) de descarga sumergida y sobre las conexiones de los tanques de carga y de lavazas con tal 
boca. Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos que muestren: 

.1 el emplazamiento y el número de bocas de descarga sumergidas; 

.2 las conexiones con la boca de descarga sumergida; y 

.3 el emplazamiento de todas las tomas de mar en relación con las bocas de descarga sumergidas. 

2.7 Descripción de los dispositivos indicadores y registradores del caudal 

Suprimido. 
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2.8 Descripción del sistema de ventilación de los tanques de carga 

En esta sección figurará una descripción del sistema de ventilación de los tanques de carga. 

Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos y cuadros, con los correspondientes textos explicativos si es 
necesario, que indiquen: 

.1 las sustancias nocivas líquidas que, de acuerdo con su certificado, el buque sea apto para 
transportar, que tengan una presión de vapor superior a 5 kPa a 20°C y que sean adecuadas para 
limpieza mediante ventilación, las cuales han de enumerarse en el párrafo 4.4.10 del Manual; 

.2 las tuberías de ventilación y los ventiladores; 

.3 el emplazamiento de los orificios de ventilación; 

.4 el caudal mínimo del sistema de ventilación necesario para ventilar adecuadamente el fondo y 
todas las partes del tanque de carga; 

.5 el emplazamiento de estructuras interiores del tanque que afecten a la ventilación; 

.6 el método de ventilación del sistema de tuberías, bombas, filtros, etc., para la carga; y 

.7 los medios con los que garantizar que el tanque esté seco. 

2.9 Descripción de los medios de lavado de tanques y del sistema de calentamiento del agua 
de lavar 

En esta sección figurará una descripción de los medios de lavado de los tanques de carga, del sistema de 
calentamiento del agua de lavar y de todo el equipo de lavado de tanques necesario. 

Se incluirán dibujos lineales o esquemáticos y cuadros o diagramas que indiquen: 

.1 la disposición de las tuberías dedicadas al lavado de tanques y diámetros de las mismas; 

.2 los tipos de máquinas de limpieza de tanques con su correspondiente capacidad y presión 
nominal; 

.3 el número máximo de máquinas de limpieza de tanques que pueden funcionar simultáneamente; 

.4 la ubicación de las aberturas de cubierta para el lavado de tanques de carga; 

.5 el número y el emplazamiento de las máquinas de limpieza necesarias para asegurar la limpieza 
completa de las paredes de los tanques de carga; 

.6 el volumen máximo de agua de lavar que el equipo instalado puede calentar a 60°C; y 

.7 el número máximo de máquinas de limpieza de tanques que pueden funcionar simultáneamente 
a 60°C. 

SECCIÓN 3 - Procedimientos de desembarque de la carga, y agotamiento de los tanques 

3.1 En esta sección se exponen los procedimientos operacionales que deben seguirse para el 
desembarque de la carga y el agotamiento de los tanques a fin de garantizar el cumplimiento de lo prescrito 
en el Anexo II. 

3.2 Desembarque de la carga 

En esta sección se expondrán los procedimientos que deben seguirse, indicando la bomba y los conductos 
de descarga y de aspiración que procede utilizar para cada tanque. Se podrán indicar diferentes métodos. 

Se indicará el modo de funcionamiento de la bomba o de las bombas y la secuencia de funcionamiento de 
todas las válvulas. 

La prescripción fundamental es desembarcar la mayor cantidad de carga. 

3.3 Agotamiento de los tanques de carga 

En esta sección se expondrán los procedimientos que deben seguirse durante el agotamiento de cada uno 
de los tanques de carga. 

Los procedimientos incluirán: 

.1 el funcionamiento del sistema de agotamiento; 

.2 las prescripciones relativas a escora y asiento; 

.3 los medios de drenaje y agotamiento o de soplado de conductos, según proceda; y 

.4 la duración del tiempo de agotamiento de la prueba realizada con agua. 
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3.4 Temperatura de la carga 
En esta sección figurará información sobre las prescripciones relativas al calentamiento de cargas 

respecto de las cuales se haya determinado que han de estar a una temperatura mínima durante 
el desembarque. 

Se consignará información sobre el control del sistema de calentamiento y el método de medición de 
la temperatura. 

3.5 Procedimientos que habrán de seguirse cuando la carga de un tanque no pueda desembarcarse 
de conformidad con los procedimientos prescritos 

En esta sección figurará información sobre los procedimientos que deberán seguirse cuando no se pueda 
cumplir lo prescrito en las secciones 3.3 y/ó 3.4 por motivos tales como los siguientes: 

.1 fallo del sistema de agotamiento de los tanques de carga; y 

.2 fallo del sistema de calentamiento de los tanques de carga. 

3.6 Libro registro de la carga 
Al terminar toda operación de carga se harán las debidas anotaciones donde corresponda en el Libro 

registro de la carga. 

SECCIÓN 4 - Procedimientos para la limpieza de tanques de carga, la descarga de residuos, el 
lastrado y el deslastrado 

4.1 En la presente sección se exponen procedimientos operacionales para la limpieza de tanques, el 
lastrado y la manipulación de lavazas, que deberán seguirse a fin de garantizar el cumplimiento de lo prescrito 
en el Anexo II. 

4.2 En los párrafos que siguen se indica la secuencia de las medidas que habrá que tomar y se da la 
información indispensable para garantizar que las sustancias nocivas líquidas sean descargadas sin que ello 
entrañe una amenaza para el medio marino. 

4.3 Suprimido. 

4.4 La información necesaria para establecer los procedimientos de descarga de residuos de esa carga, y 
de limpieza, lastrado y deslastrado del tanque, comprenderá lo siguiente: 

.1 Categoría de la sustancia 
Consúltese el Certificado pertinente para determinar la categoría de la sustancia. 

.2 Eficacia del agotamiento del sistema de bombeo del tanque 
El contenido de esta sección dependerá del proyecto del buque y de si el buque es nuevo o 
existente. (Véanse el diagrama de secuencias de operaciones/prescripciones relativas a bombeo 
y agotamiento.) 

.3 Buque situado dentro o fuera de una Zona especial 
En esta sección figurarán instrucciones que indiquen si el buque puede efectuar descargas del 
agua de lavado de tanques en el mar, dentro de una zona especial (según la definición dada en 
la sección 1.3) o fuera de una zona especial. Se especificarán claramente las diferentes 
prescripciones, que dependerán del proyecto del buque y del tráfico a que éste esté dedicado. 

En la zona del Antártico (la extensión de mar situada al sur del paralelo 60°S) no se permiten 
descargas en el mar de residuos de sustancias nocivas líquidas o de mezclas que contengan 
tales sustancias. 

.4 Sustancia que está a punto de solidificarse o de alta viscosidad 
Consúltense los documentos de embarque para determinar las propiedades de la sustancia. 

.5 Miscibilidad con el agua 
Suprimido. 

.6 Compatibilidad con lavazas que contengan otras sustancias 
En esta sección figurarán instrucciones sobre mezclas admisibles e inadmisibles de lavazas de 
la carga. Habrá que consultar las guías de compatibilidad. 

.7 Descarga en una instalación receptora 

En esta sección se identificarán las sustancias cuyos residuos tienen que ser objeto de 
prelavado y descargados en una instalación receptora. 
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.8 Descargas en el mar 

En esta sección figurará información sobre los factores que han de tenerse en cuenta para 
determinar si está permitida la descarga en el mar de las mezclas de residuos y agua. 

.9 Utilización de agentes y aditivos de limpieza 

En esta sección se facilitará información sobre el uso y la eliminación de agentes de limpieza 
(por ejemplo, disolventes utilizados para la limpieza de tanques) y aditivos añadidos al agua para 
lavar tanques (por ejemplo, detergentes). 

.10 Utilización de procedimientos de ventilación para la limpieza de tanques 

Esta sección se indicarán todas las sustancias idóneas para utilizar procedimientos 
de ventilación. 

4.5 Evaluada la información anterior, utilizando las instrucciones y los diagramas de secuencia de 
operaciones que figuran en la sección 5 se identificarán los procedimientos operacionales correctos que 
deben seguirse. Se harán las debidas anotaciones en el Libro registro de carga indicando el procedimiento 
adoptado. 

SECCIÓN 5 - Información y procedimientos 

En esta sección figurarán procedimientos, que dependerán de la edad del buque y de la eficiencia de 
bombeo. En la adición A figuran ejemplos del diagrama de secuencia de operaciones mencionados en esta 
sección que comprenden prescripciones completas aplicables tanto a buques nuevos como existentes. 
En el Manual de un buque determinado sólo figurarán las prescripciones que específicamente se apliquen a 
ese buque. 

La información sobre el punto de fusión y la viscosidad, en el caso de aquellas sustancias que tienen un 
punto de fusión igual o superior a 0°C o una viscosidad igual o superior a 50 mPa. a 20°C, se obtendrá del 
documento de embarque. 

En el caso de las sustancias que se permite transportar, habrá que remitirse al Certificado pertinente. 

En el Manual figurará lo siguiente: 

Tabla 1  : Suprimida 

Tabla 2  : Información sobre los tanques de carga 

Adición A  : Diagrama de secuencia de operaciones 

Adición B  : Procedimientos de prelavado 

Adición C  : Procedimientos de ventilación 

Adición D  : Información e instrucciones operacionales complementarias, exigidas o aceptadas por 
la Administración 

A continuación se incluye un esquema de la tabla y las adiciones antes indicadas. 

Tabla 2 - Información sobre los tanques de carga 

Número de tanque Capacidad (m3) Cantidad posterior al agotamiento 
(en litros) 
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ADICIÓN A 

DIAGRAMAS DE SECUENCIA DE OPERACIONES - LIMPIEZA DE TANQUES DE CARGA Y 
ELIMINACIÓN DE LAS AGUAS DE LAVADO DE TANQUES Y DE LASTRE QUE CONTENGAN RESIDUOS 

DE SUSTANCIAS DE LAS CATEGORÍAS X, Y Y Z 

Nota 1: Este diagrama de secuencias de operaciones incluye las prescripciones básicas aplicables a los 
buques de todas las edades, y tiene carácter de orientación únicamente. 

Nota 2: Todas las descargas en el mar están reguladas por el Anexo II. 

Nota 3: La descarga en el mar de sustancias nocivas líquidas o mezclas que contengan dichas sustancias 
está prohibida en la zona del Antártico. 

 
 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de noviembre de 2013 

Pormenores del buque Prescripciones de agotamiento (en litros) 

Categoría X Categoría Y Categoría Z 

Buques nuevos cuya quilla fue 
colocada después del 1/1/2007 

75 75 75 

Buques regidos por el CIQ hasta el 
1/1/2007 

tolerancia 100+50 tolerancia 100+50 tolerancia 300+50 

Buques regidos por el Código de 
Graneleros Químicos 

tolerancia 300+50 tolerancia 300+50 tolerancia 900+50 

Otros buques cuya quilla fue 
colocada antes del 1/1/2007 

N/A N/A Vacíos en la máxima 
medida que sea posible 

 

Procedimientos de limpieza y eliminación (P.L.E.) 

(Comiéncese en la parte superior de la columna bajo el número PLE especificado, y complétese cada procedimiento en 
la secuencia que se indique) 

N° Operación 
Número del procedimiento 

1a) 1b) 2a) 2b) 3 

1 Agótense el tanque y los conductos en la mayor medida de lo posible, en 
cumplimiento de los procedimientos estipulados en la sección 3 de este Manual como 
mínimo 

X X X X X 

2 Hágase un prelavado de conformidad con la Adición B de este manual y 
descárguense los residuos en la instalación receptora 

X X    

3 Hágase el subsiguiente lavado, adicionalmente al prelavado, con: 

un ciclo completo de la(s) máquina(s) de limpieza para los buques construidos 
antes del 1 de julio de 1994 

una cantidad de agua no inferior a la calculada con “k”=1,0 para los buques 
construidos el 1 de julio de 1994 o posteriormente 

  

X 

   

4 Síganse los procedimientos de ventilación de conformidad con la Adición C de este 
Manual 

    X 

5 Lástrese o lávese el tanque según las prescripciones del sector comercial X  X X X 

6 Lastre añadido al tanque  X    

7 Condiciones para la descarga de mezclas de lastre/residuos/agua que no sean 
lavazas del prelavado: 

.1 distancia de tierra > 12 millas marinas 

.2 velocidad del buque > 7 nudos 

.3 profundidad del agua > 25 metros 

.4 utilizando boca de descarga sumergida (que no exceda del régimen de 
descarga permitido) 

     

X  X X  

X  X X  

X  X X  

X  X   

8 Condiciones para la descarga de lastre: 

.1 distancia de tierra > 12 millas 

.2 profundidad del agua > 25 metros 

     

 X    

 X    

9 El agua introducida posteriormente en el tanque puede descargarse en el mar sin 
restricciones 

X X X X X 
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ADICIÓN B 

PROCEDIMIENTOS DE PRELAVADO 

En la presente adición del Manual figurarán procedimientos de prelavado basados en el apéndice 6 del 
Anexo II. Tales procedimientos comprenderán prescripciones específicas para la utilización de los medios 
y el equipo de lavado de tanques con que cuente el buque de que se trate e indicarán: 

.1 los emplazamientos de las máquinas de limpieza que haya que utilizar; 

.2 el procedimiento de bombeo de lavazas; 

.3 las prescripciones para el lavado con agua caliente; 

.4 el número de ciclos de las máquinas de limpieza (o duración); y 

.5 las presiones mínimas de servicio. 

ADICIÓN C 

PROCEDIMIENTOS DE VENTILACIÓN 

En la presente adición del Manual figurarán procedimientos de ventilación basados en el apéndice 7 del 
Anexo II. Tales procedimientos comprenderán prescripciones específicas para la utilización del sistema 
o del equipo de ventilación de los tanques de carga instalado en el buque de que se trate e indicarán: 

.1 el emplazamiento de las aberturas de ventilación que haya que utilizar; 

.2 el flujo mínimo o la velocidad mínima de los ventiladores; 

.3 los procedimientos de ventilación de los conductos, bombas, filtros, etc., de la carga; y 

.4 los procedimientos para asegurarse de que los tanques están secos al terminar la operación. 

ADICIÓN D 

INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES OPERACIONALES COMPLEMENTARIAS,  
EXIGIDAS O ACEPTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

APÉNDICE 5 

CUANTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE QUEDEN EN LOS TANQUES DE CARGA,  
BOMBAS Y TUBERÍAS CORRESPONDIENTES 

1 Introducción 

1.1 Objeto 

1.1.1 El presente apéndice tiene por objeto ofrecer un procedimiento de comprobación de la eficiencia de 
los sistemas de bombeo de la carga. 

1.2 Antecedentes 

1.2.1 La idoneidad del sistema de bombeo de un tanque para cumplir lo prescrito en las reglas 12.1, 12.2 ó 
12.3 se determina realizando una prueba de conformidad con el procedimiento expuesto en la sección 3 del 
presente apéndice. La cantidad medida se denomina "cantidad posterior al agotamiento". En el Manual del 
buque se consignará la cantidad posterior al agotamiento correspondiente a cada tanque. 

1.2.2 Tras determinar la cantidad posterior al agotamiento de un tanque, la Administración podrá aplicar 
las cantidades determinadas a un tanque análogo, siempre que a juicio suyo el sistema de bombeo de este 
tanque sea análogo y funcione correctamente. 

2 Criterios de proyecto y prueba de rendimiento 

2.1 Los sistemas de bombeo de la carga se proyectarán de manera que cumplan los criterios prescritos en 
la regla 12 del Anexo II con respecto a las cantidades máximas de residuos por tanque y tuberías conexas, de 
un modo que la Administración juzgue satisfactorio. 

2.2 De conformidad con la regla 12.5, los sistemas de bombeo de la carga se someterán a una prueba 
realizada con agua para comprobar su rendimiento. Tales pruebas habrán de demostrar, con las mediciones 
correspondientes, que los sistemas responden a lo prescrito en la regla 12. Con respecto a lo prescrito en las 
reglas 12.1 y 12.2 es aceptable una tolerancia de 50 litros por tanque. 
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3 Prueba de rendimiento realizada con agua 
3.1 Condiciones de la prueba 
3.1.1 El asiento y la escora del buque serán tales que faciliten el drenaje hacia el punto de aspiración. 

Durante la prueba realizada con agua, el asiento apopante del buque no excederá de 3° y la escora no 
excederá de 1°. 

3.1.2 El asiento y la escora que se hayan determinado para la prueba realizada con agua se registrarán 
como la condición favorable mínima que, respecto del asiento y la escora, se utilice durante la prueba 
realizada con agua. 

3.1.3 Durante la prueba realizada con agua se proveerán medios para mantener una contrapresión no 
inferior a 100 kPa en el colector de descarga del tanque de carga (véanse las figuras 5-1 y 5-2). 

3.1.4 Se registrará el tiempo requerido para llevar a cabo la prueba realizada con agua con respecto a 
cada tanque, teniendo en cuenta que es posible que haya que modificar ese dato como resultado de las 
pruebas realizadas posteriormente. 

3.2 Procedimientos para la prueba 
3.2.1 Compruébese que se ha efectuado la limpieza del tanque de carga que vaya a someterse a prueba y 

de las tuberías correspondientes, y que se puede penetrar sin riesgos en dicho tanque. 

3.2.2 Llénese el tanque de carga con agua hasta la altura necesaria para aplicar los procedimientos 
normales de fin de desembarque. 

3.2.3 Efectúense las operaciones de bombeo y agotamiento del tanque de carga y de las tuberías 
correspondientes de conformidad con los procedimientos propuestos. 

3.2.4 Recójase el agua que quede en el tanque de carga y en las tuberías correspondientes y póngase en 
un recipiente calibrado para medirla. Los residuos de agua se recogerán en los puntos siguientes, entre otros: 

.1 el punto de aspiración del tanque de carga y sus inmediaciones; 

.2 cualesquiera zonas del fondo del tanque de carga que pueda haberlos retenido; 

.3 el punto de drenaje inferior de la bomba de carga; y 

.4 todos los puntos de drenaje inferiores de las tuberías correspondientes al tanque de carga hasta la 
válvula distribuidora. 

3.2.5 El volumen total del agua recogida en los puntos antedichos determina la cantidad posterior al 
agotamiento del tanque de carga. 

3.2.6 Cuando una bomba o tuberías comunes sirvan para un grupo de tanques, los residuos de la prueba 
realizada con agua relacionados con el (los) sistema(s) común(es) podrán repartirse por igual entre los 
tanques a condición de que en el Manual aprobado del buque se incluya la siguiente restricción operacional: 
"Para el desembarque secuencial de la carga que lleven los tanques de este grupo, no se lavarán la bomba ni 
las tuberías hasta que se haya desembarcado la carga de todos los tanques del grupo". 

 



Lunes 25 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 

 
 

Las figuras anteriores ilustran medios de prueba que darán una contrapresión no inferior a 100 kPa en el 
colector de descarga del tanque de carga. 

APÉNDICE 6 

PROCEDIMIENTOS DE PRELAVADO 

A Para los buques construidos antes del 1 de julio de 1994 

Para satisfacer ciertas prescripciones del Anexo II se requiere un procedimiento de prelavado. En el 
presente apéndice se explica cómo deben seguirse tales procedimientos de prelavado. 

Procedimientos de prelavado para sustancias que no están a punto de solidificarse 

1 Los tanques se lavarán mediante un chorro de agua giratorio que actúe con el agua a presión 
suficientemente alta. Para las sustancias de la categoría X las máquinas de limpieza se utilizarán en 
emplazamientos que les permitan lavar todas las superficies del tanque. Para las sustancias de categoría Y 
bastará con un solo emplazamiento. 

2 Durante el lavado, se reducirá al mínimo la cantidad de agua en el tanque achicando continuamente las 
lavazas y promoviendo el flujo de éstas hacia el punto de aspiración (escora y asiento efectivos). Si esta 
condición no puede cumplirse, el procedimiento de lavado se repetirá tres veces, y se agotará el tanque 
completamente entre un lavado y otro. 

3 Para sustancias de viscosidad igual o superior a 50 mPa.s a 20°C el lavado se efectuará con agua 
caliente (temperatura de 60°C por lo menos), salvo que ello no resulte práctico por las propiedades de dichas 
sustancias. 

4 El número de ciclos de la máquina de limpieza utilizada no será inferior al indicado en la Tabla 6-1. Por 
ciclo de máquina de limpieza se entiende el periodo que media entre dos orientaciones idénticas consecutivas 
de la máquina de limpieza de tanques (rotación de 360°). 

5 Después del lavado, la(s) máquina(s) de limpieza de tanques se mantendrá(n) en funcionamiento el 
tiempo suficiente para limpiar con flujo rápido de agua los conductos, la bomba y el filtro, y para efectuar la 
descarga en las instalaciones de recepción en tierra hasta que el tanque esté vacío. 

Procedimientos de prelavado para sustancias que están a punto de solidificarse 

1 Los tanques se lavarán cuanto antes, una vez desembarcada la carga. Si es posible, se calentarán antes 
de ser lavados. 

2 Preferiblemente los residuos que haya en escotillas y registros se extraerán antes del prelavado. 

3 Los tanques se lavarán mediante un chorro de agua giratorio que actúe con el agua a presión 
suficientemente alta y en emplazamientos en que sea seguro que lavará todas las superficies del tanque. 

4 Durante el lavado, se reducirá al mínimo la cantidad de agua en el tanque achicando continuamente las 
lavazas y promoviendo el flujo de éstas hacia el punto de aspiración (escora y asientos efectivos). Si esta 
condición no puede satisfacerse, el procedimiento de lavado se repetirá tres veces, y se agotará el tanque 
completamente entre un lavado y otro. 
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5 Los tanques se lavarán con agua caliente (temperatura de 60°C por lo menos), salvo que ello no resulte 
práctico por las propiedades de dichas sustancias. 

6 El número de ciclos de la máquina de limpieza no será inferior al indicado en la Tabla B-1. Por ciclo de 
máquina de limpieza se entiende el periodo que media entre dos orientaciones idénticas consecutivas de la 
máquina (rotación de 360°). 

7 Después del lavado, la(s) máquina(s) de limpieza se mantendrá(n) en funcionamiento el tiempo 
suficiente para limpiar con flujo rápido de agua los conductos, la bomba y el filtro, y para efectuar la descarga 
en las instalaciones de recepción en tierra hasta que el tanque esté vacío. 

Tabla 6-1 - Número de ciclos de la máquina de limpieza necesarios en cada emplazamiento 

Categoría de la sustancia Número de ciclos de máquina de limpieza 

Sustancias que no están a punto 
de solidificarse 

Sustancias que están a punto de 
solidificarse 

Categoría X 1 2 

Categoría Y 1/2 1 
 
B Para los buques construidos el 1 de julio de 1994 o posteriormente y, con carácter de 

recomendación, para los buques construidos antes del 1 de julio de 1994 
Para cumplir determinadas prescripciones del Anexo II se requiere un procedimiento de prelavado. En el 

presente apéndice se explica cómo deben seguirse tales procedimientos de prelavado y cómo determinar los 
volúmenes mínimos del agente de lavado que vaya a utilizarse. Cabrá utilizar volúmenes menores de agente 
de lavado, basados en pruebas de verificación que la Administración juzgue satisfactorias. Cuando se 
aprueben volúmenes reducidos, habrá que hacer la oportuna anotación en el Manual. 

Si para el prelavado se utilizan agentes distintos del agua, regirán las disposiciones de la regla 13.5.1. 
Procedimientos de prelavado sin reciclaje de sustancias que no están a punto de solidificarse 
1 Los tanques se lavarán mediante uno o varios chorros de agua giratorios a una presión suficientemente 

alta. Para las sustancias de categoría X, las máquinas de limpieza se colocarán en emplazamientos que 
permitan lavar todas las superficies del tanque. Para las sustancias de la categoría Y bastará con utilizar un 
sólo emplazamiento. 

2 Durante el lavado, se reducirá al mínimo la cantidad de líquido en el tanque achicando continuamente 
las lavazas y haciendo que fluyan hacia el punto de aspiración. Si no puede satisfacerse esta condición, el 
procedimiento de lavado se repetirá tres veces, agotando completamente el contenido del tanque entre un 
lavado y otro. 

3 Para sustancias de viscosidad igual o superior a 50 mPa.s a 20°C, el lavado se efectuará con agua 
caliente (a una temperatura de 60°C como mínimo), salvo que ello no resulte práctico por las propiedades de 
dichas sustancias. 

4 Las cantidades de agua de lavado utilizadas no serán inferiores a las especificadas en el párrafo 20, ni a 
las que se determinen conforme a lo indicado en el párrafo 21. 

5 Después del prelavado, se agotará completamente el contenido de los tanques y tuberías. 
Procedimientos de prelavado sin reciclaje de sustancias que están a punto de solidificarse 
6 Los tanques se lavarán cuanto antes, una vez desembarcada la carga. Si es posible, se calentarán antes 

de ser lavados. 
7 Preferiblemente los residuos que haya en escotillas y registros se extraerán antes del prelavado. 
8 Los tanques se lavarán mediante uno o varios chorros de agua giratorios a una presión suficientemente 

alta y desde emplazamientos que permitan lavar todas las superficies del tanque. 
9 Durante el lavado, se reducirá al mínimo la cantidad de líquido en el tanque achicando continuamente 

las lavazas y haciendo que fluyan hacia el punto de aspiración. Si no puede satisfacerse esta condición, el 
procedimiento de lavado se repetirá tres veces, agotando completamente el contenido del tanque entre un 
lavado y otro. 

10 Los tanques se lavarán con agua caliente (a una temperatura de 60°C como mínimo), salvo que ello no 
resulte práctico por las propiedades de dichas sustancias. 

11 Las cantidades de agua de lavado utilizadas no serán inferiores a las especificadas en el párrafo 20, ni 
a las que se determinen conforme a lo indicado en el párrafo 21. 

12 Después del prelavado, se agotará completamente el contenido de los tanques y las tuberías. 
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Procedimientos de prelavado con reciclaje del agente de lavado 

13 Cuando haya que lavar más de un tanque de carga podrán emplearse agentes reciclados. Para 
determinar la cantidad necesaria, convendrá tener en cuenta la cantidad de residuos que habrá en los tanques 
y las propiedades del agente de lavado, así como si se utiliza un aclarado o purga inicial. A menos que se 
faciliten datos concretos, la concentración final calculada de residuos de la carga en el agente de lavado no 
será superior al 5%, teniendo en cuenta las cantidades nominales después del agotamiento. 

14 El agente de lavado reciclado sólo se utilizará para lavar tanques que hayan contenido la misma 
sustancia u otra análoga. 

15 En los tanques que haya que lavar se añadirá una cantidad de agente de lavado suficiente para permitir 
el lavado continuo. 

16 Todas las superficies del tanque se lavarán mediante uno o varios chorros de agua giratorios a una 
presión suficientemente alta. El reciclaje del agente de lavado puede efectuarse dentro del propio tanque o 
pasando por otro tanque, como por ejemplo, un tanque de lavazas. 

17 El lavado continuará hasta que el caudal acumulado sea por lo menos igual a las cantidades 
pertinentes que figuran en el párrafo 20, o a las que se determinen conforme a lo indicado en el párrafo 21. 

18 Las sustancias que están a punto de solidificarse y las de viscosidad igual o superior a 50 mPa.s a 
20°C se lavarán con agua caliente (a una temperatura de 60°C como mínimo) cuando se utilice agua como 
agente de lavado, a menos que ello no resulte práctico por las propiedades de dichas sustancias. 

19 Una vez realizado el lavado del tanque con reciclaje según lo especificado en el párrafo 17, habrá que 
descargar el agente de lavado y agotar por completo el contenido del tanque. A continuación, se procederá a 
aclarar el tanque utilizando un agente de lavado limpio, con un drenaje y una descarga continuos a una 
instalación de recepción. El aclarado abarcará como mínimo el fondo del tanque y permitirá la purga de las 
tuberías, la bomba y el filtro. 

Cantidad mínima de agua que se utilizará en el prelavado 

20 La cantidad mínima de agua que se utilice en el prelavado vendrá dada por la cantidad residual de 
sustancias nocivas líquidas en el tanque, las dimensiones del tanque, las propiedades de la carga, la 
concentración permitida de cualquier efluente de agua de lavado y la zona de operación. La cantidad mínima 
se obtiene con la siguiente fórmula: 

 )1000/515( 7,08,0 xVrrkQ +=  

donde: 

 Q = cantidad mínima requerida en m3 

r = cantidad residual por tanque en m3. El valor de r habrá de ser el demostrado en la prueba de 
eficacia del agotamiento, pero en ningún caso se adoptará un valor inferior a 0,100 m3 para un 
volumen del tanque igual o superior a 500 m3, o a 0,04 m3 para un volumen del tanque igual o inferior 
a 100m3. Tratándose de volúmenes del tanque de entre 100 m3 y 500 m3, el valor mínimo permitido 
de r para los cálculos se determinará mediante interpolación lineal. 

En el caso de las sustancias de categoría X, el valor de r se determinará mediante pruebas de 
agotamiento que se ajusten al Manual, observando los límites inferiores indicados supra, o de lo contrario se 
asumirá que es 0,9 m3. 

V = volumen del tanque en m3 

k = factor cuyos valores son los siguientes: 

 

sustancias de categoría X que no están a punto de 
solidificarse, de baja viscosidad 

 
k = 1,2 

sustancias de categoría X que están a punto de 
solidificarse, o de alta viscosidad 

 
k = 2,4 

sustancias de categoría Y que no están a punto de 
solidificarse, de baja viscosidad 

 
k = 0,5 

sustancias de categoría Y que están a punto de 
solidificarse, o de alta viscosidad 

 
k = 1,0 
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La siguiente tabla se ha calculado utilizando la fórmula con un factor K igual a 1 y puede servir de fácil 
referencia. 

Cantidad residual de 
agotamiento m3 

Volumen del tanque (en m3) 

100 500 3000 

<0,04 1,2 2,9 5,4 

0,10 2,5 2,9 5,4 

0,30 5,9 6,8 12,2 

0,90 14,3 16,1 27,7 

 

21 La prueba de verificación para aprobar volúmenes de prelavado inferiores a los indicados en el párrafo 
20 se llevará a cabo de una forma que la Administración juzgue satisfactoria y permita demostrar que se 
cumplen las prescripciones de la regla 13, habida cuenta de las sustancias que el buque tanque esté 
autorizado a transportar. El volumen así verificado se ajustará para otras condiciones de prelavado aplicando 
el factor k, según se define éste en el párrafo 20. 

APÉNDICE 7 

PROCEDIMIENTOS DE VENTILACIÓN 

1 Los residuos de la carga de sustancias cuya presión de vapor sea superior a 5 kPa a 20°C podrán 
eliminarse de un tanque de carga mediante ventilación. 

2 Antes de eliminar del tanque residuos de sustancias nocivas líquidas mediante ventilación se 
considerarán los riesgos que para la seguridad encierren la inflamabilidad y la toxicidad de la carga. En cuanto 
a los aspectos de la seguridad, se consultarán las prescripciones operacionales que sobre aberturas de los 
tanques de carga figuran en el Convenio SOLAS 1974, enmendado, el Código Internacional de Quimiqueros, 
el Código de Graneleros Químicos y los procedimientos de ventilación que figuran en la Guía de seguridad de 
buques tanque (productos químicos) de la Cámara Naviera Internacional (lCS). 

3 Es posible que las autoridades portuarias también tengan establecidas reglas sobre ventilación de los 
tanques de carga. 

4 Los procedimientos de ventilación para eliminar los residuos de la carga que haya en un tanque son 
los siguientes: 

.1 se drenarán los conductos y se eliminará el líquido que pueda quedar en ellos utilizando equipo 
de ventilación; 

.2 la escora y el asiento se ajustarán a los niveles mínimos posibles con objeto de intensificar la 
evaporación de los residuos que haya en el tanque; 

.3 se utilizará equipo de ventilación que produzca un chorro de aire capaz de llegar al fondo del 
tanque. Se podrá hacer uso de la figura 7-1 a fin de evaluar la aptitud del equipo de ventilación 
utilizado para ventilar un tanque de una profundidad determinada; 

.4 el equipo de ventilación se situará en la abertura del tanque más próxima al sumidero o al punto de 
aspiración del tanque; 

.5 cuando ello sea practicable, el equipo de ventilación se colocará de modo que el chorro de aire se 
dirija hacia el sumidero o el punto de aspiración del tanque, y se evitará en la mayor medida posible 
que el chorro de aire incida sobre los elementos estructurales del tanque; y 

.6 la ventilación continuará hasta que no queden trazas visibles de líquido en el tanque. Esto se 
comprobará mediante una inspección visual o utilizando un método análogo. 
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Figura 7-1 - Caudal mínimo en función de la profundidad de penetración del chorro; 

ésta se comparará con la altura del tanque 
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RESOLUCIÓN MEPC.141(54) 
adoptada el 24 de marzo de 2006 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 

POR LOS BUQUES, 1973 
(Enmiendas a la regla 1, adición de la regla 12A, enmiendas consiguientes al Certificado IOPP 

y enmiendas a la regla 21 del Anexo I revisado del 
MARPOL 73/78) 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 

artículo que trata de las funciones conferidas al Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) por los 
convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973”) y el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
"Protocolo de 1978"), en los que conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el Protocolo de 
1978 y se confiere al órgano pertinente de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al 
Convenio de 1973 modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que el Anexo I del MARPOL 73/78 fue adoptado mediante la resolución 
MEPC.117(52) y se espera que entre en vigor el 1 de enero de 2007, 

HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda a la regla 1, la propuesta de nueva regla 12A, las 
enmiendas consiguientes al Suplemento (modelos A y B) del Certificado IOPP y las propuestas de enmienda 
a la regla 21 del Anexo I revisado del MARPOL 73/78, 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas 
al Anexo I revisado del MARPOL 73/78 cuyo texto figura en el Anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de febrero de 2007, salvo que, con anterioridad a esa fecha, un 
tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que 
rechazan las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) 
del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de agosto de 2007, una vez aceptadas de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio de 
1973, remita a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y del texto 
de las enmiendas que figura en el Anexo; y 

5. PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 

ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO I REVISADO DEL MARPOL 

1 Adición del nuevo párrafo 28.9 de la regla 1 
A continuación del párrafo 28.8 actual de la regla 1 se añade el nuevo párrafo 28.9 siguiente: 

"28.9 Por buque entregado el 1 de agosto de 2010 o posteriormente se entenderá: 

.1 un buque respecto del cual se adjudique el oportuno contrato de construcción el 1 de agosto de 
2007 o posteriormente; o 

.2 en ausencia de un contrato de construcción, un buque cuya quilla sea colocada o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente, el 1 de febrero de 2008 o posteriormente; o 

.3 un buque cuya entrega se produzca el 1 de agosto de 2010 o posteriormente; o 

.4 un buque que haya sido objeto de una transformación importante: 

.1 para la cual se adjudique el oportuno contrato después del 1 de agosto de 2007; o 

.2 respecto de la cual, en ausencia de un contrato, el trabajo de construcción se inicie después 
del 1 de febrero de 2008; o 

.3 que quede terminada después del 1 de agosto de 2010." 
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2 Adición de la nueva regla 12A sobre la protección de los tanques de combustible líquido 

A continuación de la regla 12 actual se añade la nueva regla 12A siguiente: 

"Regla 12A - Protección de los tanques de combustible líquido 

1 La presente regla se aplicará a todos los buques con una capacidad total de combustible líquido igual o 
superior a 600 m3 que se entreguen el 1 de agosto de 2010 o posteriormente, según la definición que figura 
en la regla 1.28.9 del presente Anexo. 

2 La aplicación de la presente regla para la determinación de la ubicación de los tanques utilizados para 
transportar el combustible líquido no tiene precedencia sobre las disposiciones de la regla 19 del presente Anexo. 

3 A los efectos de la presente regla regirán las siguientes definiciones: 

.1 "Combustible líquido" es todo hidrocarburo utilizado como combustible para la maquinaria 
propulsora y auxiliar del buque que transporta dicho combustible. 

.2 "Calado en la línea de carga (ds)" es la distancia vertical, en metros, entre la línea base de trazado, 
a media eslora, y la línea de flotación correspondiente al francobordo de verano que se ha de asignar 
al buque. 

.3 "Calado del buque en rosca" es el calado de trazado a media eslora correspondiente al 
desplazamiento en rosca. 

.4 "Calado en la línea de carga parcial (dp)" es el calado del buque en rosca más el 60% de la 
diferencia entre el citado calado y el calado en la línea de carga (ds). El calado en la línea de carga 
parcial se medirá en metros. 

.5 "Línea de flotación (dB)" es la distancia vertical, en metros, entre la línea base de trazado, a media 
eslora, y la línea de flotación correspondiente al 30% del puntal (Ds). 

.6 "Manga Bs" es la manga máxima de trazado del buque, en metros, en la línea de máxima carga 
(ds) o por debajo de ésta. 

.7 "Manga BB" es la manga máxima de trazado del buque, en metros, en la línea de flotación (dB) o 
por debajo de ésta. 

.8 "Puntal (Ds)" es el puntal de trazado, en metros, medido a media eslora hasta la cubierta superior, 
en el costado. A fines de la aplicación, por "cubierta superior" se entenderá la cubierta más alta hasta 
la cual se extienden los mamparos estancos transversales con la excepción de los mamparos del 
pique de popa. 

.9 "Eslora (L)" es el 96% de la eslora total medida en una flotación cuya distancia a la cara superior 
de la quilla sea igual al 85% del puntal mínimo de trazado, o la eslora medida en esa flotación desde 
la cara proel de la roda hasta el eje de la mecha del timón, si esta segunda magnitud es mayor. En 
los buques proyectados con quilla inclinada, la flotación en que se mida la eslora debe ser paralela a 
la flotación de proyecto. La eslora (L) se medirá en metros. 

.10 "Manga (B)" es la anchura máxima del buque, en metros, medida en el centro del buque hasta la 
línea de trazado de la cuaderna en los buques de forro metálico, o hasta la superficie exterior del 
casco en los buques con forro de otros materiales. 

.11 "Tanque de combustible líquido" es un tanque en el que se transporta combustible líquido, pero 
se excluyen los tanques que no contendrían combustible líquido durante la explotación normal del 
buque, como los tanques de rebose. 

.12 "Tanque de combustible líquido pequeño" es todo tanque de combustible líquido cuya capacidad 
máxima no supere los 30 m3. 

.13 "C" es el volumen total de combustible líquido del buque, incluido el de los tanques de 
combustible líquido pequeños, en m3, al 98% de la capacidad de los tanques. 

.14 "Capacidad del tanque de combustible líquido" es el volumen de un tanque, en m3, con un nivel 
de llenado del 98%. 

4 Las disposiciones de la presente regla serán aplicables a todos los tanques de combustible líquido con la 
excepción de los tanques de combustible líquido pequeños definidos en el párrafo 3.12, siempre que la 
capacidad total de los tanques excluidos no supere los 600 m3. 

5 Ninguno de los tanques de combustible líquido tendrá una capacidad superior a 2500 m3. 
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6 En el caso de los buques cuya capacidad total de combustible líquido sea igual o superior a 600 m3, 
exceptuadas las unidades autoelevadoras de perforación, los tanques de combustible líquido irán dispuestos 
por encima de la línea de trazado de las planchas del forro del fondo, y en ningún caso a menos de la 
distancia h indicada a continuación: 

,20/ mBh =  o bien 

,0,2 mh =  si este valor es inferior. 

Valor mínimo de mh 76,0=  

En la zona de la curva del pantoque y en lugares donde dicha curva no esté claramente definida, la línea 
que define los límites del tanque de combustible líquido será paralela al fondo plano en los medios, como se 
ilustra en la figura 1. 

 
Figura 1-Definición de los límites de los tanques de combustible líquido a efectos del párrafo 6 

7 En el caso de los buques cuya capacidad total de combustible líquido sea igual o superior a 600 m3 pero 
inferior a 5 000 m3, los tanques de combustible líquido irán dispuestos por dentro de la línea de trazado de 
las planchas del forro del costado, y en ningún caso a menos de la distancia w medida, como se ilustra 
en la figura 2, en cualquier sección transversal perpendicularmente al forro del costado, como se indica 
a continuación: 

 mCw 20000/4,24,0 +=  

Valor mínimo de w = 1,0 m; no obstante, para los tanques con una capacidad de combustible líquido 
inferior a 500 m3, el valor mínimo es 0,76 m. 

8 En el caso de los buques cuya capacidad total de combustible líquido sea igual o superior a 5 000 m3, 
los tanques de combustible líquido irán dispuestos por dentro de la línea de trazado de las planchas del forro 
del costado, y en ningún caso a menos de la distancia w medida, como se ilustra en la figura 2, en cualquier 
sección transversal perpendicularmente al forro del costado, como se indica a continuación: 

 ,00020/5,0 mCw +=  o bien 

 mw 0,2= , si este valor es inferior. 

 Valor mínimo de mw 0,1=  

 
Figura 2 - Definición de los límites de los tanques de combustible líquido a efectos de los párrafos 7 y 8 
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9 Las tuberías de combustible líquido situadas a una distancia del fondo del buque inferior a h, según se 
define en el párrafo 6, o a una distancia del costado del buque inferior a w, según se define en los párrafos 7 y 
8, estarán provistas de válvulas o dispositivos de cierre similares situados dentro del tanque de combustible 
líquido o adyacentes a éste. Las válvulas podrán accionarse desde un espacio cerrado de fácil acceso situado 
en un lugar al que se pueda acceder desde el puente de navegación o el puesto de mando de las máquinas 
propulsoras sin tener que atravesar las cubiertas expuestas de francobordo o de superestructuras. Las 
válvulas se cerrarán en caso de que falle el sistema de telemando (fallo en posición cerrada) y permanecerán 
cerradas mientras el buque esté en el mar siempre que el tanque contenga combustible líquido, excepto 
durante las operaciones de trasvase de combustible líquido. 

10 Los pozos de aspiración de los tanques de combustible líquido podrán penetrar el doble fondo por 
debajo de la línea límite que define la distancia h, a condición de que tales pozos sean lo más pequeños 
posible y que la distancia entre el fondo del pozo y las planchas del forro del fondo no sea inferior a 0,5 h. 

11 Como alternativa a lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 u 8, los buques cumplirán la norma de aptitud 
para prevenir escapes accidentales de combustible líquido que se especifica a continuación: 

.1 El nivel de protección contra la contaminación por combustible líquido en caso de abordaje 
o varada se determinará calculando el parámetro de escape medio de hidrocarburos del 
modo siguiente: 

CEOM
⋅−−< 614,10157,0  para mm C 33 0005600 <≤  

010,0<OM  para 35000mC ≥  

 
donde: OM     = 

C     = 
parámetro de escape medio de hidrocarburos; 
volumen total de combustible líquido. 

.2 Al calcular el parámetro de escape medio de hidrocarburos se adoptarán las siguientes hipótesis 
de carácter general: 

.1 se supondrá que el buque está cargado hasta el calado en la línea de carga parcial (dp), con la 
quilla a nivel y sin escora; 
.2 se supondrá que todos los tanques de combustible líquido están llenos a un 98% de su 
capacidad volumétrica; 

.3 en términos generales, se considerará que la densidad nominal del combustible líquido (pn) es 
de 1000 kg/m3. Si la densidad del combustible líquido se limita específicamente a un valor 
inferior, se podrá aplicar dicho valor inferior; y 

.4 a fines de los cálculos  del escape, se considerará que la permeabilidad de cada tanque de 
combustible líquido es de 0,99, a menos que se demuestre lo contrario. 

.3 Al combinar los parámetros de escape de hidrocarburos se adoptarán las siguientes hipótesis: 

.1 El escape medio de hidrocarburos se calculará por separado para las averías en el costado y 
para las averías en el fondo, y después se combinarán ambos resultados en un parámetro 
adimensional de escape de hidrocarburos OM, según se indica a continuación: 

 ( ) COOO MBMSM /6,04,0 +=  
 

donde: OMS = escape medio para una avería en el costado, en m3 
 OMB = escape medio para una avería en el fondo, en m3 
 C = volumen total de combustible líquido. 

 

.2 En caso de avería en el fondo, el escape medio se calculará por separado para mareas de 
0 m y 2,5 m, y el escape medio resultante se calculará del modo siguiente: 

 ( ) ( )5,20 3,07,0 MBMBMB OOO +=  
donde: OMB(O) = escape medio para una marea de 0 m; y 
 OMB(2,5) = escape medio para una marea de -2,5 m, en m3. 
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.4 El escape medio para una avería en el costado (OMS) se calculará del modo siguiente: 
 

 
donde: 
i = cada tanque de combustible líquido considerado; 
n = número total de tanques de combustible líquido; 
PS(i) = la probabilidad de que se produzca una penetración en el tanque de 

combustible líquido i por avería en el costado, calculada de conformidad con lo 
indicado en el párrafo 11.6 de la presente regla; 

OS(i) = el escape, en m3, debido a una avería en el costado del tanque de combustible 
líquido i, que se supone igual al volumen total de combustible líquido en el 
tanque i a un 98% de su capacidad. 

 
.5 El escape medio para una avería en el fondo se calculará, con respecto a cada marea, según se 
indica a continuación: 

.1 ( )mCOPO iDBiB

n

iBMB

3

)()(
1

)()0( ∑=  

donde:   
i = cada tanque de combustible líquido considerado; 
n = número total de tanques de combustible líquido; 
PB(i) = la probabilidad de que se produzca una penetración en el tanque de 

combustible líquido i por avería en el fondo, calculada de conformidad con lo 
indicado en el párrafo 11.7 de la presente regla; 

OB(i) = el escape procedente del tanque de combustible líquido i, en m3, calculado 
de conformidad con lo indicado en el párrafo 11.5.3 de la presente regla; y 

CDB(i) = factor para tener en cuenta la captación de hidrocarburos según se define en 
el párrafo 11.5.4. 

 
.2 ( )3

)()()(
1

)5,2( mCOPO iDBiBiB

n

MB ∑=  

donde:   

i, n, PB(i) y CDB(i) = según se definen en el apartado .1 anterior; 

OB(i) = el escape procedente del tanque de combustible líquido, en m3, 
después del cambio de marea. 

 

.3 El escape de hidrocarburos OB(i) para cada tanque de combustible líquido se calculará 
aplicando los principios de equilibrio de presión hidrostática, de acuerdo con las hipótesis 
siguientes: 

.1 Se supondrá que el buque está varado, con la quilla a nivel y sin escora, y que el calado 
del buque varado antes del cambio de la marea es igual al calado en la línea de carga 
parcial (dp). 

.2 El nivel de combustible líquido después de avería se calculará del modo siguiente: 

 ( ){ } nSCPF
Ztdh ρρ /1−+=  

donde:   
hF = altura de la superficie del combustible líquido sobre Z1, en m; 
tC = cambio de la marea, en m. Los reflujos de la marea se expresarán con 

valores negativos; 

( ) ( ) )( 3

1
mOP

n

iSiSMSO ∑=
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Z1 = altura, en m, del punto más bajo en el tanque de combustible líquido 
sobre la línea de base; 

ρS = densidad del agua de mar, que se supondrá es de 1 025 kg/m3; y 
ρn = densidad nominal del combustible líquido según se define en el párrafo 

11.2.3. 

 

.3 El escape de hidrocarburos OB(i) para todo tanque que limite con las planchas del forro del 
fondo no se considerará inferior al valor resultante de la siguiente fórmula, pero tampoco 
superior a la capacidad del tanque: 

 AHWiBO ⋅=
)(

 

donde:   
HW = 1,0 m, cuando YB= 0 
HW = BB/50 pero no superior a 0,4 m, cuando YB es superior a BB/5 o a 11,5 

m, si este valor es inferior 
 

HW se medirá hacia arriba desde la línea del fondo plano en los medios. En la zona de la 
curva del pantoque y en lugares donde dicha curva no esté claramente definida, HW se 
medirá desde una línea paralela al fondo plano en los medios, que se muestra como 
distancia "h" en la figura 1. 
Para los valores de YB hacia el exterior del buque de BB/5 u 11,5 m, si este valor es 
inferior, HW se obtendrá por interpolación lineal 
YB = valor mínimo YB, a lo largo del tanque de combustible líquido cuando, 

en cualquier posición dada, YB es la distancia transversal entre el forro 
del costado en la línea de flotación dB y el tanque en la línea de 
flotación dB o por debajo de ésta; 

A = área horizontal proyectada máxima del tanque de combustible líquido 
hasta el nivel de HW desde el fondo del tanque. 

 

 
Figura 3 - Dimensiones para el cálculo del escape mínimo de hidrocarburos a los efectos del 

subpárrafo 11.5.3.3 
.4 En caso de avería en el fondo, una parte del escape procedente de un tanque de 
combustible líquido podrá ser captada por compartimientos no dedicados a hidrocarburos. 
Este efecto se calcula por aproximación aplicando el factor CDB(i) para cada tanque, según 
se indica a continuación: 
CDB(i) = 0,6 para los tanques de combustible líquido que estén limitados por abajo 

por compartimientos no dedicados a hidrocarburos; 
CDB(i) = 1,0 en los demás casos. 
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.6 La probabilidad PS de que se abra una brecha en un compartimiento debido a una avería en el 
costado se calculará del modo siguiente: 

 .1 PPPP STSVSLS ⋅⋅=  

donde:   

   

PSL = (1 – PSf - PSa) = probabilidad de que la avería se extienda a la zona 
longitudinal limitada por Xa y Xf; 

PSV = (1 - PSu – PS1) = probabilidad de que la avería se extienda a la zona 
vertical limitada por Z1 y Zu; 

PST = (1 - PSy) = probabilidad de que la avería se extienda transversalmente 
excediendo los límites definidos por y; 

 

.2 PSa, PSf, PSu y PS1 se determinarán mediante interpolación lineal a partir de la tabla de 
probabilidades de avería en el costado que figura en el párrafo 11.6.3, y PSy se calculará 
mediante las fórmulas indicadas en el párrafo 11.6.3, 

donde:   

   

PSa = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a popa del punto Xa/L; 

PSf = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a proa del punto Xf/L; 

PS1 = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente por debajo del tanque; 

PSu = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente por encima del tanque; y 

PSy = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente fuera del tanque. 

   

Los límites Xa, Xf, Z1, Zu e y del compartimiento se establecerán como sigue: 

 

Xa = distancia longitudinal entre el extremo popel de L y el punto más a popa 
del compartimiento considerado, en m;  

Xf = distancia longitudinal entre el extremo popel de L y el punto más a proa 
del compartimiento considerado, en m; 

Z1 = distancia vertical entre la línea de base de trazado y el punto más bajo 
del compartimiento considerado, en m. Si Z1 es superior a DS, Z1 se 
considerará igual a DS; 

Zu = distancia vertical entre la línea de base de trazado y el punto más alto del 
compartimiento considerado, en m. Si Zu es superior a DS, Zu

se considerará igual a DS; y 

y = distancia horizontal mínima medida perpendicularmente al eje 
longitudinal, entre el compartimiento considerado y el forro exterior
del costado, en m1. 

   

En la zona de la curva del pantoque no es necesario tener en cuenta el valor de y por 
debajo de una distancia h por encima de la línea de base cuando h sea inferior a B/10,
a 3 m o a la parte superior del tanque. 

                                                 
1 Si la disposición de los tanques es simétrica, se considerarán las averías en un solo costado del buque, en cuyo caso todas las dimensiones 
"y" se medirán desde ese costado. Si la disposición de los tanques no es simétrica, véanse las Notas explicativas sobre las cuestiones 
relacionadas con la aptitud para prevenir escapes accidentales de hidrocarburos, adoptadas por la Organización mediante la resolución 
MEPC.122(52). 
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.3 Tabla de probabilidades de avería en el costado 

Xa/L PSa  Xf/L PSf  Z1/DS PS1  Zu/DS PSu 

0,00 0,000  0,00 0,967  0,00 0,000  0,00 0,968 

0,05 0,023  0,05 0,917  0,05 0,000  0,05 0,952 

0,10 0,068  0,10 0,867  0,10 0,001  0,10 0,931 

0,15 0,117  0,15 0,817  0,15 0,003  0,15 0,905 

0,20 0,167  0,20 0,767  0,20 0,007  0,20 0,873 

0,25 0,217  0,25 0,717  0,25 0,013  0,25 0,836 

0,30 0,267  0,30 0,667  0,30 0,021  0,30 0,789 

0,35 0,317  0,35 0,617  0,35 0,034  0,35 0,733 

0,40 0,367  0,40 0,567  0,40 0,055  0,40 0,670 

0,45 0,417  0,45 0,517  0,45 0,085  0,45 0,599 

0,50 0,467  0,50 0,467  0,50 0,123  0,50 0,525 

0,55 0,517  0,55 0,417  0,55 0,172  0,55 0,452 

0,60 0,567  0,60 0,367  0,60 0,226  0,60 0,383 

0,65 0,617  0,65 0,317  0,65 0,285  0,65 0,317 

0,70 0,667  0,70 0,267  0,70 0,347  0,70 0,255 

0,75 0,717  0,75 0,217  0,75 0,413  0,75 0,197 

0,80 0,767  0,80 0,167  0,80 0,482  0,80 0,143 

0,85 0,817  0,85 0,117  0,85 0,553  0,85 0,092 

0,90 0,867  0,90 0,068  0,90 0,626  0,90 0,046 

0,95 0,917  0,95 0,023  0,95 0,700  0,95 0,013 

1,00 0,967  1,00 0,000  1,00 0,775  1,00 0,000 

 

PSy se calculará del modo siguiente: 

   

PSy = (24,96 – 199,6 y/BS)(y/BS) para y/BS < 0,05 

PSy = 0,749+{5-44,4(y/BS-0,05)} {(y/BS)-0,05} para 0,05<y/BS<0,1 

PSy = 0,888+0,56 (y/BS-0,1) para y/BS>0,1 

   

PSy no se supondrá superior a 1. 
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.7 La probabilidad PB de que se produzca una brecha en un compartimiento debido a una avería en 

el fondo se calculará del modo siguiente: 

.1 PPPP BVBTBLB ⋅⋅=  

 donde: 

PBL = (1 - PBf - PBa) = probabilidad de que la avería se extienda a la zona 

longitudinal limitada por Xa y Xf; 

PBT = (1 - PBp - PBs) = probabilidad de que la avería se extienda a la zona 

transversal limitada por Yp e Ys; y 

PBV = (1 - PBz) = probabilidad de que la avería se extienda verticalmente por 

encima del límite definido por z; 

 

.2 PBa, PBf, PBp y PBs se determinarán mediante interpolación lineal a partir de la tabla de 

probabilidades de avería en el fondo que figura en el párrafo 11.7.3, mientras que PBz se 

calculará mediante las fórmulas indicadas en el párrafo 11.7.3, donde: 

PBa = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a popa del punto Xa/L; 

PBf = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a proa del punto Xf/L; 

PBp = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a babor del tanque; 

PBs = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente a estribor del tanque; y 

PBz = probabilidad de que la avería se sitúe totalmente por debajo del tanque. 

Los límites Xa, Xf, Yp, Ys y z del compartimiento se establecerán como sigue: 

Xa y Xf según se definen en el párrafo 11.6.2; 

Yp = distancia transversal entre el punto más a babor del compartimiento 

situado al nivel o por debajo de la línea de flotación dB y un plano vertical 

situado a una distancia equivalente a BB/2 a estribor del eje longitudinal 

del buque; 

Ys = distancia transversal entre el punto más a estribor del compartimiento 

situado al nivel o por debajo de la línea de flotación dB y un plano vertical 

situado a una distancia equivalente a BB/2 a estribor del eje longitudinal 

del buque; y 

z = valor mínimo de z a lo largo del compartimiento cuando, en cualquier 

posición longitudinal dada, z es la distancia medida verticalmente entre el 

punto más bajo del forro del fondo en dicha posición longitudinal y el punto 

más bajo del compartimiento en esa misma posición. 
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.3 Tabla de probabilidades de avería en el fondo 

Xa/L PBa  Xf/L PBf  Yp/BB PBp  Ys/BB PBs 
0,00 0,000  0,00 0,969  0,00 0,844  0,00 0,000 
0,05 0,002  0,05 0,953  0,05 0,794  0,05 0,009 
0,10 0,008  0,10 0,936  0,10 0,744  0,10 0,032 
0,15 0,017  0,15 0,916  0,15 0,694  0,15 0,063 
0,20 0,029  0,20 0,894  0,20 0,644  0,20 0,097 
0,25 0,042  0,25 0,870  0,25 0,594  0,25 0,133 
0,30 0,058  0,30 0,842  0,30 0,544  0,30 0,171 
0,35 0,076  0,35 0,810  0,35 0,494  0,35 0,211 
0,40 0,096  0,40 0,775  0,40 0,444  0,40 0,253 
0,45 0,119  0,45 0,734  0,45 0,394  0,45 0,297 
0,50 0,143  0,50 0,687  0,50 0,344  0,50 0,344 
0,55 0,171  0,55 0,630  0,55 0,297  0,55 0,394 
0,60 0,203  0,60 0,563  0,60 0,253  0,60 0,444 
0,65 0,242  0,65 0,489  0,65 0,211  0,65 0,494 
0,70 0,289  0,70 0,413  0,70 0,171  0,70 0,544 
0,75 0,344  0,75 0,333  0,75 0,133  0,75 0,594 
0,80 0,409  0,80 0,252  0,80 0,097  0,80 0,644 
0,85 0,482  0,85 0,170  0,85 0,063  0,85 0,694 
0,90 0,565  0,90 0,089  0,90 0,032  0,90 0,744 
0,95 0,658  0,95 0,026  0,95 0,009  0,95 0,794 
1,00 0,761  1,00 0,000  1,00 0,000  1,00 0,844 

 
PBz se calculará del modo siguiente: 
PBz = (14,5 – 67 z/DS) (z/DS) para z/DS < 0,1 
PBz = 0,78 + 1,1 {(z/DS – 0,1)} para z/DS > 0,1 
PBz no se supondrá superior a 1 

 
.8 A los efectos del mantenimiento y las inspecciones, todo tanque de combustible líquido que no 
limite con las planchas del forro exterior no se situará a una distancia de las planchas del forro del 
fondo que sea inferior al valor mínimo de h indicado en el párrafo 6, ni a una distancia de las 
planchas del forro del costado que sea inferior al valor mínimo aplicable de w indicado en el párrafo 7 
o en el párrafo 8. 

12 Al aprobar el proyecto y la construcción de los buques que vayan a construirse conforme a lo dispuesto 
en la presente regla, las Administraciones tendrán debidamente en cuenta los aspectos generales de la 
seguridad, incluida la necesidad de mantener e inspeccionar los tanques o espacios laterales y los del 
doble fondo." 

3 Enmiendas consiguientes al Suplemento del Certificado IOPP (modelos A y B) 
En el Suplemento del Certificado IOPP (modelos A y B) se añade el nuevo párrafo 2A que figura 

a continuación: 

"2A.1 El buque ha de estar construido de conformidad con la regla 12A y cumple las prescripciones: 
del párrafo 6 y de los párrafos 7 u 8 (construcción de doble casco) 
del párrafo 11 (aptitud para prevenir escapes accidentales de  
combustible líquido) 
2A.2 El buque no ha de cumplir las prescripciones de la regla 12A. " 

4  Enmiendas a la regla 21 
El texto del párrafo 2.2 actual de la regla 21, Prevención de la contaminación por hidrocarburos procedente 

de petroleros que transporten hidrocarburos pesados como carga, se sustituye por el siguiente: 

"hidrocarburos, distintos de los crudos, con una densidad superior a 900 kg/m3, a 15°C, o con una 
viscosidad cinemática superior a 180 mm2/s, a 50°C; o." 
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RESOLUCIÓN MEPC.154(55) 
(adoptada el 13 de octubre de 2006) 

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL  
PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973 

(Designación de las aguas meridionales de Sudáfrica como zona especial) 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 

artículo que trata de las funciones conferidas al Comité de Protección del Medio Marino (el Comité) por los 
convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973") y del artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado 
"Protocolo de 1978"), en los que conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el Protocolo de 
1978 y se confiere al órgano competente de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al 
Convenio de 1973 modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 

HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda a la regla 1 del Anexo I revisado del MARPOL 
73/78 con miras a designar las aguas meridionales de Sudáfrica como zona especial, 

1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas 
al Anexo I revisado del MARPOL 73/78; cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las 
enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2007, salvo que, con anterioridad a esa fecha, 
un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que 
rechazan las enmiendas; 

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) 
del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo de 2008, una vez aceptadas de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 

4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio 
de 1973, remita a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo; y 

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 

 
ANEXO 

ENMIENDAS AL ANEXO I REVISADO DEL MARPOL 73/78 
(Designación de las aguas meridionales de Sudáfrica como zona especial) 

En la regla 1.11 se añade el siguiente nuevo subpárrafo .10: 
 
 
".10 Por aguas meridionales de Sudáfrica se entiende la zona marina que se encuentra limitada por las 

siguientes coordenadas: 
 31°14' S; 017°50' E 
 31°30' S; 017°12' E 
 32°00' S; 017°06' E 
 32°32' S; 016°52' E 
 34°06' S; 017°24' E 
 36°58' S; 020°54' E 
 36°00' S; 022°30' E 
 35°14' S; 022°54' E 
 34°30' S; 026°00' E 
 33°48' S; 027°25' E 
 33°27' S; 027°12' E" 

______________________ 
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